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L D ARO S cuenta del estado de la Hacienda y del 
^ crédito público en el año fiscal de i SS 7, me cabe 

la honra y el consuelo de manifestaros que,, resta- 
^  biecido el país, después del furor con que las pa

siones de los hombres y aun los elementos de la naturaleza, la 
han combatido con frecuencia, nuestra situación económica ha 
tomado aliento; de manera que, si la paz continúa derramando 
sus influencias bienhechoras, la República obtendrá, en breve, la 
posesión de los altos destinos que le están designados por la mu
nificencia del Señor.

Para no suspender ese desenvolvimiento pasmoso que ha 
experimentado el Ecuador, apenas han terminado las agitacio
nes de la guerra, y aun, puede decirse, despreciando las tentati
vas con que ambiciosos vulgares amenazan turbar el orden, el 
Gobierno, inspirándose en los sentimientos del patriotismo y 
siguiendo los preceptos de la ley, ha continuado encabezando y 
dirigiendo el movimiento regenerador con indeclinable decisión, 
hasta conseguir los más lisonjeros y benéficos resultados.

D ebido á esos esfuerzos las rentas fiscales se han duplicado 
en el corto tiempo de cuatro años; y esto á pesar de haber redu
cido el precio de la sal, los derechos que gravaban antieconómi
camente la exportación de gran número de productos nacionales 
y otros de no pequeña importancia.

Hasta 1882, año que precedió á la regeneración, las rentas 
se computaban en $2.212.914 .92, y en 18S7 han ascendido
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á $  4.447.067.42; de manera que han tenido un aumento de 
$  2.234.152.50 según se demuestra á continuación:

1882 1887
Diezmos......................................... $  187.132.62
Sal.....................................................  169.510.64
Papel sellado..................................  5 6-564-2 7
Registros y anotaciones................. 7.006.05
Aguardientes (impuesto)..............  83.424.68
Tabaco............................................. 5-858-96
Estanco de pólvora.-...................  7.644.20
Alcabala de diezmos.....................  4.523.28

,, de bienes raíces............  60.428.79
Arrendamientos.............................. 5.054.74
Contribución general.....................  33.142.28
Publicaciones oficiales.............................................
Descuentos militares.....................  16.978.64
Derechos de Aduana.....................  1.523.029.24
Sellada de billetes de Banco........  717,72
Timbres, tarjetas y sobres postales 38.985.95
Impuesto al mangle...................................................
Tribunal de Cuentas........... . — . 853.22
M ultas.................................... ..............------- -------
Venta de terrenos baldíos.......................................

„ de dos buques y otros bie
nes nacionales.............................................. ........

Ingresos extraordinarios .............  12.059.64
Alcances de cuentas.......................................... ......

453-036.47
200.000... 
107,459.92 

12.196.70 
146.234.20

21.952.26 
8.717.67 

74.332.80 
13 .12 5 ...  
86.620.57 

1.488.50
21- 543-34

3.196.903.59

45- 575-57
420.45

6.658.75
1.775.72
5- 139-77

12.821.20
23.459.01
7.605.87

Suman, $  2.212.914.92 4.447.067.42

E ste aumento progresivo de las rentas en estos cuatro años, 
hasta llegar á las cifras que dejo apuntadas, habría servido para 
atender, en su mayor escala, á las obras de mejoramiento social 
y utilidad pública; pero ha habido que distraer, que malgastar 
una buena parte.

T erminada la Convención Nacional de 1884, generalmen
te presentida era la inmediata alteración del orden, en vista de 
las tendencias y pretensiones de cierto círculo político por domi
nar el país, sin pararse en medios por reprobados que fueren. 
Debido á esto, formó parte de las medidas de prudencia el no 
introducir economías en los gastos militaras, aun cuando el Go
bierno lo deseaba vivamente, atento el estado de pobreza á que 
la pasada guerra civil había'reducido la caja fiscal; por manera 
que el presupuesto de Octubre en el sostenimiento del Ejército, 
Marina, Comandancias de Armas, Hospitales, Comisarías de
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Guerra y toda clase de gastos militares ascendía en la Repúbli
ca á $  72.034.81. Aun conservándose en este mismo pie el ejército 
y más servicios expresados durante los subsiguientes treinta y  
ocho meses, se habrían gastado hasta Diciembre de 1887, cuando 
más, $2.737,322.78. Recurriendo los libros de contabilidad, presu
puestos y cuadros se ha podido calcular en $  3.866.103.37 lo in
vertido desde Noviembre de 1884, en que tuvo lugar la primera 
invasión, hasta Diciembre del año anterior; de suerte que la su
ma empleada, exclusivamente, en debelar montoneros y desba
ratar invasiones, monta á $  1.128.780.57.

C uantas veces hablare la historia de los hechos criminales 
de este período de tiempo, execre el protervo afanar de esa ma
léfica turba de la peor ralea revolucionaria! ¡Qué de bienes no 
se habrían hecho á la Nación con dos millones de sucres, inclu
sos los ahorros que se habían obtenido/educiendo el presupues
to militar!

C on estudio, acierto y buen éxito se han efectuado notables 
modificaciones en el sistema hacendario; de manera que, en el 
año de 1887, han podido emplearse caudales en la guerra, 
atender al pago de los compromisos contraídos aún por los go
biernos anteriores, satisfacer los sueldos civiles y militares, ero
gar con puntualidad las pensiones y cubrir los réditos censuales 
de dos años por capitales trasladados al Erario. Sin perjuicio 
de esos gastos el Gobierno ha dedicado, también, $  283.975.84 
á la Instrucción pública; 388.695.05 á obras públicas, telégrafos 
y caminos; .200.000 al ferrocarril de Yaguachi; 81.991.08 á Cul
to y Beneficencia, y 3.761.51S.25 al pago de préstamos, depósi
tos, sueldos atrasados y otros créditos.

No hay necesidad de crear nuevas contribuciones ni recar
gar las existentes: tampoco convendría una reforma fundamen
tal en el sistema tributario. Equitativa y eficaz distribución en
tre los contribuyentes, de manera que los impuestos alcancen á 
todos los ciudadanos, sin exceptuar uno solo de los que puedan 
contribuir, procurando, eso sí, que cada cual dé una parte pro
porcionada á sus haberes, ha sido la regla seguida por la actual 
administración en las reformas que ha acometido, y la que debie
ra seguir la que le suceda, á fin de no abandonar la justicia á 
trueco de aparente prosperidad.

A segurad, nobles Representantes del pueblo, asegurad por 
medio de leyes bien meditadas la posesión de la paz y de la jus
ticia, dos poderosos motores de la felicidad social. La tarea no 
es difícil; buena intención y ciega fe en Aquel que todo lo go
bierna para su gloria y para bien del hombre; eso basta.
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PARTE r*
CONTRIBUCIONES Y RENTAS.

D espu és  de los gloriosos triunfos alcanzados por el pueblo 
en 1883, agitábanse las ideas de reforma en todos los patriotas, 
como corriente detenida por ramales y malezas que busca salida 
para fecundar; y  esforzábase, cada cual, en la esfera de su poder, 
por depurarlas y difundirlas con el plausible designio de extir
par el mal, ver que germinase el bien y se propagase sin obstá
culo que no fuera vencido ni límite que no fuera salvado.

E l sistema financiero exigía, prontas y  fundamentales refor
mas: el Gobierno las acometió con decisión y entereza, y, des
pués de proponerlas á las Legislaturas, las ha planteado domi
nando las dificultades que le oponían ya el espíritu de rutina ó 
de sistemada y tenaz oposición, ya la insuficiencia de datos para 
fundarlas en cálculos precisos, ya la escasez del tesoro, cada vez 
más apremiante con la constante guerra hecha por partidas de 
montoneros diseminados en las costas. La tarea ha tenido de 
ser difícil, y quizá de incierto resultado; pero ha vencido la cons
tancia apoyada en la fe, y los resultados han correspondido á  
cuanta innovación en materia de Hacienda se ha llevado á cabo, 
como lo veréis por la exposición detallada que paso á  haceros.

ADUANAS,
R establecido  el régimen constitucional en 1884, se apre

suró el Gobierno á reorganizar las aduanas bajo un plan adecuar 
do á las necesidades del país y en armonía con los principios eco
nómicos.

L as mejoras propuestas por el Gobierno fueron aceptadas 
por el Congreso de 1885, y, desde el 1? de Noviembre, vió la Na
ción caer el sistema de arbitrariedad é injusticia que, por tantos 
años, había pesado sobre el pueblo, y levantarse otro más libe
ral y equitativo, más económico y  sencillo.

S i por los resultados valorizáis la importancia de la reforma, 
el desenvolvimiento sorprendente del comercio y  el aumento 
que la renta ha recibido, año tras año, hasta triplicar los rendi
mientos, dan testimonio de la eficacia y  halagadora trascenden
cia de la reforma,.

L a ventaja principal que ofrece el nuevo sistema es que, con 
las facturas y los sobordos certificados por los Cónsules, se ha
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L a comparación de las facturas con el contenido de los bul
tos, su peso, es la fiscalización de la Aduana sobre el comer
ciante, y los duplicados de les sobordos y las facturas, que reci
be el Ministerio de Hacienda y pasa al Tribunal de Cuentas, 
sirve para que óste fiscalice á la Aduana; formando en el juicio 
de cuentas, á cada cargamento, el mismo expediente que cría la' 
Aduana.

B asta n te  se ha hecho por relajar este procedimiento de- 
seguridad, procurando cxcepcionarse de presentar los papeles 
en la forma de la ley: cuando se ha presentado un caso especial, 
el Gobierno ha zanjado las dificultades mediante el estudio de 
documentos fehacientes y apoyándose en informes autorizados; 
de este modo ha puesto dique á las sugestiones capciosas del 
interés particular.

■ : : , •. , ' i
E sta  es la parte fundamental del nuevo régimen en cuanto1 

á premunir las rentas de la defraudación de los introductores; 
mediante la responsabilidad efectiva de los administradores de:
ella. 1 : ' - --1 •• •
/  Í ..i»: ; .* . . • i ;:*> • r: i ¿ £ íaK;i I'J

E n punto al servicio reglamentario de las oficinas, se ha
establecido cuanto la experiencia ha enseñado ser necesario pa
ra la exactitud y prontitud en los despachos, para la seguridad' 
en los cargamentos y, en fin, para satisfacer, cumplidamente, á las 
necesidades y exigencias del comercio; no menos que á las del 
fisco, íntimamente ligado á los intereses de éste.
. • - - , ■ |  ̂ - ; * . . ;; ; ' ; J I \ %

E n t r a t á n d o s e  de levantar la renta de Aduanas, era preciso 
estudiar hasta donde pudiera extenderse el gravamen, sin me-1 
noscabo de los fueres de Injusticia; trayendo á la cuenta que el 
recargo en los derechos restringe los consumos, y que la recau
dación de éstos, trae por resultado la diminución de la renta.

L a  absoluta falta de datos estadísticos hacía difícil regular' 
la cuota del impuesto; no obstante hubo de suplirse recogiendo-1 
los, aquí y allí, de particulares, y operando cálculos comparativos 
con lo ocurrido en países en que existen analogías con el nuestro. 
Por fin, dióse la tarifa, tomando por base el sistema del peso bruto, 
que es el que más se presta á establecer la igualdad proporciona}- 
en el impuesto. Con el propósito de hacer desaparecer- de nués-1 
tro Código aduanero el sistema proteccionista y  restrictivo, se' 
declaro (¡uc las A duanas no tienen otro objeto que e l  de percibir 
los derechos fiscales. .. .- .
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P ero esta declaración en sentido de la libertad: esta decla

ración, digo, que dilataba los horizontes de la industria á regio
nes inconmesurables: esta declaración que extirpaba el monopo
lio constituido por la ley, no ha podido tener toda la extensión 
que reclama el librecambio. A  la sombra del sistema opuesto se 
han creado intereses fabriles, que, aunque de poca monta, era 
necesario respetarlos: un derecho demasiado bajo, relativamen
te á las producciones nacionales, las afectaría desastrosamente. 
Si ellas son capaces de vitalidad propia mediante algunas per
fecciones, justo era darles tiempo á que las obtengan por medio 
de lentas y graduales estímulos, con rebajas asimismo lentas y  
graduales en el impuesto.

E n atención á estas dificultades, las mercaderías están dis
tribuidas en nueve clases en la tarifa, gravadas desigualmente, 
tanto con la mira de obtener rendimientos para el Tesoro, como 
para no afectar duramente los consumos de ciertas localidades.

S e declaran eximidos de derechos muchos artículos de in
dispensable necesidad para la vida; los destinados á la cons
trucción y carena de los buques: los artefactos y  los productos 
naturales de las Repúblicas limítrofes; finalmente los destina
dos al culto, establecimientos de Beneficencia é Instrucción 
pública; y se han reducido á pequeñas cuotas los demás, aten
ta su necesidad é importancia.

S e concede, también, iguales franquicias á los Ministros ex
tranjeros, siempre que haya reciprocidad de parte de las nacio
nes á quienes representan. Igual franquicia favorece á los equi
pajes de los viajeros que visiten nuestro territorio.

S on tantas las franquicias que en fuerza estas disposiciones 
se dispensan ordinariamente, que puede calcularse en io °{0 lo 
que deja de entrar al Tesoro por exenciones de derechos.

E l  derecho adicional del 20 °[0, se aplica al sosteni
miento de los colegios de instrucción elemental y secundaria, al 
fomento de la Biblioteca Nacional y al de algunos objetos de ca
ridad y provecho público. Su inversión es tan sagrada, que el 
producto pasa directamente de las Aduanas á los destinatarios, 
sin que pueda dárseles otra inversión, ni aun en el caso de gue
rra y en uso de facultades extraordinarias. Cuatrocientos vein
tinueve mil trescientos cuarenta y cuatro sucres, ha rendido en 
el año, y se ha distribuido según el pormenor que se registra en 
el cuadro 0 -2 .

No por las ventajas que os he demostrado del nuevo siste
ma aduanero, creo que esté perfecto; no, HH. Legisladores. Mu-
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cho, mucho habrá que corregir y enmendar en la parte orgáni
ca como en la arancelaria; pero, después de las enmiendas que 
se han hecho por tres Legislaturas, hay que respetarlo, cuidando,' 
eso sí, de hacerlo practicar estrictamente sin contemplaciones de 
ninguna especie, hasta informarlo en las costumbres.

• .. - * •;¡j  ¡Uid
E sto respecto de la nueva ley; que por lo que hace á lo con

servado del antiguo edificio riscal, os pido, Señores, en nombre 
de la civilizión, de la industria y de la conveniencia pública abo-
U C I Ó N  T O T A L  D E  L O S  D E R E C H O S  D E  E X P O R T A C I Ó N  y  q u e  A B r X i S  

N U E S T R A S  C O S T A S  S I N  L I M I T A C I O N  A L  T R A F I C O  D E  T O D A S  L A S  N A 

C I O N E S . Destrozad esas restricciones tan mezquinas como perju
diciales, que interrumpen la corriente de los cambios y coartan 
la generosa expansión de los pueblos. ¡ Feliz el día en que la ley 
sea una para todos! Los intereses materiales provocan y atraen 
los morales: la unidad de los unos y los otros dan vida, forman 
las grandes nacionalidades---- —  .> -.I-.. , on ¿n.*]

■ i. E l Ecuador, país netamente agricultor por naturaleza, ne
cesita tener todos los estímulos que impulsen el desarrollo y  ex-í 
plotación de sus riquezas naturales. Para esto, nada más eficaz: 
que reducir los gastos de producción aliviándole de las cargas 
riscales. ¡ir ’ . • „■;••> , i.

M uchas naciones han llevado sus estímulos hasta concéder. 
primas á la exportación; todas, generalmente, han consagrado 
en sus códigos el principio de garantizar la libertad de exportar 
los productos de su suelo. . :

Con la reducción de los gastos- de exportación, los produc
tores evitan ventas forzadas y aumentan el comercio internacio
nal: se acumulan, sin esfuerzo, valores en los mercados del mun
do: se abarata el precio de las letras de caitíbio: aumenta la im
portación de géneros extranjeros, y en la misma medida acrecen 
los rendimientos fiscales; la acumulación de mercaderías, aumenta 
la oferta y en proporción disminuye el precio venal ;■ en una pa
labra se extienden las relaciones con los pueblos avanzados en 
los caminos de la industria y se aprovecha, además, de los resul
tados prácticos del comercio de ideas.

Y  no se diga que la abolición solicitada favorece á determi
nadas localidades: téngase presente que la felicidad de una es 
común a todas las demás que constituyen el cuerpo social. No' 
olvidemos que, erf la República; las demarcaciones de las provine 
cias, no son para separar unas de otras, sino para el mejor orden< 
y administración común.
- : . .

Es un hecho confirmado por la experiencia,- que cada -vez
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que eh algún punto del territorio nacional han tomado incre
mento los productos nacionales, la prosperidad se ha sentido en 
todos los pueblos que forman la comunión ecuatoriana, sin que 
los nudos de las cordilleras hubiesen sido obstáculo para las co
rrientes de prosperidad atraídas por el portentoso poder de los 
cambios. -

i i • • •
L as mismas razones militan para permitir el comercio de 

cabotaje á las naves nacionales y extranjeras: las necesidades 
agrícolas y comerciales, exigen que se ensanche el circulo de 
acción. ,

’ r  • '   ̂ ' .
P r e t e n d e r  que á la sombra del privilegio mejore y se au

mente la marina nacional mercante es un error que combate la 
experiencia. No fué la famosa acta de navegación promulgada 
por Cronwell, la que levantó la marina inglesa al estado de pre
ponderancia en que se encuentra. Ni Francia encontró el me
dio de engrandecer la suya, en el sistema diferencial y restricti
vo: una y otra consiguieron el objeto propuesto adoptando el 
sistema de libertad; con él se facilitaron los cambios y aumen
táronlos objetos trasportables. •. • •

L a concurrencia de buques abarataría los precios de trans
porte, y esto ofrecería posibilidad de comerciar con artículos que, 
por su poco valor, no soportan los gastos de traslación, lo cual 
acrecería el tráfico marítimo.

< L a libertad comercial, ante todo otro»cálculo, es el factor 
que resuelve todos los problemas económicos, las teorías fiscales 
y las combinaciones rentísticas; dadles ¡oh compatriotas! lugar 
preeminente en nuestros Códigos, y no dudéis del progreso y en
grandecimiento de la patria que ha puesto en vuestras manos 
sus destinos. . . .

Sección de Estadística,— Los cuadros demostrativos, que van 
al final de e£te informe con la letra H., no-dan luz suficiente pa
rajuzgar con precisión del movimiento mercantil, interior y ex
terior; menos aun para entrar en juicio de comparación entre la 
producción y los consumos: entre el precio venal de las merca
derías y la cuota el derecho que se cobra porcada una de ellas: 
entre lo introducido antes y lo que se introduce ahora. Limita
dos á demostraciones generales, no pueden deducirse, de tales 
datos, resultados de importancia. .

Así la Sección de Estadística creada por la nueva Ley de 
Aduanas, aunque compuesta de distinguido y laborioso personal, 
reducida en el número que lo compone y falta de elementos, no ha 
correspondido á lo que -se propuso el legislador al establecerla.
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Es, Señores, de imperiosa necesidad el conocimiento de 
la industria, del comercio, de la agricultura y del grado de 
ilustración y prosperidad de un pueblo, para constituirlo so* 
bre bases fundamentales que aseguren su estabilidad. No hay 
fenómenos, teorías económicas ni cálculos financieros que se 
puedan estudiar ni establecer sin ese poderoso auxiliar de 
los estudios especulativos. Providencias encaminadas al res
tablecimiento de las oficinas de estadística, paralizadas por 
mal entendida economía, os demanda la civilización y el adelanto 
de la República; y á fin de que esas oficinas no sean deficientes en 
su acción, es indispensable que autoricéis al Ejecutivo para or
ganizarías y darlas todo el desarrollo que han menester.

DIEZMOS.
Los remates y la administración del diezmo han continua

do bajo el mismo régimen establecido en 1872, por acuerdo ce
lebrado con el limo. Señor Arzobispo y más Prelados de las 
diócesis ecuatorianas. Debido á este acuerdo, la Iglesia ha per
cibido con seguridad la cantidad que le corresponde según el 
presupuesto permanente, y el Estado, administrando una parte 
este ramo, ha ejecutado operaciones, con las que ha conseguido 
el sorprendente aumento que es el resultado definitivo del arre
glo. Reducido el Tesoro á sólo recibir la cuota de que es par- 
tíciper el diezmo no habría alcanzado á la mitad.

E l cuadro señalado con la letra G. demuestra el producto 
completo de la contribución decimal y la distribución entre los 
partícipes. Según él, asciende á $  1.797.51 el aumento res
pecto del afio anterior.

E n los quince años transcurridos, le ha tocado, más ó menos, 
los seis décimos al Tesoro nacional y los otros cuatro á la Iglesia: 
esto ha ocasionado el que se creyese, que, deduciendo la corres
pondiente al bienio de 1873 y 1874, todo el excedente de la mi
tad perteneciera á la Iglesia. No se traía á la cuenta que el 
Gobierno, al asegurar la parte correspondiente á los coopartíci- 
pes, quedabaá!aeventualidad délos tiempos, tanto que; 1? hu
bo años en que se llenó el presupuesto eclesiástico, con menos
cabo de lo perteneciente al Fisco: 2? en que el aumento proce
día, y aun procede, no del resultado líquido de lo que se recibe, 
sino de operaciones posteriores, entrando en ellas los gastos de 
administración, que no bajan de 30 mil sucres; y 3? que esa parte 
recibida por el Estado se invierte, casi toda, en gastos del culto, 
subvención de la Diócesis de Manabí, estipendios de curas de 
montaña, sustentación de varias casas monásticas, pago de 
réditos censuales y otros muchos de carácter piadoso.
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P resentadas estas consideráciones por él Señor Doctor 
Don Leónidas Larrea en Roma, ajustándose á las instrucciones 
de nuestro Ministro Señor Doctor Don Antonio Flores, el Pa
dre Santo confirmó la percepción de las cantidades que ha pro
ducido la administración del diezmo y prorrogó, por un biennio, 
dicha administración en los términos acordados con el malogra
do Arzobispo limo. Señor Checa.

Los documentos señalados con el num. I dan conocimiento 
de este asunto. ; , .. . . - r

Su Eminencia él Cardenal Rampolla, al dar conocimieuto 
del asunto que precede, declaró también que Su Santidad de? 
seaba se prosiguiesen las negociaciones iniciadas en 18.84$.-con 
ocasión de la ley de 22 de Marzo del mismo año. -t ■

P ero como la sustitución que establece esa ley no satisface ', 
las aspiraciones del pueblo, y lo que hace es gravar la exporta
ción del cacao con notoria injusticia, y buscar en -una odiosa ¡y 
hasta hoy impracticable contribución directa, el reemplazo de la 
entrada que se suprime con la abolición del impuesto decimal,' 
no ha podido llevarse á remate la negociación. >/ • .

P ara que la sustitución sea proficua es necesario que Se arre-: 
gle á la preceptos de una sabia y prudente economía. Es indis-j 
pensable, ineludible, asegurar la renta de la Iglesia, no sólo por
que el diezmo es de su indisputable propiedad, sí también por-; 
que la inversión que le dá redunda siempre en beneficio común 
de los asociados. ,

L a solución de este problema complejo debe sér, shpérmi- 
tido me es decirlo, el único pensamiento que preocupe la aten-- 
ción del legislador y del Gobierno: á él deben postergarse otras: 
atenciones, porque coa élla se redimirá á la agricultura del enor-. 
me peso que la agobia y la aniquila.

E n mi humilde concepto, para no retardar la hora de re--, 
dención á que aspira la gran mayoría del pueblo ecuatoriano,

R enu ncie  el Estado la parte que le corresponda y obligúe
se la Iglesia á cobrar el cinco por ciento en lugar del diez; ■ 
esto es de cada veinte, uno, en vez de cada diez, uno, como su- i 
cede hoy, quedando á su cargo todos los gastos de culto y be- > 
neficencia que hoy costea el Erario.

. . t
L as rentas de aduanas, de timbres y casi todas ofrecen, 

con el progresivo incremento que llevan, lo necesario para la 
sustitución de lo que se pierde con el diezmo.
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A  la vista teneis también, conciudadanos del Congreso, 
cuanto puede esperarse de los actos que se inspiran en la moral 
y la justicia. No fracasó el tesoro con la abolición del tributo de 
indígenas,ni con la reducción del precio de la sal. Dios bendijo 
la obra del bien en amparo de la inocencia, y el maná cayó del 
cielo.

C onsiderado este asunto en el ejemplo de los pueblos que 
han legislado en casos análogos, nada se presenta como satisfac
torio. El que la Santa Sede nunca se haya negado á conceder 
este alivio á los pueblos católicos que lo han solicitado, si bien 
4 a la medida de la caritativa condescendencia del Vicario de Je 
sucristo y prueba en principio la justicia de la abolición, los re-̂  
cursos excogitados para asegurar la sustentación de las Iglesias, 
no ofrecen la seguridad é independencia á que tienen derecho 
y á las cuales estamos obligados á proveer.

L a sustitución del diezmo por una dotación del Tesoro 
ha estipulado la Santa Sede algunas veces; pero no como una 
emanación de su espontanea voluntad, sino en fuerza de cir
cunstancias extraordinarias.

• - .  : • . ■ ' • 1 i - • - í
E n el Ecuador, sustituyamos el diezmo, pero de una mane

ta  satisfactoria á los partícipes; no busquemos su.cambio con 
mengua de la Iglesia, no atemos esa nave santa y civilizadora al 
carro del Poder temporal; acatemos su independencia soberana, 
y así la reforma será fecunda y bienhechora.

CONTRIBUCION GENERAL. : . i : - b
E n mis informes de los años anteriores tuve la honra de ma

nifestaros que el gran problema que debéis resolver, para que la 
lenta del uno por mil mejore en sus rendimientos, es fijar reglas 
encaminadas á una distribución equitativa. >•.•;. i.--

* i . j ! ;■ í \ I
D e  este principio se apartaron las Legislaturas de 1885 y  

1886, al hacer extensiva la contribución hasta las pequeñas he
redades, valor de cien sucres; pues, con este cruel procedimien
to, sometieron á multitud de infelices, que ocultan su desnudez y  
su hambre en miserables chozas que apenas se levantan sobre el 
haz de la tierra, al pago de un impuesto por un predio que nada 
les produce y  que la cobranza ocasiona al fisco gastos mayores 
que los rendimientos. Disminuyó así la cuota en los fundos de 
mayor valor, extendió el número de contribuyentes y  redujo el 
rendimiento de la renta. Se ofendió á la justicia; sufrió el fis- 
cp la sanción consiguiente. . ■ > .

U rge, Honorables Senadores y Diputados, que examinéis
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la ley y la enmendéis tanto en 4a base adoptada para los fundos, 
como respecto á los capitales flotantes destinados al comer
cio y á otra clase de especulaciones menos ostensibles. Mien
tras la multiplicidad de los negocios, el incremento de la$ 
industrias y la abundancia de los capitales no tengan paso obli
gado que dar, de manera que se inventaríen, y el recaudador 
conoza la contribución que tiene de cobrar, se tocará siempre 
con el escollo de la arbitrariedad.

Los capitales á mutuo, con interés, se aseguran por lo 
regular con documentos privados, y muchas veces se presenr 
tan en demanda de justicia, sin haber pagado la contribución que 
pudiera llamarse de seguro, como algunos la han calificado. 
¿ Por qué no establecer la sanción, que sobre el capital fijo, de que 
no se admitan enjuicio, ni para ser reconocidos los documentos, 
sino van acompañados de la carta que compruebe el pago del 
impuesto?___ ¿Por qué esa inexplicable distinción entre el capi
tal que representan los predios rústicos y el flotante? La igual
dad, base de justicia en toda legislación, exigiendo se está, de 
Vosotros, esta pronta reforma;

Es por las faltas anotadas que la contribución general no ha 
producido ni producirá jamás lo que debiera. El año de 1887 
ha ascendido á $  90.997.18 en bruto; deducidos $4.376.10, que
da reducido á $  86.621.08.

C omparado éste con el del anterior, ofrece apenas la dife
rencia de $  4.376.61; que podría estimarse como estacionaria. 
En el año que cursa es segura la baja.

TIMBRES.
; i  9 1 '¡0 2  u V .- J  • "• . ’■ ■ ■ ■; o r  .. ■; . fi t

C upo al Gobierno actualla honra de plantear en 1884%  
ley de timbres, que constituye hoy, en casi todas lss naciones ci-! 
vilizadas, uno de los ramos más importantes de la administra
ción pública.

A d antiguo uso del papel sellado—cimbre fijo, según el len
guaje de la ley— se añadió el del timbre móvil,, con lo cual se 
ensanchó considerablemente el impuesto, facilitando, á las veces, 
los medios de proporción entre la cuota y  el valor del documen
to sobre el -cuál recae lacontribucióri.

L as modificaciones aconsejadas porla experiencia se'han 
hedió en las tres legislaturas subsiguientes á la promulgación de 
la ley. Con estas enmiendas continúa rigiendo la ley sin ningún 
inconveniente : ¡los informes de los Señores Gobernadores dé las 
provincias lo compureban. . - •
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• Su producido en el año de 1887 monta á $  114 .104 .16  c. ’

E sta renta ofrece facilidad en la recaudación: su alcance y 
extensión comprenden, proporcional y equitativamente, á todos 
los actos de la vida civil; no la repugna el contribuyente, de.miac 
ñera que tiende á mejorar en gran escala. . '

Es por esto que las contribuciones indirectas bien repartidas 
y administradas ofrecen al Tesoro mayores resultados: las di
rectas, en países incipientes y pobres, sin industria ni grandes ca
pitales, son casi siempre vejatorias é injustas: la arbitrariedad las 
distribuye, la violencia las recauda. , < í

AGUARDIENTES. !
N ingún impuesto ha sufrido más variaciones en su esencia 

y  en su administración, que el que grava la producción y venta 
de aguardientes. Casi no ha habido Congreso que no legisle 
en la materia, ni Gobierno que no lo reglamente, sin llegar ja-> 
más á una conclusión satisfactoria, ,

L a legislatura anterior acometió una reforma fundamental, 
é indudablemente más en acuerdo con la justicia: alivió la si-* 
tuación de los productores y vendedores por menor, simplificó la 
recaudación, unificándola, y ofreció incremento á los resultados 
definitivos de una renta que se fundaba sobre tan lisonjeros aus
picios.’ • , •; ;.

P ero, apenas principió á regir cuando el espíritu de rutina, 
fomentado por el interés, encontró en los términos de la ley sali
das para eludir su cumplimiento y menoscabar los provechos del 
Tesoro en beneficio particular. Se ha discurrido tanto sobre el 
sentido de la ley y sutilizado sus disposiciones, que há sido objeto 
de frecuentes dificultades entre los contribuyentes interesados en' 
pagar poco y los asentistas interesados en ganar mucho. La cir
cunstancia de ser impuesto único, dió ocasión á que algunos de> 
los rematadores pretendiesen cobrar el impuesto de aguardien
tes que se exportaban á otros mercados, y  celebraban convenios 
en este sentido con perjuicio de aquellos á quienes justamente les; 
pertenecía.

r » t ^ r  _ ; * • r
y  • • • . . • >' . . t.- i

No menos se ha disputado respecto al lugar del consumo: 
y ofrecido dificultades á los recaudadores. Por su parte los em
pleados fiscales, con pocas y honrosas excepciones, aferrados al 
sistema antiguo, pocoó nadahan hecho por implantarla nuevaley.' 
¿Qué podrá hacerse en el camino de la reforma si no se cuenta 
para alcanzarla con la cooperación inteligente de los funcionarios 
y agentes, á quienes incumbe su cumplimiento?
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Es preciso, en consecuencia, interesar á las localidades en 
la reforma, y fijar los preceptos legales de una manera precisa y 
terminante: he creído conseguirlo en los términos del proyecto 
que someteré á vuestra ilustrada consideración.

No son los primeros obstáculos los que deben detener una 
reforma que lleva en sí impreso el espíritu de libertad que 
extirpa el favoritismo puesto al servicio egoísta de unos po
cos con detrimento de la industria y que constituye así un mo
nopolio indirecto, ruin y dernoledor. Os ruego, ciudadanos 
legisladores, que fijéis vuestra consideración en estas razones, 
y llevéis adelante la reforma, demoliendo los obstáculos que la de
tienen y embarazan.

REGISTROS Y ANOTACIONES.
E stas rentas siguen casi estacionarias, pues si en el año 

1886 produjeron $  8.701.96 c., en 1887 han dado á la Caja fiscal 
la entrada de $  12.748.73 c.

E n el año anterior os puse de manifiesto los peligros que 
presentaba el art. 1454 del Código Civil, y, penetrados de la ver
dad, disteis el decreto de 5 de Julio de 1887. Hoy vuelvo á ex
poneros otra dificultad, derivada de los términos absolutos del 
artículo en referencia.

Si las cosas embargadas ó de cuya propiedad se litiga ó 
que tienen interdicción de venderlas por decreto judicial son ob
jetos ilícitos de enajenación, puede muy bien suceder que, en vir
tud de una simulada deuda, llegue á embargarse el inmueble en 
que consiste una fianza hipotecaria dada al Fisco, estorbando dé 
esta manera la venta, á lavezquelos efectos de la ejecución, y bur
lando los intereses de la Hacienda Pública. Poco más ó menos 
puede decirse lo propio de la litis pendencia y dé la interdicción.

E stos inconvenientes, en mi concepto, proceden de haber 
copiado, literalmente, en nuestro Código Civil el art. 1464 del 
Chileno. En la misma República de su origen se ha tratado con 
ahincado empeño de corregirlo: sería muy del caso hacer lo pro
pio en el nuestro, hoy que se ocupa la Excma. Corte Suprema 
en arreglar una nueva edición.

Lo absoluto, lo universal de la prohibición, podría restrin
girse con una disposición adicional á dicho artículo 1454, que di
ga: “se exceptúan de los dos últimos números los bienes grava
dos con hipoteca anterior á la fecha del embargo, de la inicia
ción del pleito sobre su propiedad ó de la interdicción. Los efec
tos del embargo, en estos casos, recaerán en los sobrantes del
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producto del remate ó venta de los bienes rafees, después de sa
tisfecho el acreedor hipotecario del capital de su crédito activo*, 
de tos intereses y de las costas”.— En la calma de vuestras deli
beraciones veréis si esta indicación es digna de ser acogida.

TERRENOS BALDIOS
H an sido muy pocas las enajenaciones de terrenos baldíos; 

en el año que nos ocupa, apenas montan á  514. hectáreas con el 
valor de $  1.242.

E n el presente año ha subido eí número de las denuncias. 
Es de esperarse que con la continuación de la obra del ferrocarril 
central se aumente la accesión á los bosques y que la hacha de
moledora del trabajo interrumpa el silencio de nuestros inmen
sos bosques seculares.

Las tierras bajas ribereñas del Chones ofrecen ventaja y  
halagüeño porvenir á la industria agrícola y al comercio de ex
portación, no menos que el consiguiente buen rendimiento para el 
Tesoro Nacional. Con el objeto de promover la apropiación de 
esas tierras y asegurar la propiedad de los que. ya las poseen y  
cultivan,'se envió un inteligente ingeniero para que levante los 
planos y demarque los lotes. Se encuentra actualmente en este 
trabajo dicho ingeniero, y, así que lo haya concluido, se procederá, 
á los remates, dando, en igualdad d¡e ofertas, la preferencia á los 
actuales poseedores.: el cultivo del suelo constituye el mejor de
recho á la propiedad. y i

TELEGRAFOS Y CORREOS.
ü L  C . ' .  " j  J  , r . „ '  . 1 J . ; ■.  u  * ,  M , r r >

A l daros cuenta de estos importantes ramos de la adminís-. 
tración pública, no puedo prescindir del deber de tributar un vo-í 
tó de reconocimiento y gratitud i tal. Excmo. Señor Presidente 
de la República, por haber sido el iniciador del establecimiento 
del telégrafo y el perseverante obrero de este sorprendente 
vehículo del pensamiento. Apenas nombrado Presidente in  ̂
terino de de República el Señor Caamaño, sin parar mientes 
en la absoluta escasez de recursos en que quedó el país, des
pués de la asoladora dictadura, tomó en sus manos los hilos 
metálicos y fué plantándoles altravez de una naturaleza re
belde, hasta entrelazar las provincias ecuatorianas y ponerlas en 
activa y constante comunicación entre sí, y con los demás pue
blos del mundo. Con esta conquista civilizadora estrechó los 
vínculos de unión entre la familia ecuatoriana, aumentó el desa
rrollo de las relaciones comerciales ytpreparó una renta fiscal 
para lo porvenir.
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I n s p i r a d o  el Gobierno en este sentimiento de alta mejora 
social y política, dictó el Reglamento del servicio y dió la tarifa 
de manera que estuviese la comunicación telegráfica al alcance 
aun de los más pobres.

D ictó, también, el Reglamento de correos para el servicio 
interno y fijó las reglas necesarias para el exacto cumplimiento 
de la Convención Postal Universal. Firmemente persuadido de 
que la comunicación interior y exterior de un pueblo civilizado 
debe ser enteramente libre, no se preocupó de formar una renta 
lucrativa del correo, sino de ofrecer al país el servicio de traspor
tar la correspondencia bajo la fe y garantía de la Nación.

Es indisputable lo mucho que ha mejorado el servicio de co
rreos: hay exactitud en los días señalados para la llegada de las ba- 
lijas y seguridad en la custodia de las comunicaciones y caudales 
que se trasportan. El Gobierno ha cuidado de ser inflexible en el 
cumplimiento de los preceptos reglamentarios y en los recípro
cos deberes ajustados en los contratos, cuando la traslación de 
las balijas se ha hecho por empresa, y con esto ha conseguido 
levantar esta institución al estado en que se encuentra.

E l fomento de la comunicación interna y externa, elemento 
de vida y de progreso, así como deber sagrado de los gobiernos, 
no ha sido considerado como monopolio fiscal: su trasporte corre 
libre entre los particulares, sin que se registre en nuestros có
digos un delito facticio, ni se pesquise el ejercicio de una nece
sidad natural é irresistible como es la libre comunicación entre 
los hombres.

L as estafetas se han extendido por todos los lugares y los 
campos que contienen una mediana población; pero, como lo 
solicita el Administrador General del ramo, no debe haber una 
cabaña, un solo lugar adonde no vaya el correo: la creación de 
correos urbanos, en las capitales de los tres antiguos distritos, es 
una necesidad que debe llenarse, así como todas las reformas pe
didas por este inteligente empleado.

A él me remico en los detalles y demostraciones que ha con
signado en su informe y que se registra señalado con el N? VII.

Lo producido por este ramo ofrece, en el último año, un 
aumento de $  13.428, sobre el de 1886, sin que por esto se llene 
aun él déficit que resulta entre los gastos y lo que producen los 
correos y telégrafos.
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PARTE IP

TRIBUNAL DE CUENTAS.
D ejo la palabra á su ilustrado Presidente,para que oigáis, 

dé él, el informe de cuanto ha hecho este Tribunal en el año 
que nos ocupa y escuchéis, además, las reformas que solicita pa
ra la mejor administración judicial en el ramo de Hacienda.

E l Documento signado con el núm. V, es el informe á que 
me refiero y los cuadros anexos lo comprueban y amplían.

N ota el Señor Presidente del Tribunal, con sobrada justi
cia, la morosidad con que se recaudan los alcances de cuentas. 
Esta corruptela proviene del espíritu de favoritismo con perjuicio 
de los derechos de la Hacienda Nacional. Los encargados de la 
recaudación dan cierta lentitud á los procedimientos que no bas
tan las exigencias del Ministerio para vencerlas: el encrucijado la
berinto de las leyes de proceder, y la sutileza con que los profe
sores las interpretan, ofrecen á los deudores salida suficiente para 
retardar, por lo menos, el cumplimiento de sus deberes. Toca á 
vuestra sabiduría revestir al fisco de todas las preeminencias y 
facilidades que ha menester para que, pronta y eficazmente, haga 
efectivos sus derechos.

L a deficiencia de mimèro en el personal que forma el Tri
bunal y la mala distribución del trabajo sin distinción en las ap
titudes, es otro medio de alentar el fraude en los rindentes de 
mala fe, y de estancar, por decirlo así, la propiedad con las fian
zas cuya resolución retarda hasta que una providencia de indul
to los exima. Hablo de la inconsulta medida de reducir el nú
mero de Ministros y Revisores con que se reorganizó aquella 
corporación judicial; medida que ha ocasionado el que muchas 
cuentas queden rezagadas en el polvo del archivo y otras sean 
revisadas con lentitud por ojos inexpertos. Uno, pues, mi pedi
do al del Señor Presidente mencionado, para que restablezcáis los 
seis Ministros Jueces así como los doce Revisores y dividáis los 
segundos en dos categorías con distintas dotaciones.

L a experiencia exige esta reforma, y al recomendárosla co
mo de urgente necesidad, os pido, también, que restablezcáis la 
facultad de que el Ejecutivo nombre á los Revisores y más em
pleados subalternos. La completa emancipación del Tribunal
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va formando un cuarto poder contra el espfrítu de la Constitu
ción ; hace ineficaz la inspección que debe tener el Gobierno so
bre las oficinas y, lo que es peor, levanta cierta especie de anta
gonismo que es preciso extirpar á tiempo y en su origen.

Par a  concluir, creo que entre las reformas que debéis aco
meter, en punto al juicio de cuentas, es de necesidad y justicia 
eximir á las Municipalidades déla erogación anual con que con
tribuyen para el sostenimiento de la sala encargada de juzgar las 
cuentas de dichas corporaciones. Hay tenaz resistencia á pagar 
este impuesto; ocasionado es, con tal motivo, á medidas coerciti
vas y vejatorias, así como á responsabilidades de los recaudado
res; y en definitiva ló que recauda el fisco es insignificante, no 
compensa las molestias y los pasos que emplea para conse
guir la erogación de las cuotas. >■[

L a abrogación de este gravamen conviene á los intereses 
seccionales no menos que á los de la nación. .

PROPIEDADES NACIONALES DESTINADAS AL USO
PUBLICO.

E l cuadro señalado' con la letra (c) demuestra el valor de las; 
propiedades destinadas á uso público, que os presento en cum
plimiento del deber que me impone el art. 1 8 de la ley de. Ha
cienda.

* #
'* * ‘

E n él veréis la asiduidad con que el Gobierno ha procurado 
dotar á las provincias de los edificios necesarios y adecuados al 
objeto á que han sido destinados» y de la inmensa suma emplea
da en la adquisición ó reconstrucción de edificios. No hay pro
vincia que no tenga á la vista un edificio que dé testimonio de 
esta verdad.

Los comprobantes compilados en el documento IX, mani
fiestan, también, el estado en que se encuentre el juicio seguido 
para hacer efectiva la responsabilidad de los constructores de los 
locales de la Aduana de Guayaquil, cuyo tenebroso contrato ce
lebró el Gobierno de Veintemilla. J

SUELDOS.
E smero solícito se ha puesto en satisfacer, puntual y cum

plidamente, á  todos los empleados en el servicio de la Admiras-
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tración General, no sólo por el año corriente de 1887, sino gran 
parte de los que habían quedado insolutos en el año 1883 y si
guientes.

D esde 1885 se viene dando á la de gastos forma de ley de 
sueldos, de manera que ha quedado casi abrogada la de 25 de 
Abril de 1884. No deja esto de tener mucho de anómalo, por
que en el presupuesto general se fijan las cantidades que las cir
cunstancias y las necesidades del servicio en el año las determi
nan, lo que le hace de naturaleza variable ; pues si en un año, ó 
en un bienio, ocurren tales ó cuales servicios, en el siguiente de
saparecen unos y sobrevienen otros. La ley de sueldos tiene, 
por el contrario, el carácter de permanente: no está sujeta á al
teraciones sino en tiempo lejano, cuando el recargo de trabajo, 
el alza del precio de víveres, de habitación ú otras causas análo
gas, influyen en el aumento de las remuneraciones.

Os presentaré, junto con el presupuesto, un proyecto de ley 
de sueldos, que, en el fondo, es el mismo del año 1884 con las va
riaciones que han hecho las posteriores legislaturas:-

• ■.4

L as acordadas por el Congreso de 1885, llevado del espíri
tu de economía en presencia de la crisis monetaria, comercial y. 
fiscal que atravesaba la República, han desaparecidoá consecuen
cia de las reformas ejecutadas por las Cámaras Legislativas de 
i88óy 1887, siendo notable que, habiendo vuelto á asignarla mis
ma dotación pecuniaria de que gozaban los empleados antes de 
1885, sólo los Ministros de Estado, los Gobernadores y algunos 
de sus Secretarios han seguido con la rebaja, sin embargo de que 
son los que merecen ser más considerados, porque su pensamien
to no se separa de los intereses vitales del país; su estudio es el de

los caminos que conducen á la justicia; su deber, administrarla á 
todos con igualdad, aparte de los multiplicados servicios públicos 
que diariamente absorben su constante atención. Contadps son 
los días que debo seguir encargado de la cartera de Hacienda y 
puedo pedir con desenfado, sin lastimar mi delicadeza, que apro
béis el proyecto de que os he hecho referencia en la parte relati
va á-los sueldos de estos empleados que figuran con las cifras 
que tenían en la ley de 25 de Abril de 1884. Los servicios one
rosos son una contribución desproporcionada, tan perjudicial al 
buen servicio público como á la riqueza particular. "

MONEDAS,
L a moneda deficiente, introducida en el país, ha sido cau

sa de continuas alteraciones en el mecanismo de los cambios, de 
desconfianzas y de otros males y desastres que ha sufrido la Re-
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pública desde sii emancipación; sin que hasta hoy haya podido 
arbitrarse una medida satisfactoria sobre tan importante asunto.

E n el primer período de nuestra existencia política —llama
remos así al tiempo corrido de 1830 á 1845—las disposiciones 
legislativas y reglamentarias dictadas sobre monedas, se resintie
ron de los errores entonces reinantes sobre los principios funda
mentales que determinan el valor intrínseco del dinero; causa
ron, por esta razón, perjuicios inmensos á la riqueza pública y á 
la particular; ocasionaron escandalosas falsificaciones, y atraje
ron al país enormes sumas de monedas de baja ley, que emitidas 
por las Repúblicas vecinas, no volvían á salir de nuestro territo
rio, ora porque entre nosotros eran admitidas hasta con premio, 
ora porque las naciones de donde procedían prohibían su reim
portación con severas penas. Convirtióse, pues, el Ecuador en 
el receptáculo de las peores monedas, y las dañó todavía más 
perforándolas, al extremo de hacerlas perder no solo su propio 
peso, sino hasta su figura, cambiándola con la de argollas.

L a Legislación de 1856 pretendió remediar el mal, dispo
niendo se tuviese como moneda legal la de 0900 de fino, y adop
tó el sistema decimal francés. Pero como la ley dictada con ese 
intento no guardaba la debida armonía en sus detalles, ni seña
laba los medios de llevarla á ejecución, los resultados fueron en 
el todo nugatorios.

E l mal, creciente siempre, continuó produciendo funestos 
extragos: las provincias llegaron al extremo de no tener signos 
representativos de cambio, ni aún para su comercio recíproco, 
menos para el exterior; y, como se expresó nuestro inteligente 
estadista, el Sr. D. Francisco P. Icaza, en la Memoria que di
rigió al Congreso de 1857, cada una de las diversas piezas de 
dinero, que formaban el numerario circulante, llegó á convertirse 
en moneda puramente local.

E sta situación desastrosa subsistió hasta 1870, en que la be
néfica mano del Sr. G. García Moreno, ayudada por el Banco 
del Ecuador, que había introducido un millón de soles, recogió 
la horadada y  la feble colombiana. Mas, como la suma que pu
do entonces amortizarse no fuese la única circulante en la Repú
blica, la ' medida adoptada, si bien redujo el mal, no alcanzó á 
extingirlo. Y  ni de su extirpación parcial se logró por mucho 
tiempo; pues bien pronto desapareció la buena moneda, susti
tuida con otras de peores peso y ley, lo cual filé causa de que el 
país volviera á quedar inundado en mala moneda.

•' » >
T al fué el estado que encontró la administración que termi

na, y aun reagravada con la circulación inmoderada de billetes
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del Banco de Quito, que llegaron á punto de ser inconvertibles^ 
ton lo cual creció la inconsciente aceptación de la moneda feble, 
y desapareció casi por completo la decimal en las provincias se
rraniegas.

P oner en ejecución la ley de 1884, era el único medio dic
tado por el deber legal y aconsejado por la razón para destruir 
el cáncer por la raíz. Sin reparar en dificultades, el Gobierno 
acometió la reforma de una manera resuelta; y, á este fi®, dictó 
el decreto por el cual se fija la equivalencia entre la moneda chi
lena y los sucres; decreto preceptuado por la ley misma, como 
medida previa, con la cual se consiguió que se exportara gran 
parte de-esa moneda; que las oficinas públicas no la aceptaran 
y que fuera reemplazándose en las transacciones con otras de 
buena ley. - • «

L a creación del Banco Internacional y la introducción de 
$  400.000 que éste hizo, contribuyó en mucho á mejorar la sitúa-- 
ción. Para volverla en todo favorable, se abrieron en ese nuevo 
Establecimiento negociaciones encaminadas á la inmediata amor
tización de toda la moneda feble; pero hubo de escollároste pro
yecto ante dos gravísimas dificultades que sobrevinieron ; la  in
vasión de Alfaro y la crisis, reagravada por la repentina supre
sión del dicho Banco de Quito. Uno y otro asunto absorvieron 
la atención del Gobierno, uno y otro demandaban ingentes su
mas de dinero consiguióse salvar á la sociedad de que caye
ra en la vorajine abierta á sus pies; pero, hubo que diferir 
para mejor oportunidad la operación encaminada á extinguir 
ía mala moneda.

S epultada aquella inmoral expedición en las aguas de Jara- 
mi jó y conjurada la tormenta de los billetes del Banco de Quito, 
volvióse á continuar la obra de la unificación de la moneda. El 
Congreso de 1887 autorizó un empréstito para recogerla feble 
circulante; y el Banco del Ecuador, siempre dispuesto á favo
recer los intereses del país, ofreció, sin prima ni comisiones y á 
bajo rédito, las sumas necesarias para llevar á remate la operación.

Principióse por la chilena y la ecuatoriana, entretanto se 
reunían los datos necesarios para extender la amortización á la 
granadina, que circula también en la República, y de la bolivia
na, que se ha convertido en dinero exclusivo de las provincias 
del Azuay, Cañar, Loja y parte de la del Oro. En efecto, se 
han amortizado 124.062 sucres 60 centavos, entre chilena y ecua
toriana, con inclusión de $  10.763.36 c. que se han colectado 
después de formado el Documento II. Muy pronto desapare
cerán éstas de nuestras plazas.
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Para amortizarla boliviana, había que señalarle la equíva-, 
Iencia, como se hizo con la chilena; pero cuando el Gobierno pro
curaba una base científica que le sirviera de regla, anticipóse el 
comercio de Cuenca á no aceptarla sin descuento; cundió la alar
ma, exasperáronse los pueblos de Azogues y Cuenca, hasta pe
dir la suspensión de la ley, fundándose en las razones que ve
réis en la solicitud del Documento III. Los comerciantes de „ 
esos lugares j  varios de los de Guayaquil, solicitaron lo contra
rio (idem). Eli Gobierno movido siempre del deseo de compla
cer á los pueblos y por evitar el empleo de la fuerza, declaró que 
se difiriese el asunto á la  resolución de la presente Legislatura» 
declarando eso sí, que l a  m o n e d a  b o l i v i a n a  e r a  i >e  l i b r e  c i r 

c u l a c i ó n  Y  Q U B  E L . C O M E R C IO  P O D ÍA  A C E P T A R L A  P O R  E L  V A L O R  Q U E

c r e y e r e  c o n v e n i e n t e  (ibidem), sin descuidarse de negociar con 
el Banco del Ecuador á fin de que ampliara el préstamo y su 
cooperación al retiro de esta moneda: su contestación la encon
traréis en el mismo- documento citado.

Los tenedores de monedabolivíana pretenden que el Gobier
no la cambie por su valor nominal. Mas, acceder á este empe
ño sería infringir la ley que, como os he dicho, dispone que el 
cambio se haga previa fijación de la equivalencia: sería establecer 
una odiosa distinción, cuando no se había hecho lo mismo al re
coger la moneda chilena.

¿Q ué motiva esta exigencia?— Las autoridades locales, se 
contesta, y los empleados de recaudación é inversión la han re
cibido y dado sin observación, luego el Gobierno la ha autori
zado de hecho. Gracioso modo de discurrir! Los abusos ja 
más pueden constituir derecho: la tolerancia de los empleados" 
locales en asuntos de esta clase, no, puede imputarse al Po
der Ejecutivo, sino ha concurrido con su orden, autorización ó 
aprobación expresa; menos, cuando, no sólo ha sucedido lo 
contrario, sino que, además, en las otras provincias se rechazaba 
el contagio con decidido empeño; cuando la introducción y cir
culación de esa moneda, maldecida y despreciada del lugar 
de su nacimiento, violaba leyes vigentes y  los más obvios prin
cipios de economía. Así, pretender que el Tesoro nacional car
gue esa pérdida con perjuicio de los contribuyentes, sería al
terar elorden lógico de los principios que gobiernan las sociedades

Sí meditáis despacio y con calma; si seguís, con la imagina 
ción, científica y desapasionadamente, el curso quehallevado esa 
moneda embustera, como representante de valores, encontraréis 
que el beneficio que se solicita redundaría en provecho de los últi
mos tenedores de ella ¡porque el resultado inmediatodelaintroduc- 
ción de esa moneda en el mercado, fuá la alza simultánea en to
dos los valores cambiables» tanto en ios géneros como en las
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servicios; de manera que la depresciación fijó la equivalencia y 
mantuvo así en ilusión á los receptores de esas monedas.

L a historia del género humano demuestra, que la moneda 
convertida á mercancía está sujeta á las leyes naturales de la ofer
ta y la demanda, y qiie su valor oscila según la estimación y la 
confianza que de ella se hace.

P ero basta de teóricas demostraciones. Vuestra ilustra
ción, Honorables Delegados del pueblo, supla lo mucho que pu
diera alegarse en la materia, y concluiréis, sin duda, por reco
nocer:

Que la amortización dé la moneda no podía efectuarse sin 
descuento;

Que para llevarla á efecto, era indispensable fijarle previa
mente su valor intrínseco; y

Q ue el Gobierno habbedecido en sus actos un precepto 
justo y equitativo.

U rge una providencia que haga cesar la ansiedad de los 
pueblos y que restablezca el curso regular de los negocios.

R esu elta  la cuestión del cambio, urge también reviséis la 
ley de monedas y la enmendéis de manera que quede el Gobier
no obligado á proveer al país de buena moneda nacional, única 
garantizada por él y de obligatorio recibo. A  este propósito, 
ofrezco á vuestra consideración el proyecto que va al fin (Docu 
mentó VIII). Si lo encontráis aceptable, mediante la paz, la 
unificación de la moneda, será un hecho y con ello habréis sentado 
una beneficiosa reforma en el esplenderoso cielo del progreso.
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P A R T E  IIP

DEUDA INTERNA.
S egún lo demuestra el balance de los libros de éste Minis

terio se han empleado 249.596 sucres en pagar sueldos atrasa
dos, pensiones y estipendios, y 2.534.52,7 en empréstitos, de
pósitos, indemnizaciones y más deudas reconocidas en la prime
ra serie de la deuda flotante.

pROFüÑibAMENTE sensible le ha sido ál Gobierno no poder 
seguir cubriendo los ciertas créditos pasivos de la Nación, con 
•arreglo ala  ley de la materia, para libertar al Tesoro del enor
me peso que le abruma; pues abrigo la convicción de que, sin 
4os ingentes gastos ocasionados por una guerra de tres años, ha
bría liquidado en su totalidad la deuda interna y puesto á la Na- 
‘ción en posibilidad de llevar á cima grandes empresas de adé1- 
lanto material

E l cuadro (a) deíhuestra, detenidamente, las operaciones 
efectuadas durante el año económico del cual os doy cuenta. Eh 
'él podéis ver, con la precisión de los números, la exactitud con 
'que se ha pagado á los Bancos no sólo por cantidades de reciente 
recepción, sino por cuentas de antigua data; pues el millón qué 
"servía de base con la cuenta del "Banco del Ecuador”, venía 
’arrastrándose tomo saldo desde el año de 1 875. Acumuladas á 
esta suma nuevas cantidades y pagados los intereses quedó re
ducido su haber contra el Tesoro á 816.880 sucres, el 31 de Di
ciembre de 188^.

L a ‘ ‘Corporación Comercial”, cuyos empréstiios en el cita
do año llegaron á la suma de 1.697.132 sucres, tuvo al fin del 
año un saldo de 360.348 sucres, el mismo que se encuentra ya 
totalmente cancelado en el presente año.

E l ‘‘Banco Internacional” coñ quien s'e habían hecho va
rias operaciones 'de crédito y que á la sazón mantiene una cuefi- 
ta corriente, con cargo á la cual se hace parte de los gastos de 
esta provincia y a las Veces se envían auxilios á otras, llegó á 
tener por saldo á su favor, á fines de 1887, 543.250 sucres, de 
los cueles se restan aún 72.891 que, indudablemente serán pa
gados hasta fines de este año.

E l "Banco de la Unión”, apesar de su pequeño capital y de
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las contrariedades que hubo de vencer como consecuencia de los 
desastres ocasionados por laquiebra del “ Banco de Quito”, se ha 
resignado á recibir en abono de los 100.000 sucres que prestó

Í>ara la guerra contra la Dictadura, sólo los productos eventua- 
es de las dos contribuciones que le fueron asignadas, y 2.500 su

cres mensuales; así es que se restan aún 86.381 sucres. Este 
establecimiento de crédito merece particular atención de parte 
del Gobierno y muy justo sería preceptuar la inmediata devolu
ción de su capital para que tome más aliento en sus empresas.

Los bonos emitidos el 3 de Abril de 1883 han continuado 
con buena aceptación, merced á que las condiciones de su emi
sión han sido respetadas hasta el sacrificio. Y, digo hasta el sa
crificio, porque aún en los tiempos de. mayores angustias no se ha 
suspendido su amortización. 50.166 sucres era la cantidad repre
sentada en aquellos papeles hasta el 31 de Diciembre de 1887.

L as emisiones de 83 y 84 están totalmente amortizadas.

L a de Abril de 1885,, que ascendió á 400.000 sucres y de 
los cuales se colocaron 159.600, ha quedado reducida á 12 7 .110  
sucres.

E ntre las operaciones de crédito ninguna es más popular 
y, por lo mismo, más conveniente á los intereses fiscales que la 
emisión de bonos al portador: esa forma de empréstito obtenido 
de la generalidad de los ciudadanos y que según la estimación de 
que disfruta oscila en el premio y circula casi como signo mone
tario, es preciso acreditarlo de manera que llegue á ser un gran 
auxiliar para el Tesoro, ora sea en los momentos de conflicto, 
ora en los.de llevar á efecto alguna obra de utilidad pública.

Varias otras operaciones de crédito se han efectuado du
rante el período que va á terminar, y me es grato remitiros al 
cuadro citado para que veáis en él como se han ido satisfaciendo 
aquellos préstamos de corto plazo. Creo, por tanto, excusado 
detenerme en relacionaros el curso que ha seguido cada uno de. 
ellos.

E l cuadro señalado con la letra (b) os pondrá al corriente, 
de las condiciones estipuladas con los prestamistas. Para juz
gar de esos negocios de crédito, tened presente las graves difi
cultades que tuvo que vencer el Gobierno para merecer la coa
fianza, basa del crédito. Al principio fué. indispensable halagar 
el interés individual con buenas primas é intereses que jamás se 
excedieron del uno por ciento mensual. La puntual exactitud 
con que se cumplían los contratos dió margen á que fuera exten
diéndose entre los capitalistas la buena disposición de negociar
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con el Gobierno, y reduciéndose en proporción las exigencias de 
los beneficios con que revestían aquellos contratos.

Por último, el Banco del Ecuador celebró el contrato (e), y 
les Sres. Caamaño y Robles el señalado con la letra (f). Con estas 
operaciones indudablemente ventajosas para el Tesoro Nacional, 
se ha asegurado una fuente de recursos para lo porvenir. Aun
que por lo pronto ha habido necesidad de estrechar los gastos 
puramente á lo muy necesario para asegurar una sitnación más 
holgada desde el siguiente año.

S e ha devuelto la cantidad de 14.071 sucres 54 centavos por 
el valor de sueldos que reintegraron los empleados en tiempo de 
la Dictadura; y he sentido no poder satisfacer á los militares que 
no pasaron revista desde 1876 á 1883, porque, siendo el decreto 
legislativo de 17 de Agosto de 1887 posterior á la ley reforma-, 
toria de crédito público sancionada el día 22 de Julio del mismo 
año, han quedado estos sueldos y pensiones en la serie d del art. 
8? de la ley principal. Esta circunstanciaba hecho de peor con
dición á los que permanecieron firmes y de pié al lado del pabellón 
constitucional, respecto de los que plegaron á la bandera de la des
lealtad y traición del 8 de Setiembre de 1876. Cumple á los le
gisladores remediarlo, dándoles la preferencia que justamente se 
merecen, asi como á las viudas que se hallaren en igual caso. 
Unicamente á los Señores Generales Don Secundino Darquea 
y Don José Martínez de Aparicio se les ha pagado, á beneficio 
de que las resoluciones legislativas que obtuvieron son de data 
anterior á la fecha de la memorada ley reformatoria.

Con otra grave dificultad se ha tropezado en el pago de las 
contribuciones de guerra; pues colocando le ley de 10 de Mayo 
ee 1884 en la serie (b) del art. 8?, no ha podido ser atendido á 
la par con los que ocupan la serie (a) reformada por el decreto 
legislativo de 22 de Julio de 1887. Lo que entre nosotros se lla
ma contribución de guerra, no es de igual naturaleza á la defini
da por el Derecho de Gentes: no es medida coercitiva para re
ducir al enemigo á celebrar la paz; tiene por origen actos de 
venganza, unas veces, y otras la escasez de recursos, de suerte 
que, propiamente, no son sino empréstitos forzosos que deben 
tener cabida en la serie (a).

Resalta más la impropiedad de esta denominación, al con
siderar que hasta el suministro de caballos para la remonta del 
ejército restaurador que marchó á Mapasingue ha sido denomi
nado contribución de guerra por los tesoreros al sentar las par
idas y conferir certificados, teniendo el Gobierno que respetar 

t\ texto literal de la ley y cerrar los oídos á legítimas reclama
ciones de patriotas que prestaron ese servicio oportuno. Solici-
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*o, pues, de las HH. Cámaras una declaratoria que ratifique mi 
modo dé estimar esas erogaciones, y que, por consiguiente, se 
dallen en la serie (a) reformada.

DEUDA EXTRANJERA.
L a más cuantiosa que pesa sobre ■el Tesofo nacional es la 

Reconocida á favor de los tenedores de bonos por las 21 uni
dades que le correspondieron pagar á la República al tiempo de 
-su separación de la Unidad Colombiana.

H asta el año dé 1869 nuestros acreedores recibieron con 
puntualidad los dividendos estipulados según el contrato de 1854. 
Mas aquel contrato, onereso bajo todos aspectos á la Nación é 
irredimible porque estaba calculado sobre bases que aseguraban 
el aumento de intereses en proporción con el progreso de 
las rentas que le estaban afectadas, sin que se descontase el 
Capital; ese Contrato digo se hacía insoportable hasta^qóejúna 
disposición legislativa hubo de suspender sus efectos.

F l Gobierno que p'rofesa religiosofacathmieftté al derecho 
de propiedad y que anhela por levantar el crédito público á la 
«altura de un pueblo esencialmente culto y civilizado, no ha omi
tido la ocasión de manifestarse dispuesto á acordar con sus acree
dores los términos de solucionar aquella deuda; prometiéndose, 
eso sí, recabar las facilidades y reducciones á que justamente tie
ne derecho, dados el origen de la deuda y más circunstancias 
que son de dominio histórico y que, por lo mismo, nadie las ig
nora.

Como deuda extranjera se registran también en los libros 
de la cuenta general 44.762 sucres y 28.153 á favor, respectiva
mente de los Señores Cristóbal Murrieta de Londres y Beltrán 
Fourquet de París. Uno y otro crédito han sido legados por la 
Administración que terminó en 1875: la de Murrieta subsiste 
por ocasión de cargos que tiene el Gobierno contra aquel Señor, 
por haber salido de las instrucciones que le diera el Gobierno 
respecto á fondos depositados en su poder para amortización de 
bonos. La del Señor Fourquet debe estar cancelada, si, como es 
de esperarse, se ha aceptado una propuesta que le fué enderezada.

INDEMNIZACIONES.
Pendientes varias reclamaciones de ciudadanos colombia- 

dos desde años atrás, el Gobierno celebró con el Representante 
del gabinete de Bogotá la Convención de 28 de Junio de 1884, 
que conocéis, con el propósito de arreglar, equitativamente, las
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indemnizaciones á que tuvieren opción ' los que justificaren la 
realidad de los perjuicios.

E n observancia del art, 4? de este acto internacional, se or
denó á los Administradores de Aduanas que separaran el 5 °|0 
del producto neto de las entradas de sus oficinas y remitierán al 
Banco del Ecuador, á fin de que conservara esos fondos para la 
cancelación de los certificados. .■>

Instalado el Tribunal arbitral ecuatoriano-colombiano en ; ; 
Enero de 1887, ha reconocido algunos créditos con arreglo al 
articulo IV, y conferido certificados, que se han anotado en la ofi
cina de mi cargo con el total importe de $  78.598.76 es.. (Reía- , 
ción d)* • r

f - , . . . X 1 » .

A parte de estos créditos, se han reconocido y mandado :> 
cancelar algunas otras reclamaciones, resueltas y arregladas, 
equitativamente, por el H, Señor Ministro de lo Interior y Reía-; 
ciones Exteriores, haciendo uso de la autorización que conceden 
al Poder Ejecutivo los artículos 11  y 12 de la ley de 28 de Agos- ¡. 
to de 1886. Los pagos corresponden álos siguientes Señores.:

A ■ • % . - ,

Señor D. Francisco P. Urrutia, nacional de Colombia, .$ 10. *. 
000 en dividendos mensuales de á 2.000, por daños y perjuicios, 
que le causaron las tropas de la Dictadura el 10 de Enero de 1883 ; ..- 

Súbdito italiano Señor Domingo Sampietro $  5.500, á ra
zón de 500 por mes, por pérdidas sufridas en Esmeraldas á con_-l 
secuencia de operaciones militares contra la Dictadura:

Colombiano D. Manuel de Lozada Plicé, $  2,000, en dos 
dividendos de á 1.000, por perjuicios á consecuencia de’un falloi-. 
del Juzgado consular de Guayaquil: - a.;

Español D. Manuel Lago $  350, por perjuicios, con motivo 
de paso de tropas por el cantón Daule en 1886 : ' ,>■■■

Colombiano D. Rafael Cárdenas $  350, por el valor de tres 
muías expropiadas por autoridades militares para objetos del ser
vicio público: , .

Súbdito italiano Domingo Caputi $  1.280, por pérdidas cau
sadas en sus propiedades, ubicadas en la parroquia Balzar, por 
la tropa comandada por el Coronel J. M. Almeida: i. . ;

Colombiano D. Rafael M. de Guzmán $  400, por el precio 
de unas muías tomadas en 1883 para el servicio público. *,...•/* :

A llá, por el año 1852, cuando fuerzas invasoras impusieron 
en Santa Rosa y (Máchala contribuciones y  empréstitos forzosos, 
y los habitantes de la segunda se hicieron acreedores á la grati
tud del partido vencedor, bajo la impresión de este afecto se dió 
ley de 27 de Setiembre, que impone al erario la obligación de 
rezarcir los daños y  perjuicios causados por tropas ó partidas de
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hombres armados que representen un bando político, ó por tro
pas extranjeras en caso de invasión.

No teniendo esas disposiciones apoyo ni en los principios 
de justicia universal, ni en las doctrinas sustentadas por notables 
tratadistas del derecho moderno y generalmente admitidos en la 
práctica de las naciones cultas, deben ser reformadas en el senti
do de que el Estado sólo es responsable de los actos de un Go
bierno legítimo y de los de sus agentes por él autorizados, apro
bados, impunidos ó tolerados.

E l Poder condena los delitos y cumple su deber con some
ter á los autores á la acción de la justicia. La alteración del or
den es una calamidad que, como cualquiera otra, merece ser de
plorada, pero que no da origen á obligaciones que graven la Ha
cienda Pública. Un incendio, un terremoto, como otro aconte-; 
cimiento siniestro excitan compasión, verdad es, y los sentimien
tos de humanidad impulsan á prestar asistencia á las víctimas; 
pero no engendran derechos de estricta justicia para reparar 
menoscabos.

L a obligación del Gobierno, con relación á los insurrectos, 
conspiradores ó revolucionarios, no se extiende sino á reducirlos 
al orden y ponerlos á la disposición de los representantes de la 
justicia ; de suerte que, siendo nugatoria su protección dentro 
del terreno hostil, los que habitan en él tienen de soportar los 
males que los rebeldes les irrogaren.

Los revolucionarios que, haciendo uso de las armas, se po
nen fuera de la jurisdicción y del alcance de las autoridades le
gítimas, merecen ser tratados con toda la severidad de la ley y 
que el Poder ponga en ejercicio todos los medios que élla la 
franquea; pero de ésto, á conceder indemnizaciones á los perju
dicados, no hay lógica ni razón que lo hagan sostenible.

Gobiernos más poderosos y mejor establecidas que el del 
Ecuador, no están siempre en condiciones de evitar el detrimen
to de la fortuna de los particulares que un motín, una azonada, 
ó insurrección acarrean ; su vigilancia y vigor son impotentes 
á  las veces, á pesar de los eficaces, rápidos y abundantes me
dios de que disponen. Estos, tanto como el Ecuador, tienen es
tablecidos juzgados, jueces y otros empleados á costa del erario, 
ante quienes los damnificados pueden hacer valer sus derechos 
vulnerados en sus personas ó en las garantías de integridad y se
guridad de sus haciendas.

, Ma aparto de la doctrina de quienes sustentan que un E s
tado nq.es responsable de la destrucción de propiedades sitúa-
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das dentro de un lugar insurrecto y  que las operaciones dé la 
guerra la han hecho necesaria; pues al admitirse este principio, 
también debería no pagar las armas, municiones, equipos, &. que 
ha sido necesario adquirirlos para debelar la insurrección, E s
timo que cumple á la delicadeza y á la honra del Gobierno, así 
como á los dictados de la justicia, satisfacer el valor de las pro
piedades destruidas por sus agentes á consecuencia de operacio
nes bélicas en guerra civil; quedando responsables los conspira
dores conforme al decreto ejecutivo de io de Mayo de i86p.

E l  principio establecido en la ley del año 1852, de que son 
acreedores al rezarcimiento de perjuicios los perjudicados por 
cuerpos de tropas ó partidas dé hombres armados que represen
ten un partido político, envuelve uno como acatamiento á la pro
fundamente inmoral doctrina de que es lícito á los súbditos re
belarse contra las autoridades legalmente constituidas; de otra 
manera califican la sana razón y el recto criterio social á los que, 
organizándose dentro ó fuera de la República, hacen armas con
tra un Gobierno legitimo y las instituciones patrias; rebeldes, 
criminales son, que no partido político; de ellos, no del erario, 
es la responsabilidad pecuniaria. Si en este caso se reconoce el 
derecho de reclamar indemnización, también deberían tenerlo los 
damnificados por un salteador de caminos, por un violador im
púdico, &* con tal que los reos hubiesen invocado la política ó 
se llamasen partido político al perpetrar sus crímenes, como las 
montoneras de ayer.

E n conformidad con lo que dejo dicho he formulado el pro
yecto de ley que forma el documento IV. Dadle preferencia en 
vuestros sabios acuerdos.

CONCLUSION.
E sta es, ciudadanos Legisladores, la situación fiscal que ha 

seguido la República en el período que termina; la he presenta
do á vuestra consideración con sinceridad y franqueza; ella de
manda de vosotros la más esmerada solicitud.

A l  juzgarme, recordad que la desastrosa Dictadura y  la 
guerra que precedieron á la Administración regeneradora dejó 
el Tesoro exhausto, perdido el crédito, desorganizado y corrom
pido el sistema hacendario. Hoy lo encontráis floreciente, pr- 
denado y moral.

Mucho, inmenso, inconmensurable es lo que resta que ha
cer en este ramo que, indudablemente, es el más importante de 
la pública Administración. Lo que se ha adquirido, apenas pue-
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de considerarse como iniciales trabajos, que necesitan estudiarse 
y  desenvolverse.

» • . *

Recibid, pues, esta página como prueba de amor á la Pa
tria y como homenaje á vuestras relevantes virtudes cívicas. 
Sois obreros del bien: os saludo con respeto, y os demando que 
concedáis al Pueblo el bienestar y engrandecimiento que espera 
de sus representantes. ' . ,

Quito, Junio 16 de 1888. x *

Vicente Lucio Salazar.
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BALANCE de comprobación de las operaciones de dinero practicadas en las T esorerías de la R epública, en
el ano económico de 1887.

FOLIOS DEL MAYOR.

1
2
34
5
6
7
8
9

1 0
1 1
1 2  
13 
H
1516

1 7 á 2 2
23 á 2 4
2 7 á 3 4
37 á 4 4
47 á

i 3
57 á 6 3
6 7 á 7 4
77 á 85
87 á 9 4
97 á 1 0 2

1 0 7 á 1 0 9
1 10 á 1 1 4
1 2 0 á 1 2 4
1 3 0 á 1 3 5
1 4 0 á 1 4 2
145 á 1 4 8
1 5 0 á 1 5 4
155 á 1 5 9
1 6 0 á 1 6 4

1 66  á
1 6 5  

6 7  y  1 8 1
168 y 2 7 1
16 9 á 1 7 4
1 7 5 á 1 8 0
185 á 1 8 9

1 9 0 á 1 9 1

195 á 1 9 6
20D á 2 0 1
203 á 2 0 5
200 á 2 0 9
2 1 0  ái 2 1 1 y  2 1 5
2 1 2  á. 2 1 3 y  2 7 2

2 1 4
2 1 6
2 1 8

2 1 9  á  2 2 1  y  2 6 9  á  2 7 0  
2 2 2

2 2 3 á  2 2 5
2 2 6 á  2 ? 9  y  :

2 3 0
2 3 1 á  2 3 2

2 3 3
2 3 4 á  2 3 5
2 3 6 á  2 3 9

2 4 0
2 4 1 á  2 4 3
245 á  2 4 6  y  2 7 5
2 4 7 á  2 4 8

2 4 9
2 5 0 á  2 5 1  y  2 7 3
2 5 2 2 6 7  y  2 6 8
2 5 3 y  2 7 4

2 5 4

2512 5 6
25 7
2 5 8
2 5 9
2 6 0
2 6 1
2 6 2
2 6 3
2 6 4
2 6 5  
2 6 6  
2 7 6

2 7 7  
2 7 8

N o m b r e s  d e  l a s  c u e n t a s .

C a j a  d e  l a  T e s o r e r í a  d e l  C a r c h i . ___
, ,  , ,  d e  I m b a b u r a .

d e
d e
d e
d e l
d e
d e
d e l
d e
d e l
d e l
d e
d e
d e

P i c h i n c h a .........................
L e ó n ..........................................
T  u n g u r a h u a ____
C h i m b o r a z o .................
B o l  í v a r .................................
C a ñ a r .....................................
A z u a y .....................................
L o j a ............................................
O r o .............................................
G u a y a s .................................
L o s  R í o s . .... ....................
M a n a b í .................................
E s m e r a l d a s .....................

E x i s t e n c i a  e n  3 1  d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 8 6 — .
R e m e s a s  e n t r e  T e s o r e r í a s ---------»  ......................................
P r e m i o s  y  C a m b i o s ....................................  * ........................................
A l c a b a l a  d e  b i e n e s  r a í c e s .........................¿ ¿ ¿ i ...................
R e g i s t r o s  y  A n o t a c i o n e s ................................................................
L a z a r e t o s ......................................................................................................................
C o n t r i b u c i ó n  g e n e r a l ........................................................ * _____
I m p u e s t o s  a l  a g u a r d i e n t e .....................................
T i m b r e s  f i j o s  y  m ó v i l e s  y  H a b i l i t a c i o n e s » . .
T i  « l i b r e s ,  t a r j e t a s  y  s o b r e s  p o s t a l e s .............................
E j é r c i t o  y  M a r i n a ........................................................................................
C o m a n d a n c i a s  d e  a r m a s .................................................................
G a s t o s  m i l i t a r e s ...................................................................................
G a s t o s  v a r i o s ................................................................................... ........
A d m i n i s t r a c i o n e s  d e  C o r r e o s .................................................
D e p ó s i t o s  d e  i n v á l i d o s ............................................. ... .......................
T e l é g r a f o  n a c i o n a l ....................................................................................
I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a ....................................................................................
T e s o r e r í a s ...............................................................................................................
R e s g u a r d o s ...............................................................................................................
A l c a b a l a  d e  d i e z m o s ...............................................................................
T r i b u n a l  d e  C u e n t a s ...............................................................................
A l c a n c e s  d e  c u e n t a s ................................................................................
M o n t e p í o  m i l i t a r ............................................................................................
E s t a n c o  d e  p ó l v o r a ....................................................................................
D e u d a  p ú b l i c a ,  p o r  s u e l d o s ,  p e n s i o n e s ,  e s 

t i p e n d i o s  y  m o n t e p í o s ....................................................................
I d .  p o r  p r é s t a m o s ,  d e p ó s i t o s ,  i n d e m n i z a c i o 

n e s  y  c o n t r i b u c i o n e s ............................................................................
D i e z m o s ................................................................ .......................................................
I m p r e n t a  n a c i o n a l .......................................................................................
H o s p i t a l e s  m i l i t a r e s ................................................................................
I n t e r e s e s  y  D e s c u e n t o s ........................................................................
A r r e n d a m i e n t o s  d e  p r o p i e d a d e s  n a c i o n a l e s .
M u l t a s  j u d i c i a l e s  y  a d m i n i s t r a t i v a s ............................
M i n i s t e r i o  d e  G u e r r a  y  M a r i n a .........................................
C o m a n d a n c i a s  G e n e r a l e s ...............................................................
C á r c e l e s  y  P a n ó p t i c o  .......................................................................
J u z g a d o s  i n f e r i o r e s ....................................................................................
M i n i s t e r i o  d e  l o  I n t e r i o r  y  R e l a c i o n e s  E x t e -

r ’ o r e s ...............................................................................................................................
P o l i c í a  d e  o r d e n  y  s e g u r i d a d .................................................
G o b e r n a c i o n e s ....................................................................................................
M i n i s t e r i o  d e  H a c i e n d a ....................................................................
C o r t e s  S u p e r i o r e s ........................................................................................
P o d e r  E j e c u t i v o ...............................................................................................
C u l t o  y  B e n e f i c e n a i a ............................................................................
O b r a s  y  E d i f i c i o s  p ú b l i c o s .............................................................
C o r t e  S u p r e m a ................................................................................................
R e t i r a d o s  y  P l a n a s  M a y o r e s .....................................................
P u b l i c a c i o n e s  o f i c i a l e s ........................................................................
G a s t o s  e x t r a o r d i n a r i o s .........................................................................
S u b s i d i a r i o  e n  C a ñ a r ............................................................................
A d m i n i s t r a c i o n e s  d e  A d u a n a .................................................
R e i n t e g r o s ................................................................................................................
I n g r e s o s  e x t r a o r d i n a r i o s ................................................................
E m p r e s a  d e l  m u e l l e ................................................................................
B a n c o  d e l  E c u a d o r ,  c u e n t a  a n t i g u a .........................
C o m i s a r í a s  d e  G u e r r a ........................................................................
A r c h i p i é l a g o  d e  G a l á p a g o s ........................................................
V e n t a  d e  t e r r e n o s  b a l d í o s ............................................................
P o d e r  L e g i s l a t i v o ........................................................................................
R é d i t o s  c e n s u a l e s .......................................................................................
E s t a n c o  d e  s a l ....................................................................................................
V e n t a  d e  b i e n e s  n a c i o n a l e s .........................................................
G a s t o s  d i p l o m á t i c o s ................................................................................
C u e r p o  c o n t r a  i n c e n d i o s ................................................................
C o l e c t u r í a s .................................................................................... * .......................
I m p u e s t o s  a l  m a n g l e ............................................................................
B a n c o  d e l  E c u a d o r ,  c u e n t a  d e  a m o r t i z a 

c i ó n  ...................................................................................................................................
F e r r o c a r r i l  d e l  C e n t r o ........................................................................
F e r r o c a r r i l  d e l  S u r ....................................................................................

I g u a l ............................................

S U M A S  D E L  M A Y O R .

D EBE.

5 45
4 2  

947 
3 2  
5 0  
8 1 .  
3 8 ,
1 6 .

1 2 0 .
7 0 .
35«

6 . 4 1 2 ,
8 7 .

2 2 2 .
9 1 .
l o .

1 . 2 7 4
1 0 .
4«

*3-
4-
7 -6 .

8 6 9 !
9-

2 1 4 .
8 0 .
7 1 .
3 2 «
4 9 .

2 8 4 .
39«
57-

9 9 8 . 3 9  
. 7 3 ! . 8 4  
•853-59 
057-97 

, 4 0 8 . 5 8
7 9 6 .6 5
5 6 9 . 6 6  
554-77
5 2 3 .2 3
0 7 8 . 2 3  
234-37X 
7 7 0 - 3 8
1 3 7 . 2 2
966.40  
2 1 6 . 5 6
3 4 4 . 0 9  

, 8 6 8 . 2 7  
7 4 2 . 6 2  
740 34 
5 5 1 -0 3  
0 3 6 . 6 9
3 7 6 . 1 0  
6 6 5 . 5 4  
0 4 4 . 1 4  
5 5 5 . 8 2  
7 6 6 . 7 6
3 7 5 - 8 9
5 6 2 . 9 6
0 5 5 . 1 1  
447.09 K 
3 2 0 . 8 8  
0 3 7 . 2 6
3 9 6 - 7 9
5OI-79
4 8 I . 2 O

II.760.64
I . 7 9 8 . 2 2

53.I43.45
2 . 0 8 O . 7 4

I.I44.559-29
3 . 2 9 1 . 5 8 7 . 5 5

IOS.6IO. IO
15.062.07 
3 6 . 8 9 9 . 2 2

248.778.84 
3 9 7 -8 5  
4 5 5 -4 3  

i 3 . O i 5 . 8 4  
l 6 . 3 4 2 . 4 O  
1 2 . 0 1 7  4 3  
1 9 . 9 8 9 . 8 3

9 . 2 5 5 . 7 2
1 4 9 . 7 0 8 . 6 1

4 0 . 2 2 2 . 8 6
9 . 9 7 0 . 6 9

3 6 . 4 5 7 . 9 8
1 5 . 4 4 4 . .  .
8 0 . 9 9 1 . 0 8  

3 0 5 . 1 0 6 . 8 1
2 1 . 8 6 6 . 0 5
3 6 . 9 6 4 . 9 6

8 . 5 9
2 9 . 3 7 0 . 5 8

8 0 4 . 5 0
1 8 8 . 4 0 3 . 0 1

1 6 . 2 0
8 . 3 4 1 . 9 2

2 0 . 0 0 7 . 6 1
2 2 2 . 8 3 4 . 4 1

2 6 . 8 5 7 . .  .
6 5 3 - 5 2

2 . 7 2 0 . 3 6
3 9 . 1 2 6 . 0 9  
1 0 . 0 3 8 . 6 8

1 0 4 . 8 8

3 2 . 6 2 9 . 9 4  
3 5 -5 7 1  5 8  

3 . 3 6 4 . . .

1 4 . 5 0 0 . . .  
6 . 4 4 8 . 3 8  

200.000. . .

HABER.

44
4 1

939
29
49
8 0
37«
15

118.
6 3
3 2 .

6.296,
79«

196.
60.

167.
1.269.6.

79«
1 2 .
1 2 .

9 0 .
154.
1 1 4 .
47-

.973.76
-597-15

’- 5 2 . 3 9
.809.22
016.58
.891.85
396.79
574-95
8 4 I -3 3
8 5 2 . O 5
141-49

4 0 2 . 2 3
612.57
686.63
8 3 1 - 4 3953-71^
3 3 6 . 3 2
3 5 8 . 1 5
°73-'4 
748-73
6 l  I . 7 2  
997.18 
8IO.O4 
IO4. l6
131-39
859.ÓO

1 9 5 -9 5

- I 9 5 -7 7  
2 3 - H  
80... 

4 0 8 . 3 5  
8 9 6 .  .  .

8.7I7.67
6.69O.75
9.4O4.O9

2 1 - 5 4 3 -3 4
2 4 . 0 3 2 . 4 0

8 9 5 . 1 6 3 . . .

2  5 3 4 .5 2 7  9 9  
5 6 1 . 6 4 6 . 5  7  

5 . 1 4 2 . 0 7  
2 4 4 . 5 0  

6 2 . 5 3 6 , 8 9  
1 2 . 6 1 2 . 4 5  

2 . 2 3 1 . 1 5

4 0 . . .

3 0 0 __
5 6 . 8 5

3 6 0 . 1 2

1 . 4 9 7 . 1 5

6 1 . 6 0
3.387.974.13

8 . 8 4 1 . 6 4
3 1 . 9 7 2 . 0 4

2 . 3 0 0 . . .  
6 . 8 3 2 . 3 0

5 - 1 9 3 -4 7
4 7 8 . . .

6 8 . 4 2
2 0 5 . 9 1 9 . 5 0

1 5 . 2 9 5 . 2 6

$ 17.870.057.13

4 1 0 . . .  

3 . 3 0 0 . . .

S A L D O S  D E L  M A Y O R .

D EBE. H A B ER .

$17.870.057.13

I . 0 2 4 . 6 3  
1 . 1 3 4 . 6 9  
8 . 6 0 1 . 2 0  

v 2 . 2 4 8 . 7 5  
I . 3 9 2 . . .  

9 0 4 . 8 0
1 . 1 7 2 . 8 7  

9 7 9 . 8 2
I . 6 8 1 . 9 0
6.226.18
3 . 0 9 2 . 8 8  

1 1 6 . 3 6 8 . 1 5
7 . 5 2 4 . 6 5

2 6 . 2 7 9 . 7 7
2 i . 3 8 5 . i 3

5 - 5 3 1 -9 5
4 . 3 8 4 . 4 7

4 2 4 . 9 7

8 6 8 . 9 0 7 . 1 6
9 - 3 7 5 -8 9  

2 1 4 . 3 6 7 . 0 1  
8 0 . 0 5 5 .  i i
7 0 . 2 5 1 . 3 2 X
3 2 . 2 9 7 . 7 4
4 8 . 9 5 7 . 2 6

2 8 3 . 9 8 8 . 4 4
3 8 . 6 0 5 . 7 9
5 7 . 4 8 1 . 2 0

5 . 0 6 9 . 8 9  

3 1 . 6 0 0 . 1 1

2 4 9 . 3 9 6 . 2 9

7 5 7 . 0 5 9 . 5 6

9 . 9 2 0 . 0 0
3 6 . 6 5 4 . 7 2

1 8 6 . 2 4 1 . 9 5

$  149.609.62X

1 3 * 0 1 5 • 8 4
1 6 . 3 4 2 . 4 0
11-977-43
1 9 . 9 8 9 . 8 3

8 . 9 5 5 . 7 2
1 4 9 . 6 5 1 . 7 6

4 0 . 2 2 2 . 8 6
9 . 9 7 0 . 6 9

3 6 . 4 5 7 . 9 8
1 5 . 4 4 4 . . .
8 0 . 9 9 1 . 0 8

3 0 4 . 7 4 6 . 6 9
2 1 . 8 6 6 . 0 5
3 6 . 9 6 4 . 9 6

2 9 . 3 7 0  58  
7 4 2 . 9 0

2 0 . 0 0 7 . 6 1
2 2 0 . 5 3 4 . 4 1

2 0 . 0 2 4 . 7 0
6 5 3 -5 2

3 8 . 6 4 8 . 0 9
9 . 9 7 0 . 2 6

3 2 . 6 2 9 . 9 4  35-57I-58 
3 - 3 6 4 - - -

1 1 . 2 0 0 . . .  
6 . 4 4 8 . 3 8  

2 0 0 . 0 0 0 . . .

7 4 3 . 3 2 . 8 0  
1 2 . 1 9 7 . 7 0

8 6 . 6 2 1 . 0 8
1 4 7 . 1 4 4 . 5 0
1 0 8 . 0 6 0 . 0 2
45-575-57

8 . 7 1 7 . 6 7

7 . 6 0 5 . 8 7

2 1 . 9 5 1 . 6 6

453.036.47

1 2 . 2 1 4  6 0  
1 . 7 7 5 . 7 2

1 . 4 8 8 . 5 6

$4.586.351.51;

3.199.571.12 
8 . 8 2 5 . 4 4  

2 3 . 6 3 0 . 1 2

2-473-11
2 0 5 . 8 1 4 . 6 2

1 5 . 2 9 5 . 2 6

4 1 0 . . .

$4.586.351.51;
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Carchi. Imhahara. Pichincha. León. Tungurahna. Chimborazo. Bolívar. Cañar. Azuay. Loja. Oro. Guayas. Los Ríos. Manabí. Esmeraldas.

Existencia en 31 de Diciembre de 1 8 8 6 .. .  
Remesas entre Tesorerías..................... ...........

$  890.66
3 I -I 4 9 -5°

1.950.84
1.040.35

92.41
1.993.92
1.926.20
3.961. i 4 
I - 313-49  

621.60

I.412.82
7 -58 i -77

9.I39 .72
4i9.686.O7

24.94
II.9 8 6 .2 6

1.859.11
3 4 -4 °

13,670.18
20.601.82
15-777-21
10.434.16

63-55
7-75

149.70
2 2.14

3 -379-82
6-473-14

93S-18
23 .392 ...

87-52
3.798.90

389.05
773-14

3-388-83
7-393 -5 1 
5 -757-33 
2.994.60

I.O92.87
42.578.83

418.552 I . 5 2 I , 8 l
1.202.40
2 -744-57

I 43.84
I,6 l3 .8 8

26 5 8537 T 25

8.189.42
55.609.25

2 ,6 l0 .7 l
8.729.12

944.7O
2.065.49
6.388.84

iS -934-35
9.999.82
2.085.53

4 -975-36  
32.247.60 

1.414.10

3 .6 09 .39 ^
Il.O IO .9O

24 . . .
2.966.O7

5 23-84
C24,80

109.863.55
68 ,225 .l6

102.20

2.859.65
51 .560 ...

20.220.67 
8 5 -795 - - •

763-65
45.760.72

Alcabala de bienes raíces................................. 3.002.84
3 6 i -5 S

I.278 .56
2.962.36

i4.462.29
3.489.02
I - 153-42

1.871.44
264-752412

3.666.17 
588.25 

I.234.92  
4-805.35 

ro .278.36 
8.796.79  
4.429.75

1.551.64
213.8o

4.163.79
390.67

1.031.47

28.837.73 
6.204.29  
2.157.. .

3.170.60
558.81
702.25

8.613.83
7.725.89
3.729.08
1.070.41

2.O16.48
I4 I.7 O
440 .50

657-87
49-95

Contribución general..........................................
Impuestos al aguardiente................... .............
Timbres fijos y móviles y H ab ilitac ion es .. 
Timbres, tarjetas y sobres postales.. . .  —

4.228.73
9-703-84
3-145-14
1.223.47

1-974-95 
7.872.50 
2. í  IO.94 

766.07

0 /0  D

2.748.34
4.106,75
2.424.99

481.56

4-303-37
n .3 4 8 .7 7
3.470.91

842.07

3.847.20
6 -757-63
3845-52

685-59

28.445.90
24.705.IO
4 3 *9 I 3*79 
19.027.88 

528.65 
1 6 4 ...

2.580.20
6,120.71
4.372.09
1.024.38

255*4°

x. 112.90 
3 -837-38  
1.568.05 

29O.9O 
12.« .

2A.. . 20**r * * 4
358.22 650.60 37.2 5

‘ j ' 1!  
80. . -

Tnstrnrrión rnlhlirn .......................... 5. * - 12.. . 352-35
8 9 6 ...

4 0 . . .0*

748.76 
112.20 
OQ 1.4^

2.475-38
1.801.92
1.397.28
6.332.70

887.30

1.40 0 .. .

i . r 86.06  
1.461.47 

260.43 
5.28

5 5 5.10

793-99
194.21
64.03

499.38
8 3 ..-

2.193,48
2.902.55
3.273.OQ

1.320. . .
Tribunal de Cuentas - ............ - ............. - 45.60 117.77

16.01
186.38
820.40

IO2.40 
200.. •

35-57
77-59

667.22
I.918.81

98.30
17 3.15

3 2 ...
857-47
426.21

1 .0 5 9 ...

46 .79  
126.54

40.75

M ontepío m ilitar . .  . .  j u ................... 3 79 -4 8
y y * -*+0
3 5 2*I4
500.*-

76.01
1.243.31

1 .2 II.3 9  
865.24

/ O* A 0
226.96
530.60

o* / O'^y  
9*5 2 I*°3 

15 .236 ...

0 ‘t
2.326.38  
2-233“  •Estanco de pólvora * ................. n  2C 9 2 . . . 1.014*20

Deuda pública, por sueldos, pensiones, es- 
tinendios v montenío

000*

Id . por préstamos, depósitos, indemnizacio
nes y  ron tribu r.iones . . . . . . 3 .6 0 0 ...

131---
4 22 . 540. - *

7 .. -

285.60 2 .149.64 u s . . . 2.091.844.67
555-639-92

4 .5 2 0 ... 8.470.08
5 0 0 ...Diezmos - _ . , w  _ , . . .  , . „ 28o. - . 548.15

49.80
.20

7 6 8 ... 76.92 3-320-59
Tmnrpnta narional . . , .

5 üi5‘ * *
13.60 2 8 .,.

Hospitales militares . . 242.10 
61.416.23 

9.181.23  
239.20 

4 0 . . .

2.20
Intereses y  Descuentos _ . _ - . . . . . .  A. 101,08 2O4.43 

í . 787.12 
128.94

52.63 63 94 207.35 47-98 372-2332.27
123.49 1.91 10.77 3 6 . .  .

3 2 . .  . 
107,60

Arrendamientos . . . . . .  . .  . .  . 2. . . .  ¿ 1 417-73
8 2 .. .

796.80
139.8°

365.20
9.80Multas judiciales y adm in is tra tivas.. * * * i k 

Caréeles y Panóptico __ . . .
..................... 4 9. . . 4 9 — 144.6o 593-80 130.40 290.91 II9 .2O 1 4 7 ...

Ministerio de lo In terior y Relaciones E x 
teriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 - ,

Policía de Orden y Seguridad. . .  i . .  . .  ¿ „ e6.85
Obras v Erlifirios nnblieos . . . 114.40 

36.80
199.2O
279.65

46.52
468 .70Publicaciones o f i c i a l e s ¿ ^ ¿ . 

Subsidiario en C a ñ a r . . . . . .  . . . .  . . . .
23.80 30.70 189.80 60.20 81.4O 3 0 .. . 68.4O

6 l.6 0
84.4O 33 -3° I I . , . 67.20 31.80

Administraciones de A d u an a. .  ................... * 688.08 2.270 .010.14 83 -924 -S5
454.90

1.254.83

29.878.83 ,
270.49

I2 .70
Reintegros............ . ...............................................
In gresos extrao rd in ario s. . . . .  . . . .

35°** •
9 c. „

82.50 1.686.30
817-54

183.61 ¿4-42
1.60

55-89
25.60

2 5 ... .40
21.85

I.252.62
62-55

213.67 33-30
0 1 y y ^ 

4.044.14  
29.719.37 

2.300, . .

234.40
32. . .

B a n co  del E c u a d o r, cu enta a n tig u a ... . . .
*“ * O *

Comisarías de G uerra . . . . . . .............. .. 6.704.97
2.666.66

2* 7-33
2 -348-45Venta de terrenos b a l d í o s ............................ . 178.36

Réditos censuales«. ¿ ¿ ¿  * ...................... .. 20.51 zh ftr
Estanco de sal ¿ . ................. - . . . 328.40

4 7 .9 1
4 9 0 .8 l 5.100.20

Venta de bienes nacionales.......................... . 100.60
0 * * y 
4 .5 2 8 ...

Impuestos al m angle - .................... 4-10.. . „ .
Banco del Ecuador, cuenta de amortización 1.000. . .

T ota les ............$
. . 1

45-998-39 42.731.84 947-853-59 32-057-97 50.408.58 81.796.65 38.569.66 i 6 -554-77 i2O.523.23 70.078.23 3 5 -234 -37^ 6.412.770.38 87.137.22 222.966.4O 9I .2l 6,56

1 ..................—

t o t a l .

í 6 7-9S3 -7 i  H  
9° S - 336-33 

6 .3S8-!S 
79.073.T4 
i s .748.73
l2,6lT.72
90.997.18 

154.810.04 
114 .104.16  
47-i3i-39 

850.60
J 95 -9S 

I-I95-77 
*3-24 
80...

• 408.35 
896... 

8.7I7.67 
6,658.75 
9,404.09 

21 -543-34  
24.O32.4O

1.497*

2-534 -
561.

62
12
2

S27-99
646.57

91.40
244 -5°536^9612.45
231-15

4 0 . . .

3 0 0 . .  .
56 -8 5

3 6 0 . 1 2

1 - 4 9 7 - 1 5
6 1 . 6 0

:-3 8 5 -4 io -6 o
8 .8 4 I .6 431.972.04
2 . 3 0 0 . . .
6.832.3O
5 *I 93*47

4 7 8 . .  . 
6 8 ,4 2

4 .6 2 8 .6 0
4 1 0 . .  . 

I.OOO., .

8 . 2 9 5 . 8 9 7 . 8 4 ^

3 2 . . .
5 .0 5 0 .6 72ÓO.OOO.. .
2.30O .. . 

ío.666.66̂
3 6 4 .0 0 0 .  . .
8 9 3 . 6 6 6 . .  .

*-563-53

Se agregan  los valores abon ados á las siguientes cuentas, por contrapartidas y  por la  sal ad ju dicada á  M .  J .  K e l l y  :

Tribunal de C u en tas ..„ ................................ * . . ,
Im prenta N acion a l.......................... .. * .................
Estanco de sal...........................................................
Banco del Ecuador, cuenta de am ortización-
V enta de bienes nacionales................ .....
Remesas entre Tesorerías............ .................   .
Deuda pública, por sueldos, pensiones . 
Administraciones de A d u an a.............. * . . . . . .

V a l o r  total de los I n g r e s o s . ........................ $  9 . 7 7 4 . 1 7 6 . 7 0 ^

Valor total de los Ingresos según el cuadro que antecede........ . . .

DEDUCCIONES.
? 9-774-i76-7°K

E x i s t e n c i a  en  3 1  d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 8 6 . - . ...................
R e m e s a s  e n t r e  T e s o r e r í a s ...................... ...
P r e m i o s  y C a m b i o s .................. ...
E j é r c i t o  y  m a r i n a ......................... ....
G a s t o s  m i l i t a r e s ................................
D e p ó s i t o  d e  i n  v a l i d o s ........................................................... .....
T e l é g r a f o  N a c i o n a l . . . . . . . . . ........ .......... ..........................................
I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a ............... .............................. .................................... ...
T e s o r e r í a s ........................................................ ......................................... ......................
D e u d a  p ú b l i c a ,  p o r  s u e l d o s ,  p e n s i o n e s  

I d .  i d .  p o r  p r é s t a m o s ,  d e p ó s i t o s  
I m p r e n t a  N a c i o n a l ,  p o r  c o n t r a p a r t i d a . . . . . . . .  . . .
H o s p i t a l e s  m i l i t a r e s ........................................................... ....
I n t e r e s e s  y D e s c u e n t o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
C á r c e l e s  y P a n ó p t i c o ................................ ... ...................................................
M i n i s t e r i o  de  l o  I n t e r i o r  y  R e l a c i o n e s  E x t e r i o r e s .
P o l i c í a  d e  O r d e n  y S e g u r i d a d ......................... ..................................
O b r a s  y edifi cio s p ú b l i c o s .................. ...........................
B a n c o  de l  E c u a d o r ,  c u e n t a  a n t i g u a . . . . . . . . . . . . . .
C o m i s a r í a s  d e  G u e r r a . . .............................. .....................................
V e n t a  d e  t e r r e n o s  b a l d í o s ,  p o r  c o n t r a p a r t i d a . . . . .
I n g r e s o s  e x t r a o r d i n a r i o s  p o r  c o n t r a p a r t i d a . . . . . . .
B a n c o  d e l  E c u a d o r ,  c u e n t a  d e  a m o r t i z a c i ó n . . . . . .
A d m i n i s t r a c i o n e s  d e  A d u a n a  p o r  c o n t r a p a r t i d a . . . ,

167-953-71
1.269.336.32

6-358-15
859.60 
195-95 23-H
50.. . 

408.35 
896. . .

895.I63...
2-S34-527-995.050.67

244.5a
62*536.89

4 0 . .  .  
300. . .50.85 
360.12 

2.3OO. .. 
6.832.3O 
2,666.66
8.000. ..
3.300.. .
2.563-53

Monto total de las rentas y  de los Ingresos eventuales..-.,,. . . . .

$ 4-970-053-73^ 
$ 4.804.122.97Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"
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R e m e s a s  e n t r e  T e s o r e r í a s .............................................................. $  1 1 . 6 6 I . 6 2 4 . 2 O 1 0 1 . 5 6 7 . 5 6
6 7 . 4 0

1 . 0 8 5 . 1 5
2 . 1 0

1 , 6 5 6 . 2 4
9 0 9 . 3 9

1 . 2 2 3 . 3 6
8 9 6 . 4 4
2 0 4 . 5 9

I 5 ° ' 7 I 3 * 7 9
8 0 . . .

3 -3 4 9 - - . : 1 2 0 .  .  . 2 . 4 1 6 . 4 0 2 - r 3 9 - 4 7 4 8 4 . 3 6

1 3 5  6 6

8 6 7 . 3 1 1 2 7 4 . 8 6 8 . 2 7  
1 0 . 7 4 2  6 2  

4  7 4 °  3 4
5 5 1 ° 3  

1 3 . 0 3 6 6 9  
; 4 3 7 6 . 1 0

h f\C') r* r a

P r e m i o s  y  C a m b i o s .................................................................................... I O - S 3 9 - 5 6
2 - 7 8 8 . 8 5

3 6 7 - 5 3
8 1 8 . 6 3  

1 . 6 2 8 . 5 5  
I . 2 9 I . 0 8  
1 . 7 2 O . O 4

7 3 8 - 9 3
3 5 7 . 2 0 8 . S 8

A l c a b a l a  d e  b i e n e s  r a í c e s .................................................................. 2 6 7 . 5 1

1 4 - 1 3
8 6 4 . 4 1  
I 4 0 . 4 8  
4 0 6 . 0 3

1 4 8 - 7 3
8 3 . 8 1

1 4 - 1 5 5 - 3 5
4 8 0 . 4 0

I . I 2 O . 3 8
3 7 0 . 9 6

i T S 1 ^
1 1 0 . .  ,

1 . 2 6 5 . 8 0

6 -9 9 7 - 7 5
I . 6 2 2 . 4 O

5 7 6 . .  .
I  1 2 . 2 0

4 9 . 8 4

4 - 2 3
I . 3 2 8 . 6 1  

4 2 . 8 3  
1 1 0 . 6 8  
2 1 6 . 6 3  

1 1 5 *33
1 7 . 0 1 9 . 9 0  

3 ° . 8 0

3 -5  2 5 - 1 3  
5 9 1 . 1 0

3 -3 9 ° - 3 2
2 3 4 - 7 5
9 7 5 - 5 °

5 . 8 2 4 . 7 4
1 . 3 5 1 . 2 °

5 6 5 - 3 4
1 1 7 . 7 7

5 7 5 - ° 7
6 0 . 5 8

2 0 3 . 4 8
5 2 2 . 8 5

1 . 8 1 7 . 5 0
2 . 1 8 3 . 7 9

l S o . 9 2

I 9 - 7 3 9 -9 2
4 3 T -9 2

1 . 8 7 2 . 3 1
1 . 4 8 8 . 4 2

4 - 3 6 9 - 5 5
3 3 6 , 8 0

4 - 1 7 7 - 3 4
1 0 . 0 3 5 . o S

2 - 3 9 9 - 9 6
8 3 2 . . .  

8 0 . . .

1 6 1 . 2 2
9 . 6 8

6 0 7 . 0 6

9 4 - 3 3
5 3 9 - 2 5

9 2 . 0 3
2 6 . 9 5

5 . 4 4 2 . 8 0
1 . 2 2 4 . 4 9
1 . 1 0 6 . 5 0  

9 0 2 .8 9
3 . 4 6 5 . 6 9

5 2 3  2 3  
5 6 - 5 7

2 . 0 4 8 . 3 9

3 7 6 - 9 9
9 9 6  9 1

2 7 9 - 5 4
8 2 . 6 0

4 7 . 9 7 3 . 6 0

1 4 0  2 5  

2 3 -3 5  
5 4 - 2 9  

3 0 3 - 3 °
6 2 3 . 2 0  
1 6 2 . 0 4  

2 4 . 6  I 
3 4 . 9 5 6 . 8 0  

1 7 6 . . .  
3 . O 0 6 . 4 O  • 

3 6 6 . 6 4
1 . 4 9 3 . 2 4

2 1 9 . 0 5

1 9  3 6
1 . 0 9 4 . 0 9  

I 3 2 . 7 6  
3 6 0 . 9 8

I 5 ° - 9 2 
2 5 9 3  

1 0 . 0 5 2 . 1 7  
1 . 1 3 6 . 4 0
1 . 2 4 6 . 1 0  

4 1 9  5 o
1 . 8 6 8 . 7 0 J 2

3 0 . 1 7
R e g i s t r o s  y  A n o t a c i o n e s .................................................................. 3 - 5 °

1 4 8 . 4 0L a z a r e t o s ..........................................................................................................................
C o n t r i b u c i ó n  g e n e r a l ...............................................................................

1 . 4 3 8 . 2 4 7 7 5 - 3 2
8 2 . 6 2

2 9 6 - 5 5
1 2 3 . 8 3  

4 9 . 6 1  
7 . 6 9 6 .  .  .

I .  l O O .  .  . 5 2 6 , 2 03 7 3 - 3 3
1 5 2 . . .

I m p u e s t o s  a l  a g u a r d i e n t e ..............................................................
T i m b r e s  f i j o s  y  m ó v i l e s  y  H a b i l i t a c i o n e s . .
T i m b r e s ,  t a r j e t a s  y  s o b r e s  p o s t a l e s ...........................
F í p r c i t o  v  M a r i n a ..........................................................................................

2 0 . 8 4  

3 - 2 7
8 8 . 4 7

J 9 * 2 7
7 2 2 . 9 0

6 0 . 8 4
i  u u o -5 4  

6  0 4 4  1 4

2 4 . 9 6 S . 4 I  
2 . 0  l S . 8 0  

2 -4 9 5 , 0 5
7 9 1 - 6 5

2 . 9 5 2 . 4 9
2 2 5 . 2 0

2 . 0 1 8 . 3 0
2 . 8 9 1 . 4 0

4 - 1 3 9  4 4  
1 . 5 9 6 . . .

I  íír»

I  2 1 , 6 5 2 . 4 0  
6 9 2 . 4 0  

1 8 . 8 7  I . 2 8  
4 8 0 . 8 0  

2 . 2 3 6 . 8 6  
l 6 o ,  .  .

3 3 - ° ° 4  2 9  
2 . 1 6 5 . 2 8  
4  8 7 1 1 9  
2 . 2 7 1 9 5  

2 5 7 . 8 0  
4 9 6 . 3 2

1 - 5 5 5 - 8 2  
8 6 9 . 7 6 6  7 6  

9  3 7 5 - 8 9  
2 1 4  5 6 2 . 9 6  

8 0 . 0 5 5 1 1  
7 1 . 4 4 7 . 0 9 ^  
3 2 . 3 2 0 . 8 8  
4 9  0 3 7 2 6  

2 8 4 . 3 9 6 . 7 9

3 9 - 5 O I - 7 9  
5 7  4 8 1 . 2 0  
I  I . 7 6 0 . 6 4

I  7 9 8 . 2 2

5 3  1 4 3 - 4 5  
2 , 0 8 0 . 7 4

I I 4 4 - 5 5 9  2 9

2 ° 3 3 -9 2 I -5 5
1 0 8  6 1 0  1 0  

1 5 . 0 6 2  0 7  
3 6 . 8 9 9 , 2 2  

2 4 8 . 7 7 8  8 4

3 9 7 - 8 5  
4 5 5  4 3

i 3 - o i 5 8 4  
1 6 . 3 4 2 . 4 0  
1 2 . 0 1 7  4 3  
1 9 9 8 9 . 8 3

9 - 2 5 5  7 2  
i 4 9 . 7 0 8 . 6 l  

4 0 . 2 2 2 . 8 6  
9 . 9 7 0 . 6 9  

3 6 . 4 5 7 . 9 8
1 5 . 4 4 4 . .  .  
8 0 . 9 9 I  0 8

3 O 5 . I 0 6 . 8 l  
2 1 . 8 6 6  0 5  
3 6 . 9 6 4  9 6  

8 - 5 9  
2 4 -3 I 9 -9 I  

8 0 4 . 5 0  
1 8 8 , 4 0 3  O I  

1 6  2 0  
3 0 9 . 9 2  

2 0 , 0 0 7 . 6 1  

2 2 0 - 5 3 4  4 1
2 6 . 8 5 7 . .  .

6 5 3 - 5 2
5 3  7 °

3 9 .  1 2 6 . 0 9  
l O . O 3 8 . 6 S  

I O 4 . 8 8
3 2 , 6 2 9 . 9 4
3 3  0 0 8 . 0 5

3  3 6 4 - * -
1 4 . 5 0 0 . .  .

6 . 4 4 8 . 3 8

1 8  3 4 4 . 0 9

C o m a n d a n c i a s  d e  a r m a s .................................................................. 7 3 9 4 0  
4 5 6 . 1 0

2 3 1 - 3 5
1 . 3 1 3 . 2 °  
1 . 1 3 9 . 2 0  

6 9 7 . 7 0  
3 . 9 2 4 . 4 0  
1 . 2 4 2 . 3 6

G a s t o s  m i l i t a r e s .................................................................................................
G a s t o s  v a r i o s ..........................................................................................................
A d m i n i s t r a c i o n e s  d e  c o r r e o s .................................................
D e p ó s i t o s  d e  i n v á l i d o s ...........................................................................

i 3 . 0 4 5 . 1 0

7 - 1 3 4 - ° 4
I 5 - 5 9 7 - 5 5
1 8 . 6 7 0 . 6 7

8 . 4 9 ^ 3 6
8 3 - 5 S S - 5 8

3 . 1 6 7 . 0 6
I . 2 7 8 . 4 9

1 1  *1 5 2 * 7 5
. 6 0

2 3 * 5 3 9 * ° 4
3 5 - 2 6

2 0 8 . 1 3 8 . 5 2

4 . 6 9 2 . 1 8  
1 °  7 . 4  7

7 -4 4 5 - 5 7
4 - 4 3 4 - 6 5

1 1 . 7 0
4 2 . 8 1

4 . 6 8
1 0 . 0 6 1 . 8 4

7 . 2 2 3 . 7 2
1 1 . 4 9 7 . 4 3

2 - 9 4 9 - 7 5

9 - 2 5  5 * 7 2 
2 3 . 8 7 5 . 0 8

3 -  7 5 5 - ° 8  
9 . 9 7 0 . 6 9
7 -3 I O - 7 6
3 . 4 4 4 . .  .

1 . 0 7 8 . 5 8
1 7 2 . 0 5

I . 6 0 3 . 9 6

2 6 3 - 7 5
l 6 8 . I 2

3 - 8 8 4 - 5 9
I . 4 2 9 . O 2  

4 9 6 . . .

8 6 4  2 0  
1 4 4 . 2 0  

4 3 5  7 7

4 . I 2 2 . 5 6  
2 5 0 . S o  

2 . 5 2 5 . 0 4  
4 2 7 . 8 0  

2 . 4 6 3 . 2 0  
5 . 5 8 8 . 7 6  
1 . 8 9 0 . 6 1  

8 6 3 . 0 9  
6 7 . 6 0

1 . 3 9 8 . 5 1
3 9 - 2 6

1 4 . 6 8 1 . 4 2

1 5 6 . 8 S 2 . 0 8
6 4  4 3 5 7 6
2 S . 3 8 5 . 4 0  

I O - 3 5 6 - 3 9  
. 2 5 . 5 6 1 . 8 3  

1 3 0 . 4 9 2 . 4 4  
I I . 6 1 4 . 9 6  
3 S . 0 8 7 . 9 9

T e l é g r a f o  n a c i o n a l ........................................................................................
I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a ........................................ ........................... ....
T V ^ n r c r í n  s ..........................................................................................................

1 . 3 8 5 . 6 5
6 . 0 5 1 . 4 6
2 - 3 5 0 - 3 6

3 6 0 . . .

1 . 0 6 4  4 8  
3  5 I 2 . 6 S  
1 . 3 4 0 . 8 1  

3 5 4 4 6

2 S - 4 7

7 4 6 . 7 8

3 - 3 2 5 - 8 0
1 . 4 7 4 . 1  r 
1 . 8 3 1 . 3 6  

4 . 1 0

2 1 . 2 0  
4 - 8 5 6 . 5 3  
2 . 1 1 1 . 8 5  

7 7 4 . . .

1 0 . 8 3 7 . 2 7
3  1 5 8 . . .  
5  9 3 9 - 7 0

2 6 2 8 . 3 1  
2 . 1 0 9  6 5

3 - 5 4 2 . 7 7
4 0 - 7 5

R e s g u a r d o s ..................................................................................................................
T r i b u n a l  d e  c u e n t a s ....................................................................................

3 8 4 . . .

A l c a n c e s  d e  c u e n t a s ............................................................................... 1 0 . 0 Ó
1 . 8 5 3 . 7 2

S 1 - 2 ?

8 . 6 3 0 . 9 4

7 -3 °
1 5 . . .

I . 6 6 1 . 4 8  
2 0 . 1 9 8 . 6 0  

I . 8 4 6 . I O

8 7 3 . 3 8 9 . 6 6

2 . 0 2 3 . 8 9  6 . 6 3  
i 0 6 . 5 0 0 . 0 2  

6 . 8 8 7 . 9 0  
2 2 . 6 8 9 . 2 2  

2 4 8 . 6 0 6 . 8 C
3 4 7 - 6 2

3  6 s
9 0 6  5 4M o n t e p í o  m i l i t a r ............................................................................................ * 8 5 0 . 1 9 I . O 2 O . 5 O 9 7 7 - i 8
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CUADRO en que se demuestra el producto y la distribución de diezmos de la República en el and 1887.

A C ER V O  P A R T IB L E .

Producto del diezmo de la Arquidiócesia.. . . . . . . . . $  64 .483 .IO
„  „  „  „  Diócesis de Ibarra......... 1 8 .6 1 9 ...

u n n 99 99 Riobamba. . 3 9 .6 2 5 ...
99 99 99 99 99 i9 Cuenca........ 30.375.20 1
i) 11 19 11 11 11 L o ja ........... II.741.22

A D M IN IST R A C IÓ N  D E L  D IEZM O  D E  CACAO .
Venta de cacao........................................... ........... . . . . . . . . $  5a5.978.5O
Se deducen por gastos de administración................. 39.730.62 ^ 486.247.88

Diezmos menores de Guayaquil rematados.. . . . . . . 2 7 .4 l8 .6 0 $  5 i3 .6 6 6 .4 8

Valor del remate de los diezmos de Manabí............. 16 .500 ,. .
Producto de los diezmos de Esmeraldas.................. 3 -4 5 I -°3 $  688461.O 3

D IST R IB U C IÓ N .
A  la Arquidiócesia....................L* v ................ .. $  52.OOO...

„  Diócesis de Ibarra.............................................. 2 3 -734-89
„  „  „  Riobamba................................... .. 2 3 -734-89
„  „  „  Cuenca....................................... 3 1 .2 0 0 .. .

H 11 19 11 L o j a , * * * • . . .* *  .............i............. 23.734.89
„  „  „ G uayaquil.......................................... 66 .400. . . $  220.804.67

Al F ISCO • • 4 • • 1 • é • ii • • • • ■ •  ̂h b • * • • • • * *467 .656 .36 $  688,46l*03

* De esta cantidad hay que deducir $  16.000 dados á la Diócesis de Manabí.

jUí
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República del Ecuador.— Superintendencia de Aduanas,— Guaya
quil, á 17 de Marzo de 1888.

A l H. Señor Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda.
A l entregar el Sr. José María Blacio, Jefe de la Sección de Estadís

tica, el legajo correspondiente á su oficina en el año 1887, el cual encon- 
trará US. H. incluso, me ha pasado la nota siguiente que literalmente 
dice:

“ Cumplo con el deber de acompañarle un legajo conteniendo los si
guientes resúmenes:

1? Del Movimiento Marítimo:
2? De los cargamentos extranjeros introducidos.
3? De la exportación de producciones.
4? De las mercaderías extranjeras despachadas para el consumo.
5? Del comercio de Cabotaje.
6? De los trasbordos y  reembarques.
7? De las existencias en Aduana y  los derechos fiscales.
8? El cuadro Sinóptico de los anteriores contenidos.
9? E l Informe á estos trabajos correspondiente.
Referentes todos estos extractos al movimiento general mercantil 

que se ha verificado en la República durante el año próximo pasado de 
1887, aunque bien, á pesar mío, podrán acaso notarse imperfecciones en ' 
ellos á la vez que la deficiencia absoluta de mención sobre las operacio
nes que habrán tenido lugar por los puertos secos de Tulcán y  Loja, tal 
vez de no insignificante importancia para los objetos del ramo. Mas, si 
para esta omisión tengo por causa el no haber recibido hasta la fecha da
to alguno de nuestras provincias interiores limítrofes con Colombia y  el 
Perú; para los demás defectos, el Sr. Superintendente sabe igualmente 
muy bien que no ha estado exenta de muy poderosas razones é invenci
bles motivos, siendo uno de los mayores el escaso personal con que la 
ley la ha provisto para efectuar sus múltiples, variadas y  delicadas labo
res en oportanidad conveniente. L a  sección de mi cargo, Señor, no sólo 
implica la sinopsis sino también la síntesis de todos los trabajos aduane
ros de la República, comenzando por el D etall y  concluyendo, á más de 
sus Cuadros, por el estudio correspondiente á cada uno de sus movimien
tos, y  estos trabajos, al fin logrados, duplicándoseles en gruesos legajos, 
tanto para el archivo de la oficina como para el Anuario que se debe edi
tar. Luchando, pues, con la imposibilidad física debida al número de ofi
ciales, demasiado reducido, y  además con la incorrección de muchos do
cumentos, aparte de la deficiencia de tantos otros que debieran suminis
trar datos indispensables, y  cuya inútil inquisición ocasionan frecuente
mente pérdidas irreparables de tiempo, sorprendiónos el nuevo año pre
sente apenas con el primer trimestre cerrado, y  con el segundo entre ma
nos. Esta situación, de suyo angustiosa, se sintió agravada con la nece
sidad de improvisar datos de todo el año consumados y  urgentes para 
que obren en la Memoria del Ministerio respectivo, á tiempo de la pró
xima Legislatura Nacional— datos que no podrán ser otra cosa que la 
esencia ó último resultado de todos aquellos trabajos.— Y  estos son, sin 
embargo, los que hoy tengo el honor de encomendar á U. rogándole se 
sirva darles el correspondiente destino é interceder con el Supremo Go
bierno, para que, si posible fuese, se digne otorgarles su elevada aproba
ción.— Dando á U. las gracias por la eficacia con que me ha proporcio
nado el auxilio de brazos más indispensables al propósito; oportunidad 
es para reiterarle el recuerdo de la conveniencia, hecha á valer por la
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práctica experimental, que resultaría de que para lo sucesivo el personal 
de esta oficina fuese proporcionado á sus fatigas, á fin de poder efec
tuarlas á su tiempo debido y  bajo el más y  mejor meditado acierto.—  
Dios &.— José María Blacio” .

Lo trascribo á U S. H. para su conocimiento y  más fines.
Dios guarde á U S, H.— C% Stagg.

República del Ecuador.— Ministerio de Estado en el Despacho de 
Hacienda.— Quito, Marzo 24 de 1888.

Señor Superintendente de Aduanas.
Con el oficio de U. de 17  del presente mes, he recibido el legajo d 

cuadros formados por la Sección de Estadística, comprensivos del movi
miento aduanero en el año 1887.

Se observa que se ha fijado el valor de las mercaderías extranjeras 
importadas á la República tomando el precio de origen ó procedencia, 
siendo así que debía haberse adoptado el de plaza; por lo que U. se ser
virá exponer el tanto por ciento que podría agregarse en razón del cam
bio de letras y  gastos de transporte.

Asimismo se nota el vació de que no se expresan los artículos im
portados y  exportados, dato muy necesario para los cálculos de las casas 
extranjeras importadoras.

Necesito, también, que se devuelva el cuadro que, en esqueleto, re
mití para que se llenara con las cifras estadísticas correspondientes.

Estimaré que U. tome interés en que se suministren los datos rela
tivos á las observaciones apuntadas.
' Dios.guarde á U S.—  Vicehte Lucio Solazar.
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RESUMEN del movimiento marítimo de la República en el año de
1887.

PT7BRTO DE aTTAYAQUIL.

E N T R A R O N  A ___ S A L IE R O N ’ D E . . . .

Periodos. Banderas. Vapo
res.

Vele
ros.

Toneladas. Vapo
res.

Vele
ros.

Toneladas.

Nacional _ T _______ 7 373
17*579
2 .2 0 4 ^

234
300

5o

11 749
16.964
2.029

234
300

25

© • M Ing lesa__________ 16 15
Ai Alem ana_________ 6

J

5
1Dinamarquesa___ 1

g Chilena__________ i 1
'C Peruana r ________ 2 1
H

T o ta l. . . . . . . 16 17 30 . 740>¿ 15 19 19.301

Nacional , ________ 7 290
18.748
4.362
I . I 7 I

69O
135

1*055

8 380
18.748
3*342

842
727
135

1.055

Inglesa . . . __ . . . . 17
1

i 17
1

1O -
A lem ana. . . . . . . . . 7 6

£ Noruega. _____ . . . . a 2*-*tfl Peruana.. . . . . . . . . 1
j

10 i 11V
g Norte Am ericana 1 1

*E
Xi V/I iv 4 ̂ AA&N* & IVUAlUi •
Francesa _____ 1 1

H

T ota l . . . . 20 29 26.451 20 29 25.229

_
N acional_____ ___ 11 724

35*970
1.551

611

11 7 3 i
34*924

2.901
250

1.199
4 *3^8

Inglesa . . . . . . . . . . 29 2 29 1
A lem an a ._____ ___ 4 6
Dinamarquesa, - - - 2 1c - ro Noruega ___ • 1 870

4.368
763

29
463
I S4
62

2
V Francesa.................. 2 1 2 1«3yj Suer a 1
o
a

'E
Salvadoreña 1 1

l 9463
44
5«

Chilena 1 1
H C olom hiana______ 2 1

Peruana, T, _______ 4. 3T

T o ta l.............. 3 i 30 45 -S65 31 28 44.967

N a c io n a l___ __ 91
448

3 I -854
4-633
3.294

464
4-571

63

6 243

3I1 SI4.656
2.294
1.227
4*571

80

inglesa _____ 28 28o •Tf A lem ana. . . . . . . . . 2 7 2 7
U F  r a n r e s a 1 IUM S u e c a ___________ 1 2Oe C h ile n a .. . . . . . . . . A 1 4 1c’v« P e ru a n a .___________

T
7 7

H

T o ta l......... 35 26 44-327 35 23 44.626
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EÎ

VO
IA

i:

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



T rim estre  4 ? T rim estre  3^ T rim estre  2 0 T rim estre  1?

■ rf
c ¡
l ì
iti
*3
O

U
L J

y
82
K
y
y
S *
F
U

I1*
82■

T rim estre  4?

P
erío

d
o

s.

N
a

c
io

n
a

l.. ..............
In

g
le

sa
.....................

D
a

n
e

sa
.....................

P
e

ru
a

n
a

.....................

T
o

ta
l..............

P
e

ru
a

n
a

,...............
.

T
o

ta
l..............

N
a

cio
n

a
l...................

In
g

le
sa

............»
...

A
le

m
a

n
a

. 
________

N
a

cio
n

a
l...................

In
g

le
sa

.....................
P

e
ru

a
n

a
.....................

T
o

ta
l..............

N
a

cio
n

a
l...................

In
g

le
sa

.....................
C

o
lo

m
b

ia
n

a............
N

ica
ra

g
ü

e
n

se
..........

T
o

ta
l..............

T
o

ta
l..............

N
a

cio
n

a
l...................

In
g

le
sa

.......................
P

e
ru

a
n

a
.....................

-

B
a

n
d

e
ra

s.

tO

• i 1
• • i
• t 10 •• I «
• 1 1

H
VA

•
•
•

Co

1 • 
• •
• H •
• u> •

H
• • 1 
1 1 • 
1 1 9 - 4  9
• 1 H 1
• • • 
# • •

00 VJ M

V
a

p
o


res. W

2Í
H

vo

•

to M • On ••
M W • Ul 

• vn
•

HH • 4̂  • vi

•
••»-4 H • Ul

HH

•
•
• HH

co . 4^

V
ele

ro
s.

*
>

O
*

•
O
004̂00

O
Co 4̂  K> K) 4̂ . v-n

Ovpvo O

M
U>
Ul
VI
00

M
$0

4̂  CO tO 4̂  ON4̂  Oj 
(OVO H ON

to
vb
-HM O

I
1

1 ¿
-3

1
03

3

9-434

0°
CO 00 toM (0 V] (O04  ̂ HVO

•H
Ôo

UnM

f -
m b ontO 'vJ Ln
ON en O

3

<p

M
N •

• t M •• • N i• t •• • •

HH
V-n

1
1t
1
•
•

HH4̂  M Co

• 1
• I
• H •i LfJ 1 e ( • H I

• • HH •
• • • • • •

00 ^  M

V
a

p
o


res.

S
A

L
IE

R
O

N
 D

E
....

VJ

* 1 
•

N M . ^ 00 1-4

1t
•
• W 4̂

1
1
•
1

vn

•
••

M M • Co ■ S

II3 «  jv
S* fc* 

•

O

Vn
on

.]

M
O
fjj OJ

tO tO 4̂  wn , O VO VO 00

M
tO

V¿>
ON
O

4^
to

to

co
4  ̂v| 
M to

12.8
6

2

M
to

VI M

O h Í

vp

d>

O

0 0

Co óo M
M to - 0  O
O ^  M Ul

4-747

•H
H o u i
to <} 4^
ONVn On

T
o
n
e
î
c
c
d
a
s
.

o
iA

ri
ii

.i
'a

i^
p

u
 o

iJS
Ea

ix
nA

cx
TV

O
iM

:

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



RESUMEN de los Cargamentos de mercaderías generales extranjeras, introducidos por las Aduanas de la República en el año 1887.
ADUANA DE GUAYAQUIL.

Periodos . Bultos. Peso en kilo- Valor de fa c  Procedencias .

gramos. turas. $

o •
SEnero . . . 44-335 1.836.371 60O 369-233 OI Alem ania, N . Am érica,

(üu ¿Febrero .. 17.784 973-844 45O 324.462 84 Francia, España, Ing la
to M a rz o __ 2I.392 1.362.215 939 405.299 10 terra, China, Perú, C hi
g — le, Ita lia , &.
’u
H

T o t a l . . . 83.511 4.172.431 991 1.098.994 95
MldUUHÜ

A b r il___ 34.460 8.366.291 818 466.527 99 Cuba, España, In g la 
o
V . M ayo___ 72.367 3.430.454 423.128¡ 53 terra, Francia, N . A -
to J u n io . . . . I9 .3 I I 1.269.046 . . . 781.198 mérica, Ita lia , A lem a
a — nia, Perú Colombia &.

*u
H

T o t a l . . . I26. I38 8.065.791 818 1.670.854 52

o • tO Julio......... 87.IO7 3.980.668 659 733-695 15 Chile, Perú, A lem ania,
Ou A g o sto . . . 33-028 2.081.013 794 590-373 74 Ita lia  Francia, Ing ia-

■4 -*co Setiembre I I7 . I8 0 3.008.022 125 538.097 48 terra, N . Am érica, Es
a — paña, V ía  Panamá.
Tí
H

T o t a l . . . 237-3 I 5 9.069.704 578 I.8 6 2 .I6 6 37

o •
Octubre. . 47-165 2.500.176 278 479.792 37 Francia, A lem ania, In 

ÎJ Novbre 155-369 3.633.938 776 735.252 69 glaterra, N . Am érica,
-4-»If)O Dicbre. . . 30.780 1.441.008 737 416.866 29 Chile, Perú, España,
a Cuba y China.

•c
H

T o t a l . . . 233-304 7 -575-123 791 I . 6 3 I .9 I I 35*

ADUANA DE MANTA.
o •

E n e ro __ 62 I 33-593 6.718 V ía  de Panamá, Perú,
0)Vi F eb rero .. I8O 7.659 500 1-532 „ . Alem ania y Colombia.4-»COOp* Marzo . . . I24 5 .I6 6 . . . 1.265 69

.5‘C
H

T o t a l . . . 925 46.418 500 9-515 69

o • N A b r i l . . . . 393 17.585 3-517 Alem ania, V ía  de Pa
u M ayo__ _ 5.092 90.399 500 18,079 50 namá, Norte Am érica
toVC

Junio___ 1.324 4I.OOO . . . 8.600 16 y Centro Am érica.
.a*n
H T o t a l . . . 6.812 148,984 500 30.196 66

o • 
to J u lio ___ 339 15.725 2.621 Perú, V ía  de Panamá,
<DVi Agosto.. . 526 27-593 . . . 4-599 . . Norte Am érica y Chi

4 ->CO<L>
<-•

Setiembre 184 7.625 . . . 1-434 - - le.

.5*C
H

T o ta l . . . *1.094 50-943 — 8.654
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HESÜMEN de la Importación, ó sen de las mercaderías extranjeras despachadas para el consumo, habida en la ltepública en elano de 1887.
ADUANA DE GUAYAQUIL.

Periodos.

BULTOS DE 

Clases.

EFECTOS.

Num ero. Peso-et. Ñ i  
mos.

7ogra- Valor en $. Derechoi
$-

p en

r
Trimestre i?

Gravados . .  
Libres...........

T o ta l.........

64.639
3.616

3.192.896 
266.414

► 285 1.367.84c 
125.214

>62
53

310.631 89

68.255
*

3 -4 S9 -3 IC» 285 1.493.055 20 310.631 89

i

Trimestre 2*?
Gravados.. .  
Libres..........

T o ta l .........

115.248 
1-747

5.340.926 
482.190

» 169 
1700

2.008.232
178.412

21
52 493 -39°► 48

116.995 5.823.1161869 2.186.644 73 493 -39°>48

Trimestre 3?
Gravados.. .  
Libres .........

T o ta l.........

145-501
90.421

6.770.535
2.155.293

420 3.264.931
217.662

84
16

677.840 96

235.922 8.925.828 420 3.482.594 677.840 96

"Trimestre 4?’
Gravados - . 
L ib re s__ _

T o ta l.........

125.917 
125.080

6.260.057 
2.2*54-002

847
600

2.801.298
186.753

44
22

620.532 --

250.917 8.514.060 447 2.988.051 66 620.532 --

A D U A N A  D E  M A N T A *

'Trimestre 1? Gravados - .. 
L ib res .........

925 46.418 500 9-515 69 5 .0 7 1 52

Trim estre 2?
G ravad o s . .  
L i b r e s ___-.

6 .8 1 2 14 8 .9 8 4 500 3 0 .19 6 66 11 .6 0 5 °9

"Trim estre 3 ?
G ravad o s - .  
L ib res ____

1.0 4 9 50 -9 43 . . . 8 .6 54 -- 4 .9 8 6 57

T rim estre 4?
G ravad o s - .  
L ib res ____

1.5 4 0 79 .9 9 7 . . . 1 5 .9 1 8 55 5 .6 7 7 S7

ADUANA DE CARACUES.
T rim estre  1?

G ravad o s . .  
Libres ____

1 1 6 1 1 . 1 2 3  ;780 2 .3 9 1  <56 1 -3 9 8 ;34

T rim estre 2?
G ravad o s
J fibres

2 1 7 13 .0 6 4 . . . 2 .8 0 8  ;76 I.IIO j
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Períodos.

B U L T O S  D E  E F E C T O S .

Peso en kilogra
mos.

1

Valor lH'$\Clases. Núm ero. Derechos
$.

en

Trim estre 3? Gravados . .  
L ib re s .........

245 12.630 500 2.640 - * 2.249 52

Trim estre 4? Gravados . .  
L ib re s .........

619 43-041 — 9.301 58 4.115 67

A D U A N A  DE E S M E R A L D A S .

Trim estre 1? Gravados . .  
L ib res ..........

232 14.562 — 3 - i 3o 83 1.966 79

Trim estre 2? Gravados . .  
Libres .........

749 32.580 500 6.904 91 3-443 83

Trim estre 3? Gravados . .  
L ib re s .........

666 38.090 500 8.189 57 4 -3oo 87

Trim estre 4? Gravados . .  
Libres .........

411 20.832 . . . 4.488 69 2.934 21

. . _
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RESUMEN del Comercio Marítimo interior, ó sea <ie Cabotaje, habido en lie República durante el ano 1887.
P U E R T O S .

j p eríodvs. Exporta
do} es.

Importadores, Bultos, Peso en k 
gramos

ilo- iValor en

Enero .. . . . . 1.682 64.070 . 41-933 --
Febrero___
Marzo---------

Para M anta 2.807
1.223

105.346:
47.699:

280
;oo

64.438 20 
24.711 31:

T o ta l ...-------- 5-712- 2 I 7- I I 5 :780 131.082 5 1*

c •
Enero. -------
Febrero___
M arzo.____

S
*—4
XX

Para Cáraquez
1.340
3-099
1-353

43.303  
123.114« 
67.608

340
500

23.062 . .  
60.76744  
3T- 90865

o*
<H T o ta l .............. 5.792 234.025 540 117.73809'w >

2
H E n ero ,--------

Febrero*..... 
Marzo...........

<
&
o Para Esmeraldas

109
2.4.85
1.795

7.297
104.269
68.824

—
20.021 . . 
35 .21950
33-294 ° 3(

T o ta l .............. 4-389 180.372 88.53453;

Enero.,...__ Santa Elena. 1
1

2 . . . 1 .160 . .

A b r i l______ 1.252
1.036
3-498

53-839
36.847 

110.296

31.38004
25U9638I
83 .77^ 2^

M a y o .. . . . . Para M anta 500
J u n io ........

T  otal_______ 5.786 220:£$2 500 140 35462'
hJ

c • 
es
tí

í ,
A b ril'______
M ayo____ _

1 HH

c* Para Caraqu¿5L
2-735
1.207
1-955

I0 4 .014 
47.050 
88.582

50 0 . 50.89838
36-37035
41.70930H(/)tí Jim io ......... <

> 800.

>—• - < T o ta l_____ 5-897 239.647 3QQ» 128.978 031tíH p
o

A b r il......... 1-535
1.242

7 i 5
59.327
39-715
27.178

26.123 89 
39,166 27. 
26.812 05

M ayo ......... Para Esmeraldas 500
Ju n io .. . . . .

T o ta l___ _ „ 3-492 : 126.220 ÍOO 92.102 21

Ju lio .. . . . . . 3.482
7.441

902

107.947
221.577

49 59;

25O 
' 500

80. 89o¡33 
129.716-77. 
94.79099]e • ro

Agosto......
Setiembre.. ¿£

1 C*‘

Para M anta

títí T ó ta l.......... 11.825 379.118' 75° 265.398J09'H
3

tíH
Julio ._____ _
Agosto.........
S etiem bre..

<
o.
o

Para Caraquez
3-623,
4..660 
2.276

121.25Í
174118c
73-04c

5 500 
í 750 
) .. .

63-110J99
94-543 32, 
40.004 3O

T o ta l..............• 10559 368.49:1250 197.65861]
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C A B O T A J E .

P U E R T O S .

Períodos . Exporta - Importado? es. Bultos. Peso en !;/lo Valor en $.
dores. gramos.

.  1 _

V>
w Julio..............

VI
M 2-345 84.894 33-568 55

Agosto.........
tDtí

HC/3W
y Para Esmeraldas '•783 67.152

158.720
1

500 23.101 40
S etiem bre. . <

><
3-378 ,600

1
83-055 82'

1
< T o ta l.............. 7.506 310.767 IOO 139725

177OS V)
o

O c tu b re ___ 3-484 137-843 74-334 75'
J¿Nox iembrc*. Para 'Manta 1-551 75-379 500 33.3  >5 -lo.

D iciem bre.. 4.164 I62.584 . . . 93-552 ?°¡
T  o'tal. . . . . . . 9.199 375.806 too 206.202 85J

C  • J
•'tf*
fs]

O ctubre . . . .
(-H

tD 3-752 148.529 . . . 85.639 4o,
tí Noviembre . y Para Caraqucz 2.731 102.689 610 40.046 2 7,:Hu~>tí D ic iem b re . . < 2.110 73.601 . . . 47.728 80

r* 1
<J Toü a l .............. 8-593 324.819 610 I 73-4 I 4 47csí

H
O

Octubre----- 809 35.428 . . . 8.085
N oviem bre. Para Esmeraldas 2.145 75-274 . . . 19.207 10
Diciembre... 817 26.980 . . . 14 554 401

T o ta l.............. 3.771 137.682 4 1.846 ;nl
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R E S U M E N  de la  E xp ortación  al E xtran jero  de la s  p roducciones  n a cion a les y  efectos n a c io n a liza d o s h a b id a  por la s  A d u an as m arítrm ás en el ano 1S87,
ADUANA DE C-UAYAQÜIL.

Pe
rí

od
os

.

Bultos de 

Clases.

artículos-.

Nùm ero, Peso en ki 
gram os

lo- Valor en 'f. Derecho
$

'S Destinos.

ie
r.

 t
ri

m
es

tr
e

Gravados
Libres.

T o ta l . .

45.476
11.358

2.574.109
365-363

190
834

1.112.381 
93-527 84

I8.63O 73 Inglaterra. F ran 
cia, Alemania, Es
paña, Italia, N . 
América, Cuba,
C. América, Co- , 

lombia y

56.834 2 939-473 024 1.205 -921 75 I8.63O 73

2?
 T

ri
m

es
tr

e

Gravados 
Libres. . .

T o ta l. .

100.049 
24.844-

7.286.795
626.030

528
530

2.777.219
98.067

42
70

42.058 03

124.893 7.912.826 058 2.875.287 12 42.058 03

3e
r.

 t
ri

m
es

tr
e

Gravados 
Libres. . .

T o t a l . .

1.28.264 
43.111

8.022.61 I 
271.944

616
162*

2.748.842 
115.291

49
14.

47-578 17 'Losgravados son: 
Cacao, Cafe,Cau- 1 
cho, Cueros, Or- 
chilla, Pajas to
quilla y mocora, 
Tabaco, Tagua y 
Zuelas.

I 7 I -375 8.744.555 778 2.864.133 63 47-578 17

4?
 t

ri
m

es
tr

e. Gravados 
Libres... .

T o ta l. .

76.481
43.446

4. I07 .6 l6
531.426

295
136

1.434.792
148.040

98
25

26.620 29

119.927 4.639.042 431 1.582.833 23 26.620 29

A D U A N A  D E  M A N T A .

ie
r.

 t
ri

m
es

tr
e

Gravados 
Libres. . .

T o ta l . .

6.115
65

448.311
3-327

. . . 71.625
16.565

68 I .2 I4 -- Alem ania, Norte 
América, Ing la- 
térra, Chile, M é- 
jico, Cuba, Co
lombia y Francia,

6.180 452.638 . . . 88.190 68 1.214 --

2?
 t

ri
m

es
tr

e. Gravados 
Libres. . .

T o ta l . .

n .6 35
82

190.969
3-599

. . . 65.674
15.940

55 . 1-895 23

11.717 I94.568 . . . 81.614 55 1.895 23

3e
r.

 t
ri

m
es

tr
e

Gravados 
Libres. . .

T o ta l . .

24.925
97

I.614.674  
• 4 - i 58

. . . 117.040 
20.003

12
17

3-649 50 Los frutos g ra va 
dos son:
C 3 P 3 n  Pafp P 311-

25.022 I.6I.8.832 . . . 137.043 29 3-649 5C
tw  c l v c l U ,  c l i c ,

cho, Cueros y T a 
gua..

Ita?
 tr

im
es

tr
e.

Gravados 
Libres. . .

T o ta l . .

15.694
359

1.036.830
16.857

68.216
12.174

76
22

2.447 35

16.053 1.053.687 . . . 80.390 98 2.447 35
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A D U A N A  D D  C A R A C U E S
f
la

1 Bultos de artículos.

•

'C
$ Clases. Núm ero. Peso en k 

gram os
’¡lo- Valor en $. DerccJi 

en $.
os Destinos.

<uu
COOc

Gravados 
Libres.. .

6.458
2

526.965
768

l6o 70.149
260

23 2.222 53 Norte America, 
Inglaterra, A le
mania, Centro 
América, Chile, 
Francia y Colom
bia.

.O
T o t a l . . 6 460 52 7-733 l6o 70.409 23 2.222 53

2?
 t

ri
m

es
tr

e. Gravados 
Libres.. .

16.778
20

1.277.198 
8.000

120 231.799
600

12 5.101 76

T  o ta l. . 16.798 1.285.168 120 232.399 12 5.101 76

3er.
tri-

mes-
Gravados
Libres.

28.347 2.181.142 915 338-653 29 8.392 92 Frutos g? avados

tre. cho, Cueros y T a 
gua.

4 '.
tri

mes
tre.

Gravados 
Libres. _

8.262 580.416 080 134.925 60 3.606 P0

A D U A N A  D E  E S M E R A L D A S ■

coO ToVh 1 •
s 2°3°

5 4°

Gravados 
Gravados 
Gravados 
Gravados 
Libres.. .

I I.32O 
5.491 

I5 .804  
9.469

948.200
i .q io .8 i 6
1.252.488

708.848
. . .

89.114
72.929
93.586
63.820

26
47
07
90

4.032
2.417
2.991
3-259

45
90
08
18

Alemania, Co
lombia, Inglate
rra, N . América. 
F rutos gravados: 
Cacao,Cafe Cau
cho, Cueros, T a 
baco y Tagua.

al a-
QO.

^ ìC J D T J j^ l s T X  X / L . A .  S

D E  S A N T A  E L E N A .

•4 0 Gravados 
Libres. - .

9-479 266.9IO 880 46.171 08 991 17 Europa y Am é- 
ricas por la vía 
de Guayaquil.

• to—< 0
2 6 T o t a l . . 9-479 266.9TO 880 46.171 08 991 17
CO0
E 0

Gravados 
Libres.. .

6.544
15

584.167
i -957

. . . 30-599
1.360

16 3-937 69 Frutos gravados  
Cueros, Orchilla 
Pajas toquilla y 
mocoray Tagua.

H •*-*
0! W T o ta l . . 6.559 586.144 — 31-959 16 3-937 69

1
‘u 04-J !-

Gravados 
Libres.. .

4. 122
379

308.418
62.684

17-595
4.222

88 1.257 39
, ■ COS-< <n •(L> g fo b T o ta l. . 4.501 371. 102 - - . 21.817 88 1.257 39

0u.
Gravados 
Libres.. .

1.522
470

I08.872
16.9OI

. . . 4.501
2.034

45 28I 4 4
« w0 • o
■*£ T o ta l. . 1.992 125.773 — 6-535 45 28I 44

D E  C A L L O .

T
ri

.
1? Gravados 271 20.793 . . . 1-742 12 47¡04 V ía  de Guayaql. 

Cueros y Tagua.
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Períodos. Bultos. Peso en kilo- Valor de fa c - Procedencias.
gram os . turas. 5P

o •
D c tu b re .. 594 32.189 6.438 15 V ía  de Panamá, Chile,

C6JX-, N o v b re ... 413 18.581 . . . 3.716 25 Norte Am érica y Perú.
ina> Dicbre. . . 533 29.227 — 5.764 25
a —

"u
H

T  o ta l. . . 1.540 79.997 —

00Osiñ 65

ADUANA DE BAHIA DB CARACUES.
c •

E n e ro __ 74 4.292 I.OO3 Norte América, Chile,
<y F ebrero.. 58 I . I 35 780 286 21 Francia y Colombia.
to<L) M a rzo __ 34 5.695 — 1.102 45
6 — —
~u
H

T o ta l . . . 166 11.123 780 2.39I 66

o •N A b r i l___ 53 3.780 756 70 V ía  de Panamá, Norte
OJ-t M ayo___ 9 582 . . . 116 6 Am érica y Alem ania.
to<u Junio___ 155 8 702 . . . 1.936 --

.5*c
H

T o t a l . . . 217 13.064 . . . 2.8o 8 76

c • CO Julio......... 86 3-795 960 Perú, V ía  de Panamá,
ou Agosto.. . 106 5-471 . . . I.O94 . . Norte Am érica, Co
to <L> <-«

Setiembre 53 3-364 500 586 -- lombia y  Francia.

.5*n
H

T o ta l . . . 245 12.630 500 2.640 ->

o • Octubre.. 191 7.271 1.12« 08 V ía  de Panamá, Norte
<I>Vi N o vb re ... 129 10.641 . . . 3>325 22 Am érica y Francia. 14->COo Dicbre. . . 299 25.129 — 4.856 28
a —
‘u
H

T o t a l . . . 619 43.041 — 9-301 58

ADUANA DE ESMERALDAS.
o •1-4
o Enero . . . 132 75-73 1.824 13 Alem ania, V ía  de Pa
Vh■*-» Febrero. . 51 3-515 . . . 701 ®5 namá y Norte A m érito<U
s

Marzo . . . 49 3-474 . . . 605 65 ca.

‘it
H T  o ta l. . . 232 14.562 . . . 3-130 83

o • N
o A b r i l___ 347 13-943 5OO 2.896 16 Colombia, Norte Am é
1-14-» M ayo___ 2 73 12.579 __ 2.508 64 rica y V ía  de Panamá.

e
Junio. * . . 129 6.058 1.500 19

>-•
H T o t a l . . . 749 32.580 5OO 6.904 91
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Períodos. Bultos . Peso en kilo- Valor de fac- Procedencias.
gram os * turas. í

o • CO Julio......... 228 13.148 2.797 30 Norte Am érica, In g la 
H A g o sto ... 122 4 7 15 5OO 975 13 terra, A lem ania y Co
coa
g

Setiembre 316 20.227 . . . 4.417 H lombia.
H
'C
H T o t a l . . . 666 38.090 OOCA 8.189 57

: o •
O ctubre.. 100 8.704 1-953 15 Norte America, Co

ou Novbre . . 86 5.240 . . . 690 36 lombia y Alem ania■*-»COO<-•
D ic b re .. . 135 6.888 . . . 1.845 18

.5
H

T o ta l . . . 411 20.832 . . . 4.488 69
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RESUMEN de oíros despachos habidos durante el ano 18S7.
B U L T O S .

Aduanas. Períodos. Trasbordados . Reembarcados . Totales

\
r s ier. T r im e s tre ... 103 417 520
o* 2? T rim es tre ------ 399 399

3er. T rim estre__ 617 617
a
3  •

O

4? T rim e s tre ------ 1.253 1*253

<ü
Q T o ta l......... 103 2.686 2.789

ier. T r im e s tre ...
cd4-* 2? Trim estre.........
c
a 3er. T r im e s tre ..4s 4? Trim estre.........

p T o ta l.........

¿ i.er. T rim e s tre ..*
•

3r-H 2?  T rim e s tre ..__
cd 3er. T rim estre__
td

U
4? Trim estre ......... -

V
Q T  ota l_______M

8 ier. T rim e s tre ...
rt 2o Trim estre.........
O 3er. T r im e s tre ...
B
tn 4? Trim estre .........

w
o T o ta l.........

O

Existencia en los Almacenes Fiscales,
Fecha. A  dît an as. N innerò de bultos. Peso en kilogramos Valor en $.

<L>
nO

CO
De Guayaquil —  
D p M an ta  _____

70.620 Se ignora Se ignora
O .

De Caraquez------
De Esm eraldas. .

.Û 00 
c  00cCJ

‘y T o t a l___ 70.6205
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CUADRO sinóptico del movimiento general mercantil habido en los puertos y Aduanas marítimas de la República durante el añode 1887.

MOVIMIENTO MARITIMO.

Puertos.

E N T R A D A S  A . . . . S A L ID A S  D E . . . .

Vapores Veleros. Toneladas. Vapores Veleros. Toneladas.

Guayaquil.................. 102 
46 
28 

.  5 1

102
125
60
28

137-08
50.725
«9 -337^
46.8OI

IOI
46
27
5 «

99
121
60
19

134-123
49-338
18.502
45.888

M a n ta .........................
B. de Caraquez------
Esmeraldas................
Santa Elena..............
C a llo ............................

T o ta l .............. 227 323 253-947 225 299 247.851

COMERCIO CON EL EXTRANJERO.

Aduanas

IN T R O D U C C IO N  A . . . . E X P O R T A C IO N  D E ___

Bultos. Kilogram os. Valor eu íp. Bultos. Kilogramoos Valor en 5

Guayaq. 
M a n ta . .  
B. Caraq 
Esmeral. 
S. Elena  
Callo . . .

680.268
10.326

1.247
2.058

28.883.052
316.343

79-859
106.065

178

280

6.263.927
64.285
17.142
22.714

19 473.029
58.972
59.867
42.084
22.531

271

24.235.897
3 -3 I 9-725
4.574.490
3.920.352
1.349.929

20.793

291

275

880

8.528.175
387-239
776.387
319450
106.483

1.742

73
50
24
70
57|
12

.

T o ta l . . 693.899 29-385-319 458 6.368.068 19 656.754 37.421.187 446 10.119.478 86

DESPACHOS.

Aduanas.

B U L T O S  P A R A  O T R O S  
D E S T I N O S .

E F E C T O S  P A R A  E L  C O N S U M O .
...........  • -  1

Tras
bordos.

Reem 
barques

Tota
les.

Bultos. Kilogramc7S. Valor en $
i

G uayaquil___
M anta................

1 0 3 2 6 8 6 2 . 7 8 9 6 7 2 . 1 6 9  
1 0 . 3 2 6  

1 . 2 4 7  
2 .0 5 8

2 6 . 7 2 2 . 3 1 6
326.343

7 9 .8 5 9
10 6.0 65

0 2 1

280

1 0 . 1 5 0 . 3 4 5
6 4 .2 8 5
1 7 . 1 4 2
2 2 . 7 1 4

59

B. de Caraquez 
Esmeraldas . . .  
Santa Elena . .
Callo..................

T o ta l.......... 103 2 .6 8 6 2 . 7 8 9 6 8 5 .7 0 0 2 7 . 2 3 4 . 5 8 3 3 0 1 1 0 . 2 5 4  4 8 6 59
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COIIERCIO ES CABOTAJE.

A d nanas.

IN T R O D U C C IO N  E N . ; . . E X T R A C C IO N  D E ___

Bultos. Kilogramc>s. Valor en $. Bultos. Kilogramos. Valor en $. J

Guayaquil 
M anta . - .  
B. Caraq. 
Esmerald. 
Sta. Elena 
C allo .___

81.554 3.052.739 330 1.707.800 40
3 ! -554
30.841
19.158

i

1 .130.710 
1.166.985 

755-041
2

030
700
600

. 726.6U2 27
617,789*20
762.20001 ■ .

1.160

T o t a l . . . 81.554 3.052,739 300 1.707.800 48 81554 3 -052.739 330 1.707.800
43

A CAP.CO DEL PICCO.

Aduanas .

Existencia en 31 de Diciembre '. Derechos causados en sucres.

Bultos. Kilogra 
mos.

Valor en E xporta 
ción.

Importación Totales.

G uayaqu il.. 
M anta...........

70.620 134.887
9.206

i 9 -3 24
I2.7OO
64671

47

22
08
71
61
,69
04

2.102.395
27-341

8.874
12.645

33
05
04
7«

2.237.282
36.547
28.198 
25-346 
6.467

47

55 
*3 
75 
3 1 
69 
04

B. de Caraq. 
Esmeraldas. 
Sta. E len a^
Callo..............

T o ta l _____ 70.620 182.633 35 2.151.256 12 2.727.880 A7n
INFORME.

A l rendir la precedente colección de resúmenes, no tengo en mente sellarla con 
el cumplimiento preciso de la obligación 3? que la ley de Aduanas en su art. 30 im 
pone al infrascrito, puesto que el deseo de obedecerla no basta á allanar los obstácu
los que ofrecen los fundamentos propuestos por la ley misma. En efecto: ninguna 
nación hay cuyos buques frecuenten más la nuestra que Inglaterra, mediante sus va
pores, los cuales nos han visitado en el año en referencia en número de 227, aparte de 
7 veleros, como se. ve en los cuadros respectivos; mas es de notar que dichos vapores 
no traen en tales viajes procedencia inglesa y por lo mismo, no puede aceptarse, co
mo el dato designado, la consecutiva presencia de su bandera en los puertos de la Re
pública. Y  si se atiende á las procedencias de los expresados buques, menos sumi
nistrarán el dato inquirido desde que siempre la traen de Colombia por el Norte y del 
Perú por el Sur, y siempre que por ello dejen de ser no más que de tránsito en su ca
rrera por las costas, del Pacífico. No acontece, seguramente, lo contrario respecto de 
los veieros ingleses y los buques de las demás nacionalidades de las cuales veamos tre
molar en nuestros puertos las banderas, porque no siempre es de ellas mismo que al 
Ecuador se dirigen sus bajeles. Nulo ó ilusorio, pues, como se ve ser este fundamen
te indicado en la ley “ para formar el juicio comparativo” que dispone; puede utili
zarse el de la cuantía valorizada de las mercaderías que introduzcan en nuestras 
Aduanas las naves que se anclen en estos puertos, siempre que busquemos el dato en 
los manifiestos que de cada cargamento presenten los comerciantes introductores, to
da vez que acompañen sus correspondientes facturas-medio único capaz de orientar 
acerca de la procedencia verdadera de las mercaderías-bien que esto mismo no pre
cisa siempre la nación de ellas productora. Empero este examen demasiado extenso
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y minucioso, y no menos dilatorio, no era vcrificablc á la presente por la celeridad 
que demandara la conclusión de los resúmenes anteriores para suministrarlos oportu
namente al Ministerio del ramo del cual habrá de dar cuenta a la legislatura próximo 
venidera;— y no ha sido verifkable en razón de lo muy diminuto del personal con que 
me he ayudado todo el año, según dotación de la ley, en el desempeño de los traba
jos estadísticos que, á las veces y con idéntica perurgencia, me han ocupado con el 
cúmulo de sus diversos y voluminosos á par de lentos quehaceres, entre lo que figura 
la formación detallada del Anuario que se deberá editar en cumplimiento ael art. IO 
de la misma ley tan pronto como se alcance á concluir, yen  el cual tendrá, probable
mente, cabida el cuadro inductivo que represente aquel examen y servir pueda para 
deducir fundadamente el juicio comparativo de que se trata, robusteciéndolo con otro 
referente al destino de la exportación de nuestros frutos.

E l propósito con que á tal posibilidad sepresta con abnegado interés por rendir 
culto á la prescripción legal en esa parte, el infrascrito, no podrá ser secundado, sin
embargo, en la referente al “ apuntamiento délas causas que hubiesen influido en el 
adelantamiento ó decadencia comercial en cada una de aquellas naciones**, desde que 
los documentos de Aduana, que son la fuente de estos trabajos estadísticos, jamás su
ministran elemento alguno conducente á tan inestimable fin, E l conocimiento gene
ral y oportuno de esas causas no podría ser adquirido sino poseyéndose colecciones de 
impresos y de Estadísticas que en corriente constante y actualidad cronológica nos 
viniesen del extranjero, y contando también con empleados versados en sus diversos 
idiomas y especialmente destinados á su perseverante y consagrado estudio, sin lo cual 
se queda á ser patentemente imposible la adquisición de un dato tal que debe em itir
se verídico ó de lo contrario no debo mencionarlo. En tal virtud, reduciré este in
forme á objetos inmediatamente conexionados con los resúmenes adjuntos, y condu
centes á útiles aclaraciones. Sea como sigue:

N a v e g a c ió n .— No se ha hecho figurar el movimiento de Santa Elena, Callo y 
Pailón, que, aunque puertos menores, deben haberlo habido de cabotaje siquiera sea; 
porque no se han obtenido los datos al efecto: en lo demás este resumen está confor
me á la ley (art. 30, deber 1?, prescripción a ) excepto procedencias y destinos reser
vados al detalle del Anuario.

I n t r o d u c c ió n .— Desígnase con este vocablo únicamente la entrada en las Adua
nas, como en depósito, de los cargamentos extranjeros, por cuanto estos quedan su
jetos á diversos jiros posteriores; pues aunque la ley en su art. $7 dice: “ la prescrip
ción del manifiesto por menor perfecciona y consuma la Im portación ’*; en la práctica 
se ve que esto no es exacto, por lo cual la aplicación de este nombre se ha consagra
do, en este lugar, no más que para los casos de la presentación y despacho de los pe* 
dimentos de efectos destinados exclusivamente al consumo dentro de la República, que 

• es cuando en realidad se perfecciona y consuma la importación, ya que es el caso úni
co en que se causa los derechos así denominados por la misma ley.— Corresponde á la  
prescripción b.

I m p o r t a c ió n — Está conforme á la prescripción c ;  y si; como en el resumen an
terior; no constan detalles de las mercaderías, es porque en uno y otro casos en el 
Anuario tendrán su constancia: si se ha incluido el valor no obstante que la ley no lo 
ha exigido.

E x i s t e n c ia .— Cumple con la prescripción d  aunque sin peso ni valor por no ha
ber de donde ni como tomar estoz datos: parece ser inpracticable semejante operación.

E x p o r t a c ió n .— Responde á la prescripción e, habiendo creído útil fijar por se
parado las cuantías de los efeetos gravados con derechos de las de los libres. Obser
varé sobre este resumen, que en los valores de los productos y en los derechos, podrá 
no aparecer esa exactitud con que he procurado, y acaso conseguido, responder en 
todos estos trabajos; mas proviene el defecto sobre los precios, de que en los docu
mentos de la Aduanilla de Santa Elena, por ejemplo, no se hace constar el valor de 

‘'los frutos exportados, y me ha sido preciso deducirlos proporcionales á los de Guaya
quil para asentarlos y poder así totalizar las columnas y cuadros correspondientes: en 
cuanto á los derechos, es una ilusión que dimana de que la Estadística toma el ínte
gro de los derechos causados, en tanto que el entero de la Administración, en algu-. 
nos casos, contiene sólo el neto, deducido antes el tanto por ciento legal pertenecien
te al Colector que interviniera en tal operación, como sucede en la misma Aduanilla  
de Santa Elena. Estas diferencias, no obstante, en lo esencial no existen, y aunque 
indudablemente pequeñas, ellas serán especificadas en el Anuario, como lo demás.

C a b o t a je .— En idénticas condiciones que los anteriores, el resumen del Cabota
je  obedece á su respectiva prescripción f  en cuanto á la exportación verificada de 
Guayaquil, y sus diversos destinos. Empero hácese notar la deficiencia absoluta de 
reciprocidad de los demás puertos entre sí y el nuestro, pareciendo que nada saliese 
de ellos-particular que no es admisible, sabido como es que *odas esas comarcas son á 
su manera productoras de efectos que en la nación misma se consumen con demanda. 
Pero datos al respecto no los ha obtenido en todo el año la oficina de mi cargo.

C u a d r o  s in ó p t ic o .— Este cuadro final se inclina ante el deber 2? legal que me 
¿cumple: jm ede decirse que él-es el^resumcn de los resúmenes precedentes., en el cual
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se retrotraen todos aquellos movimientos y cifras á sus correspondientes resultados 
ánuos. Este cuadro, pues, facilita y permite hacer estudios y comparaciones, á un 
golpe de vista, que no dejarán de ser halagadores á todo ecuatoriano por la prosperi
dad comercial de la República que patentizan los números en él estampados v. g.:

Valor de las mercaderías generales introducidas en el año__ .$  6.368.068.19 (a)
V alor de los productos nacionales exportados en el mismo___  10.119.488.86

Saldo á favor de la exportación  ( S. E. ú O .) ............$ 3.751.410.67

Sección de Estadística de Aduanas.—sGuayaquil, Marzo 15 de 1888.

E l Jefe, José María Blacio.

(a) A  esta cantidad hay que aumentar un 80 ° [ 0 peco más ó menos, por gastos en cam
bio de Letras, transporte, seguros, comisiones, &., de suerte que el valor de las mercade
rías extranjeras importadas á la República puede estimarse en $  11.4 6 2.522.74  c.

N o ta  d e l  M in is te r io .

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



p
CUADRO qne manifiesta los artículos importados por la Aduana de Esmeraldas, del primero de Enero al treinta y uno de Diciembredel ano de 1887.
í A'V de 
j bultos.

ARTICULOS. P ro ce d en cia . Peso en k i 
logram os .

C la se . D erech os  
cau sad os .

V a lo r  a - j 
p ro x im a d o .

II Algodón, (artículos d e )--- . Panamá 672 9* *87.75 8 5 5 . . . ’
3 A lquitrán............................ N ew  York 374 4? 7.48 72.80
8 Anclas de fierro................... Panamá 124 4? 2.48 , 30. . . ¡
i A lcoh ol................................ 20 9 * 5 . . . 6 ...!
2 A lcoh ol................................ N ew  York 175 9? 43-75 52-5°'
I Alhajas de plata.................. Hamburgo 6>¿ 8> 6.50 270. ..
I Alhajas de oro.................... N ew  York 6 8? 6 .. . 393.46

18 A zú ca r............................... . tt M 1.029 5? 5*-45 308.76
20 A rroz..................................... tt tt 2 .1 1 7 5? 105.85 275.21

I Aceite para máquina.......... M tt 22 5? 1.10 6- 75
2 Aceite de bacalao............... tt- it 72 9 - 1 8 . . . 2 5 5 0

12 Aceite de linaza................... tt tt 542 6* 54.20 *35-5°
I Aceite de olivo..................... 26 6* 2.60 *7- .* !

13 A gu a rrá s............................. tt tt 49 * 5‘1 24-55 88.38

5 Agua florida........................ tt tt 294 9 - 73-50 1 4 7 .. .
1 Almidón ............................... 21 5>* 1.05 5-25
3 Alimentos preparados___ tt tt 66 9? 16.50 22.10
1 Biscochos ............................ Hamburgo *37 9 l 34.25 1 19*
2 Colchones de ala m b re.... New  York 268 6? 26.80 70.40
1 Colchones de crin............... 88 6? 8.8© 32.30
1 Cristalería............................. l i o 6 } 1 1 . . . 220.
1 Cerraduras para puertas.. . 1» tt 32 6;! '  3.20 8 0 ...'
1 Copiadores de cartas.......... tt tt 4 9 - 1 . . . 34-**’
2 Cachim bas........................... tt tt 35 9 - 8.75 77—•'
1 Cabo de manila.................. tt tt 2 12 9 * 53--* 84.80

11 Conservas alimenticias. . . . 306 9> 70.50 336.60
1 Cubiertos para mesa...........

99 99 

tt tt 64 b 1 6 . . . *49- **;
10 Cerveza................................. tt tt 322 5^ 16.10 144.90
10 Cerveza................................. Panamá 900 5? 4 5 . . . 4 0 5.-.;

1 Cerveza................................. Hamburgo 80 5? 4 . . . 4 0 ...
2 Cápsulas para revolvers. . . . N ew  York 2 0 ^ 9 -1 5**3 18.45

15 Coñac..................................... Hamburgo 300 9* 7 0 ... 36 0 ...;
10 Carne de res......................... Buenaventura 703 5? 35*5 3 *6-35

t Carne en latas..................... N ew  York 26 5? 1.30 15.60
1 Cuchillos con vainas........... tt tt *9 9*1 4.75 45- - !
3 Cuchillos............................... M tt 247 6? 24.70 44.46

4 Calzado................................. tt •» 125 9? 39,06 7 5 0 ...
i Calzado ordinario............... Panamá *3 9 ‘ 3-25 7 8 ...
1 Candelcros de cristal........ New  York 13 6.1 1.30 6*§°i

16 D ro g a s................................ 1.238 9? 309.05 • 2.599.80

5 D ro g a s........ ....................... Panamá 249 9? 62.25 522.90
7 Driles de algodón___ ____ N ew  York 672 9? 10 8 ... 806.40
1 Driles de algodón............... Bremen 206 9? 5*.50 247.26
1 Efectos de lata esmaltada. m N ew York 61 6? 6.10 73-2o
4 Efectos de escritorio........... ** •» i «3 9? 45-75 120.78
1 Escobas................................. tt n 10 5* 50 4—-i
I Escopetas...... .................... tt a 11 8? 1 1 . . . 4 0 ...!
2 Franela de algodón........... tt tt 127 9* 3*-75 7Ó.20(
3 Frutos en conserva............ 11 «• 66 9? 10.50 105.60
4 Fulminantes......................... Panamá 126 9 > 31. 7° 163.80
6 Fósforos............................... Bremen 870 6‘> 8 7 ... 174 .--!
8 Galletas................................. N ew  York 1,067 9^ 266.75 373-45
9 G asas..................................... !• ti 6 13 9 l *53 25 73S-6 °

27 H ach as................ . tt tt 838 6 ; 83.80 1.759.80

83 Harina................ .................. »• M 5-425 . 5? 271.2 5 6 5I__ 1
20 Harina.................................. Panamá 920 5? 4 6 ... IIO.4O

1 Jabón de olor...................... tt 32 9 - 8 . . . 11.2 6
256 Jabón ordinario................. N ew  York 9.640 5 ‘ 4 8 2 ... 2 4 2 ...!

7 Géneros de algodón........... tt a 1.092 9' 273. •• 547.5O
1 Jigras..................................... Buenaventura 35 9? 8.75 24. . . '
1 Jamones ............................... Hamburgo 147 5' 3°-35 102.90

648 Pasan.. . . . . . . . . 34-no 2.535-89j I5-730-5°j
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A r 7 de  
bu ltos .

ARTÍCULOS. P ro c e d en c ia . P eso  en k i 
logram os.

C la se . Z V ; cebos  
causad os.

V a lo r  </• [ 
p r o x in a d o . ,

648
20

Vienen.................. 34.IIO
780
320

H '264

2.535.89 *5.730 .50  
156. 
2 5 6 ...

Kerosine......................... ........ N ew  York ‘ • 5?
9 -A Lienzo de algodón...............

8 Langostas .............................. 9? 6 6 ... 2 6 4 ...
1 L ib ro s.................. •• 18 4?

97
6?
5?

36
67.50

6.60

2 7 . . .
5 4 0 ...
105.60

81.20

1 L o n a .................................
i . •»

270
66i Lámparas ........................ .....

99 99

1 L o z a ....................__________
f 9 99

13 remen 11 6 5.80
16 7.51

11.5 0  
*32 .12
45.50
99.40
1 4 . .  .
2 7 . .  . 

320.30
a.632.90

117 .2 0
19.46
78.75
11.4 0

7 Lana (artículos d e ) . . . . . . . . Panamá 3°4
46

S 2 s y 2
455
994

56
108

7? 668.80
I Medicinas. . . . . . . . . . . . . . . . Liverpool 9 7 1 8 4 . .  .! 

1.849.75
819. ..| 

I.789.20

&
I.60I.5O

. *3* *64-5°!
588.40'
778.40
6 3 0 ..  .
3 4 8 . .  .

12 Medicinas______ . . . ___ ____ N ew  York 9?
8 Mantequilla____v_ _____ __ _ (y)

13
1

Mantequilla ..........................
9 9 99 »

Ilamburgo 
N ew  York  
Panamá

6?
M erre rías______________ ___ 9?

1 M ercerías...............................
6?X2 Manteca . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 -*°3 

26.329  
1 .17 2

60 7
11

M anteca........ ........................
»»

N ew  York 6?
Material para puente._____ 6?

15
0

Máquinas de c o s e r . . . . . . . .
tt M

9737IC
4?

Machetes con vainas.. . . . . .
tt tt

9?
5?5

A
Machetes _______ _________

*• tt
220tt tt

l6 L ib re s
Muestras sin valor________

tt tt
Hamburgo I

56
Munición . . . . . . . . . . . . . . . . *.400  

483 
*74 
35 • 

333 
U 57 
/. 47 

*55 
21

4

6* 2 4 0 ...  
48.30

3.48
3-5°

83.25
2.85

11 .7 5
38.75 

2 .10  
4 . . .

8 4 0 .. . 
2 4 1.50

8 7 .. .  
35- .-  

333-•-  
17- lot

7 5 2 . .  .
33* . .
1 6 8 . .  .
1 2 0 . .  .

Molinos para maíz................ N ew  York 6?
4 Molinos para.maíz____. . . . f

6?Molinos para ca fé .. . . . . . . .
99 99

5 Manta de algodón................
9 9 99

9?
2 Maizena ___ ___ _

99 99 . t
5*

1 Monturas ..................... ..
99 99

9?
4 M onturas...........................

9 9 99
Buenaventura 9 *

i
I

Objetos de acero manufactdo. 
Pañolones de burato.. . . . . .

Panamá 6?
8?

I Paraguas de algodón______
99

60
167

9? 15. . . *9-5o
918.50
249.60

82.88,

3 Pantalones de lana..............
99

7- IO4.38
6 5 , . .

6.90
I.78

24.50
32.40

66

3
3

Pantalones de algodón........
Papel para escribir_______

99

99
N ew  York

208
^9
89
49

648

o338 14
491

9?'
6?

3 Papel ordinario. . . . . . . . . . . 4? r *7.80
1 Pañuelos de lana______ . . . .

99 99
Hamburgo 
N ew  York

7? 98. . .
15

2
Petróleo refinado.. . . . . . . . . 5?

4?
262. . .

Pescado salado........ .. 6.6O
8 P in tura. . . . . . . . . . . . . . . . . .

9 9 *99
6? r 81.40  

49-30
55-63
26.25

2.50
44-25

*99---

976.80'
265.8o
534- .-
2 1 0 .. .

10 Piola de algodón................
99 ' 99

6?
2
1

Cajas de ropa hecha de algdn. 
Som breros............

99 * 99 -
Panamá
Bremen 1

9?
9 *

1 Sacos de p a p el.. . . . . ______ N ew  York 25
»77
796

67
258
, 5 3

633
1.043

22

65.1 6 . . .
6 Sardinas . . . . . . . . . . . . . . . . . 9? 123.96

« § : ”
26 Salm ón _______ ____________

99 99 , ,
? •

L ib r e s, 1 S e m illa s  de anís, . _________
99 99

1 Sem piterno............. ..
99 99

;,9* 64.50
«3-25
12.66

154.80
*59- . .1 Tricófero........ .................. ..

99 ' 9 9
9?

11 Toneles desarmados.. . . . . .
99 99

4? 284.85
469-35'

I I . ..1
16 Toneles desarmados.. . . . . .

9 9 99
5? 52-*5 

5-5o
40.50 

2.40
514 .50

5-75
12.50  

1.4 11.8 0
90.30

2.90
1 0 . . .

1 T  om ates..............
'99 99

9 -
9?

.5 ?
3
2

Telas de algodón...................
Tubos para lá m p a r a s ... .. .

99 99 

99 99 f l6a
48

1.029
23
50

I4 .I I8
903

29
100

*45.8°
96. .  .. 

1,0 0 0 ...
1 5 0 . .  .
6 0 ..  . 

6 .354 .10
45**5 ¡̂

58 . .  .
3 0 0 ..  ..

5-385-6^

4.376.50
32.40

9
1

T  abaco manufacturado........
Utiles para escrito rio ... . . .

>• 9 9 

99 99 7"
9 -

1
224
85

1

Ungüento de H ollow ay.. . .  
V elas.......................................

9 • 9 9
Liverpool
Bremen

9 ? 
6?

V elas..................... .................. N ew  York 6?
V in o___________ _______. . . . 6?

c V in o ............... .. Hamburgo
Panamá

6»
54

2
V in o .................................. ..... 4.488

*95
5.702

27

6? 448.80
48.75

1.425.50
6.75

Z arazas.................................. 9?
9?

J
55

2
Z arazas.......... ..

*1
N ew  York

Zapatos................................... 9Í9 9 99 ' 9

2075
%

Totalidad................. 1 0 6 .1 2 1 ^ 11.79 4 .6 2 67-754-43

Esmeraldas, Diciembre 3 1  de-1887.

E l Administrador, E l Interventor,

Félix Checa. Felipe Santiago Calderón H .

)
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CUADRO que manifiesta los productos nacionales exportados por esta Aduana des
de el primero de Enero al treinta y uno de Diciembre de 1887.

ARTÍCULOS. *; PESO. PRECIO DE PLAZA. TOTAL.

. ., ¡ * . 

DERECHOS DE EXPORTACION.

Cacao . . . . . K . 2.893 A  $  3 1 . 7 7 #  C. IOO K . $  919 .25 Cada 100 K . $  64 $  18 .9 1

T a b a c o . . . . 160 .167 „  „  2 8 .3 8 ^  „  IOO „ 45.463.94 99 100 99 99 2» - - 1.203.34

C auch o„ __ 23.483 ,,  ,, 9 1.69  ,, IOO ,, 2 1.532 .4 8 99 100 99 99 5- - - 1 .17 4 .15

Cueros.......... i 4 - ° 63 9 )  99 5 7 -3 4 ^  99 100 „ 8.065.03 99 100 99 9 9 5o 70.31

T a g u a ......... 3 .7 13 .2 0 9 99 9 9 6 . 55 /4  9 9 100 ,, 243-457-93 ,, IOO ,, ,, 22 8.104.05

T o t a le s . . . K . 3 .9 13 .8 15 $  319 .348 .63 $  12 .570.36

Esmeraldas, Diciembre 31 de 1887.

E l Administrador, E l Interventor,

F é l i x  C h e c a . F e l i p e  S a n t ia g o  C a l d e r ó n  H,

é
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o
CUADRO demostrativo de las cantidades quincenalmente recaudadas por las aduanas de la República en el año de 1887.

GUAYAQUIL, MANTA. CARAQUEZ. CALLO. ESMERALDAS. LOJA. TOTAL.

Producto de la 1? 15* de Enero 42.057.37 1.568.95 655*73 I70.42 , 2.784.09 47.236.56
>1 yy „  3* yy 11 11 59.508.51 3.848.96 711.30 I.562.69 65.631.46
yy yy „  1" ,, ,, Febrero 85-536.31 690.41 693.04 89.09 942.85 87.951.70
yy yy ,1 2? 11 yy yy 53.4j6.90 1-295.91# 78.OI 438.15 2.004.14 57-233.11#
yy yy „  I? 11 ,1 Marzo 72.916.89 97.25 I.474.88 142.82 333-38 74.965.22
yy yy yy 2* yy yy yy ¿6.OI8.29 478.15 587.85 221.06 713-84 88.019.19
yy yy „  I? ,, „Abril 52.020.90 843.67 652.60 92.69 126.77 53-736.63
yy yy yy 2? II II II IOO.489.73 784.IO 780.81 138.69 2.882.96 I05.076.29
yy yy „  1“ » „  Mayo II I.922. .. 6.090.73 I.I77-5I 37.88 1.741.47 i20.969.59
yy yy rr 2? ;* 11 11 i20.775.92 3.222.01 87-23 I47-92 1.754*01 I25.987.09
yy yy I- „  „  Junio i43.768.5i ! 2.334.20 1-307-32 55*29 482. IO i47.947.42
yy yy 11 2? II II II I23.475-67 3.561-84 2.697.61 120.26 868.09 I3O.723.47
yy yy 1, 1! „  „  Julio 120.14I.98 2.496.19 1*049.90 309-7I 2.158.49 I2Ó. 156.27
yy yy „  3a yy yy yy l65.067.IO 1.805.41 3-274-88 91.43 1.680.91 171.919.73
yy yy 11 I* „  „  Agosto i94.8lO.99 848.10 172.52 1.699.98 227.84 197.759.43
yy yy 11 2* 1# yy »1 109.362.57 2.865.15 3.984.11 333.30 702.32 Ii7.247.45
yy yy ,1 1“ ,, ,, Setiembre 130.549.88 502.09 25.54 877.41 552*74 I32.507.66
yy yy 1, 2* 11 11 *1 165.329.69 1.867.01 2.839.49 1.601.76 3.468.77 I75.i06.72

yy 0 1! *» 11 Octubre I0I.065.02 1.349.68 2.233.60 66.90 I.618.62 I06.333.82
yy yy „  2? 11 ii 11 170. IOI.3O 1.316.18 1.476.15 162.01 833.87 i73.889.5i
yy 11 I? ,, ,, Noviembre l65.2SO.65 2.388.58 868.72 724.71 1.733.77 i70.996.43
yy yy n 2? #1 ii* 11 I29.9I9.I3 957-27 1.636.75 23*04 944.22 i33.480.4i
yy yy 11 1? 11 Diciembre IIO.O98.83 327.53 649.68 62.01 I.819.87 Ii2.957.92
yy yy 11 2* n yy ti 124.957.55 3.475.44 1.957.72 217*77 I.538.60 26l... I32.408.08

Suman......... 1.738.591.69 45.014.81# 31.072.95 7.824.30 33.476.41 26í.- . 2.856.241. i6>í

Quito, Junio io  de 1888.
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Ó — 2
ítazón de las cantidades que en el aüo 1887 lian correspondido á los partícipes del derecho adicional al de importación,

PARTÍCIPES»

Amortización de moneda......................
Biblioteca de Quito..............................
Cuerpo contra incendios......................
Colegio de San Vicente de Guayaquil.

m m ninas ,, >>---*•
„  „N a cio n a l „  C u en ca...

Catedral de Cuenca..............................
Casa de huérfanos de .......................
Colegio Nacional „  I b a r ra ..........
Calles de Guayaquil............................
Camino de Machala...............................

„  „  N aran jal..............................
Agua potable de Guayaquil................
Construcción del Hospital de Ibarra.
Colegio de niñas de O tavalo..............

m m m ». Azogues................
„  „  „  , ,  Guaranda.. . . . . .
pf 00 00 00 L o ja . . . . . . . . . . .
„  nacional „  Riobamba............
00 00 00 „  Am bato.. . . . . . . .

Reedificación de la escuela de 
H . H . CC. de Riobamba,.

los

Colegio de niñas de Riobamba dirigida 
por las H H . de la Providencia

Hospital de Latacunga,
Escuela de los H H . CC. de P u jilí...
Camino de Loja á Santa R osa..........
Colegio del Carchi................................
Carretera Nacional...............................
Colegio Olmedo.....................................

„  comercial de Caráquez..............
Muelle de la bahía Coquito.................
Escuelas primarias de Esm eraldas. . .

Sum an___

GUAYAQUIL.

$  I07.698.2i 3-7I3-72 
25.746.IO 
i2.998.06

Ç.Ç70.60
16.711.79  
2.000.04 

500.04 
9.284.31 

44.564.77 
11 .14 1.19

7.427.46 
9.999.96

375--- 375---
7.427.47 
6.020.61 
7.427.46 
9.159.30

750...

750.

500.04 
499.98 
249.96

1.999.98
500.04 

128.488.55

$  421.879.64

281.9 8^

46.33 K 
92-75

3.370.16̂
697-16 j4 
487.94

4-976-34

CARÁ*
QUEZ.

ESME
RALDAS.

27.II
54.67

81.78

423.89

1 0 2 .2 2
77.68

1.456.13

2 31.12
115.69

2.406.73

TOTAL.

I08.404.08
3-7*3-72 ~ 

25.746.10 
12.998.06
5.570.60 

16.711.79
2.000.04

500.04 
9.284.31

44.564.77
11.316.85;^

7652.56
9.999.96

375—375---
7.427.47
6.020.61
7-427-49
9.159.30

75o-~

75o- --

500.04 
499.98 
249.96

1.999.98
500.04

133.314-84^ 697:1634 
487.94 
2 31.12  
115.69

429.344.49

Ministerio de Placienda.— Quito, á 10 de Junio de 1888.

s
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Q
CUADRO que manifiesta las entradas de Buques en todo elaño de 1887.

| | >ÍOMBRRS* P a b e llo n e s . T o n ela d a s . F e c h a s . P ro c e d en c ia .

I®  15 *  d e  E n e r o .

X Vapor “ Manabí” inglés 6 15 5 Panamá
2 Va$*>r “ Ifo” 1139 5 I<L
3 Vapor “ Santa" Rosa” Id. I*I39 6 Callao
4 Balsa “ Mercedes” , Peruano 7 Sechura
5 Vapor “ Puno” Inglés 1.504 12 Panamá
6 Vapor “ Serena** IcL 1.50 1 14 Callao
7 Goleta “ A sia” Alemán 380 14 Hamburgo.

2? 15?  de E n e r o .

8 Goleta “ Deuts Chland” Alemán 38i 18 MarcelU
9 Pailebot “ Brillante” Peruano 25 22 Paita

10 Barca “ Wilhelmine” Chileno 300 23 Valparaíso
XI Vapor “ Santa Rosa” Inglés I*I39 25 Paita
12 Barca “ Alida” Dinamarqués 234 27 Bordeaux
*3 Pailebot “ Angel José” Nacional 79 27 Manta
M Balsa “ San Jacinto” Peruano 29 Sechura
15 Balsa “ San Jo sé” Id. 29 Id.
16 Balsa “ Mercedes” Id. 29 Id.
*7 Goleta “ Y . H . Lubken” Alemán 339 31 Liverpool

I* 15  * d e  F eb rero .

18 Pailebot “ Emilio” Nacional 49 i? Manta
19
20

Vapor “ Manabí”
Balandra “ Rosa Mcacedes”

Inglés
Nacional

6 15
3° 33 Panamá

Esmeraldas
21 Balsa “ San Francisco” Peruano 3 Sechura
22 Vapor “ lio ” Inglés I»I39 3 Callao
23 Balsa “ Mercedes” Peruano 3 Máncora
24 Vapor “ Serena” Inglés 1.501 12 Callao

2? 15?  d e F e b re ro .

25 Chata “ Nueva Esperanza” Nacional 48 18 Manta
2Ó Vapor “ lio*, Inglés 1 .12 9 19 Panamá
27 Goleta “ Pinix” Alemán 267# 24 Havre
28 Vapor “ Santa Rosa” Inglés i**39 26 Callao
29 Chata “ Rosa Matilde” Nacional 40 28 Manta

1?  15 * de M a rz o .

3° Vapor “ Manabí”  
Balsa “ Santa Lucía”

Inglés 6 15 2 Panamá
31 Peruano 8 Sechura
32 Barca “ Ida” Alemán 37* 9 Bordeaux
33 Barca “ Georg Blhom” Id. 466 12 Id.
34 Vapor “ Serena”  

Balsa “ Mercedes”
Inglés 1.50 1 14 Callao

35 Peruano 14 Santa Clara

2* 15 ?  d e M a rz o . •

36 Vapor “ lio” Inglés 1**39 19 Panamá
37 Balsa “ Angelita” Peruano 23 Sorritos
38 Balsa “ Mercedes” Id. 23 Sechura
39 Pailebot “ Brillante” I<L 25 23 Paita
40 Balsa “ San Martín” Id. 26 Sorritos
4 1
42

Pailebot “ Angel José”  
Pailebot “ Emilio”

Nacional
Id.

79
48

27
27

Esmeraldas
Bahía

43 Vapor “ Santa Rosa” Inglés i-*37 29 Callao
44 Vapor “ Manabí” Id. 6 15 30 - Panamá
45 Balsa “ San Martín” Peruano 30 * Sechura

1*  15?  d e A b r i l .

46 Goleta “ Sirena” Nacional 49 4 Manta47 Pailebot “ San Jacinto** Peruano 1 1 4 Paita
A  la vuelta.
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4
§>áV» v"* NOMBRES. P a b e llo n e s . T o n e la d a s . F e c h a s . P ro c e d e n c ia .

De la vuelta.
4* Balsa “ Jacinto” Peruano 4 Sorritos
4S Goleta “ Anita Garivaldi” Id. 199 9 Callao
5< Balsa “ L u z” Id. 9 Sorritos
51 Vapor “ Serena” Inglés I.50 1 II Callao
52 Vapor “ lio ” Id. *•*39 *5 Panamá

2? 15? d e  A b r i l .

53 Barca “ Chalaca” Peruano 232 16 Callao
54 Vapor “ Santa Rosa” Inglés *•*39 23 Panamá
55 Barca “ Poseidón” Noruego 5°9 26 N ew -Y o rk
5^ Vapor “ Manabí” Inglés 6 15 28 Panamá
57 Barca “ Em ily A . Davíés” Id. 395 29 Liverpool
58 Vapor “ lio ” 1 Id. 1.139 29 Panamá
59 Barca “ Helene” Alemán 372 30 Havre

I? 15 *  d e  M a y o .

60 Barca “ Wallis Shon” Alemán 469 2 Bordeaux -
61 Balsa “ Angelita” Peruano 2 L a  Pesca
62 Goleta “ Francis Alice” Alemán *35 4 San Francisco
63 Barca “ Haabert” Noruego 273 6 N ew -Y o rk *

64 Vapor “ Serena” Inglés *.501 7 Callao
65 Balsa “ Lu z” Peruano 10 Sorritos
66 Vapor “ lio ” Inglés *•*39 *3 Panamá-

2? 15  *  de M a y o .
i

67 Balandra “ Juanita” Peruano 6 16 Tumbes
68 Pailebot “ Brillante*1 Id. 25 16 Paita
69 Barca “ Alida” Alemán 386 20 Hamburgo •
70 Balandra “ Margarita**’ Nacional 20 Esmeraldas
7i Vapor “ Santa Rosa” Inglés *•*39 20 Callao
72 Chata Unión” Nacional 28 22 Bahía Caráquez
73 Vapor “ San José Peruano 140 23 Callao
74 Barca “ Christine” ' Alemán 54* 2 3 Frumomlte
75 Balsa “ Petronila” Peruano 23 Máncora 1
76 Vapor “ Manabí” Inglés 6*5 24 Panamá
77 Chata “ Flor del Guayas” Nacional 18 24 Manta
78 Pailebot “ Mercedes” Peruano 1 0 25 Paita
79 Barca “ Orión” Noruego 329 26 N ew -Y o rk
80 Vapor “ Uo” Inglés *•*39 26 Panamá
81 Balandra “ Juanita” Peruano 6 27 Tumbes
82 Pailebot “ Diógenes” Id. 10 28 Paita
83 Pailebot “ Em ilio” Nacional 49 3* Manta y Bahía \
84 Barca “ Montana” Alemán 481

t 3 * Hamburgo

1?  15?  d e J u n i o .

85 Vapor “ L u xo r“ Alemán I.OOI 4 Hamburgo
86 Vapor “ Serena” Inglés *.50* 6 Callao
87 Vapor “ Ville de Cádiz” Francés I.055- 10 Liverpool
88 Vapor “ lio ” Inglés *•*39 10 Panamá
89 Balsa “ San Jacinto” Peruano 10 Máncora
90 Balsa “ Soledad” Id. *3 Sechura r

2? 1.5* d e  J u n i o . '

91 Vapor “ Santa Rosa” Inglés *•*39 18 Callao
92 Pailebot “ Angel Jo sé” Nacional i 79 18 Esmeraldas
93 Pailebot “ Almanz'or” Peruano 42 18 Callao
94 Pailebot “ Cinco Hermanos” Nacional 45 18 Bahía
95 Balsa “ San Jo sé ”  . Peruano 20 Máncora
96 rBalsa “ Angelita” Id. 20 Sorritos
97 Vapor “ Manabí” Inglés 6 15 22 Panamá
98 Vapor “ lio ”  j Id. *•139 2 3 Id.
99 Barca “ Friedrich” Alemán 595 2 7 H ong Kong

100 Balsa “ Esperanza” Peruano 27 Tumbes
101 Vapor “ Síyita R o s ^ -t Inglés *•*39 30 Panamá
10 2 Barca “  Maríq^Bétker” Alemán 5*7 30 Australia

♦  *
1?  1 5 * d e  J u l i o y

103 Barca “ Marie” Francés 33° 1? Havre. -
104 Vapor “ Bolivia” Inglés *,2 J 5 1 ? Callao

Al fronte.
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NOMBRES. . P a b e llo n es . T o n ela d a s. F e c h a s . P ro c e d e n c ia .

Del frente. ' ■

IOC Balsa “ Jacinta” ■ Peruano 4 Sechura
IOÍ Barca “ Frank Wilson” Alemán 337 5 San Blás
10; Vapor “ Ilo” Inglés *•*39 8 Panamá
loi Barca “ Edén” 492 8 Liverpool
IOC Vapor “ Bizarro” Id. *•356 8 Callao
lie Goleta “ Gilda” Hondurense 29 11 Id.
III Goleta “ Marie” Nacional 224 11 Valparaíso
1 12 Vapor “ Bolivia” Inglés 1 .2 15 *4 Panamá

2? 15? d e J u l i o .

**3 Vapor “ Lontué” Inglés 1 .1 2 1 16 Callao '
1 1 4 Chata “ Unión” Nacional 28 16 Bahía
I I 5 Balsa “ Petronila” Peruano 16 Máncora 1
1 16 Barca “ Dora” Dinamarqués 36* 16 Hamburgo
117 Vapor “ Manabí” Inglés 615 20 Panamá i
118 Vapor “ lio ” Id. *•*39 20 Id.
119 Barca “ Ilaab” ' Noruego 870 20 Marcella í
120 Vapor “ Ayacucho” Inglés 1.208 22 Callao
121 Pailebot “ Emilio” Nacional 49 26 Bahía
122 Vapor “ Atlantique” Francés 1.799 27 Havre i
123 Vapor “ Bizarro” Inglés *-356 28 Panamá
124 Vapor “ Colombia” *•*37 29 Callao 1

I a 1 5 a d e A gosto.

125 Vapor “ Lontué” Inglés 1 .1 2 1 4 1 Panamá
126 Barca “ Catherine” # Dinamarqués 250 4 San Blás
127 Chata “ Hilarión” Peruano 6 4 Tumbes
128 Pailebot “ Cinco Hermanos” Nacional 45 5 Bahía
129 Balsa “ Esperanza” Peruano 5 Tumbes
130 Balandra “ Esmeraldas” Nacional 48 6 Esmeraldas
13* Vapor “ Puno” Inglés 1.804 8 Callao
132 Chata “ Hermosa Palmira” Nacional 21 8 Esmeraldas
*33 Pailebot “ Angel Jo sé” Id. 79 8 Manta
*34 Chata “ Angelíta Victoria” Id. 52 8 Esmeraldas
*35 Vapor “ Ayacucho” Inglés 1.208 11 Panamá
*36 Pailebot “ Mercedes” Peruano 10 11 Paita
*37 Pailebot “ Simón Bolívar” Nacional. 84 11 Esmeraldas
*3« Vapor “ lio ” Inglés- 1.12 9 II Callao

2 a 1 5 a de A go sto .

*39 Vapor “ Manabí” Inglés . 615 *7 Panamá-
140 Vapor “ Colombia” * Id. *•*37 *7 Id.
*41 Vapor “ Coquimbo” Id. 1,074 *9 Callao
142 Goleta “ Helene” Alemán. 430 23 Hamburgo'
*43 Balsa “ Angelita” Peruano 23 Santa Clara
*44 Barca “ Charlotte” Alemán 354 25 N ew -Y o rk
*45 Barca “ Robertsfors” ’ Sueco 25 Liverpool
146 Vapor “ Santa Rosa” Inglés

Id. J
/ * ^ I 39 * Callao

*47 Vapor “ Puno” f  1.504 2^S n Panamá í
148
*49

Barca “ Natalia’ * 
Vapor “ lio ”

Chileno- k  
Inglés i

&  

^ i . 3S6 g

^ ^ p a r a is o
Panalhk^

I a 1 5 a de S etiem b re.

150 Vapor “ Mendoza** Inglés ¡ .C a lla o  |
*5* Balsa “ María Lu z” Peruano# *^gorritos; 1  

l%a¡namá ^  /152 Vapor “ Coquimbo” Inglés # j J * . °  74?  >
m
r-: V '& Tr:

*53 Balsa “ Animas** Peruaao f  ¿i. i^ftt£ncora;*> /
*54 Pailebot “ Nicolasita” ColonJE)iano K .  44 - 2 : •^Pltíta c> l  1

*55 Balsa “ Petronila** P eru A o 0  ^
I0 ‘ * *

,VM áncora /
*56 Vapor “ Colombia** I n g lé s ^ ^ ^ ’ Callao^ /
*57 Barca “ Marie” Á ie m á n ^ N ^ *9 Hamburgo /
*58 Pailebot “ Emilio** Nacional 12 Bahía '
*59 Pailebot “ Almanzor” Id. 12 Esmeralda^-
160 Balsa “ San Jacinto** Peruano Cabó Blamío 1 

R u m b e s  M  [161 Bote “ Trinidad’* Id. 4 . *4^
162 Vapor “ Santa Rosa** *»139 *4
163 Vapor “ Manabí” 615 *5 IcL

2 a 1 5 * d e S e t ie m b re .
164 Vapor “ lio** Inglís 1.12 9 16 Callao

A  la vuelta.
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NOMBRES. P a b e llo n e s . T o n ela d a s. F e c h a s . P ro c e d e n c ia .

De la vuelta.
l6<> Vapor “Mendoza” ^Inglés *•356 22 Panamá
166 Vapor “Arica” Id. I.310 23 Callao
167 Vapor “Tropique”Barca “Sylvan”Pailebot “Cinco Hermanos”

Francés 2.239 26 Havre
168 Inglés 1.046 26 Estados Unidos
169 Nacional 45 26 Manta
170 Vapor “Colombia” Inglés *•*37 28 Panamá
171 Vapor “Serena” Id. 1.501 29 Callao
172 Goleta “Sarapiqul” Culombiano ,x 4 30 Id.

I* 15* de O ctubre.

173 Barca “Johan Hinrich” Alemán 410 5 Hamburgo
174 Barca “Norden” Sueco 464 5 M ai celia
175 Vapor “lio” Inglés x.129 6 Panamá
17 ? Vapor “Santa Rosa” Id. *•*39 7 Callao
177 Barca “Emil lTulius”^ Alemán 481 7 Liverpool
178 Balsa “Petronila” Peruano 7 Máncora
179 Vapor “Mauabí” Inglés 6 l 5 11 Panamá
ié S Chata “Flor del Guayas” Nacional 18 11 Bahía
181 Chata “Clorinda Trinidad” Peruano 4 11 Tumbes
182 Chata “Hermosa Palmira” Nacional 21 11 Manta
181 Vapor “Arica” Inglés 1.300 1 2 Panamá
184 Vapor “Colombia” Id. I .I 37 *4 Callao
185 Balandra “Judio Errante” Nacional 3° *4 Bahía
186 Pailebot “Diójenes” Peruano 10 *4 Paita
187 Barca “Guaymas” Alemán 497 *5 Hamburgo

2? 15* d e  O ctufoe.

188 Pailebot “Angel José” Nacional 79 20 Esmeraldas
189 Vapor “Serena” Inglés 1.501 20 Panamá
190 Barca “Faustine Helene” Alemán 356 21 Rangón
191 Vapor “lio” Inglés 1.129 , 2* Callao
192 Vapor “Santa Rosa” Id. *•*39 26 Panamá
193 Vapor “Bolivia” Balsa “San Jacinto” Id. 1.215 27 Callao
194 Peruano 28 Tumbes*95 Chata “Clorinda Trinidad” Id. 4 3 * Id.
196 Balandra “Luisa” Id. 9 3 * Callao
197 Balsa “San Jacinto” Id. 3 * Tumbes

I? 15 * de N o v ie m b re .

198 Vapor “Colombia” Inglés *•*37 2 Panamá
199 Vapor “Puno” Id. 1.504 4 Callao
200 Vapor Manabí” Id. 6*5 8

8
Panamá

201 Barca “Atalanta1* Alemán *99 Hamburgo
202 Vapor “Maipo“ Chileno # 1.501 8 Valparaiso
203 Vapor ‘Tío“ Inglés 1.129 9 Panamá
204
205

Vapor “Celia“Balsa “San Jacinto** AlamánPeruano 8 3 * 9
10

HamburgoTumbes
206 Pailebot “Dos Hermanos“ Id. 10 10 Paita
207 Balsa “San José“ Id. 10 Tumbes
208 Vapor “Santa Rosa** Inglés *•*39 11 Callao
209 Chata “Clorinda Trinidad** Peruano 4 12 Tumbes
210 Balsa “San Juan** Id. 12 Lwchura
211 Barca “Y. Steffen** Alemán 522 12 Londres
212 Vapor “Pacifique** Francés 2.294 12 Havre
213 Pailebot ‘‘Simón Bolívar“ Nacional 84 *4 Esmeraldas
214 Pailebot “Emilio“ Id. 49 *4 Caraquez
215 Pailebot “Ecuador“ Id. 30 *4 Manta

2? 15?  de N o v ie m b re .

216 Vapor “Bolivía“ Inglés 1.215 *7 Panamá
217 Vapor “Colombia“ Id, * * 3 7 18 Callao
218 Vapor “Lautaro“ Chileno I.3*8 22 Id.
219 Balsa “Irene“ Peruano 22 Máncora
220 Vapor “Santa Rosa“ Inglés *•*39 23 Panamá
221 Balsa “SantAfntonio“ Peruano 24 Máncora
222 Vapór~“Ílo‘* Inglés 1.129 24 Callao
223 Balsa “Mercedes** Peruano 26 Sorritos
224 Barca “Wilhelmine** Chileno 300 28 Valparaiso
225 Vapor “Puno** Inglés 1,504 30 Panamá

Al frente.
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A p a r e jo . ' N a d e n ,  1 N o m b re , F e c h a s . D e s tin o .

104 Chata Nacional Mercedes Julio 27 Manta y Bahía
105 Vapor Inglés Pizarro t t 29 Callao
loo t f Francés Atlantique t t 3° Havre-escala Eten
107 f» ! Inglés j Colombia t t t t Panamá
108 *** Nacional La Mar t t t t Id. lastre
109 Balandra Id. Judio Errante 

1? 15? d e A gosto,

t t t i Id. id.

lio Barca Alemana , Mane Bekear Agosto 4 ‘ Ilamburgo-escala en Manta
III Vapor 1 Inglés Lontué a t t Callao
1 12 Barca Alemana Christine t t 6 Falmouth
**3 Goleta Nacional Gilda t t t t I. Galápagos
114 Vapor Inglés Puno ti 8 Panamá
**5 Pailebot Nacional Emilio t t 9 Manta y Bahía
Il6 t f Id. Estrella del Norte t t a Id. id.
1 17 Vapor . Inglés A y  acucho t t 1 2 Callao
Il8 Chata Peruana Hilarión t t t t Tumbes
119 Vapor Inglés lio t t t t Panamá
1 2 0 Chata Nacional Imperiosa 

2? 15? d e A gosto .

t t J3 Manta y Bahía

121 Barca Alemana Friederech t t *7 Falmouth
122 Vápor Inglés Colombia t t t t Callao
123 tt Id. Coquimbo t t 20 Panamá
124 Chata Nacional Hermosa Palmira t t t t Manta y Bahía
125 Balandra , Id. Esmeraldas t t 22 Esmeraldas
126 Vapor Inglés Manabí t t t t Panamá é intermedios
127 Pailebot Peruano Mercedes 11 24 Paita
128 Barca Noruega M. Haab t t 25 Panamá 2
129 Vapor . Inglés Y . Puno t i 26 Callao E
I30 Barca Dinamarqués Calheune t t t t Falmouth
*3* Balandra Nacional Bella Aurora t t ti Manta y  Bahía 

Panamí132 Vapor Inglés Santa Rosa t t t t

133 Pailebot Nacional Angel José t t 3* Manta, Bahía y Esmeraldas
*34 Vapor Inglés lio

i ? 15 * d e Seticm  bre.

t t t t Callao

135 Vapor
Goleta

Inglés’ Mendoza Stbre. 2 Panamá
136 Nacional Marie t t t i Valparaíso I
137 Barca Inglesa Edén a 5 Falmouth I
138 Pailebot Nacional Dos Hermanos a t t Paita
*39 t t Id. Simón Bolívar t t 6 Manta, Bahía, Esmeraldas
140 Barca Chilena Natalia t t 7 Coronel-lastre
141 Balandra Nacional Judio Errante t t a Manta^y Bahía
142 Vapor Inglés Coquimbo t t 8 Callao
*43 t t Id. Colombia t t H Panamá
144 Goleta Colombiana Nicolasita S I *2 Galápagos
*45 Vapor Inglés Santa Rosa t t *5 Callao
146 Pailebot Nacional E l Jacinto t i t t Paita
*47 Goleta Id. Gilda t t ■ tt Esmeraldas
148 Chata Id. Angelita Victoria 

2? 15? d e S etiem bre.

t t t t Id.

*49 Vapor * Inglés lio t t 18 Panamá
150 t t Id. Manabí t t *9 Manta, Bahía, Esmeraldas
*5* Bote . Peruano Trinidad t t 20 Tumbes-lastre !
152 Chata Nacional Flor del Guayas t i y y Manta y Bahía ;

*53 Goleta Alemana Marie t t 2 2 Apia (Hamburgo)-lastre
*54 Chata Nacional Isidra María t t Esmeraldas
*55 Vapor Inglés Mendoza t t 23 Callao
*56 t t

Francés
Arica t i 24 Panamá

157 t t Tropique t t 29 Havre é intermedios
*58 t t Inglés Colombia t t t t Callao
*59 t t Id. Serena

1*  1 5 *  de O ctubre .

t i 3 0 Panamá

.
160 Pailebot Nacional Emilio Otbre. 1? Manta*j Bahía
161 Vapor Inglés lio t t 6 Callao ;

162 Goleta Nacional Gilda t t 7 Esmeraldas
*63 Vapor . Inglés Santa Rosa t t 8 Panamá
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A p a r e jo . N a c i ó n . N o m b r e . F e c h a s. D e s t i n o . j

164 Vapor Inglés Arica Otbre. *3 Callao 1
165 Chata Peruano Clorinda Trinidad u *4 Tumbes
166 Vapor Inglés Colombia tt *5 Panamá
167 M Id. Manabí

2? 15? d e  O c t u b íe.
ir tt Id. é intermedios

168 Barca Danesa Dora ti *7 Falmouth
169 Pailebot Nacional Ecuador ti tt Manta y  Bahía
170 Vapor Inglés Serena tt 2 0 Callao
171 M Id. lio tt 2 2 Panamá
172 Pailebot Peruano Diógenes

Mane
11 •1 Paita

*73 Barca Alem ana tt 26 Falmouth-(Itre. eacL en Mta.
*74 Vapor Inglés Santa Rosa tt 27 Callao
*75 Id. Bolivía tt e8 Panamá
*76 Pailebot Nacional Almanzor tt 29 Manta y Bahía
*77 Chata Peruana Clorinda Trinidad 

1? 15? d e  N b r e .

tt 3* T  ura bes-lastre

178 Vapor Inglés Colombia Nbre. 3 Callad
179 Id. Puno a 5 Panamá
180 Barca Alemana Carlotha tt a N ew -Y o rk
181 Balandra Nacional Esmeralda 11 8 Esmeraldas
182 Vapor Chileno Maipo tt 9 Valparaíso
183 Inglés lio tt 10 Callao
184 Barca Sueca Robetfors tt 11 Lobos de á fuera-lastre
185 Vapor Inglés Santa Rosa ti ti Panamá
180 Id. Manabí tt 12 Id. é intermedios
.8 7 Buque Alemán Guaymas tt *4 Corinto-(lastre)
188 Chata Peruana Clorinda Trinidad ti *5 Tumbes id.
189 Goleta N acional Rosita

2? 15? d e  N b r e ,

II *t Manta y Bahía

190 Chata Nacional Flor del Guayas tt 16 Manta y Bahía
*9* Barca Inglesa Silvan tt *7 Lobos de á fuera-(lastre
192 Vapor Nacional Alice tt 18 Manta, Bahía, Esmeraldas
*93 11 Inglés Bolivia tt 11 Callao
*94 Barca Sueca Norden tt a Falmouth-(lastre)

$
Vapor Inglés Colombia tt *9 Panamá

»• Francés Pacifique tt 21 H avre
*97 tt Alemán Celia ti 11 Callao
198 í í Chileno Lautaro tt 23 Valparaíso
*99 Pailebot Peruano Dos Hermanos tt 11 Paita
200 Vapor Inglés Santa Rosa ti 23 Callao
201 tt lio

I? 15? d e  D i c i e m b r e

tt 24 Panamá

20a Vapor Inglés Puno Dbre. 1? Callad
203 Pailebot N  acional Emilio n - 2 Paita
204 Barca Alemana Justine Helene tf 3 Tumbea-escala en Manta
205 Vapor Inglés Mendoza tt 5 Panamá
200 Pailebot Nacional Cinco Hermanos tt tt Manta y Bahía
207 Vapor Inglés Colombia tt 7 Callao
205 tt Id. Chiloe tt 9 Panamá
209 t t Id. Manabí tt 10 Manta, Bahía y  Esmeraldas
210 Chata - Peruano Clorinda Trinidad tt *3 Tum bes-(lastre)
2 1 1 Nacional Rosa Matilde 

I® 15? d e  D i c i e m b r e

tt tt Manta y  Esmeraldas

2 12 Chata Nacional Flor del Guayas. tt 16 Bahía
2*3 Pailebot Id. Angel José ti «i Manta y Bahía
2*4 Vapor Inglés lio ti tt Callao
2*5 Pailebot Nacional Ecuador t í *7 Manta y  Bahía
216 Vapor Alemán Ibis tt tt Hamburgo é intermedio»
2 17 t t Inglés Santa Rosa tt tt Panamá
218 Barca Alemana Atalanta ti n Manta (en lastre)
219 Vapor Chileno Mapocho l i *9 lio
220 Buque Alemán Toban Kinrich ti 20 Apia-(lastre)
2 2> t t Chileno Wilhelmine tí n Coronel id.
222 t t Alemán Steffen tt 23 Papes te id.-
223 Vapor •Inglés Colombia 1» 24 Panamá
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224
225 
22Ó

Vapor
Pailebot
Vapor

Inglés
Peruano
Inglés

Colombia
Mercedes
Mendoza

Dbre.
h
o

24
29
»

Panamá, Manta, Bah. y Esm .
Paita
Callao

Administración de Adnana, Guayaquil, Diciembre 3 1  de 1887,

E l Administrador, 

J .  T . K o b o a .
E l  Interventor, 

J .  J ,  O.LMÍDOi
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C U A D R O  que m a n ifiesta  la s  sa lid a s  de B u q u es en todo elaño de 1887.
K  . 
'c* *■> A p a re jo . N a c ió n . N o m b re . F e c h a s . D estin o .

i Vapor Inglés

i?  15?  de E n e r o . 

lio Enero 6 Callao
2 II Id. Manabí 99 7 Panamá é intermedios
3 99 Id. Santa Rosa 99 11 1 Panamá
4 Chata Nacional (sidra María 99 8 Manta y Bahía
5 Vapor Inglés Puno 99 12  11 Callao
6 99 Id. Serena 99 ! 4 Panamá
7 Chata Nacional Rosa Matilde 99 15 ' Manta y Bahía

8 Goleta Alemana

2? 15? de E n e r o . 

Alona 99

. 1 
26 Tumaco y Falmot

9 Vapor Inglés Santa Rosa 9$ 1» ■ Panamá
10 Pailebot Peruano Brillante 99 ■ 29 11 Paita

i i Chata
.

Nacional

i?  1 5 * d e F e b re ro . 

Vencedora Febrero 3 Tumbes
12 Vapor Inglés lio : 9 9 4 Panamá
13 Id. Manabí 1 » 5 Id. é intermedios
14 Pailebot Nacional Angel Tosé 1 »» 7 Manta, Bahía, Esmeraldas
15 Chata id . Esmeraldas 1

1 99 9 Esmeraldas
16 Barca Alemana Pey H ? 1 99 11 \ Iquique
17 Chata Nacional San Blas 99 10 Manta y Bahía
iS Balandra Id. Rosa Mercedes 1 >’ 11 Esmeraldas
19 Goleta Alemana Asia 11 9 * H N ew -York-escala en Em ds.1
20 Vapor Inglés Serena 99 11

Valparaíso21 Barca W . Chilena 11 Wilhelmine 99 11 •
22 Pailebot Nacional | Emilio 99 15 Manta y Bahía

23 Barca

1

Dinamarqués

2? 15? de F e b re ro . 

Alida 99

11
; 17

1
Hamburgo y escala en Manta'

24 Vapor Inglés lio 99 1¡ 23 Panamá ¡
25 99 Id.

|
j Santa Rosa ~ II 1! 27 Id.

26 Chata Nacional

I? 15? d e M a rz o . 

Victoria
' 1 

Marzo ¡
i !
; 5

I . -
Esmeraldas

27 Vapor Inglés Manabí
1

»> 1 7 Panamá é intermedios ¡
28' Bergantín Alemán Lubken » Corinto
29 Goleta 11 Nacional Nueva Fortuna 111 1 10 Paita
3° 99 1, Id. Sirena ** ! 12 Manta y Bahía
31 Vapor : Inglés Serena 11 H Panamá

32
1

Balsa

1

' Peruana

2? 15?  de A la rz o . 

1 Esperanza 11 17 Paita
33 Vapor • ,, Inglés lio 11 23 ! Panamá
34 Buque ¡¡ Alemán , Ida 11 ”  !

1 Corinto
35 Vapor Inglés [ Santa Rosa 11 3o ! Panamá

36 Vapor Inglés |

j 1? 15?  d e A b r i l .  

| Manabí Abril

1
11

4

1
11

Panamá é intermedios
37 Pailebot Peruano 1 Brillante 11

1' Paita
38 Chata Nacional 1 Rosa Matilde 11 6 I Manta, Bahía y Esmeraldas
39 Vapor Inglés ¡¡ Serena 11 12 11 Panamá
40 Pailebot Nacional Emilio 11 i; Manta y Bahía
4 i 99 Peruano San Jacinto 11 Í3 ¡I Paita

42 Vapor ¡
1
! Inglés

2? 1 5 * d e A b r i l .  

lio 11

i

16

i
1
| Panamá

43!: Pailebot Nacional Angel José 11 2 3 ;  
1 25

1 Manta, Bahía y Esmeraldas
44'! Vapor Inglés 11 Santa Rosa 11 1 Panamá ,

45I Barca Alemana | Georg Blhom 11 27 Hamburgo
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l i
<

A  p a r e jo  i d a c ió n . N o m b re . F e c h a s . D estin o .

46 Buque Alemán Jonix Abril 29 Falmouth
47 Balandra Nacional Bella Aurora M 3° Manta, Bahía y Esmeraldas
4 S Vapor Inglés lio 1» 11 Panamá

i 1.1 15  * d e  M a y o .

49 Vapor Inglés s Manabí Mayo 2 Panamá é intermedios . -
5° Chata *' Nacional Unión » i 4 Bahía
51 11 Id. Flor del Guayas »i 7 Manta
52 Barca Peruana Chalnca 11 ti Paita
53 Vapor Inglés Serena • 1 9 Panamá
54 Bgt. Cita. Peruano Anita Garibaldi ti 14 Callao |
55 V «por Inglés Ilo ti it Panamá

2 ’.‘ 15? de M a y o . } f . i ’ '

56 Barca Alemana Wallis Shon n 20 Atajutta Cg. en ttV
57 Buque ja. Dcustchland •r 11 Sandv Hok-por ord.
5ói Balandra Peruana J uanita tt 21 Tumbes-lastre
59 Pailebot Id. Brillante tt 11 Paita
60 Nacional Simón Bolívar tt 11 Manta y Bahía i
61 Vapor Inglés Santa Rosa tt 11 Panamá ¡
62 Buque Noruego Poscidon ti 23 Manta y Esmeraldas
63 Pailebot Nacional Cinco Hermanos tt •i Manta ¡
64 Vapor Peruano San José tt 24 Panamá-lastre

! 65 Barca Alemana Iielene tt 27 Falmouth ,,
66 Vapor Inglés lio tt n Panamá
67 Id. Manabí tt 3o Panamá é intermedios
68 Pailebot Norte Amer. Alice tt fi San Francisco de California

I? 1 5 * d e  J u n i o . ■ j  ■ :. * -

69 Chata Nacional Unión Junio IV Manta y Bahía
70 Pailebot Peruano Mercedes if 3 Paita * *
7i 11 Id. Diógenes if 11 Id.
72 Barca Noruega Ilaabet f i 6 IIamburgo escala en Manta
73 Vapor Inglés Serena 11 7 Panamá
74 11 Alemán Luxor tt 11 H amburgo
75 1» Inglés Ilo tt 12 Panamá
76 Barca Inglesa Em ily A . Davié tt 13 Falmet-escala en Manta
77 Pailebot Nacional Ecuador tt *5 Manta y Bahía

.2 ?  15? d e  J u n i o .

- 78 Vapor • Inglés Santa Rosa tt *9 Panamá
79 11 Francés Ville de Cádiz tt 24 Havre
80 Chata Nacional Hermosa Paimira tt 25 I&sineraldas
81 Vapor Inglés lio ti 11 Panamá
82 Pailebot Nacional Cinco Hermanos n y.» Manta
s 3 Vapor Inlgés M anabí n ti Panamá é intermedios
84 Pailebot N acional: Emilio .. tt 2 7 Manta y  Bahía . r
85 Vapor Inglés Santa Rosa tt 30 Callao .

I? 15? d e J u l i o . -* --

86 Barca Alemana Orión Julio I? Londres ,
«7 Vapor Inglés Bolivia tt 2 Panamá ¡
88 Balandra Peruana Juanita tt 4 Tumbes-lastre
89 »» Nacional Esmeraldas tt 6 Esmeraldas
90 Pailebot Id. Angel José tt 9 Manta y Bahía |
9 i Vapor Inglés Bizarro tt 10 Panamá
92 II Id. lio . tt 9 9 Id. lastre
93 Barca Alemana Frank Wilson ' tt 13 Tumaco
94 Vapor Inglés Bolivia tt 11 Callao

2? 15 * d e  J u l i o .

95 Vapor Inglés- Lontué ti . 16 Callao ¡
96 Barca Alemana Montana tt 11 H amburgo
97 Vapor Inglés lio tt 21 Callao
98 Chata Nacional Unión t ( 22 Bahía
99 »» Id. Flor del Guayas tt 9f Manta

100 Vapor Inglés Avacucho t t Panamá
101 Pailebot . Peruano Almanzor t t 23 Manta y Bahía

| 102 Barca Francesa Marie t t Corintcí-Centro Am r.-lastreS
i o 3 Vapor Inglés Manabí t t 25 Panamá é intermedios [I
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¡ §5 í NOMBRES. P a b e llo n e s* T o n ela d a s . F e c h a s . P ro c e d en c ia .

I)el frente.

I? 15? de D ic ie m b re .

23Ó Balsa “ San Jacinto“ Peruano i? Máncora
227 Balsa “ Anim as“ Id. i? Id.
228 Vapor “ Mendoza“ Inglés «•356 2 Callao
229 Chata “ Flor del Guayas“ Nacional 18 5 Bahía
230 Vapor “ Manabí“ Inglés 6 iS 6 Panamá
23I Vapor “ Colombia“ Id. 1* 137 7 Id.
232 Vapor “ Chilvé“ Id. 1,326 9 Callao
233 Chata “ Clonada Trinidad“ Peruano 6 10 Tumbes
234 Vapor “ Ibis“ Alemán I.O96 10 Centro América
235 Balsa “ Mercedes“ Peruano 12 Sechura
236 Balsa “ La Guia“ Id. 12 Tumbes
237 Vapor “ Chala“ Inglés 358 13 Callao
238 Balsa “ Mercedes flor del mar“ Peruano 14 Tumbes
239 Goleta “ Rosita“ Nacional 189 14 Bahía
240 Pailebot “ Mercedes“ Peruano IO 15 Paita
241 Vapor “ lio “ Inglés I.I29 *5 Panamá

2? 15? de D ic ie m b re .

242 Vapor “ Santa Rosa“ Inglés i>i39 16 Callao
243 Balsa “ Esperanza“ Peruano 17 Sorritos
244 Vapor “ Mapocho“ Chileno 1.5 52 19 Callao
245 Balsa “ Mercedes“ Peruano 19 Sorritos
246 Balsa “ Flor del M ar“ Id. *9 Sechura
247 Bergantín “ Dorane“ Danés 299 20 Liverpool
248 Vapor “ Colombia“ Inglés i -*37 33 Callao
249 Lancha “ N ? 3 1 “ Peruano 25 28 Id.
250 Vapor “ Mendoza“ Inglés 1*356 28 Panamá
251 Velero “ Nicoline“ Alemán 3 3 1 28 Hamburgo

Administración de Aduana, Guayaquil, Diciembre 3 1  de 1887.

E l Administrador, 

J. T* N oiíoa.
E l Interventor, 

J. J .  Olmedo.
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C U A D R O  que m a n ifiesta  el m ovim ien to  m arítim o  en e l puerto de E sm era ld a s  en todo e l ano de 1887.
3 BE2 n E T 1 E S  ■ ,

M e s e s . D í a s A p a r e j e ? . N o m b r e s . N a c i o n a l i d a d . P r o c e d e n c i a . T o n e l a 

d a s .

E n e r o i c. V a p or M an ab í In g lé s
In g lé s

P a n a m á 6 15
9 9 I I V a p o r M an ab í G u a y a q u il 6 15
9 9 18 V a p o r S a n ta  R o sa In g lé s P a n a m á 1 . 1 3 9
9 9 20 B alan d ra R o sa  M erced es N a c io n a l S a n  L oren zo 3°
9 9 20 P a ileb o t T eo d o lin d o ^ C o lo m b ia n o P a n a m á 24
9 9 22 B arca F erro l N ic a ra g ü en se P a n a m á 3 1 0
7 9 2 9 V a p o r M an ab í In g lé s P a n a m á 6 15

F  ebrero 9 V ap or M an ab í In g lé s G u a y a q u il 6 15
9 9 17 V a p o r lio I n g lé s P a n a m á 1 . 1 2 9
9 9 25 C h a ta E sm era ld a s N a c io n a l G u a y a q u il 45
9 9 25 B alan d ra R o sa  M erced es N a c io n a l G u a y a q u il 3°
9 9 2Ó V a p or ^Manabí In g lé s P a n a m á 6 15
9 9 28 P a ileb o t A n g e l José N a c io n a l G u a y a q u il 79M arao 4 G o le ta A sia A le m a n a G u a y a q u il

G u a y a q u il9 9 11 V a p o r M an ab í In g lé s 6 15
9 9 17 V a p or lio In g lé s P a n a m á 1 . 1 2 9
9 9 19 C h a ta A n g e la  V ic to r ia N a c io n a l G u a y a q u il 52
9 9 25 V a p o r lio In g lé s G u a y a q u il 1 . 1 2 9

\7>
U 27 V a p o r M a n a b í I n g lé s P a n a m á 6 30

A b ril 8 V  ap or M an ab í In g lé s G u a y a q u il 6 15
7 9 12 V a p o r lio In g lé s P a n a m á 1 . 1 2 9
9 9 18 P a ileb o t D ió je n es P eru a n o P a y ta 10
9 9 19 V a p or lio In g lé s G u a y a q u il 1 . 1 2 9

M ayo 1? B alan d ra M argarita N a c io n a l G a lá p a g o s 2 2
9 9 2 V a p o r l io I n g lé s G u a y a q u il 1 . 1 2 9
9 9 14 P a ileb o t A n g e l José N a c io n a l G u a y a q u il 79
9 9 14 P a ileb o t D o s  H e rm a n o s N a c io n a l M an ta
9 9 2 1 V a p o r M an ab í In g lé s P a n a m á 6 15
9 9 22 V a p o r l io In g lé s P a n a m á 1 . 1 2 9
9 9 30 V a p o r lio In g lé s G u a y a q u il 1 . 1 2 9

Ju n io 4 V a p o r M a n a b í In g lé s G u a y a q u il 6 15
9 9 8 V a p o r l io In g lé s P a n a m á 1 . 1 2 9
9 9 12* B arca H e le n e A le m a n a G u a y a q u il 372
9 ) 15 • P a ileb o t S im ó n  B o lívar N a c io n a l G u a y a q u il 84

15 V a p o r lio In g lé s G u a y a q u il 1 . 1 2 9
9 9 19 V a p o r M a n a b í In g lé s P a n a m á 6 15
9 9 22 V a p o r lio In g lé s P a n a m á 1 . 1 2 9  4
9 9 29 V a p o r l io In g lé s G u a y a q u il 1 . 1 2 9

J u lio I ? V a p o r M an ab í In g lé s G u a y a q u il 6 15
9 9 6 V a p o r l io In g lé s P a n a m á 1 . 1 2 9
9 9 1 1 V a p o r S a n ta  R o sa In g lé s G u a y a q u il I*I39
9 9 12 C h a ta E sm era ld a s N a c io n a l G u a y a q u il 45
• 9 16 V a p o r M an ab í In g lé s P a n a m á 6 15
7 9A g o sto 30 V a p o r M an ab í In g lé s G u a y a q u il 6 15

2 . V a p o r L o n tu é In g lé s P a n a m á
9 9 6 V a p o r L a m a r N a c io n a l G u a y a q u il 7
9 9 6 B alan d ra Ju d ío  E rra n te N a c io n a l G u a y a q u il 20
9 9 9 P a ileb o t A lm a n zor N a c io n a l G u a y a q u il 4 2
9 9 1 1 V a p o r Ju n o In g lé s G u a y a q u il 1 .5 0 4
9 9 H V a p o r M an ab í In g lé s P a n a m á 6 1 5
9 9 23 B arca W a llis  & S o h m A le m a n a M a n ta 469
9 9 27 V ap or M an ab í In g lé s G u a y a q u il 6 15
9 9 29 V a p o r l io In g lé s P a n a m á 1 . 1 2 9
9 9 29 B alan d ra E sm era ld a s N a c io n a l G u a y a q u il 45
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Meses. Días Aparejo. Nombres. Nacionalidad. Procedencia. Toneladas.
Agosto 3 1 Chata Rosa Matilde Nacional Santa Elena 55Smbre. 4 Vapor Mendoza Ingles Guayaquil 1-356

1 1 V apor Manabí Inglés Panamá 6 1 5

y i 15 Pailebot Angel José Nacional Guayaquil 79
yy 24 Vapor Manabí Inglés Guayaquil 6 1 5

y y 26 Vapor Colombia Inglés PanamáOctubre 3 Vapor Serena Inglés Guayaquil 1 .5 0 1

y y 8 Vapor Manabí Inglés Panamá 6 1 5

9 Goleta Darthea Danesa Panamá 1 7 1
y y 20 Goleta Gilda Nacional "Guayaquil 29

yy 2 1 Vapor Manabí Inglés Guayaquil 6 1 5

7 7 24 Vapor Santa Rosa Inglés Panamá 1 • 139
yy 3 ° Vapor Pizarro Inglés Guayaquil

Nmbre. 5 Vapor Manabí Inglés Panamá 6 1 5

y y 15 Balandra Esmeraldas Nacional Guayaquil 45
yy 17 Vapor Manabí Inglés Guayaquil 6 1 5

yy 2 1 Vapor Santa Rosa Inglés Panamá i • *39
yy 21 Bote Diójenes Peruano Payta 10

yy 2 7 Vapor lio Inglés Guayaquil 1 . 1 2 9
Dmbre. i? Chata Angela Victoria Nacional Caraquez 52

yy i ° Balandra Esmeraldas Nacional Caraquez 45
ty i ° Vapor Alize Nacional Caraquez 244
yy 3 Vapor Manabí Inglés Panamá 6 1 5

yy 15 V apor Manabí Inglés Guayaquil 6 1 5
y y 16 Pailebot Diójenes Peruano Tu maco 10

yy 26 Chata Rosa Matilde Nacional Guayaquil 55
yy 28 Vapor Chala Inglés Guayaquil 70a

Esmeraldas, Diciembre 31 de 1887.
El Administrador, 
F élix  Checa-

El Interventor,
F elipe  Santiago  Calderón  H .
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CUADRO que manifiesta el movimiento marítimo en el puerto de Esmeraldas en todo el ano de 1887.

Meses. Días Aparejo. Nombres. Nacional idad. Destino. Tonela
das.

Enero i? Vapor M anabí Inglés Guayaquil 615
ff i? Pailebot Angel José Nacional Guayaquil 79
jf i° Chata Esmeraldas Nacional Guayaquil 45
>> 11 Vapor Manabí Inglés Panamá 615
)y i 7 Vapor Santa Rosa Inglés Guayaquil I - I 39
y) 21 Balandra Rosa Mercedes Nacional Guayaquil 3°

21 Pailebot Teodolindo Colombiano Buenaventura 24
jf 22 Barca Ferrol Nicaragüense Las Varas 310
>) 25 Bergantín Pfr. Nordenskjold Noruego Hamburgo 453
a 29 Vapor Manabí Inglés Guayaquil 615

Febrero 9 Vapor Manabí Inglés Panamá 615
14 Velero Medor Danés Falmoulh 226

jj 17 Vapor lio Inglés Guayaquil 615
jj 26 Vapor Manabí Inglés Guayaquil 615
jj 26 Balandra Rosa Mercedes Nacional San Lorenzo 3°

Marzo 11 Vapor Manabí Inglés Panamá 615
jj 14 Pailebot Angel losé Nacional M anta 79
>j 17 Vapor lio Inglés Guayaquil 1.129
rf 25 Vapor lio Inglés Panamá 1.129
tt 27 Vapor Manabí Inglés Guayaquil 615

A bril 4 Balandra Esmeraldas Nacional Caraquez 45
jj 8 Vapor M anabí Inglés Panamá 615
jf 12 Vapor lio Inglés Guayaquil 1.129
ft 19 Vapor lio Inglés Panamá 1.L29
tf 21 Goleta Asia Alem ana New Y ork 380
jj 30 Pailebot Diójenes Peruano Payta 10
jj 30 Vapor lio Inglés Panamá 1.129

Mayo 3 Balandra M argarita Nacional Guayaquil 22
fi 20 Pailebot Dos Hermanos Nacional M anta
jf 21 Vapor Manabí Inglés Guayaquil 615
ff 23 Vapor lio Inglés Guayaquil 1.129
ff 30 Vapor lio Inglés

Inglés
Panamá 1.129

Junio 4 Vapor M anabí Panamá 615
ff 8 Vapor lio Inglés Guayaquil 1.129
ff 8 Pailebot Angel José Nacional Guayaquil 79
ff Vapor lio Inglés Panamá 1.129
ff 19 Vapor Manabí Inglés Guayaquil 615
ff 22 Vapor lio Inglés Guayaquil 1.129
jj 28 Vapor lio Inglés Panamá 1.129

Julio 1? Vapor Manabí Inglés Panamá 615
ff 6 Vapor lio Inglés Guayaquil 1.129
ff 11 Vapor Santa Rosa Inglés Panamá 1*139
ff 12 Pailebot Simón Bolívar Nacional Guayaquil 84
ff 16 Vapor Manabí Inglés Guayaquil 615
ff 23 Chata Angela Victoria Nacional Guayaquil 52
ff 23 Chata Hermosa Paimira Nacional Guayaquil 21
ff 25 Barca Helene Alem ana Hamburgo 37 2
jf 26 Chata Esmeraldas Nacional Guayaquil 45
ff 30 Vapor Manabí Inglés

Inglés
Panamá 615

Agosto 2 V  apor Lontué Guayaquil
jj 6 Vapor Lam ar Nacional Panamá 7
ff 6 Balandra Judío Errante Nacional Panamá 20
ff 11 Vapor Puno Inglés Panamá 1.504

\
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Meses. D ias A pa re jo . Nom bres . Naciona lidad . Destino . Tonela
das.

Agosto 14 Vapor M anabí Inglés G uayaquil] 615
y y 15 Pailebot Almanzor Nacional ¿Guayaquil 42
ft 27 Vapor M anabí Inglés Panamá 615
9f 29 Vapor lio Inglés Guayaquil 1 . 12 9

Sbre. 4 Vapor Mendoza Inglés Panamá 1*35^
y y 12 Vapor M anabí Inglés Guayaquil 615
y y 22 Barca W allis &  Sohm Alem án M anta 469
y y 24 Vapor M anabí Inglés Panamá 615
y y 26 Vapor Colombia Inglés Guayaquil

Ocbre. 3 Vapor Serena Inglés Panamá I .50 1
y y 4 Pailebot Angel José Nacional Guayaquil 79
y y 8 Vapor Manabí Inglés Guayaquil 615
y y 10 Chata Rosa M atilde Nacional Guayuquil 55
y y 10 Pailebot Simón Bolívar Nacional Guayaquil 84
y y 21 Vapor M anabí Inglés Panamá 615
y y 24 Vapor Santa Rosa Inglés Guayaquil 1 . 1 3 9
y y 25 Chata Bella Aurora Nacional Guayaquil 48
y y 25 Goleta G ílda Nacional Panamá 29
y y 3 o Vapor Pizarro Inglés Panamá

Nbre. 5 Vapor M anabí Inglés Guayaquil 615
y y 9 Goleta Dorthea Danesa Falm oulh 171
y y 17 Vapor Manabí Inglés Panamá 615
y y 21 Vapor Santa Rosa Inglés Guayaquil 1 . 1 3 9
y y 22 Chata Angela Victoria Nacional Caraquez 52
y y 22 Balandra Esmeraldas Nacional Caraquez

<
4 5

y y 22 Bote Diójenes Peruano Tumaco 10
y y 2 7 Vapor lio Inglés Panamá 1 . 12 9

Dbre. 3 Vapor Alize Nacional Panamá 2 4 4
y y 3 Vapor M anabí Inglés Guayaquil 615
y y 15 Vapor M anabí Inglés Panamá 615
y y 17 Pailebot Diójenes Peruano Paita 10
y y 20 Balandra Esmeraldas Nacional Guayaquil 45
y y 28 Vapor Chala Inglés Panamá 700

Esmeraldas, Diciem bre 31 de 1887,

E l Adm inistrador, E l Interventor,

F é l i x  C h e c a , F e l i p e  S a n t i a g o  C a l d e r ó n  H.
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Y
CUADRO que demuestra la venta de terrenos baldíos en Esmeraldas en el año de 1887.

Fecha de las 
ventas.

Compradores. Lotes. Nom bres de los 
terrenos.

Hectá
reas.

A ltu ra  sobre el 
nivel del mar.

Precio de las 
hectáreas.

Cantidad
pagada.

Obse?vacio7ies.

Agosto 27 Placencio T ru jillo 1 L a Cabaña 200 13 metros $  3. 600 Situado en el estero “ Camarones”.

y y  y y y y  y y 1 La Fortuna 200 más de 83 ms. i.so 300 y y  y y  y y  y y  y y

Octubre 8 Federico C. Estupiñán Esperanza 14 y y  y y 3 - 42 ,, en la ribera de “ E l Pacífico”.

Novbre. 9 Teófilo Días lÁ Nueva California 100 „  23 ms. 3 - 300 “  Tachina éntrela Unión y el cerro 
Tábole.

Quito, Junio io  de 1888.

if, Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



(a )
Estado de la Deuda Nacional en el año económico de 1887

I N T E R N A .

SALD O S P A R A  1888.

Capitales. Intereses. Capitales. Intereses.
T O T A L .

1

Banco d e l E cu a d o r p o r préstam os a l 9 °/Q
Saldo en 3 1 de Diciembre de 1886___
Intereses en 1887.....................................

$  115*847 «>3
9 -3 2 4 :12

Pagados en 1887..............................*___ 3 7 *5° °  ■ 78.347 (■>3 9-3241[2 .. . . .  87.671 ;75

I d . d e l E cu a d o r, cuenta an tigu a, en c[c a l 9 °/0
Saldo en 31 de Diciembre de 1886.............
Reconocidos por la extorsión de Veintemilla

848.ISO/ 
100.000 .

12

Intereses en 1887......................................
948.180 L12

70.631 !36
Pagados en 1887....... ............................... 20 1.93I «54 746.248 í58 7O.63I i56 816.880;7\

Id . d e l E cu a d o r, crédito de $  50.000 en blanco. 
Saldos en 31 de Diciembre de 18 8 7 .. . 56.855 [8 i .8 9 9 <̂4 56.855118 1.899cH 58 .7 5 4 :22

Corporación Com ercial en cuenta corriente a l 12 °/0
Préstamos en 1887....................................
Primas al 90 y 93 °/Q...............................
Intereses en 1887....................... - .............

I.530.OOO
I4 7 -I3 2 J59

126.532 «97

Pagados por capital.................................
Id. por intereses............ .................

I.697. I32 ; 
I .4 0 5 .C>59 ;

59
59

126.532

58.257

97

4.1 292.073 68.275 56 360.348 56

Banco Intern acional, préstam os a l 12 °/0
Saldos en 31 de Diciembre de 18 8 6 ...
Recibidos en 1887....................................
Intereses en 1887.......................................

7O.65O
472.6OO

-- 1-451

1-747

54

85

Pagados por capital y  por intereses.. .
543.25O
47O.358 ¡6

3-199
2 IQQ

39
39 72.89I 84 72.891 84J- l yy

Créditos reconocidos p or sueldos, pensiones, monte
p ío s, &*.

Saldo en 31 de Diciembre de 1886___
Reconocidos en 1887.........* ...................

2O8.565
2O8.8O5

30
30

Pagados en 1887................. .....................
4I7.37O
2O8.565

60
30 208.805 30 208.805 30

Préstam os sin  interés, depósitos, contribuciones é  
indem  n izaciones.

Saldo en 31 de Diciembre de 1896___
Reconocidos en 1887__> ..... .................

I9I.266
6 0 .4 85 !

34
OI

f

Pagados en 1887.......................................
2 5 I-7 5 I
I24.8I3:

35
67 I26.937 68 126.937 68

'
Banco d éla  U nión, en cuenta corriente a lS y  a l 12 P/Q 

Saldo en 31 de Diciembre de 18 8 6 ... 
Intereses en 1887......................................

97-452 73
IO.560 87

Pagados en 1887......... ...................... ...... 2I.632 56 75.820 l 7 IO.560 87 86.381 04

Préstam os a l 9 C/Q anual.
Saldos en 31 de Diciembre de 18 8 6 ... 
Pagados en 1887......... ........................... ..

83.7IO
78 .783

26
2 A.

86.077 92
4.927 02 86.077 92 9I.OO4 94

Bonos em itidos p o r Deereto de A b r il 3 de 1883.
I Saldo en 31 de Diciembre de 18 8 6 ...

Amortizados en 1887................................
85 .484
35-317

IO
32 50. 166 78 5O. 166 78

A nticipaciones p o r D iezm os.
Saldo en 31 de Diciembre de 1886__
Recibidos en 1887 y  abonados por pri

mas ...........................................................

249 .366

I52.83O

68

Pagados en 1887.......................................
4O2. I96 
366 .536

68
41 35.660,2 7 35.66c»27

Préstam os pagaderos con los derechos de A du an a.
Saldo en 31 de Diciembre de 18 8 6 ... 
Recibidos en 1887.....................................

3 7 I .06l
I46.806

28
46

Pagados en 1887............... .......... ...........
517.867 
271.559

74
34 246.308¡4o 246.30S>40

D euda In scrita .
Saldo en 31 de Diciembre de 1886 — I 18.4O2 03 I 18.402:° 3 I I8.4O:>03

Préstam os a l 12 0/o anual.
Saldos en 31 de Diciembre de 188Ó —  
Intereses en 1887......................................

2I9.322 36 641.49-
25.881

23
61

/ ’

Pagados en 1887.......................................
2I9.322

9.60O
36 667.3731 84

209.722■36 667.375> 84 877.O96) 20

Capitales acensuados.
Saldos en 31 de Diciembre de 1886.. 
Intereses al 2 °/0 en 1887.......................

1.056.494 84 381.735
2 1 . I2Ç

30
190

Pagados por réditos.................................
1.056.494 84 402.865

IO.O38
20

! 69 1.056.494.84 392.826>5 i I.449.32I 35

Bonos em itidos en D iciem bre 1883 y  Ju lio  1884.
Saldos en 31 de Diciembre de 1886__ 3-544 71 3-362 39 3-544-71 3-362: 39 6.9O}7 10

Bonos em itidos en A b r il 7 de 1885.
Saldo en 31 de Diciembre de 1886 —  
Intereses en 1887 al 10 °/0....................

127.900 -•
12. 70C) . .

i 1
4a

Amortizados en 1887.. i .........................
Cupones pagados por 1887...................

2.800 --
1 ** / vv-

10.78c) 12 5 .IOCi . . 3.OIC) . . 12 7 .1 IC) . .

T otal de la  D euda In tern a ............ .................... -- .............. -- 3.508.30É► 09 I.3 12  342 4.820.64Ê5 20

E  E T E R N A .

C ristóval de M u rrieta , Londres.
Saldo en 31 de Diciembre de 1886___
Intereses al 6 °/0 en 1887....................

41.834 29
2.5 IC>05

Comisión 1 °/0.......................................... 418 33 42.252: 62 2.5IC>05 44.762» 67

B eltrán  Fourquet de P a rís .
\ Saldo en 31 de Diciembre de 18 8 6 ...

Intereses al 6 °/Q en 1887......................
26.560 24

1-5931 61 26.56c>24 1-592¡6 1 28.155185

D euda E spañ ola .
Saldos en 31 de Diciembre de 1886__
Intereses al 2 °/0 en 1887....................

126.136 38-255
2. 2Æ2

) 20
> 72 162.136 41.501 92 203.637r 92- / *

D euda E x tra n je ra  (a).
Saldo en 31 de Diciembre de 1886* 9.120.000».. ............... . . 9. 120. OOC) . . ..................... . . 9. 120. OOC) . .

T otal de la  D euda E x te rn a ............ ................... -- .............. 9.350.948; 86 45.605;s8 9.396.554-44

R B S Ü M E H ■
C a p i ta le s . In te r e s e s . T O T A L .

Monto de la Deuda Interna----- * $ 3 -5° 8 .3of) 09 i . 312.3425 11 4.82O.64S! 20
Id. de la Deuda Externa----- u 9.350.94Í5 86 45.60;158 9-396.554-44

M onto de la  D euda N a cio n a l. - - - $ 12.859.25/195 1-357-9457 69 I4.2I7.2O2! 64

(a) Por continuar suspenso el convenio celebrado en i? de Noviembre de 1854 con el “ Comité de Tenedores de Bonos Ecua
torianos” , en el piesente año, no se ha ejecutado operación alguna conexionada con este crédito.
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' (b)
Kejactói de los contratos celebrados en el año 1887.

P IC H IN C H A .
I / . . . . . . . . . .

Enero 12. Se contrató con el carpintero José María Ver- 
desoto la construcción de doce carretillas, por el precio de
ocho sucres cada una..................=...______________________ ____ $

Id. 18. E l talabartero Cruz García contrató la hechura 
de doscientas veinticinco mochilas, por el precio de un sucre
cuarenta centavos c/u....................._•.................... . ........ * .......... -

Febrero .9. Con el mismo talabartero se contrataron se
tenta morriones al precio de un sucre sesenta centavos cada
unp............ ............................................................................. ..— ,

Id. 19. E l sastre Rafael Cruz contrató la hechura de cien
to cincuenta vestuarios, compuestos de pantalón y  talismán
griz, por dos sucres treinta centavos cada uno........................-

Marzo 8. Tomás Medina contrató la hechura de doscien
tos setenta vestuarios, compuestos de pantalón grana con fa
ja  azul y  leva azul con cola roja, por ochenta centavos de su
cre cada uno.............................. .......... ...........................................

Id. 8. Con los hijos de la Señora María de Ascásubi, arre 
glando el pago de la deuda.

Id. 18. Se contrató con el talabartero Cruz García vein
ticinco bandoleras, por el precio de un sucre ochenta centavos
cada u n a ................................... ......................................... .......... •„

Id. id. Con José Pérez se contrató un tambor para ei
Batallón guardia nacional N? 5?, en ocho s u c r e s . . .............

Id. 26. Se celebró el arrendamiento de la casa llamada 
Cochera,

Abril 11 . Mariano Fuentes contrató trece pionturas com
pletas por el precio de doce sucres cada tina y  seis frenos por 
el de un sucre ochenta centavos cada uno, que todo importa 

Id id. El Talabartero Cruz García contrató la hechura 
de trescientas caserinas por un sucre sesenta centavos cada
una............................................................................................ ........

Id. id. Con el sastre Juan Velásquez se contrató la he
chura de trescientos vestuarios de pañetín azul, á razón de un
sucre veinte centavos cada uno.....................................................

Id, 16. E l sastre Rafael Corral contrató la hechura de 
veinticinco vestuarios completos, al precio de dos sucres trein
ta centavos cada uno------- -------------- --------------- -------- -------- --

Id. id. E l mismo hizo veintisiete pantalones y  otros tan
tos talismanes, por un sucre sesenta y  cinco centavos cada
vestuario...................................... ....................................... ............

Id. id. Juan Velásquez contrató la hechura de veinte
pantalones por sesenta centavos de sucre cada uno.................

Id. 20. Se contrató con Cruz García, dos monturas com
pletas, por doce sucres cada una.................................................

Id. id. Con el mismo se hizo otro contrato de sesenta

t
■?

96.. .

315--

112. .  .

345-.*
216...

8...

166.804

480.. .

360.. .

. :*lí775-5P
44-55
12...
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morriones é igual numero de fornituras completas, por un su
cre sesenta centavos cada una........ ............................................. 192. w.

Id. id. Con Rafael Corral se contrató la hechura de cin
cuenta vestuarios completos, á razón de un sucre sesenta y
cinco centavos cada uno.............................. . . ...... ....................... 82.50

Mayo 6. El talabartero Cruz García contrató la hechura 
de cien caserinas, con su respectivo correaje, por el valor de
un sucre sesenta centavos cada una...........................................  16 0 ...

Id. id. Juan Velásquez contrató la hechura de cuatro
cientas sesenta y  cinco levitas de paño azul, por setenta cen
tavos cada una.................................................................................  325.50

Id. id. El mismo hizo doscientos veintisiete pantalones *i
de paño griz, por cincuenta centavos cado uno..................... . 1 13 .5 6

Id. 20. Con el mismo se contrató la hechura de trescien
tos vestuarios de cuartel, por el precio de noventa centavos 1
de sucre cada uno....... .................. ................................................... 270.

Junio 2. Con Alejandro N. Vázquez para telegrafista. r . . 1. » 
Id. 13. E l carpintero Benjamín Vergara se compróme- > V I  

tió trabajar una estantería para el archivo dé la Comandancia ¡ yiu ♦
General, por veintiún sucres sesenta centavos---------------------  21.60

Id. id. Se contrató con los sastres Benjamín Córdova y  
Rafael Grijalva, la hechura de seiscientas camisas, por setenta
centavos de sucre cada una.. . . . . . .... ...... ...... ...........................  420.^•

Id. id. Con Juan E. Alvarado para primer anotador de la 
oficina telegráfica de Quito.

Julio 27. Asimismo se contrató y  aprobó el valor de los 
útiles necesarios para el Panóptico, constantes de un presu
puesto, que im p o rta .................. .................................... 1 . ;___ .<• 50.85

Agosto 11. E l talabartero Cruz García contrató tres
cientos morriones, por un sucre treinta centavos cada uno y  
cien bandoleras por un sucre ochenta centavos cada uno, que A » *r : *
todo importa.............................................................. .................. ... 570. so

Id. id, Con el Señor Joaquín Gómez de la Tórrese con
trataron mil trescientas cincuenta varas de jerga para frazadas, 
del Batallón N? 3?, al precio de treinta y  dos y  medio centa
vos cada una, que importan........................................................* - 438.75

Setiembre 1? Con Arturo Roselló para telegrafista. * .
Id. 2. E l Señor Enrique Rubianes contrató cincuenta ‘»•q .w txq

monturas completas por catorce sucres cada una................... . ■ 7 0 0 ...
Id. id. Con Ricardo Oakford para intérprete de G o

bierno. < ,■ *. r.n'jTl ¿»
Id. 13. Con la Agencia del Banco Internacional por $ . . . .  Jim 

50.000 de préstamo en cuenta corriente.
Id. 19. Se celebró contrata con el Señor José María Do

noso, por ochocientas fanegas de cal, por un sucre cada u n a.. 8 0 0 ...
Id. id. Con la Señora Ana Jácome se contrató los útiles 

necesarios para diez camas, para los Padres Salesianos, por
el valor d e ...................................................................... _________  2 1 8 . . .

Id. 22. Arrendando los terrenos denominados “ La Posta“ .
Octubre 4. Con Claudino G. Rosa, para que dirija las 

bandas militares de música de la Capital.
Id. 12. E l carpintero Luciano Castro contrató la 

composición de culatas de fusil, á treinta centavos de sucre 
cada una, de las cuales sólo ha hecho diez y  ocho á dicho pre
cio, que importan........... ............................................ . ........v . >.4 , 5.40

Id. 18. Cqn el platero Miguel Moriand, se contrató la
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hechura de doce cruces y treinta nriedállas de oro, por el valor ¡
de trescientos sesenta sucres...................................... ...... * * ......  360. .v

Id. 3 1, Con José Tomás Latorre, para copiar padrones. 
Noviembre 3. Los Señores Rafael y  Alejandro Salas y  

José de Jesús Araujo, contrataron la pintura de ios retratos de 
Bolívar y  Sucre y  de los once Presidentes del Ecuador hasta
Don Ignacio Veintemilla inclusive, á razón de cuarenta sucres
por cada uno, que en tiece retratos, importa............................  520 . .

Id. 19. Con el hojalatero José Gerónimo Morillo se con
trató las reparaciones que deben hacerse en la cubierta de la
casa del Teatro, por cuarenta sucres................. .......... ................  40.. „

Id. 20. Se contrató con el sastre Juan Velásquez, la he
chura de seiscientas camisas, por el precio de setenta centa
vos de sucres cada una, importan......................* ____ _________ % 4 2 0 ...
i . Id. id. Con el talabartero Cruz García, se contrataron 
trescientas mochilas, por un sucre cuarenta centavos cada una 
y  cuarenta morriones, por un sucre sesenta centavos cada uno,
que todo importa  > ................. x-> - - -  * • - ?  - 4 8 4 ...

Diciembre 28. El Señor Manuel Jijón Larrea, contrató 
doscientas veinticuatro varas de pañetón azul, á razón de un v ^
sucre sesenta centavos cada una, que importan.........: ............  3 6 0 ,..

Id. id. Con el sastre Juan Velásquez, se contrató la he
chura de setenta y  cinco vestuarios de la tela anterior, por el v f ; 
precio de un sucre veinte centavos cada uno, é importan.. - . .  9 0 ...

. 1
Total...................... ......................................$  8.923.95

—--- ----- *
M ; _

.L E Ó N ,

Febrero 7. Con Enrique Sandoval, para que saque copia de los 
padrones, por la cantidad de $. 32 , , „ *

B O L ÍV A R .
.* • 1 >hi to o-;• n < -r - í nr . 1 r, /.*. Air- iA r> ; ■¿■■A

• Octubre 29. Con Don Genaro del Pozo, para la conclusión de la ca
sa de Gobierno de Guaranda, por 1.43 r sucres 10 centavos. < . , <

¿ ! j* r  ■ q*io i m  in • b f • . • !
E L  ORO.

Febrero 16. Con Don Juan Ugarte, para la conducción de la balija 
entre Machala y  Guayaquil. j .

Agosto 5. Con el Señor Doctor David Rodas, para que atienda á 
los soldados enfermos de la Columna Azuay.

» .*•, •• j *
: > í.v G U A Y A S .

Enero 20. Con la Compañía de Navegación del Pacífico.
Id. 3 1. Con la Corporación Comercial de préstamo, $  500.000.
Id. id. Con José Mola, para mantener los caballos de Policía, cada 

uno por $  8.50 es. al mes, en pesebrera, y  por dos en potrero.
Id. id. Con el Señor Martín Reimberg, comprándole en $  2.400 la 

barca Dora, para portón.
Febrero 14. Con el ingeniero de teléfonos para poner por 100 su

cres un alambre en la ría de Guayaquil, en lugar del cable que se hubo 
dañado.
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Febrero 2 1. Con Mercedes del Campo, para la construcción de tres
cientos vestuarios de parada, por el precio de 69 es. cada uno, siendo de 
cuenta del Gobierno la tela y  los botones de metal.

Id. id. Con Pablo A . Indaburo y  Carlos S. Murphy, á quienes se 
les vendió los vapores "Sucre” y  "Seis de Diciembre", el primero por 
$  2.528 y  el segundo por $  8.000.

Id. 28. Con Rafael A . de la Torreé Isidoro J. del Campo, para la 
construcción de cincuenta vestuarios de bayeta, $ 1 . 1 9  es. cada uno y  
trescientos de brin por 70 centavos de sucre cada uno, dando el Gobier
no la tela.

Marzo 16. Con Juan José Barruetabefia, para que cuide y  adminis
tre el pontón Dora, por $ 4 0  mensuales y  raciones diarias de capitán.

id. 23. Con L. C. Stagg, para la construcción de una Cañonera, 
por 15.300 libras esterlinas.

Id. 28. Con la Corporación Comercial, por la cantidad de $  100.000 
en préstamo.

Id. id. Con Isidoro del Cámpo,*para construir mil ochenta y  dos 
vestuarios de tropa, por $  1 . 17.es. cada uno, dando el Gobierno el paño.

Abril 25. Con A . D. Piper, para la pavimentación y  canalización 
del patio de la casa de Gobierno, por $  14  el metro lineal de las ace
quias, por $  25 cada uno dé los pocitos con trampas; y  por $  20, cada 
trampa de fierro, con parrilla.

Mayo 2. Con la Corporación Comercial por $  J 50.000 de préstamo.
Junio 7. Con los Señores Teófilo Días y  Pedro N. Criollo, para que 

suministren la madera que el Gobierno necesita para sus fábricas.
3 ......................................................... -
Id. 24. Con la Corporación Comercial, por $  100.000, que dá en 

préstamo.
Agosto 1. Con Rafael A . de la Torre, para la construcción dedos 

mil vestuarios de cuartel, por 99 centavos cada uno, dándole el Gobier
no el brin.

Setiembre 3. Con la Corporación Comercial, por $  700.000 de prés
tamo.

Agosto 29. Con el Señor J. Santistevan, para la pavimentación de 
las portales de la nueva aduana, por $  5 el metro cuadrado.

Octubre r. Con Vicente Sáenz de Viteri, para Colector de la Adua
na con $  200 mensuales.

Id. 6. Con el Banco del Ecuador, para incorporar á la cuenta gene
ral S 105.953.94 es. que le fueron arrebatados por el ex-General Don 
Ignacio de Veintimilla, el 8 de Mayo de 1883.

Id. id. Con el mismo Banco, para la amortización de la -moneda 
chilena deficiente y  ecuatoriana feble.

Noviembre 24. Con los Señores Amira y  Eduardo J. Aspiazu, com
prándoles una casa y  terrenos en el pueblo " E l  Milagro” por $  1.600.

Id. 3. Con el Señor Rafael A . de la Torre, para la construcción de 
tres mil vestuarios de cuartel, por 99 centavos de sucre cada uno, dando 
el Gobierno el brin.

Diciembre 19. Cort los Señores L. C. Stagg & C?, para la adqui
sición de una bodega de fierro destinada á almacenes de aduana.

' •'* 4 • * . ; ‘ * ■ . ‘' i  f ’J  ^  ’ V  , » •< ||

J J n--> : r j/ m f r , n i * i ' ) .ui  ,¿>1
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(c)
Razón de las propiedades inmuebles de la Nación, 

destinadas á uso público.

C A R C H I.

Una casa que sirve de cuartel----------------------------2.400;
Otra comprada al Señor Jesús del Hierro, para Escuela de

los Hermanos Cristianos. . . . . . . . . . . . . . . ......... .. 4.2 0 0 ...

$  6.600.

IM B A B U R A .

Casa de Gobierno.............. ................................. .......... .............. $  10 .0 0 0...
de Policía............................ ............................................... .  7.000.. .
Cuartel....................................................... ........................... 8.000....

„  de los Hermanos Cristianos.. . . ___. . . . ...... ................... 8 .000...
Hospital de Caridad........... ................................. ..............  40.000—
Colegio Nacional........................... .................................... 8.000...-

En Otavalo la casa comprada para Escu ela.. . . . .  .  . . . . ; . .  4 .0 0 0 ...

$  85.000....

P IC H IN C H A .

Palaciode Gobierno_______ .................................................... $  198.000..V.
„ „ Justicia.............................................................  45.000...

Teatro Sucre........................................ .0  120.000..'^
Alameda y  Observatorio Astronómico.. . _____ _____. . .  140.Ó00..-.
Penitenciaría-.. . . ________. . . . . . . . . . ____ . 220.000.^.
Protectorado Católico.................................. .......... .. 8 5.0 0 0 ...
Cuartel de la Chilena.. ■ /.>..■ .. . v . .

„  del batallón N? 5?.......................... . . . . . . . 1 5 , 0 0 0 . . - *
Edificio de la cochera.............................................. .. 8.000.. .
Cuartel que se encuentra en Chaguarcucho y  cedido á las

Madres de la Caridad................... ................. .................. 20 ,000...
Colegio de San Gabriel............. ..............................................  60.000—
• -  n de la Providencia.......................................... ..............  50.000...

„  del Buen Pastor...................... j „ . j . .........................  50.000...
„  de los Sagrados Corazones..................  12 5 .0 0 0 ...

Universidad.. __ . . . _____ ___ ...-------- . . .  . — . . . . v  70.000..-J
L a  casa alcabala del S u r .. . . . . . . - . .  ...v  . ____<. . .  8oo,v
,1 ti 11 »> N orte.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 0 0 ...

Terreno " L a  Posta” situado en Guaillabamba.----------- - 7 0 0 ...
L a  Pólvora............. .............. ............. ...................................... 6 .0 0 0 ...
Quinta situada en la Cantera, cedida á las Madres de los

Sagrados Corazones....... .................... ...........................
E  dificio de la Escuela de los Hermanos de las Escuelas

4.000.;
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Cristianas............................................................................ i io .o o a . .
Casa que servía de cuartel y  cedida á los id. .................... 20.000.-.

$ 1 .3 6 8 .3 0 0 ...

L E Ó N .

Casa de Gobierno.— Este edificio se encuentra ocupado 
con las oficinas de la Gobernación, Tesorería, Telegrafía y  
Municipalidad, hallándose destruida la parte del Norte y  Oc
cidente, á consecuencia del cataclismo que tuvo lugar en es
ta provincia; dicho edificio se declaró en el año de 68 tener 
parte entre la Gobernación y  Municipalidad de este cantón,
la cual se calcula su valor en dos mil sucres............................ $

L a casa que se tomó por cuenta del Fisco y  la antigua 
fábrica de pólvora se hallan adjudicadas al Establecimiento 
de Beneficencia, según Decreto Legislativo de ocho de A g o s
to del año pasado...........................................................................

Otro pequeño sitio que se encuentra en el punto‘deno
minado “ Ingenio” con paredes de cal y  pómez bien deterio
radas, se calcula en ochenta sucres.............................................

. .................................. .........................  $  4 .3 6 0 ...

2.000. . .

i * . .

2.280.. . 

80.. .

T U N G U R A H U A .

Una casa de Gobierno situada en Am bato......................____ $  8.000...
Otra de los Hermanos Cristianos............... ................................ 12.000.. -
Terreno en Mapoto, cuyo valor no se determina por igno

rarse la extensión.

$  20.000...

C H IM B O R A Z O ..............í> ■
I . ............................ - - ................ . . . . .  1 1 4 . »• •

Casa vieja de Gobierrio para cuartel......................................... $  2 .8 5 6 ...
de los Hermanos Cristianos _ _ ............... .................... 1 6.000—

„  comprada al Señor Pacífico Villagomez B. para ofici
nas públicas........... ...... ................................. — ................... 4 .50 0 ...

Cuatro tiendas viejas en Guano, arrendadas.............................. 1 .2 0 0 ...
Terrenos en Piñancay............. .. „  ................... ..........  2 7 2 . . .
Tambo en Chunchi.................... „  . . . ........................  489.60
Minas de azufre en Alausí   „  ..............................  2.666.66

$  27.984.26

B O L ÍV A R .

La casa de Gobierno--- ------------- ------------------------ -$ 5 000- • -
La cubierta de la casa de los Hermanos Cristianos.............. 3-359*°^

$  8.359-08
C A Ñ A R . __________  . . .  -----------------

U nos terrenos en Puesar de Azogues, que se compra
ron en años anteriores para Escuela de los Hermanos Cris-
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8oo.. .tianos, en la suma de 800 sucres................................................ $
Una casa destinada para Escuela de niños en esta ciu

dad, que se compró al Señor David Novillo, en el año de 
1885, por la suma de cuatro mil cuatrocientos sucres.............  4 .40 0 ,..

Una casa destinada para Colegio de niñas de esta ciu
dad, bajo la dirección de las Madres de la Providencia, com
prada al Señor Vicente Ayora Díaz, por la cantidad de cua
tro mil sucres, pagaderos á medias con la Municipalidad de 
este cantón........................................................................ ............ . 2.000...

$  7 .20 0 ...

A Z U A Y .

L a  casa de Gobierno antigua que se halla situada en la 
plaza mayor de esta ciudad, que en el día sirve de cuartel. . $  

La que se compró á los herederos del finado limo. Se
ñor Obispo Dr. Remigio Estevez Toral, donde están concen
tradas todas las oficinas publicas, inclusive la Gobernación..

L a  que se compró á D. Enrique Pombo.........................
Un terreno en Cullca.
Id. otro id. en Todos Santos.............................................
Id. la casa que sirve de Colegio auxiliar de niñas de es

ta ciudad, comprada al Colector del Hospital de caridad de
esta c i u d a d . i ____ ........................... ............................... ..

L a  fábrica de la casa que debe servir para la escuela pri
maria de los Hermanos Cristianos.......................................... ..

Un terreno en Tandacatu...................................................

$ 63.874.45

L O  J A .

Dos casas de Gobierno, de las cuales una es local de en
señanza de los Hermanos Cristianos, su valor es de........ . . . $  24 ,0 00 ...

Otra comprada para Colegio de niñas..............................  8 .000...

$  32 .0 0 0 ...

G U A Y A S .

12.357-25

8.875.20  
2 7 .2 0 0 ...

1 6 . . .

. . j
8.784.20  

6.593.80

Casa de Gobierno..___ _____ ________________ __________ . $  160.000...
Comandancia General..............................................................  40.000...
Cuartel de Artillería.....................   32 .0 0 0 ...
Cuartel Guayas........ ...................................................... ..........  25 .0 0 0 ...
Aduana N u eva....................................................................... .. 350 .00 0 ...
Depósito de Aduana en la calle del mismo nombre........... 30.000...
Colegio de San Vicente............................. .................... ........  80.000...

„  ,, los Hermanos Cristianos...................   60.000...
„  „  los Sagrados Corazones...............    80.000...

Un solar en la.calle de “ Luque” . ____________________6.000...
Uno „  frente á la Aduana Nueva....................... ............ ■ . 10 .0 0 0...
Una casa para el i.er Jefe de la Artillería............................  12 .0 0 0 ...

„  „  en el Castillo de las “ Cruces” . ............................  6 .00 0 ...
Minas de Brea de Santa Elena........................... _ ................. 12 .0 0 0 ...
Una bodega en Naranjal. . * .................................... i ............  5 0 0 ...
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Una casa en Milagro.......................... . ..........................  1.60o.. .
Polvorín................................ ............................................. 1.000__
Casa del Resguardo de Puná— ...........................................  4.OOO...
Montañas de Bulubulo........ ..—  . ................... .........„ . .  8.000...

$ 918.100.. *

LOS RÍOS.

Casa de Gobierno........«..................................................... $  80.000.. -
Colegio de niñas.................................... . ..........................  10.000...
Puente “ San Gabriel” ............................................. ..........  24.000...
“Las Juntas”, valor ignorado.
Casa de Colecturía en Baba............................................... 300...

$ 114.300.. -

MANABÍ.
,• f • - ■ . . . ■. _ , y . v • . ; ■ ; .  ; . . i *  » *  v .

Casa de Gobierno ubicada en esta ciudad................. .............. $  9 .6 0 0 ..,
„  del Colegio Olmedo „  „  „  ....... ............... .. 17 .6 0 0 ...

Palacio Episcopal comprado con rentas de la N ación.___9.600...''
Colegio Seminario „  „  „  „  „  . . . . . .  4 .0 0 0 ...
Casa de Aduana de Manta, su primitivo costo.. . . ___..... .  .. 19.200.. *

„  „  „  „  Bahía de Caráquez___ _____. . . . . . . . . .  18 .8 0 0 .,,
Bodega de C a y o . . . . . . . . . __. . . . . . . _______ . . . . . . . . . . . . .  1 .4 4 0 ...
Faro de Manta................................................      . . . .  8 0 0 ..,
Invertidos en la escuela de niñas de esta ciudad de las ren

tas nacionales............................ ............................................  1 .2 0 0 ...
Colegio Bolívar.— Se incendió el 26 de Octubre del año pró

ximo pasado; pero el valor del solar se considera en.. .  2 .0 0 0 ...
Hospital.— Su valor actual aproximado. ................................. 1 .0 0 0 ...

$  85.240.. .

ESMERALDAS.

Una casa comprada á la Señora Amelia Ripalda, viuda de
Tello..............................................................................$ 7.000...

Dos solares de la casa que se quemó en. el año 1881....... ... 500..

$ 7.500...» 
■ ■

x  r ' ' • - ; . . ! | . .. I

f
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{CUA n k o  demostrativo de las ccnitidddes reconocidas á los reclamantes ‘que "s?expresan á continuación, en virtud de los Laudos pronunciados por tes del Tribunal Arbitral Ecuatoriano Colombiano.
Señores Juan de D. Zuluaga................................................ $

Carlos Cabal.......................... ....................................
Pedro P. Torres................. ....................................
Rafael Bravo.............................................................
Juan B. "Plaza................................................. ..........
Julio C Montálvo......................................................
Ambrocio Díaz........................................................
Gabriel Góm ez........ ............ - ............... . . . .
Enrique Borrero (2? reclamación) . ......................
Rafael B. y  Manuel R. Campo..............................

'Federico Hurtado................................ - .............. ..
Plascencio Trujillo................................................. -
Herederos de Carlos Ortega............... - - ..........v .

.Joaquín Borrero . . .  .......................... * ...  . . .
Manuel Benavides . ............................................. .

Jo sé  Chacua........... - . . ------ .-...............................
José Delgado___ . . . . . \ .................. v . v .  ..............
Salvador Vargas. .- . '. .........v ...................... . . . . - •
José Rojás-.-.-....... .......... ...................................
Aristides Santacru'z....... ........... ...........................
Isaías Cabrera.............................   -
Sergio Mora......... .......... ^ ----------  . . . . . . .
Salustiano Rosero............... — .............................
Wenceslao López . -.____. u. ___ -. .v*...........- . .  . .
Francisco Arboleda------¿ w . ................................ -
José M. Álzate............... 1 . .  ------
N. Osejos ......... .............. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .
N. Villen a..................................... v . ^ .
Delfín Arciniegas............ v*.* ------------------- -------
Manuel Dolores Otero N.-. ' .-.. — .
Pío Cabrera . . . ___-.____ . v . -------- - v .............
José Antonio Ñarráez___v .- ...............................
Andrés Bolaños\ . ______ .-.-lí. ------ *.....................
Gaspar Murillo..................... . . \  * ......................
Tomás Benavides-.. '„vw.... .............. .................
Salvador Izquierdo _______u . ..........- - ------- -
Angel S a l a z a r . ................... v .  .
Manuel M aya................. ............................. ..
Patrocinio M era... . . .  . . . u . ..................¿1*. —
Darío C a l d e r ó n ............................ ..............
Francisco Artcaga... - . ..................... .......................

José D elgád o........... ' . n . . , .................. ..............
José A . Tupiño____. ....................................
Agustín Benavides.. . - . ......... ..........v ................
Francisco LópeZ............................. 1 -- - — . . . . .
J  uan R. Flores.............................. -------------------- -
Elias C a s t i l l o ........................- - —  ¿ ^............
León Delgado ........... — ............... ................
Adeodato M era........................................................
Domingo Astudillo................. . .................—
Roberto Narváez............. 1 .  .. . ............................ -
Ju an  de D. Terán....................................................
Prías & C* de Esmeraldas........ ........................
Conidio Lourido (2? reclamación)........... ............

colombianos, 
los D irim en -

384--- 32..'. 
22.yo

13-739-54
2.500.. -.

400.. . 
99.52

300. .'.
2.550.. .
2.600.. .
5.000. . .  
1.058.60

24.000. .'. 
5óó..'.
500.. .
500.. .
500.. '.
500.. '-
500.. .
500.. . 
400. .-. 
400. 
400. 
400.
400.. *. 
4 ó o .w
400.. .
400.. .
360.. .
300.. .
300.. '.
300.. .
300.. .
300.. '.
300.. '.
300.. '.
300.. .
300.. .
300.. '.
300.. .
300.. '.
300.. '.
300.. V 
ió ó .w  
3bo.-i. 
300.'.'.
300.. . 
30b
300.. .
300.. . 
3oo>..
300.. .

12.000. . .  
12.40

Total. . . ; ' . $  78*598.76
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CONTRATO.
El Supremo Gobierno con el Banco del Ecuador.

En la ciudad de Guayaquil, á catorce de Enero de mil ochocientos 
ochenta y  ocho, ante mí Santiago Vallejo, Escribano público de los del 
número de este cantón y  testigos que al fin se expresan, comparecieron 
los Señores Doctor Modesto Jaramillo, Gobernador de esta provincia, 
en nombre y  representación del Supremo Gobierno, poruña parte, y  pof 
otra, Eduardo M. Arosemena y  Carlos Alberto Aguirre, Gerentes del 
Banco del Ecuador, en representación de éste, todos mayores de edad, 
vecinos de esta ciudad, idóneos, á los que conozco, y  para que se eleve 
á escritura pública, me presentaron la minuta y  telegrama que, copiados» 
son del tenor siguiente:— Señor Secretario.— Sírvase Usted extender en 
su registro de escrituras públicas, una por la que conste, que se ha ce
lebrado el siguiente contrato entre los infrascritos Doctor Don Modesto 
Jaramillo, Gobernador de esta provincia, debidamente autorizado por el 
Supremo Gobierno y  E. M. Arosemena y  C. A . Aguirre, Gerentes del 
Banco del Ecuador— Primera. E l Banco entregará mensualmente al Su 
premo Gobierno ciento cincuenta mil sucres que se cargarán en una 
cuenta bajo la denominación de “ Gobierno del Ecuador, por adelantos 
sobre derechos de Aduana” .— Segunda. El Supremo Gobierno entrega
rá al Banco, diariamente, por conducto del Colector de Aduana todo lo 
que produzca la Aduana de este puerto, bien sea en efectivo ó en docu
mentos, bajo el usual y  respectivo descuento, deduciendo solamente la 
parte correspondiente á los partícipes. Dichas entregas se abonarán á 
la expresada cuenta.— Tercera. E l Banco nó cobrará ninguna prima al 
Supremo Gobierno por estos adelantos, sino el interés recíproco, á razón 
de nueve por ciento anual, liquidándose la cuenta el treinta y  uno de Di
ciembre del presente año.— Cuarta. Si por algún evento dejase el Go
bierno de hacer las entregas á que se refiere el artículo segundo ó dismi
nuyesen las entregas de Aduana, de suerte que el saldo de la mencio
nada cuenta excediera de doscientos mil sucres, el Banco tendrá derecho 
para reducir sus entregas al Supremo Gobierno, ó suspenderlas, de ma
nera que el saldo deudor no pase en ningún caso, de la expresada su
ma de doscientos mil sucres.— Quinta. Este contrato durará hasta el 
treinta y  uno de Diciembre del presente año, y  si no fuere renovado, el 
saldo que resulte á cargo del Gobierno en esa fecha, será pagado de con
formidad con la cláusula segunda de este contrato,— Sexta. En pago 
de la cuenta general y  de la de préstamos que lleva el Banco al Gobier
no, y  cuyos saldos respectivos el treinta y  uno de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y  seis, eran en esa fecha ochocientos cuarenta y  
ocho mil ciento ochenta sucres cuarenta y  dos centavos, y  ciento quince 
mil ochocientos cuarenta y  siete sucres sesenta y  tres centavos, según 
cuentas corrientes pasadas oportunamente que han sido examinadas y  
encontradas conformes, y  que se aprueban sin lugar á reclamo de ningu-s 
na especie, el Supremo Gobierno continuará entregando al Banco la
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cantidades á que está obligado por contratos anteriores.— M. Jaramille. 
— Por el Banco del Ecuador.— E. M. Arosemena.— C. A . Aguirre, Go- 
rentes.— Telégrafo Nacional.— Telegrama numero diez.— De Quito, el 
trece de Enero de mil ochocientos ochenta y  ocho.— Señor Gobernador. 
— Presidente aprueba términos de contrato con Banco Ecuador, puede 
Usted extender la contrata en forma, mañana aprobación oficial.— M. 
Hacienda.— Es copia de sus originales á los que me remito. En su vir
tud los Señores otorgantes ratifican, en todas sus partes, el contenido de 
la presente escritura y  á su cumplimiento se obligan, según derecho, re
nunciando las leyes que los favorezcan para eludir las mutuas obligacio
nes contraídas. Leída y ratificada la suscriben en un solo acto en pre
sencia de los testigos de este domicilio, mayores de edad é ¡dóneos, Seño
res Leónidas Salcedo, José Cabezas y  Luis Montes. Doy fe.— M. Jara- 
millo.— Por el Banco del Ecuador.—E. M. Arosemena.— C. A . Aguirre. 
^G erentes.— Testigo, L. Salcedo.— Testigo, J. Cabezas.— Testigo, Luis 
Montes.— S. Vallejo, Escribano publico.

Se otorgó ante mí, en fe de ello, confiero esta tercera copia que sig
no y  firmo en el día de la fecha.

S. Vallejo, Escribano público*

República del Ecuador.— Ministerio de Estado en el Despacho de 
Hacienda.— Quito, Enero 21 de 1888.

Señor Gobernador de la provincia Guayas.

Ratificando el oficio de 14  del mes en curso, núm. 62, comunico á 
U S. la aprobación del Supremo Gobierno al contrato celebrado con el 
Banco del Ecuador, por $  150.000 mensuales, que éste se compromete á 
suministrar en préstamo al Tesoro, hasta el 3 1  de Diciembre delaño en. 
curso.

Lo digo á U S. en contestación á su oficio núm. 58, dentro del cual 
he recibido copia testimoniada de dicho contrato.

Dios guarde á U S.—  Vicaite Lucio Salazar..

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



PRESTAM O .
El Señor Gobernador de la provincia y los Señores Caamaño &Róbles,

En la ciudad de Guayaquil, á treinta y  uno de Enero de mil ocho
cientos ochenta y ocho, ante mí Francisco C. Hernández, Escribano pu
blico, de los del número de este cantón y testigos que al fin se expresarán, 
comparecieron los Señores Dr. Modesto Jaramillo, Gobernador acciden
tal deesta provincia, debidamente autorizado por el Supremo Gobierno y  
Carlos L. Caam año,gerente de la sociedad mercantil que gira en esta 
plaza bajo la razón de “ Caamaño & Robles” , todos mayores de edad, 
vecinos de este cantón, hábiles por derecho y bien entendidos de los 
efectos de este contrato: soltero el primero y casado el último; y  para el 
otorgamiento de esta escritura de préstamo me han entregado la minuta 
que, copiada literalmente, dice así:— Señor Secretario.— Sírvase Usted 
extender en su registro de escrituras públicas, una por la que conste: 
que el Señor Gobernador de la provincia, autorizado por el Supremo 
Gobierno y  los Señores Caamaño Robles, comerciantes de esta plaza, 
celebran el contrato siguiente:— Primero, Caamaño Robles hacen al S u 
premo Gobierno un préstamo de trescientos cincuenta mil sucres en 
efectivo al interés recíproco del nueve por ciento anual, contra el monto 
de los diezmos de cacao en grano que corresponda al Supremo Gobierno 
en el presente año.— Segundo, Para pagar esa cantidad, el Supremo 
Gobierno afecta los cacaos de arriba y  abajo que corresponden por diez
mos, hasta el treinta de Junio del presente año.— Tercero. Caamaño 
Robles abonarán estos diezmos al precio corriente de plaza, con la gra
tificación de costumbre y además un extra sobre el precio de veinte 
centavos en cada quintal.— Cuarto. Las cantidades que se reciban se 
abonarán, diariamente, al préstamo, deduciendo d o s  m i l  s e t e c i e n t o s  s e s e n t a  

y  s e i s  s u c r e s  s e s e n t a  y  s e i s  c e n t a v o s , que corresponden al Clero, las con- 
duciones de diezmo y  el presupuesto de la Contaduría General de Diez
mos.— Quinto. E l treinta de Junio se liquidará este empréstito y por el 
saldo que resulte, seguirán los diezmos afectados, á menos que el Supre
mo Gobierno pueda satisfacer á los Señores Caamaño Robles en efectivo 
el saldo de la cuenta á su presentación.— Usted, Señor Secretario, se 
servirá agregar las cláusulas de estilo etcétera.— Guayaquil, Enero trein
ta de mil ochocientos ochenta y ocho.— Caamaño & Robles.— M. Jara- 
millo.— (Es copia de su original).— En su virtud, el Señor Gobernador 
Doctor Jaramillo, en mérito de la autorización de que se halla investido, 
procede á formalizar la presente escritura á favor de los Señores Caama
ño y Robles, por la cantidad de t r e s c i e n t o s  c i n c u e n t a  m i l  s u c r e s  y  con el 
interés del nueve por ciento anual, la misma que confiesa haber sido 
recibida á su satisfacción y  contento por la que obliga al Supremo G o
bierno al cumplimiento de lo contenido en la minuta preinserta. Presente 
el Señor Don Carlos L. Caamaño en representación de la casa que es 
Gerente, dijo: que aceptaba esta escritura en todas sus partes, después 
de instruidos de su tenor que les fué leído por el infrascrito Escribano,
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firmando los contratantes con los testigos de este vecindario, mayores dé 
edad é idóneos, Señores Carlos Manuel de Murrieta, Luciano Guerra y  
José Horacio Alvarado. Doy fe.— Firmado.— M. Jaramillo.— Carlos
L . Caamaño.— Testigo, Carlos M. de Murrieta.— Testigo, J. R. Alva* 
rado.— Testigo, Luciano Guerra.— Francisco C. Hernández, Escribano 
publico.

Se otorgó ante mí, en fe de ello, signo y  firmo este primer tcstimo* 
nio de la misma fecha.

Francisco C\ Hernández, Escribano publico.

República del Ecuador.— Ministerio de Estado en el Despacho 
de Hacienda.— Quito, Febrero 8 de 1888.

Señor Gobernador de la provincia Guayas'
Comunico á U S. que mereció la aprobación del Excmo. Señor 

Presidente de la República el contrato de préstamo de $350 .0 0 0 , ce
lebrado por U S. con los Señores Caamaño y Robles, en los términos 
que reza la copia testimoniada que he recibido con el oficio de US* 
mím. 13 1 .

Dios guarde á U S .—  Vicente Lucio Sala zar.
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Ministerio de Hacienda,— Quito, Julio 23 de 1887.
. ;  ;• • . ? • - . •. f j , --,n< /

Excmo. Sr. Dr. D. Antonio Flores, Ministro Plenipotenciario de la 
República ante la Santa Sede:

■ ■ f ' ’ . ; • ' ’ . j . *J ' ’ • . )
Meditaba el finado Excmo. Sr. G. García Moreno medios de levan

tar la renta decimal, sin que quede para los asentistas otro aprovecha
miento que el equitativo, á la par que proporcionado al trabajo de reco-* 
lección y al capital empleado, y  concibió la idea de fijar una base para 
el remate del diezmo del cacao correspondiente al bienio de 1873 y  1874. 
Los licitadores, acostumbrados á sacar pingües ganancias, se confabula-* 
ron y  negaron á hacer oferta alguna, con el propósito ostensible de su
jetar al Gobierno á reducir la base.

En tal conflicto arbitró el Sr. García el atrevido proyecto de que 
el Fisco tomara ese diezmo en administración, corriendo, por cierto, él 
solo todos los azares que podía traer consigo una medida por primera 
ocasión adoptada, una vez que la Iglesia no se exponía á riesgos, puesto 
que aquel se comprometía á llenar las dotaciones de las Diócesis. A l  
efecto se puso de acuerdo con el limo. Señor Arzobispo Dr. José Ig 
nacio Checa (Q. D. D. G.) y  le pasó, en 30 de Noviembre de 1872, la co
municación que en las copias adjuntas lleva el n? 1 ?: la contestación n? 
2, fué cual se esperaba, en un asunto en que de antemano estaban de 
acuerdo.

Catorce años decurrieron sin alteración en lo pactado y  aún ratifi^ 
cándolo con la aprobación expresa que las dos Potestades— civil y  ecle
siástica— acostumbran dar anualmente á los cuadros divisorios ó cua
drantes de diezmos, hasta que el Rdmo. Sr. Dr. José Ignacio Ordóñez ha 
tratado de hacer dudoso un punto de suyo claro, dando una intelige 
que no tiene el convenio de 1872, como que sólo abrazara al biei 
1873 y  1874, y  que, por consiguiente, todo lo que excede de 
de que hablan los artículos I? y  3? del Convenio adicional al C 
to (documento n? 5) entra en el deber del Gobierno de reinte 
Iglesia. Esta reclamación se halla formulada en el documento 
en el 4? la contestación de este Ministerio.

Si el prenotado Convenio del año 1872 no tuviese otro alean' 
el que pretende dar el limo. Sr. Ordóñez, habría traído sobre si 
ficación de innecesario y  superfluo, puesto que el art. 9? del Reglamen^1 
to de Diezmos, (documento n? 6?) tiene previsto el caso, desde el año 
de 1869, y  facultado á las autoridades de la Hacienda pública para ad
ministrar los diezmos que no se remataren ó que sus ofertas fio llenaren 
el precio fijado. Así, el Gobierno está en lo justo al sustentar que el 
Convenio con el limo. Sr. Checa tiene caracteres de permanente.

Esto no obstante, muy» conveniente sería no entrar en discusión, 
séria en punto tan delicado, que la suceptibilidad del alto clero podía 
darse por lastimada en sus pretendidos derechos, y  los enemigos del Go
bierno tomar pie para arrojar sombras sobre el acendrado catolicismo de 
ios Miembros del Gabinete, para evitar lo cual S. E.; el Señor Presiden
te de la República, cree, con sobrada razón, que US. conducirá, con su 
acostumbrada habilidad este negocio, á buen término, insinuando en el 
ánimo del Padre Santo la conveniencia de que la Cancillería Romana 
expida una declaratoria que confirme la percepción de las cantidades que 
ha producido la administración del diezmo del cacao y  autorice al mis-
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mo tiempo al Gobierno para continuar administrando en los términos es
tipulados con el limo. Sr. Checa.

A  la sagaz penetración de V. E. no se ocultará de cuánta importan
cia y  conveniencia es obtener esta declaratoria, tanto porque está arri
mada á la justicia derivada de un pacto solemne y libremente celebrado 
y  corroborado en años posteriores con la aprobación de loe cuadros di
visorios; cuanto porque, entregada la administración de la sal á la E m 
presa del ferrocarril de Yaguachi, no quedan al Erario otras rentas de 
consideración que la de aduana y  la de diezmos, y  si se le quitara ó re
dujera la segunda en la actualidad, hondo quebranto y  graves conflic
tos se le inferiría; y  cuanto porque le haría mucha falta para atender á 
los gastos del culto, subvención á la Diócesis de Manabí, estipendios de 
curas de montaña, construcción y  reparación de templos, sustentación 
de Hermanas de la Caridad, Buen Pastor y de la Providencia, subven
ción de hospitales, pago de capellanías, que en un año montan á 
($  120 .9 14 .31) (documento n? 7?)

E l pulso y  tino con que V. E. maneja los negocios cometidos á su 
inteligente celo y  práctica diplomática, hacen innecesario recomendar, 
de una manera especial, este asunto, así como la bondad paternal de S* S. 
León %X III  es prenda de que será bien acogida la insinuación de V . E .

Dios guarde á V . E .—  Vicente Lucio Salazar.

N ? 1? República del Ecuador.— Ministerio de Estado en el Des
pacho de Hacienda.— Quito, á 30 de Noviembre de 1872.

A l limo. Señor doctor José Ignacio Checa, Arzobispo de la Arqui- 
diócesis:

En conformidad con lo acordado con U S. lima., el Gobierno ha or
denado al Gobernador de la provincia del Guayas que no se remate el 
diezmo de la cosecha de cacao, correspondiente al próximo bienio veni
dero y que continué la administración por cuenta del Tesoro; quedan
do á cargo del Estado llenar las dotaciones señaladas á las diócesis de la 
República en sus respectivos presupuestos.

Lo digo á U S. lima, para que, por su parte, dicte las disposiciones 
que estime convenientes.

Dios guarde á U S. Urna.—José Ja v ie r  Eguigúren ,

N ? 2? Quito, 2 de Diciembre de 1872.

H. Señor Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda,

Tuve la satisfacción de recibir la muy respetable nota de U S. H. 
del 30 del pasado, en la que se sirve comunicarme que el Supremo G o
bierno, en conformidad con lo acordado verbalmente conmigo, ha orde
nado al Señor Gobernador de la provincia del Guayas que no se remate 
el diezmo de la cosecha del cacao correspondiente al próximo bienio ve
nidero y  que contiene la administración por cuenta del Tesoro; quedan
do de cuenta del Estado llenar las dotaciones, señaladas á las Diócesis 
de la República en sus respectivos presupuestos.

Por el próximo correo comunicaré á jos limos, sufragáneos el expre
sado acuerdo, puesto que los intereses de la Iglesia quedan más que su
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ficientemente garantidos con la religiosa probidad que caracteriza al Su 
premo Gobierno.

Dios guarde á US. H.— t José Ignacio, Arzobispo de Quito.

N? 3? Gobierno Eclesiástico de la Arquidiócesis.— Quito, á 9 de 
Agosto de 2886.

H. Señor Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda.

Los actuales presupuestos de las Iglesias son apenas suficientes pa
ra cubrir las rentas individuales de los distintos partícipes, y  el Gobier
no Eclesiástico se halla paralisado en su acción por falta de recursos pe
cuniarios sin los que no puede atender á obras necesarias para el pro
greso material y  formal de las mismas Iglesias, y  que, directa ó indirec
tamente, contribuirían en bien de la misma Nación. Esta dolorosa si
tuación puede remediarse poniendo en vigor el convenio de 30 de Se
tiembre de 1865, adicional al Concordato, que ordena entregar á la Igle
sia la mitad de la renta total de diezmos, para atender á dichas necesi
dades; en cuya virtud, pido á U S. H., se sirva recabar del Supremo 
Gobierno la orden necesaria para que se liquiden las cuentas de la suma 
que haya pertenecido á la Iglesia desde 1867 á esta parte, con exclusión 
únicamente, del bienio que se adjudicó al Supremo Gobierno por conve
nio especial de 2 de Diciembre de 18 72 ; y  para que desde esta fecha 
para adelante se mande entregar á la Iglesia la mitad de los rendimien
tos decimales

Con sentimientos de distinguida consideración tengo á honor repe
tirme de U S. H. atento S. S. y  Capellán,

t José Ignacioy Arzobispo de Quito.

N ? 4? Agosto 12 de 1886. 
limo. Señor Arzobispo.

He tenido la alta honra de recibir la respetable comunicación que 
S. S. lima, se ha servido dirigirme el día 9 de los corrientes, con el ob
jeto de que yo recabe del Supremo Gobierno orden de liquidar las su
mas que hubiesen pertenecido á la Igiesia en la masa decimal, desde el 
año 1867, con exclusión, únicamente, del bienio que se adjudicó al Fisco 
por convenio especial de 2 de Diciembre de 1872, y  á fin de que, desde 
esta fecha para adelante, se mande entregar la mitad de los rendimien
tos decimales, con los cuales podría atender la autoridad eclesiástica á 
obras tendentes al progreso material y  formal de las iglesias, y  que con
tribuirán, directa ó indirectamente, en bien de la misma Nación.

En 30 de Noviembre de 18 72  dio parte este Ministerio al Reveren
dísimo Sr. Dr. D. José Ignacio Checa y  Barba, Arzobispo de esta A r 
quidiócesis, de haber ordenado al Gobernador de la provincia Guayas, 
de conformidad con lo acordado con aquel limo. Prelado de veneranda 
memoria, que no remate el diezmo de las cosechas de cacao correspon
diente al bienio 1873 y  1874, y  que contimíe la administración por cuen
ta del Tesoro, quedando á cargo del Estado llenar las dotaciones seña
ladas á las Diócesis de la República en sus respectivos presupuestos. 
A  la sagaz penetración de S . S. lima, no se ocultará la genuina signifi
cación de este parte; con todo me permitirá recordar los antecedentes 
y  plantearla con más claridad, si cabe, á fin de que no haya lugar á ma-
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yores esfuerzos en orden á ponernos de perfecto acuerdo en la conclu
sión á que pretendo llegar.

Diriguiendo su atención el Gobierno civil á la exhuberante ganan
cia que reportaban los traficantes del diezmo, fijó, por basa para el 
arrendamiento en el bienio de 18 71 y  1872, ochenta mil pesos sobre el 
producto del remate en 1869 y  1870: no aceptada por los interesados, 
dejó de ser puesto el ramo en asentamiento y  tomó la Hacienda públi
ca sobre sí la eventualidad de esta arriesgada combinación, comprome
tiéndose á llenar el monto de los presupuestos de las diócesis.

A sí las cosas, en Noviembre de 1872, se dio el aviso á la Autori
dad eclesiástica de que continuaba la administración del impuesto deci
mal por cuenta del Estado; y  en efecto ha continuado hasta el año en 
curso.

En apoyo de esta inteligencia del aludido convenio verbal, viene 1? 
el que no se ha hecho gestión ni indicación en contrario de parte de la 
Iglesia en los catorce años posteriores, á pesar de que el Gobierno ha 
conservado el manejo del ramo en el pie acordado en 18 72 ; y  2? los 
cuadros divisorios formados por los contadores generales, en los cuales 
se registra la nota de que no se incluyen los diezmos de las diócesis d$ 
Guayaquil y  Manabí, porque los administra el Supremo Gobierno er> 
virtud de convenio con la Autoridad eclesiástica, cuadros que han obteT 
nido la aquiescencia de los Venerables Prelados Diocesanos, sin observa
ción que los contradiga.

De lo expuesto fluye, naturalmente, la conclusión de que todo el 
aumento obtenido en los rendimientos de la contribución decimal es de
bido á la atrevida resolución adoptada por el Gobierno de cubrir los pre
supuestos de la Iglesia y  los gastos crecidos de la administración, reser* 
vándose á los sobrantes que quedaren:[que el convenio entre el Supre
mo Gobierno y  la Autoridad eclesiástica está subsistente, como lo sus
tenta el Contador General; y  que si place á la Potestad eclesiástica pro
ceder á nuevos arreglos, el Gobierno está pronto á oirlos, pues impera 
en sus determinaciones el bien de la Iglesia, aún posponiendo los in
tereses de le Hacienda Pública y  sin embargo de que su situación ren
tística viene cada día más estrecha.

Tales son los términos en que me ha instruido el Excmo. Señor 
Presidente de la Repúclica conteste á S. S. Reverendísima, después de 
haberle dado lectura de la citada comunicación.

Dios guarde á S. S. lima.—  Vice7ite Lucio Salazar. \
. . ,  ti r * ¡ •- • • i • ' *  oh iv /nco  io<j

E l Cardenal Secretario de Estado, al Encargado de Negocios del 
Ecuador ante la Santa Sede.

v i r ; tu m í
N? 71.886.— Del Palacio Vaticano.— 11 de Octubre de 1887.

No ha dejado de tomarse en debida consideración cuanto V . S. Urna.’ 
expresó en su apreciable exposición del 19 próximo pasado, dirigida, á 
nombre de su Gobierno, al Suscrito, Cardenal Secretario de Estado, re
lativamente al acuerdo celebrado en 1872 entre el Gobierno del Ecua
dor y  Monseñor Checa, entonces Arzobispo de Quito, acerca de la re-* 
caudación del diezmo sobre el cacao.

E l Padre Santo, á Quien se ha hecho la relación de ello, tomando 
en cuenta las circunstancias especiales que concurren en el caso, y  ani
mado de benévolos sentimientos hácia aquel Gobierno, ha creído conve
niente prorrogar por un bienio el acuerdo susodicho, y  conceder para
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nlayor cautela respecto de lo pasado la subsanación implorada á este 
propósito

Su Santidad se ha movido á tan benigna condescendencia, por el 
deseo, así como por la confianza que tiene de que el Gobierno del Ecua
dor removerá los inconvenientes muchas veces deplorados en el sistema 
de recaudación de los diezmos de la República, y  que, por intereses así 
de la Iglesia como de los ecuatorianos, cooperará eficazmente de su par
te para que, dentro del bienio de la acordada prórroga, se tome respec
to de los mismos una providencia eficaz sobre las bases que deberán 
acordarse.

Para que se establezca bien la recíproca inteligencia sobre este im
portante negocio, el Padre Santo desea que se prosigan las negociacio
nes iniciadas al intento en 1884, con ocasión de la Ley de 22 de Marzo 
del mismo año, presentada á la Santa Sede para su necesaria aprobación 
y  que quedaron suspensas desde 1885.

Quiere, por tanto, Su Santidad, que la presente concesión no per
judique en nada á las negociaciones susodichas y  á la sistematización 
definitiva de los diezmos.

E l suscrito, Cardenal Secretario, al apresurarse á participar todo 
esto á V. S. lima., á fin de que lo ponga en conocimiento de su Gobier
no, aprovecha, de buen grado, esta ocasión para presentarle los senti
mientos de su más distinguida estima.

M. Cardenal Rampolla.

República del Ecuador.— Ministerio de Estado en el Despacho de 
Hacienda.— Quito, Noviembre 28 de 1887.

limo. Señor Arzobispo de la Arquidiócesis:
Me es grato poner en conocimiento de S. S.1 Ima. que el Gobierno 

del Ecuador ha obtenido de la Santa Sede prórroga, por un bienio, del 
convenio celebrado con el limo. Señor Arzobispo Checa, de feliz me
moria, así como la confirmación de lo pasado, según se impondrá S. S? 
lima, por la copia del texto original firmado por el eminentísimo Car
denal Monseñor M. Rampolla. Hacía algún tiempo que se dieron ins
trucciones al Negociador Ecuatoriano para que recabara de la Santa 
Sede la concesión puntualizada; pero una vez que se principió á tratar 
del mismo asunto con S. S? lima., por el cable se impartió orden de que 
se suspendiera toda gestión, la que llegó tarde, según me comunicó el 
Excmo. Señor Doctor Antonio Flores en su oficio de 19 de Octubre 
próximo pasado; siendo de advertir que el resultado no difiere del que 
el Gobierno esperaba de la conocida benevolencia del V . Episcopado 
Ecuatoriano.

Dios guarde á S. S? lima.—  Vice?ite Lucio Salazar.

Gobierno Eclesiástico de la Arquidiócesis,— Quito, á 1? de Diciem
bre de 1887.

H. Señor Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda.
Honorable Señor:

Tengo á honra acusar recibo á U S. H. de la nota en que, con fe
cha 28 del próximo pasado, me comunica que la Santa Sede ha conce
dido al Supremo Gobierno, que continué por dos años más el contrato 
relativo á la administración de los diezmos del cacao, celebrado entre el 
limo, y  Rmo. Sr. Dr. D, José Ignacio Checa, mi predecesor, y  el Excmo. 
Sr. Dr. Gabriel García Moreno.

Dios guarde á U S. H.— f José Ignacio, Arzobispo de Quito.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



D O C lllE X T O  II.
República del Ecuador.— Gobernación de la provincia del Guayas.—  

Guayaquil, á 22 de Octubre de 1887.
A l H. Señor Ministro de Hacienda.
Elevo al Despacho de US. H. copia auténtica del contrato celebra

do entre esta Gobernación en nombre del Supremo Gobierno y  los Se
ñores Gerentes del “ Banco del Ecuador” para la amortización de la mo
neda feble y  de la deficiente que circulan en la República,

US. H. se servirá presentar esa copia á S. E., el Jefe de la Repúbli
ca, para la consiguiente aprobación del contrato.

Dios guarde á US. H.— Jaram illo.

C O N T R A T O .

E l  Supremo Gobierno con el Banco del Ecuador,

En Guayaquil, Octubre seis de mil ochocientos ochenta y  siete, an
te mí Santiago Vallejo, Escribano público de este cantón, y  testigos in
frascritos, comparecieron los Señores Doctor Modesto Jaramillo, Gober
nador de esta provincia, en representación del Supremo Gobierno, por 
nna parte, y  por otra, los Señores Eduardo M. Arosemena y  Carlos A l
berto Aguirre, Gerentes del Banco del Ecuador, en nombre de éste, to
dos mayores de edad, hábiles por derecho con la capacidad civil necesa
ria, vecinos de esta ciudad, á los que de conocer doy fe, y  para el otor
gamiento de esta escritura, me presentaron la minuta que copio.— Señoj 
Secretario:— Otorgue Usted una escritura pública en el registro de su 
cargo por la que conste: que entre el Señor Doctor Modesto Jaramillo, 
Gobernador de la provincia, debidamente facultado por el Supremo Go
bierno y  los Señores Eduardo M. Arosemena y  Carlos A . Aguirre Ge
rentes del Banco del Ecuador (cambiará por buena moneda) en nombre 
de éste se ha celebrado el siguiente contrato: Primero. El Banco del 
Ecuador cambiará por buena moneda todas las cantidades que le sean 
entregadas por la Tesorería de esta provincia en monedas chilenas defi
cientes por su valor legal y  ecuatorianas febles. Segundo. E l Banco 
cambiará igualmente á los particulares durante el plazo que fije el Go
bierno por buena moneda, las monedas chilenas deficientes y  ecuatoria
nas febles no horadadas que le sean presentadas con este objeto. Ter
cero. Todas las expresadas monedas que el Banco cambie serán ex
portadas por cuenta y  riesgo del Gobierno con las debidas formalidades. 
Cuarto. Se abrirá una cuenta separada al Gobierno, donde se cargarán 
los desembolsos que el Banco haga y  se abonarán los productos de las 
cuentas de venta.— Cuando hayan sido realizadas todas las monedas ex
portadas se cerrará esta cuenta y  el saldo que arroje se cargará al Go
bierno en su cuenta general con el Banco. Quinto. E l Banco no co
brará ninguna comisión al Gobierno por esta operación, sino solamente 
el nueve por ciento anual de interés recíproco en la expresada cuenta se
parada. Sexto. Si al Banco le fuere posible exportar por su cuenta sin 
pérdida la moneda chilena deficiente, lo hará así, pudiendo conservarla 
con este objeto en su bóveda, durante el término que fije el Gobierno, 
que no deberá pasar de un año, las monedas de esa denominación que 
reciba y  no cargando interés al Gobierno durante ese intervalo; pero po
drá exportar siempre por cuenta y  riesgo del Gobierno las monedas que 
le resten á la conclusión de dicho plazo, ó antes si así el Banco lo creye
re conveniente. Sétimo. E l Banco adelantará pequeñas cantidades que
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entregará á la Tesorería del Guayas para que sean enviadas al interior 
con el objeto de facilitar el canje por menor. Usted Señor Secretario se 
servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la mayor validación y  
firmeza de este contrato. Guayaquil, Octubre seis de mil ochocientos 
ochenta y siete.— M. Jaramillo.— Por el Banco del Ecuador.— E. M. A ro- 
semena.— C. A . Aguirrc.— Gerentes.— Es copia de su original al que me 
remito. El Señor Gobernador, para legalizar más este instrumento, me 
presentaron el oficio que copio.— Numero novecientos cuarenta y  ocho. 
Quito, Setiembre veinticinco de mil ochocientos ochenta y siete.— Señor 
Gobernador de la prouincia Guayas.— La propuesta del Banco del Ecua
dor, encaminada á encargarse de la amortización de la moneda feble cir
culante en el país, es aceptable en los términos que se halla concebida; 
sin embargo Usía puede insinuarle de que sería bien el que se incluyera 
en el contrato la moneda ecuatoriana horadada en primer lugar, porque 
en el hecho de ser taladrada es mucho menor su estimación, respecto de 
la que no lo está; y  en segundo lugar, porque la mayor parte de la agu
jereada es lisa y  ocasionada más que la otra al rechazo en el mercado. 
Asimismo sería conveniente que el Banco se prestara á entregar alguna 
suma en moneda sellada menuda y  otra en billetes, para que se envíen á 
las Tesorerías del interior: primero, porque retirada de la circulación la 
moneda feble, escasearía el medio de cambio y  transacción en los mer
cados; y  segundo, porque es necesario facilitar el cambio á los pobres. 
Las letras servirán para los comerciantes que tienen que hacer pagos en 
Guayaquil, de lo que se desprende que la mayor parte de la amortización 
se efectuará por medio de letras. Usía tendrá presente la índole del co
mercio del interior, que está á la expectativa "para sacar partido de cual
quier incidente, áun cuando consulte sus mismos intereses. Como su
cedía con la amortización de los billetes del Banco de Quito, así aconte
cería con la moneda feble no teniendo donde cambiarla. Dado principio 
á su retiro del mercado, los comerciantes obrarían, paralelamente, re
chazando lo primero y  aceptándola después con depreciación de su valor 
ó recibiéndola sólo en venta de artículos recargados. Según datos que 
me han suministrado los Señores Gobernadores de provincia, la suma á 
que ascienden la moneda chilena deficiente y  la ecuatoriana horadada y  
no horadada, es de ciento noventa y  ocho mil cuatrocientos ochenta su
cres: equivocado me parece este cálculo aproximado, pero tampoco pa
sará de doscientos cincuenta mil. Sírvase Usía tomar á empeño este 
asunto y  aprovechándose de la buena voluntad que revela la comunica
ción de los Señores Gerentes del Banco del Ecuador trascrita en el ofi
cio numero novecientos cincuenta y  seis, hacer que acepte las variantes, 
en cuyo caso se formalizará y  llevará á efecto el conirato.— Dios guarde 
á Usía.— Vicente Lucio Salazar.— E s copia de sus originales. En su vir
tud los otorgantes ratifican en todas sus partes la presente escritura y  á 
su cumplimiento se obligan en toda forma de derecho, renunciando las 
leyes y  disposiciones que en su favor pudieran alegar para desvirtuar en 
cualquier sentido el contexto de este instrumento, que después de leído 
y  aprobado lo suscriben en presencia de los testigos de este domicilio, 
mayores de edad y  libres de toda excepción, Señores Tomás López E s 
pinosa, Francisco David Rada y  Luis Montes. D oy fe.— Por el Banco 
del Ecuador.— C, A . Aguirre.— M. Arosemena.— M. Jaramillo.— Testi
go, Tomás López Espinosa.— Testigo, Francisco D. Rada.— Testigo, 
Luis Montes.— S. Vallejo, Escribano Público.

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este cuarto testimonio en 
Guayaquil, Octubre veinte de mil ochocientos ochenta y  siete.

£. Vallejo, Escribano Público.
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República del Ecuador,— Ministerio de Estado en el Despacho de 
Hacienda.— Quito, Noviembre 2 de 1SS7.

Señor Gobernador de la provincia Guayas,
El contrato para la amortización de la moneda feble, que U S. ha 

elevado con su oficio 1090, está arreglado á las instrucciones del Gobier
no y, por lo mismo, fue de su aprobación.

Lo comunico á US. para los consiguientes fines legales.
Dios guarde á U S.—  Vicoiie Lucio Salazar.

Razón de las cantidades que se han retirado de la circulación y remitido á Guayaquil en 
moneda ecuatoriana feble y chilena deficiente de talla menor/desde el 11 de Octubre de 

1887 hasta Abril 16 del presente año.

*
Imbabura................................ $
Pichincha.................................
León.........................................
Tungurahua............................
Chimborazo.............................
Bolívar......................................

2.802.62 
65.176.55 

4.036.40  
30.625.65 

6.975.29  
36 8 2 .7 3

Total $  113.29 9 .24

República del Ecuador.— Gobernación de la provincia del Guayas, 
— Guayaquil, á 11 de Febrero de 1888.

A l H. Señor Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda.
Elevo al Despacho de US. H., á fin de que sea resuelta por el E x ce 

lentísimo Señor Presidente de la República, la solicitud de los SS. Ge
rentes del Banco del Ecuador la en que piden se les conceda autoriza
ción para hacer acuñar, en la casa de moneda de Santiago de Chile, la 
cantidad de un millón de sucres en piezas de diez, veinte y  cien centa
vos, arregladas á las disposiciones de la ley monetaria vigente.

Dios guarde á US. H.— M . Jaram illo .

Excelentísimo Señor:
Los infrascritos, Gerentes del “ Banco del Ecuador’*, á V. E,, respe

tuosamente, exponemos: Que habiendo necesidad de reemplazar las 
monodas ecuatoriana y  chilena deficiente que se están retirando de la 
circulación, pedimos á V. E. autorización para hacer acuñar en la Casa 
de Moneda de Santiago de Chile, con todas las formalidades necesarias, 
un millón de sucres en piezas de diez, veinte y  cien centavos, en todo 
conformes á la ley de monedas vigente.

En consecuencia, pedimos á V, E . acceda a nuestra solicitud.
Guayaquil, Febrero n  de 1888.— Por el Banco del Ecuador.— E . 

M. Arosemena.— C. A % A guirre%— Gerentes.

República del Ecuador.— Ministerio de Estado en el Despacho de 
Hacienda.— Quito, Febrero 18 de 1888.

Señor Gobernador de la provincia Guayas.
La propuesta de los Señores Gerentes del Banco del Ecuador para 

hacer acuñar en la Casa de Moneda de Santiago de Chile, con todas las 
formalidades necesarias, un millón de sucres en piezas de diez, veinte y  
cien centavos, obtuvo de S. E.,*el Presidente de la República, la siguien
te resolución:
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"Aceptase la proposición .del Banco del Ecuador y au1Orízasete para 
que haga amonedar en Santiago de Chile el millón de sucres, en los tér
minos de la propuesta, con el peso y aligación determinados en la ley de 
i? de Abril de 1884, y  con el tipo, forma y tamaño designados en el de* 
creto reglamentario de 28 de Mayo del mismo año. El haberse cumpli
do con la ley citada, se comprobará con un certificado de los Jefes de la 
Casa de moneda, corroborado por las autoridades chilenas llamadas por 
la ley á presenciar el análisis de las monedas” .

Lo que pongo en conocimiento de U S. en respuesta á su oficio mím. 
137  y  para que haga trascendental á los Señores Gerentes.

Dios guarde á U S .-— Vicente Lucio Solazar.

Excelentísimo Señor:

Francisco 0 . Escudero, á nombre del Banco Internacional, á V. E ., 
respetuosamente, represento :

Diversas leyes y  muy oportunas providencias de V . E . han procu
rado alejar de la República los funestos y  trascendentales efectos de la 
falta de numerario ó de la circulación de metálico deficiente. A  pesar 
de todos estos esfuerzos el mal no se remedia por la falta de una casa 
de moneda nacional, con cuyo motivo nos vemos obligados á recurrir al 
extranjero.

El Banco Internacional, cuyo crédito se halla perfectamente cimen
tado, ha resuelto solicitar de V. E. la expresa autorización, para acuñar 
en Birminghan ó en cualquier ciudad de Europa ó América, que ofrez
ca las suficientes seguridades, hasta un millón de sucres en piezas de 
diez, veinte y  cien centavos, en todo conformes á la ley vigente sobre 
monedas, é introducirlos á esta República para su libre circulación; res
pondiendo naturalmente en su calidad de introductor, de que el peso y  
aligación se ajustará á lo determinado en dicha ley. Prefiere el Banco la 
acuñación en Birminghan, porque el Gobierno conoce ya la ley de la mo
neda que allí se acuñó y  que hasta la presente no ha sido ocasión de di
ficultades sino que al contrario, ha sido bien aceptada por el publico.

El deseo principal del Banco es poner término á la agustiosa crisis 
monetaria que de algún tiempo atrás viene pesando sobre la República.

V . E. mejor que nadie aprecia debidamente esta situación, y, en tal 
virtud, espero que mi solicitud será aceptada.

Quito, Marzo 27 de 1888.

Por la Agencia del Banco Internacional, F  0 . Escudero, Gerente.

Ministerio de Estado en el Despacho de Hacienda.— Quito, á 28 de 
Marzo de 1888.

R E S U E L T O :

Autorizase al Banco Internacional para que haga amonedar el mi
llón de sucres en los términos de la presente solicitud, debiendo las pie
zas tener la aligación y  el peso determinados por la ley de l? de Abril de 
1884, y  el tipo, la forma y  el tamaño designados en el decreto reglamen
tario de 28 de Mayo del mismo año. E l Banco comprobará haber cum
plido estas prevenciones con los respectivos certificados, como lo hizo 
en la ocasión anterior.

Por S. E»— Solazar\
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Peticiones y resoluciones sobre amortización de moneda boliviana,
República del Ecuador.— Gobernación de la provincia del Azuay. 

— Cuenca, á 22 de Octubre de 1887,
H. Señor Ministro de Hacienda.
Señor:— Muchas personas, especialmente los comerciantes de esta 

plaza, se han alarmado al ver que el Supremo Gobierno ha contratado 
con el Banco del Ecuador la amortización de las monedas chilena y  ecua
toriana deficiente solamente, excluyendo la moneda boliviana, que es la 
que únicamente circula en esta provincia y  en las de Cañar, Loja y  Oro 
(excepto Machala). Como, pues, esa moneda no sólo ha circulado y cir
cula en las transacciones de los particulares, sino que, con asentimiento 
del Gobierno, se recaudan en ella y  se invierten las rentas públicas, es á 
todas luces justo que la amortización se extienda á la plata boliviana. De 
otra manera sería muy notable el perjuicio de. los empleados públicos y  
de estos pueblos en general.

Así-, pues, á nombre de la provincia de mi mando, reclamo este acto 
de justicia.

Dios guarde á U S. H .— F  J % Hoscoso.

República del Ecuador.— Ministerio de Estado en el Despacho de 
Hacienda.— Quito, á 2 de Noviembre de 1887.

Señor Gobernador de la provincia Azuay.
La contrata con el Banco del Ecuador para la amortización de la 

moneda feble no abraza, ciertamente, la boliviana, en razón de que, no 
siendo dable hacer todo á la vez, había que principiar por alguna, dando 
preferencia á la más ocasionada á perturbaciones en los negocios de inte
res privado, con avance aún á los de carácter público. Pronto se nego
ciará la amortización de las piezas bolivianas y  será atendida la reclama
ción que contiene el oficio de US. n? 335.

Anticipo á US. que la circulación de la moneda boliviana no ha sido 
autorizada por el Gobierno, y  que, para el cambio con otra de buena ley, 
hay que fijar previamente el valor intrínseco, entre otras razones, para 
evitar mayor perdida á la Hacienda Pública.

Dios guarde á U S.—  Vicente Lucio Salazar.

República del Ecuador.— Gobernación de la provincia del Azuay. 
— Cuenca, á 12 de Noviembre de 1887.

H. Señor Ministro de Hacienda.
Señor:— Elevo al Encargado del Poder Ejecutivo, por el respetable 

órgano de US. H., una representación de algunos comerciantes de esta 
plaza, injustamente alarmados, porque no se amortiza la plata boliviana á 
medida de sus deseos. . .

Dios guarde á U S. H.— F. J .  Moscoso.
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Excmo. Señor:

Cuando el último Congreso expidió el decreto sancionado el 16 de 
Agosto del presente año, autorizando al Poder Ejecutivo para que con
tratara un empréstito con el objeto de amortizar toda la moneda deficien
te que circula en el mercado de la República, creimos ver acercarse el 
término del malestar económico de que se resiente esta provincia de al
gún tiempo á esta parte, al único medio circulante de la moneda bolivia
na de talla menor, y esperábamos que en día no lejano se descargaría el 
Gobierno de la responsabilidad solidaria que tiene contraída con sus agen
tes de esta provincia por la tolerante acogida de una moneda cuya ley 
está lejos de conformarse con las disposiciones dictadas por la Convención 
Nacional de 1884. Mas, por generales que sean los términos del Decre
to legislativo de 16 de Agosto, por más que el expedido se haya tenido 
en cuenta, tanto por el Ministerio que lo propuso, como por los miem
bros de la Legislatura, la anómala circulación de la moneda boliviana en 
esta provincia no menos que en las de Cañar, Loja y  el Oro; por más 
que el comercio de estos pueblos venga clamando contra este hecho des
de el primer Congreso Constitucional de este período administrativo; 
por más, en fin, que sea dolorosala violación constante de la L ey de 1? 
de Abril de 1884 y  del Decreto Ejecutivo de 13 de Enero de 1885, es lo 
cierto que el contrato que está en vísperas de realizarse entre el Gobier
no y  el Banco del Ecuador para la amortización de la moneda deficien
te, se ha precsindido por completo de la boliviana, como si ésta llenase 
todas las condiciones.

Estamos, pues, amenazados con la prolongación indefinida de este 
statn qitoy que hace la ruina del pueblo consumidor y  del comercio. E l  
hecho de que la moneda circulante en esta provincia, con la tácita apro
bación del Gobierno, no sea aceptada en Guayaquil, en donde este Co
mercio tiene que realizar sus pagos ó tomar letras sobre el extranjero, ha 
dado lugar al premio del cambio sobre aquella plaza, premio que no re
bajando de un ocho por ciento tiende por ley económica á una alza cons
tante y  amenazadora. De aquí este resultado: la mercadería soporta ó 
no el tanto por ciento procedente del cambio: si lo primero, pierde el pue
blo que recibiendo una moneda boliviana por su valor nacional, la da, 
sin apercibirse de ello, por un valor intrínseco, porque el Comerciante re
carga en el precio de la mercadería un tanto por ciento igual á la depre
ciación de la moneda: si lo segundo, pierde el comercio, que ve conver
tidos en el premio del cambio todas utilidades de su industria.

La situación es, pues, verdaderamente crítica, y  sobre serlo de pre
sente, ofrece mayores peligros mientras más se la mantenga; pues la in
troducción de la moneda deficiente boliviana tiene aquí el constante es
tímulo de un lucro seguro y  tiene de aumentar necesariamente, si el Go
bierno encargado de la protección de los intereses generales, no toma 
cuanto antes los medios necesarios para precaver este peligro y  poner 
término á la anarquía monetaria, que desconcierta el comercio de la R e
pública, Nosotros, por nuestra parte, como miembros del comercio de 
esta ciudad, en guarda de nuestros intereses y  en uso de la garantía que 
contiene el art. 20 de la Constitución, representamos á la Suprema A u 
toridad de V . E., se sirva buscar cuanto antes en los recursos de su pa
triotismo y  de su interés por el bienestar de los pueblos, el medio más 
adecuado para alcanzar que el decreto legislativo de 16 de Agosto, ten
ga también su debido cumplimiento respecto de la moneda deficiente bo
liviana que circula en esta y  otras provincias con clamorosa infracción de 
la ley de 1? de Abril de 1884.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



A  V. E. suplicamos se sirva entender en este asunto, con la breve
dad que demanda su importancia.

Excmo. Señor.

Cuenca, Noviembre 9 de 1887.

Agustín B. Vintimilla. Antonio Agular. Rafael Real. Benigno N. 
Polo. Benigno Piedra. Mariano Coronel. José M. Valdivieso. Félix María 
Pozo. Juan Landívar Torres. Luis Vintimilla. Elias Correa. David Díaz. 
José M. Montesinos. P. Chacón. Alipio Montesinos. Carlos Montesinos. 
José Ochoa Barreto. L. Malo Federico Malo. Manuel Carballo. Manuel 
E. Calderón. José Rafael Piedra. Andrés Regalado. José J. Valencia. 
Ramón A . López. José A . Merchán H. Juan Joude. David H. Hernán
dez. Víctor B. Flores. Benigno Landivar. Mariano Prado G. Manuel T i
noco. Simón Vélez. Miguel A , Vélcz. Manuel Revilla. Miguel I. Cór- 
dova. José Luis García. José Manuel Castro.

República del Ecuador.— Ministerio de Estado en el Despacho dé 
Hacienda.— Quito, Noviembre 19 de 1887.

Señor Gobernador de la provincia Azuay,
Con el oficio de US., num. 362, he récibidola representación de los 

comerciantus de esa plaza, que piden se proceda á la amortización de la 
moneda boliviana; é instruido S. E., el Sr. Presidente de la República, 
acordó que US. ponga en conocimiento de los reclamantes mi oficio de 
2 de Noviembre actual, núm, 328, publicado en el “ Diario OficialM 
ntím. 326.

Dios guarde á U S.—  Vicente Lucio Satazar.

. •’ y • * — _____
¿ .. #
Rpublica del Ecuador.— Ministerio de Estado en el Despacho dé 

Hacienda.— Quito, Noviembre 26 de 1887.
Señor Gobernador de la provincia Azuay.
Se ha dado principio á la amortización de la moneda chilena deficien

te acuñada en los años 18 6 0 -18 6 1-18 6 5-18 6 6  y  1878, así como á las an
teriores á 1860 y  á las ecuatorianas con agujero ó sin él; y  como U S. 
tiene indicado de que en esa provincia circulan algunas pocas piezas dé 
las primeramente nombradas, autoriza el Gobierno á la Tesorería para 
que reciba las cantidades que los comerciantes tuvieren por conveniente 
consignar, las que remitirá á la Tesorería de Guayaquil, confiriendo á los 
consignantes certificados pagaderos á tres días vistos, por dicha firma 
fiscal.

A  este Ministerio dará aviso la Tesorería de cada una de las remesas 
que envíe á Guayaquil.

Dios guarde á U S.—  Vicente Lucio Salazar.

República del Ecuador.— Gobernación de la provincia del Azuay.—- 
Cuenca, á 19 de Noviembre de 1887.

H. Señor Ministro de Hacienda.
Señor:—Como el oficio de U S. H. num. 329, sobre amortización de 

moneda, indica que el Supremo Gobierno no ha autorizado la circulación 
de la moneda boliviana, deseo saber si esta puede admitirse en adelante 
en las oficinas de recaudación de esta provincia; pues parece que la in-
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tención del Supremo Gobierno es prohibir la circulación de dicha mone
da, de conformidad con el art. 6? del Decreto de Agosto de este año.

Pero sí observaré á US. H., que s¡ no se autorízala circulación de 
las piezas bolivianas indicadas, las provincias del Sur quedarían reduci
das á la peor extremidad. Ni se podrían cobrar los impuestos, por falta 
absoluta de moneda.

Lo propio sucedería con la equivalencia, que lo juzgo innecesaria y  
peligrosa, una vez que se trata de la amortización y  ya que no es justo 
que los tenedores pierdan, cuando la moneda feble boliviana ha sido to
lerada por el Gobierno y  áun por el Congreso, como consta de la reso
lución del Senado de 1885, sesión del 26 de Junio.

Ahora mismo los comerciantes de esta plaza se están reuniendo, con 
el objeto de acordarla equivalencia de la moneda boliviana deficiente.

. Y  según sé, se señalará el valor de quince centavos á las pesetas. Como 
esto sería inicuo y  como por otra parte el pueblo se halla alarmado, creo 
que me hallo en el caso de impedir todo procedimiento de los comer
ciantes, contrario á la ley y  á los intereses del pueblo, hasta que S. E., el 
Presidente de la República, resuelva el asunto, siendo casi indispensable 
que se mantenga nuestra actual situación monetaria, hasta que se verifi
que la amortización prometida por U S. H. en el oficio de ese Ministerio 
nüm. 329.

Dios guarde á U S. H.— F. J .  Moscoso.

República del Ecuador.— Ministerio de Estado en el Despacho de 
Hacienda.— Quito, Noviembre 26 de 1887.

Señor Gobernador de la provincia Azuay:
Se ha pedido á la casa de moneda de Bolivia un certificado qué pue

da servir de base para fijar el valor intrínseco délas mbnedas de esa Na
ción, pues hay datos fundados de la deficiencia en las piezas de talla me
nor, porque una de 20 c. acuñada en el año 1878 fué sometida al ensayo, 
y  no sólo no guarda conformidad con la ley en su aligación, sino que 
pesaba 43 centigramos menos.

Mientras se fije la equivalencia para, en seguida, proceder á la amor
tización, previo nuevo contrato con el Banco del Ecuador, está en libre 
voluntad de los comerciantet el aceptarlas, por el valor nominal ó por el 
convencional que ellos llegaren á fijar como sucede con la moneda de oro. 
Cuanto á las oficinas fiscales, aunque de rigor no debían admitirlas, en 
atención á las especiales circunstancias de esa provincia, seguirán las os
cilaciones del comercio y  se acomodarán al precio que éste les ponga,

Lo digo á U S. en respuesta á su oficio num. 372,
Dios guarde á U S.—  Vicente Lucio Salazar.

Gobierno Eclesiástico.— Palacio Episcopal.— Cuenca, Diciembre 3 
de 1887.

H. Señor Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda.
Tengo conocimiento de que gran numero de personas de esta ciudad 

dirigen, por medio del Señor Gobernador de la provincia, una petición á 
U S. H., á fin de que, sometiéndola á la consideración de S. E., el Señor 
Presidente de la República, obtenga la resolución de que no se lleve ade
lante el perjudicial intento de fijar la equivalencia de la moneda bolivia
na, única que circula en esta plaza y  en otras de las provincias de lo in
terior.

Como este asunto mira directamente al bien publico de todos los ha
bitantes de mi Diócesis, nó puedo menos de apoyar decididamente la pe-
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tlción á que me refiero, haciéndola en mi propio nombre, en el del Vene* 
rabie Cabildo Eclesiástico y  en el de todo el Clero de mi jurisdicción; por
que de realizarse el propósito expresado, fijándose la mencionada equi
valencia, desaparecerá inmediatamente el poco dinero con que cuentan 
estas poblaciones para los pequeños negocios con que proveen á su sub
sistencia, y  llegarán á verse en una crisis calamitosa contra la cual serán 
impotentes cuantos esfuerzos haga el mismo Gobierno para aliviar tan 
penosa situación.

Parece, pues, H. Señor Ministro, que la providencia más adecuada 
en las circunstancias actuales, sería cabalmente la que desean obtener 
los firmantes de la solicitud á que aludo, esto es, la que se someta la 
difícil cuestión del curso de la moneda boliviana, á la deliberación de la 
Legislatura próxima, que, consideradas las circunstancias excepcionales 
de estas poblaciones tan escasas de recursos, por falta de artículos nobles 
que exportar, excogitará la manera más conveniente para librarlas de la 
dificultad en que se encuentran, sin causarles un mal, que acaso les arrui
ne.

Dios guarde á U S. H.— t M iguel, Obispo de Cuenca.

República del Ecuador.— Gobernación de la provincia del Azuay.—  
Cuenca, á 3 de Diciembre de 1887.

H. Señor Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda.
Señor:— Para la consideración de S. E ., el Presidente de la Repúbli

ca, remito á U S. H, una solicitud hecha, por los principales vecinos de 
este lugar, sobre moneda boliviana. Mi opinión, en este punto, es cono
cida del Supremo Gobierno. A sí pues, por toda recomendación de la 
anterior solicitud, me limito á encarecerá U S, H. la justicia y  necesidad 
de amortizar, á la par, las piezas bolivianas deficientes que circulan en las 
secciones del Sur.

Dios guarde á U S. H.— F. J .  Moscoso.

Señor Gobernador de la provincia.

Sabedores los infrascritos de que actualmente se controvierte en el 
país una cuestión que, mal resuelta, puede causar grave alarma entre los 
habitantes de esta y  otras provincias, por el irreparable perjuicio que 
les irrogue, tenemos á bien presentarnos ante U S., con el intento de so
meter á su ¡lustrada consideración algunas observaciones sobre el asun
to, y  pedirle que se sirva trasmitirlas ai H. Señor Ministro de Hacienda, 
para que, presentándolas á S. E., el Presidente de la República, obtenga 
determinación favorable á los intereses del pueblo del Azuay, de Loja y  
aun del Oro, seriamente amenazados por ahora.

Hablamos, Señor, del empeño con que unas pocas personas traba
jan de buena fe, sin duda por conseguir que se fije el valor de la mone
da boliviana de talla menor, que hoy circula en estas plazas interiores del 
de Sur, reduciéndolo á quince centavos por cada pieza de las que hasta el 
día son aceptadas por veinte.

No es nueva entre nosotros esta pretensión, Y a  U S. tuvo que in
formar contra ella, en 18 de Marzo de 1885 y  el Senado de la República 
hubo de rechazarla en 26 de Junio del mismo año, como lo testifica el 
acta de la respectiva sesión.

Las razones que, para proceder de esa manera tuvo aquel ilustre 
cuerpo, en el que no escaseaban, ciertamente, sujetos versados en las 
ciencias públicas, se cifraban todas en la imperiosa necesidad de precaver 
dos inminentes males: á saber, la pérdida de un veinticinco por ciento 
por parte de los tenedores, ricos ó pobres, de dicha moneda, y  la repenti-
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na y  absoluta desaparición de ésta, una vez que, desacreditada oficial
mente* había de huir en el acto de nuestros mercados, siendo exportada 
á otros de la República, ó quizá del extranjero, por quienes comprendie
sen lo provechoso de esta fácil operación mercantil.

El primero de los males mencionados cedería en grave perjuicio de 
todos los habitantes de estas comarcas: desde el indio infeliz, que guarda* 
para pagar el impuesto subsidiario, la miserable peseta de su jornal, has
ta el hacendado que, á fin de cumplir sus compromisos, economiza el es
caso producto de la venta de sus mieses. Los que viven de las artes mer- 
cánicas; los que de profesiones liberales; los que del servicio civil ó mili
tar prestado diariamente á la patria; todos los ciudadanos, en fin, de es
ta provincia y  de las otras en que el medio circulante se compone, casi 
en su totalidad, de dinero boliviano, se verían intempestivamente priva
dos de una cuarta parte de sus haberes, á pesar de que este dinero ha te
nido general aceptación, durante más de seis ú ocho años, con la aquies
cencia de nuestro mismo Gobierno, que se ha valido de él en estos países* 
para el importante servicio de las Tesorerías, infundiendo, con buena 
conducta, plena confianza álos particulares, quienes han hecho sin el me
nor reparo* lo que la autoridad hacía, esto es* admitir por su valor nomi
nal la pieza que hoy miran ciertas personas con desdén.

Algunos comerciantes observan que no pueden aprovechar de esta 
moneda para sus pagos en Guayaquil, plaza rica, en que no se acepta 
la peseta boliviana por los veinte centavos que aquí vale. Sin impugnar 
este razonamiento, para no ofender é nadie, diremos solamente (porque 
esto basta á nuestro propósito) que el interés de la gran mayoría de la 
población, es, en todo caso, preferible al de pocas ó muchas personas, y  que* 
obrando estas con patriotismo y  sensatez, debían posponer su utilidad 
privada al bien general de una d varias provincias.

E l segundo de los males* que necesariamente resultarían de la fija
ción del valor real de la peseta boliviana, sería, ya lo hemos dicho, la 
pronta desaparición de casi toda nuestra pequeña masa circulante. In- 
ncesario nos parece discurrir sobre el trastorno que causaría* en todo or
den de transaciones, la supresión del único medio que las estimula y  faci
lita. Tanto el tráfico interior* como el de provincia á provincia, queda
rían* de hecho, paralizados, hasta que* con el trascurso del tiempo se res
tablezca el nivel económico, no sin la previa ruina de muchos negocian
tes* quizá de aquellos mismos que, muy de buena fe,, no preveen ahora 
la catástrofe que provocan.

N o  es posible, dicen algunas personas, bien intencionadas también, 
que el dinero llegue á faltar, atentas las leyes económicas, en un país de
dicado á la producción, sea esta de la especie que fuese. Lx> natural es> 
agregan, que se equilibren la producción y  el consumo, y  que, como con
secuencia precisa, haya el medio circulante necesario, para activar la ex
portación délo que se tiene y  la importación de lo que falta. En suma* 
sientan como principio inconcuso, que, expelida la mala moneda, vendrá 
la de buena ley y  peso legítimo, en la cantidad en que el país la ha me-' 
nester para las. exigencias de su tráfico. Más, los que así discurren; 
atenta la normalidad de los principios de la ciencia económica, no repa
ran en que nuestra situación presente es excepcional, y  en que de casos 
extraordinarios, como este, suelen originarse aquellas gravísimas crisis, 
que arruinan á los pueblos, si el buen juicio y  la prudente cautela de las 
autoridades no las precaven ó» conjuran con tino y oportunidad.

Seamos, pues, explícitos, Señor Gobernador: las mercancías que 
importamos representan una cantidad incomparablemente más cuantiosa 
que el importe de los frutos ó artefactos que podemos enviar á las plazas 
de nuestra costa ó á  las extranjeras, . Cayó* desgraciadamente* uñado
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nuestras principales industrias, la del beneficio y exprortación de las qui
nas de nuestros bosques, y  ahora no nos es posible contar con otros ra
mos que el no muy considerable de los sombreros de paja toquilla, el 
poco importante aun de las mieses que nuestros vivanderos llevan á 
Guayaquil, y  tal cual otro, de muy poca entidad. Siendo evidente, por 
otra parte, que la exportación es el único manantial de buen dinero, cla
ro está que seremos pobres de él, mientras aquella no compita con la 
importación. Sólo en las arcas del pueblo que paga en mercancías lo 
que en mercancías recibe, puede quedar dinero en reserva para el trá
fico interior, una vez que no tiene necesidad de salir para el saldo de 
cuentas con acreedores extraños.

En una palabra, Señor, si la moneda boliviana continúa sirviéndonos, 
hasta hoy, en nuestras transaciones que podemos llamar locales, y  esti
mulando el envío de los frutos de nuestta agricultura á la vecina plaza 
de Guayaquil, es porque,, rechazada en ésta, ha venido en cierto modo, 
á ser un signo provincial de cambio, perfectamente aceptado, no sola
mente por los particulares, sino también por Usía y  los demás dignos 
agentes del Gobierno nacional. E l día en que se fije la equivalencia, con 
mengua del valor nominal que tiene hoy, perderemos, por el hecho mis
mo, la cuarta parte del valor de ese numerario, y  luégo después presenT 
ciaremos la emigración de todo él, con muy remota esperanza de que, 
al andar del tiempo, cuando la balanza del comercio se restablezca para 
nosotros, previo el desfalco de varias fortunas y  la ruina de no pocas, 
vengamos á adquirir algo de moneda fuerte nacional, ó extranjera, que 
impulse y  haga fiuctificar el trabajo en estas comarcas.

Mucho más discurriríamos sobre tema tan interesante y  fecundo, pe
ro bástenos lo dicho para pedir á Usía, con el mayor encarecimiento, 
que se sirva recabar del Supremo Gobierno una resolución por la cual 
quede reservado este grave asunto á la sabia deliberación del Congreso 
nacional, que ya lo censideró, como debía, en la citada fecha de i88s¿ 
Una vez que no se ha dispuesto aún por el Gobierno la amortización de 
la moneda boliviana, por que no todo puede hacerse al mismo tiempo, 
como lo nota el H. Señor Ministro de Hacienda, especialmente en una 
época en que sé halla tan comprometida la caja fiscal, á .consecuencia da 
los enormes gastos hechos en defensa del orden, bien puede postergarse 
para tiempo más oportuno, en que á la Nación lesea posible hacer frente 
al ¡gasto que la operación demanda, sin ocasionar al pueblo una pérdida 
que no puede ser soportada por él, sino por el erario, acervo común del 
contingente con que los ciudadanos contribuyen para las expensas pú
blicas.

Aun cuando la ley de 16 de Agosto del presente año, sobre amor
tización de moneda de mala ley, no dispusiese que tal amortización se 
realice convirtiendo en piezas fraccionarias de sucre las febles que hoy 
tenemos, sin hablar de pérdida alguna por parte de los tenedores, y  se
ñalando, por el contrario, fondo competente para la operación, nada re
parable sería que el fisco hiciese, en obsequio de dos ó más provincias 
del Estado, un desembolso semejante al que hizo en favor de la de Pi
chincha, en la reciente cuestión de los billetes del Banco de Quito, E l  
bienestar oconómico y la tranquilidad de los pueblos exigen ciertos sa
crificios, que el Gobierno no puede esquivar.

En cuanto á aquellos señores comerciantes que desean la fijación de 
la equivalencia, por no perjudicarse en la venta de sus mercaderías, fácil 
es que, recargen éstas con ese veinticinco por ciento que quieren deducir 
de la moneda en que las venden. L a  competencia arreglará este punto á 
satisfacción de los compradores; y  no sufrirán el perjuicio que provenga 
de la depreciación de la moneda todas las demás clases sociales, que la
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necesitan para negocios de mayor importancia que los del comercio del 
artículos extranjeros.

En  fin, Señor Gobernador, dígnese U S. añadir á estos razonamien
tos nuestros, los más fundados y  convenientes que le sugieran su cono
cida penetración y  patriotismo, y  obtener, mediante informe favorable, 
la resolución suprema que deseamos, esto es, la de que se reserve tan in- 
teresante asunto al fallo de la Legislatura próxima, á menos que se pre
fiera, si la escasez del erario lo permite, proceder desde luego al cambio 
de la moneda boliyiana por fracciones de moneda fuerte, sin pérdida pa
ra el tenedor.

A sí lo esperamos de la notoria providad, rectitud y  tino de S. E .# 
el Presidente de la República.

Cuenca, Diciembre i? de 1887. ,

Luis Cordero, Manuel Vega, Carlos Ordóñez, Manuel Crespo P., luán Ja- 
ramillo, Antonio Marchán, Manuel Dávila, Alcibiades Vega, Manuel Eloy Sa- 
lazar, Manuel Maldonado Quintanilla, Juan J. Vázques, José Fernández de Cór* 
dova, Jorquín Urigüen, Herminio Arteaga, Tomás Rendón* Joaquín F. Córdo- 
va, Joaquín Jaramillo, Miguel Crespo, M. Abad Estrella, Manuel Tenorio, B. 
Cordero, Isaac Sánchez, Vicente Cordero, Antonio Segura, Miguel Dávila H., 
Reinaldo Cordero C., Luis Gutiérrez Z., B. Cartagena A., Justo Villavicencio, 
Manuel Peñafiel Z., Manuel Galán, Manuel Gavilanez B., Eleuterio Vidal, Da* 
vid Ochoa, Joaquín S. Correa, José Ortega Serrano, A. Arévalo Escudero, Teó
filo I. López, Manuel Pacheco, Manuel I. Vega, Víctor Sigüenza, Gumersindo 
Pesantes, Lorenzo Piedra, José María Herrera, Miguel González, Miguel Salce
do, Luis Merchán, F. Moscos©, Aurelio J , Salazar, José Rafael Arízaga, J. de 
D. Corral, Antonio Tamariz, D. Cordero C., Alfonso Malo, Daniel Bermeo, Pe
dro Avila, Miguel Cortazar, Luis Rodas, Manuel Calle, Luis Lazo, Rosendo 
González, Miguel Ormaza, Manuel Jacinto Guiracocha, Luis F. Yanes, José 
Ochoa, Juan Manuel Avila, Manuel Benegas, Vicente Torres Aguilar, Joaquín 
Chispón, F. Gamaliel Flores, Luis Landívar, Miguel Ochoa, Antonia Espinosa, 
Fernando Vélez, Francisco Herrera, Francisco Piedra, Francisco Mora, Ma
nuel Narváez, Timoteo Solís, Antonio Diego Parra, M. Aparicio León, José M. 
Vivar, Miguel Hernández, Manuel Alvarez, Miguel A. Abad, José María Coro
nel, Darío Granda, José A. Ruiz, Francisco Guillén M., Luis Muñoz. J. Virgi
lio Rivera, Manuel J. Avila, Agustín Ramírez, Víctor A. Moscoso, José Larri- 
va, Manuel Alvarado, Andrés Alvarez, David J. Arce, Miguel Fereño, Manuel 
Fernández, Elíseo Abelardo Guillén, Jacinto D. Roldán, Francisco Aguirre, 
Benigno Murillo, José M, Prieto, Antonio Landívar, Miguel Correa. Porque 
se las taladren, Fidel Tenorio T., Nicolás Sojas, Ulpiano Torres, David Pala
cios, Manuel Contreras, José Gómez, Belisario Coronel, Miguel A. Vélez, Luis 
Neira, A. Cueva Muñoz, Alfonso M. Borrero, Nicanor Gonzáles, Rosendo 
Abad M., José Matías Andrade, José A. Gutiérrez Y., José Crespo Arévalo, 
José M* Rodríguez, A. J. Peralta, David A. Alvarado, Julio A. Carrión; Serra
no, David Avila, Salvador Segarra, Aurelio Palacios, Juan José González Igle
sias, Armando Abad Jáuregui, Luís N. Monroy, Benjamín Guerrero, Secundi- 
no Falconí, Antonio Vázquez, David Guzmán, José N. Germán, José Antonio 
Palacios, JoséM. Pacheco, I. Serrano, Nicolás P. Piedra, José Antonio Inos- 
trosa, Francisco Cuesta O., Silvestre Muela, Manuel Chiriboga, Mariano Vi
dal, Atanacio Rodas, Heliodoro Falconí, Benigno N, Marchán, David Granda 
Espinosa, José Elias Pesantes, José U. Losano A., David Alvear, Jerónimo 
Astudillo, Amadeo Landívar, Ezequiel Astudillo, Manel Tobar, Javier Lamba, 
Luis Delgado, Mauricio Maldonado, Antonio Ulloa, Melchor Flores, Sebas
tián Losano, Rosendo Ortega T., José Antonio Alvarez, Manel Rivera, Fede
rico Nieto, José María Crespo, Miguel Vélez, Francisco Marchán Abad, Ma
nuel Casto Alvear, Carlos Seas, Antonio Sarmiento, Antonio Serrano, Francis
co Arce, Pío Modesto Arsentales, Santiago Durán, Roberto Aguilar, Francisco 
Barazueta, Manuel Torres, Justo Abad, Manuel Vélez, Agustín Orellana, Ga
briel Mosquera, David E, Alvarado, Manuel A. Ordóñez, Luis F. Espinosa, 
Benigno Mmbrosi, José M, F. Córdova, Manuel Orellana, Manuel Valarezo,
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Juan M o n ro y , José R o ldán , H ila r io  H u rta d o , D a v id  Jara, A ngel M . Estrella, 
M ig u e l Bustos C ., D a n ie l M o lin a , Francisco de P. V élez, L . V irg ilio  V icu ñ a
C . , León B. Palacios, M an u el Coronel, P. Chica C ortázar, A n to n io  M osquera, 
Joaqu ín  L an d ívar, A n to n io  Cueva, M an u el M orales, D an ie l Salvador T in o co , 
Juan M . Izqu ierd o , M an u e l Barrera, José M archán , Luis Pauta R», M an u e l J* 
O re llañ a , José ;M . Escudero, José A v ila , M . V e in tim illa , A n to n io  Castro, José 
M ig u e l V é lez, S. Januto, M ig u e l T .  V élez, A ngel M . F igueroa, D a n ie l S. A lv a -  
rado, Tom ás D ía z  Torres, F . Javier Palacios, M an u e l Castro, E lias A rgudo, 
M a n u e l M . V in tim illa , V icen te  Laso, G uille rm o O choa, M an u el Salcedo, Jeró
n im o Cisncros. D o m in go  G uiracocha, Francisco A réva lo , Pascual Rodas, E ze- 
quiel C é lleri, D a v id  C arrión S., M ig u e l V in tim illa  C ., V íc to r  Cuesta, José A n 
tonio  Pacheco, V íc to r Cardosa, A lberto  Torres Beltrán, A gustín  Vázquez, E l í 
seo T in o co , M an u e l G ra n d a S ., Juan Peralta , Agustín  Torres Cordero, R am ón  
Dom ínguez, José M an e l O choa, Joáquín  O rtega, Juan M . Sánchez, Luis F . 
L an dázuri, Luis A nton io  Espinosa, M an u e l Ordóñez, D an ie l Izq u ierd o , F id e l 
Coronel, Jerónim o Sansaca, M an u e l E . Sánchez, Luis M e jía , E lio d o ro  V eg a , 
Benjam ín Cortez, Luis Cherres, Benigno V illav icen cio , Luis F igueroa, R o 
m ualdo Vázquez, A n to n io  Cherres, Benjam ín Andrade, José Andrés Parra, V i 
cente Crespo, José A n to n io  Sánchez, M an u e l P iedra, Lorenzo Sánchez, F ed e
rico T a p ia , Cornenio V élez, Juan M an e l O choa, D a n ie l Moscoso, M an u e l E* 
O rtega, Agustín  Rodas-, Luis V illav icen c io , E lo y  M . Cordero, A ngel M . V i l la 
vicencio, V icen te  Torres Coronel, José Pesantes, Sebastián G erm án, A do lfo  Se
rrano L ., T irzo  A guirre, José A n to n io  D elgado, Santiago Pacheco, D a n ie l P a 
lacios, M an u e l J. M aestre, R em ig io  R om ero  Loón, V icen te  D . F a jardo ,. C ecilio  
M oreno , Crrlos N e ira ,'E lia s  M u ño z, R em ig io  D elgado , A ndréz G arzón, Carlos
D . N e ira , Juan M ig u e l Sarm iento, Leopo ldo  Crespo, Justo Á . Becerra, B.elisa- 
rio  R íos, R afael Paredes, Justo Pastor O rtiz , José M a r ía  Calle , Pablo B. P arra , 
Santos Pulles, José A n to n io  A rce, José D om ingo  L an d ín , Belisario A rízaga, 
Federico V a lenc ia , A m ad or Andrade, E lias N ie to , José A n to n io  O ram as P ozo, 
José M an u el T in o co , Luis M artín ez  T .,  Pablo Reinoso, Simón M e jía , E m ilio  
Palacios, Rudecindo Vázquez, Ign ac io  A b ad  Estrella , M an u e l A . M o grovejo , 
E lem ente Siguerosa, José M o grovejo , Tom ás Cordero, Benigno Terreros, M i 
guel Arias, D a n ie l T o led o , Juan T a p ia , F id e l M árq u ez,-Jo sé  M an u e l C astro , 
D a n ie l Castro, Ig n ac io  O choa, José R egalado, M an u e l Quesada, E m ilio  Cas
tro , Salvador C arm ona, M an u e l Paredes, M an u e l Solís, M an u e l A lbarrasin , C a- 
listo A lbarrasin . A do lfo  Quesada, M an u e l Solano, Ig n ac io  L an d íva r, Ig n ac io  
R endón, Juan Cóm eles, José M an u el Barsallo, José A n to n io  N end ra la , F ra n 
cisco Berm eo, J o s é M . A stud illo  R egalado, R em ig io  A gu irre , D a n ie l A . H e r -  
m ida, E lo y  Serrano C ., Justo F . A bad , Luis D e lgado , José M a r ía  Jara, José 
A ndrade Torres, Luis A . O choa, Francisco F . Coronel, D a n ie l Izqu ierd o , Juan  
G uillén , Bernardo de C arpió , Benigno O lea, M ig u e l A lvarez P ., José R o ld án , 
D o m eyo  N e ira , F é lix  C oello , G abino  D elgado , M an u e l B acu itim a, Belisario  
A rp i, M an u el Chasiguano, José G allebo, M ig u e l O rtega, Estebán Chasiguano, 
Carlos Cabrera, Pablo Sarm iento, Francisco Cabrera, M an u e l R . Becerra, Juan  
P intado, Francisco A révalo , A p o linarip  P intado , C lem ente G uzm án, B entura  
C arpió , R udecindo Izqu ierdo , A n ton io  Pesantes, Luis Rojas, Casim iro N ieves, 
R am ó n  G arc ía , M an u el d é la  Cruz P intado , Fernando G uzm án, L ib erato  B a- 
cuilim a, A ngel M a ría  Tenesaca, A braham  Cam bisaca, M aria n o  Becerra, Luis,. 
Serrano y D uque, G regorio  Flores, José A n ton io  Illezcas, L uc io  B onilla , Cruz  
Cuzm án, M ig u e l Jim énez, Belisario M u e la , D a v id  Sarm iento, N ico lás Yanes, 
Andrés T o led o , A n to n io  Guillén,* D a n ie l B on illa , Agustín  Rodas, E zequie l O r 
tega T . ,  A n to n io  Salamea, ‘José M a r ía  M ald on ad o , Cecilio  L an d ín , B a ltazar 
Sánchez, Tom ás Q u in tan illa , Ig n ac io  B arzallo , A n to n io  M . Torres, D an ie l T o 
rres, Luis A lbarrasin , A do lfo  Tores, José M a r ía  Solís, M ig u e l Peña, Jesús Id ro -  
bo, D an ie l M ogrovejo , A belardo  A lvarado , A do lfo  A lvarez, Salvador A lvarez, 
José A . Ponce. P or el va lor de dos raales, Ju lián  M . B rito , Juan B autista  
Vázquez, Elíseo .M ora, Salvador A b ad , V isg ilio  J. Am brosi, Benjam ín O choa, 
R em ig io  S. A guirre, A n ton io  Sánchez, R em ig io  E . Torres, Santiago M azano^. 
José R . Zentendo, R odolfo  A lvarez, Jesús N á rv a jo , A ure lio  M osquera, V icente  
G odoy, M aria n o  Coronel, A le jandro  Proaño, R afae l A. Baca, Joaquín B. M o 
rales. Francisco Estrada, José A ntonio. H erre ra , Pom pilio  Cueva, J. M a r ía  
R o ldán  B ., M an u e l I .  Parra C ., Belisario M ald o n ad o , Luis F . O rtiz , A n to n io  
M ald o n ad o , José A lvarrez, M an u e l Salgado, A ure lio  A lvarez, M an u e l M ed ina ,
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F. Veintimílla, Luis B. Bermeo, Pablo Iglesias, Ramón Calderón, Luis E. Sán
chez, Nicolás Marchán H., Darlo Bravo, Lucas León, Benigno Tadia, Pablo 
Maltlonado, José María Uzhea, José Tarquino León, Manuel J . Quintanilla, 
Ignacio Moreno, Emiliano Inostrosa, Justo F. Abad, Miguel Aguilar Rafael 
Peñaherrera, Juan A. Chacón, José Francisco Gutama, Manuel Jesús Vidal, 
Francisco Roldán B., Abel Sedillo, José Manuel Mora, Ezequiel Becerra, Mi
guel Neira, Agustín Roldán, Alfonso Sánchez, Adolfo Peralta, Vicente Márquez, 
Juan Hato, Vicente Carasco A., José Ignacio Guerrero, Roberto E. Veintimi
lla, Patricio Tapia, José Mrría Cobos, Bernardo Yépez Muñoz, Joaquín Vein
timilla, Dabid Ordóñez. Benigno Tinoco, Manuel Arias, Francisco Almar, Fran
cisco I. Ruiz, Miguel E. Abad, Sixto Iñiquez Torres, Francisco Peñafiel, Leo
poldo Bravo, Modesto Cobos, Lucas Sibechay, José Jaramillo, Daniel S. Kuiz, 
David Bravo A., Comerciante Manuel Arias, Manuel Cevallos, Antonio Bane- 
gas P., Francisco Delgado, Adolfo Rodas, Pedro Idrobo, Miguel González, 
Federico Cabrera.

Ministerio de Estado en el Despacho de Hacienda.— Quito, Diciem
bre 10  de 1887.

R E S U E L T O :

En consideración á la situación especial de esa provincia, resérvese 
á la próxima Legislatura el ñjar la equivalencia de la moneda boliviana 
de talla menor, sin que esto importe declaratoria de que sea forzosa la 
circulación por su valor nominal.

Por S. E .—

República del Ecuador.— Gobernación de la provincia del Guayas. 
Guayaquil, á 17  de Diciembre de 1887.

A l H. Señor Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda.
Elevo al Despacho de S. E ., el Señor Presidente de la República, 

por el digno órgano de U S. H., la representación de varios comerciantes 
de esta plaza sobre circulación de la moneda boliviana deñciente en las 
provincias Azuay y  Cañar.

Dios guarde á U S. H.— M. Jaram illo.

Excmo. Señor:

Los infrascritos comerciantes de este puerto, ante V . E ., en uso del 
derecho de representación y  con el mayor acatamiento, exponemos: que 
por las últimas publicaciones hechas en “ L a Nación” de esta ciudad y  
en el “ Progreso de Cuenca” , hemos venido en conocimiento de la reso
lución del Supremo Gobierno, comunicada á las primeras autoridades 
del A zu ay y  Cañar, en el parte circular de fecha 9 del presente r resolu
ción según la cual se echa por tierra la comunicada anteriormente por 
el Ministerio de Hacienda, en el oficio de veintiséis de Noviembre del 
presente año, y  se difiere el fallo sobre la equivalencia de la moneda bo
liviana, hasta la próxima Legislatura.

Esta resolución, no puede ser más gravosa, para el comercio honra
do de esas dos importantes provincias; viniendo á hacer, de rechazo, 
igualmente gravosa para nosotros, que mantenemos relaciones cuantio
sas de transacciones mercantiles con el mayor número de aquellos comer
ciantes; ya que, no teniendo ellos otra moneda que la boliviana difiden
te y  prohibida por la ley, no pueden cumplir con los compromisos que 
tienen con nosotros, quienes, en último resultado, venimos á  ser los que 
sufrimos todo el peso de las consecuencias.

Sería prolijo, Excmo,. Señor, querer manifestar ahora la inconve-
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niencia déla circulación de las deficientes piezas bolivianas, á que a lu
dimos, pues estamos seguros de que S. E. es el primero que la reconoce 
y  así lo ha manifestado la misma resolución del Gobierno, por órgano 
del Ministerio respectivo, según consta en aquel oficio publicado en el 
numero trescientos treinta y  seis del Periódico Oficial. Por eso esta so
licitud tan sólo tiende á obtener de V. E. un fallo decisivo sobre el asun
to, á la brevedad que demanda la importancia de él, para que sepamos 
á que atenernos y  poder evitar, siquiera en parte, la bancarrota que nos 
amenaza. Para calcular aproximadamente la cuantía del perjuicio, de
be V. E. tener presente que de todos esos comerciantes del A zuay y  del 
Cañar, no hay quizás, uno solo que negocie absoluta y  directamente con 
el extranjero.

Esta solicitud es en todo arreglada á la más estricta justicia, que 
imploramos de V . E.

Excmo. Señor.

Guayaquil, Diciembre 16  de 1887.

N. Norero &. C? p. p. Manuel Orrantia. P. P. Gómez A . Du-* 
rán Levray. Joh H. Krüger. Obdulio Drouet. p. p. Madinyá & C? L í-  
borio Cañarte. Vignolo & Costa. G. y  E. Murillo. Bunge & C? Manuel 
Baluarte. Francisco J. Icaza. Terán Hnos. Sánchez Vergara & C? E< 
Rhode & C? Antonio Grimaldo. Durán & C? Francisco A . Cevallos. 
Betancurt & H? Alberto S. Offner.

República del Ecuador.— Ministerio de Estado en el Despacho de 
Hacienda.— Quito, Diciembre 28 de 1887.

Señor Gobernador de la provincia Guayas.
El oficio de U S. núm. 130 1 me ha traído la representación en que 

varios comerciantes de esa plaza hacen presente lo gravoso que les es el 
aplazamiento, hasta la próxima Legidatura, del fallo sobre la equivalen
cia de la moneda boliviana.

Interesado el Gobierno en que desaparezcan las perturbaciones que 
dicha moneda ha ocacionado en las provincias de Cañar, A zuay y  Loja, 
no descansa en procurar medios adecuados para sobreponerse á las difi
cultades que rodean á este delicado asunto; por manera que pronto po
dré comunicar á U S., para conocimiento de los señores solicitantes, la 
correspondiente resolución definitiva.

Dios guarde á U S .— Vicente Lucio Salazar,

República del Ecuador.— Gobernación de la provinda del A zuay r 
— Cuenca, á 10 de Diciembre de 1887.

H. Señor Ministro de Hacienda.
Señor:— El oficio de US. H. dirigido á esta Gobernación, con fecha 

26 de Noviembre último en el que se autoriza al comercio el señalamien
to del valor de las piezas bolivianas de veinte centavos, produjo, desde 
la llegada del correo del 9  del corriente, una alarma general, que amena- 
saba producir un trastorno en la ciudad.

Poquísimos comerciantes de esta plaza (cosa de unos diez ú once) 
se reunieron con el fin de señalar el valor de las citadas piezas, obedientes 
á la autorización contenida en el referido oficio de ese Ministerio; siendo 
de notar que la mayoría del comercio; ó se mantenía en centrar de tal 
medida, ó por lo menos estacionaria.
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Entre tanto, el pueblo se juntaba en grupos e invadían la C a s a  de la 
Gobernación; y  al cabo marchó al local donde estaban reunidos los co
merciantes. Indudablemente la excitación de los ánimos podía produ
cir un conflicto y comprometer el orden, siendo los primeros en soportar 
las consecuencias los mismos comerciantes que tan imprudentemente que
rían ponerán práctica una autorización imposible de ejecutarse ya por 
la variedad de pareceres acerca del valor real de la moneda en cuestión, 
ya también por la tenaz resistencia del pueblo y  de la parte notable y  
más acaudalada de la población, que justamente negaba toda competen
cia á un pequeñísimo é insignificante grupo de negociantes, para deter
minar el valor de la moneda: asunto en el que se necesitan conocimien
tos especiales.

En tan apurada situación, constreñido por el pueblo y  con el objeto 
de evitar trastornos, en fuerza de la imperiosa necesidad, me vi obligado 
á publicar el bando que remito, en copia, á US. H., bando que suspen
dió la resolución de ese Ministerio sobre autorización al comercio para 
señalar el valor de las monedas bolivianas deficientes.

Observaré á U S. H., con la mayor franqueza, que mi situación co
mo director del movimiento fiscal de esta-provincia, es sèriamente difícil 
é insostenible, una vez que el Supremo Gobierno, sin conocer tal vez la 
situación verdadera de estos lugares, expide providencias, tan mal reci
bidas como la última que autoriza al comercio de esta plaza á dar valor 
á la moneda.

Sin duda, U S. H. supone que el comercio de Cuenca tiene una im
portancia decisiva en estas materias; siendo así, que dicho comercio, está 
muy lejos detener la competencia que poseen los de otras plazas. S u 
jetar, pues, á gentes de esta condición un asunto tan grave, era causar 
los trastoriios¿que acontecieron.

Para terminar, insisto en que la única manera de componer este ne
gocio, es amortizarla moneda boliviana deficiente por su valor nominal; 
tal como lo ordena la ley de 17  de Agosto de este año.

Dios guarde á U S. H.— F. J .  Moscoso.

F R A N C IS C O  JO S É  M O SCO SO .

G O B E R N A D O R  D E  L A  P R O V I N C I A  D E L  A Z U A Y ,

C O N S ID E R A N D O :

I? Que el pueblo se halla exasperado á consecuencia de que algunos 
comerciantes de esta Ciudad tratan fijar un valor caprichoso á las piezas 
bolivianas de veinte centavos, sin embargo de hallarse pendiente ante el 
Supremo Gobierno, el reclamo hecho por muchísimos Jvecinos de esta 
provincia acerca de lo resuelto por el Ministerio de Hacienda, en nota di
rigida á esta Gobernación, con fecha 26 de Noviembre último:

2? Y  no hallando otra manera de calmar los ánimos exaltados, con 
perjuicio del orden público,

O R D E N O  Y  M A N D O :

1? Que las citadas piezas bolivianas continúen circulando por su 
valor nominal; y

2? Que las oficinas las reciban por el valor corriente hasta ahora.
Esta providencia se observará tan sólo, hasta que el Supremo Go

bierno resuelva el asunto, con mejor acuerdo,
Las autoridades de policía quedan encargadas de la ejecución y  

cumplimiento de esta orden, con arreglo á las leyes.
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Dado en la casa del Despacho de la Gobernación, á nueve de Di
ciembre de 1887.— F. J. Moscoso.— El Oficial 1?, Francisco Estrada,

- Es copia.— El Oficial 1?, Francisco Estrada.

República del Ecuador.— Ministerio de Estado en el Despacho de 
Hacienda.— Quito, Diciembre 17  de 1887.

Señor Gobernador de la provincia Azuay.
He recibido copia del decreto dado por U S. en 9 del presente mes; 

y  como la circulación de la moneda boliviana es un punto ya resuelto, 
US. se atendrá á mi comunicación de fecha 10 del presente, num. 3 71, 
pues tal es lo acordado por S. E., el Presidente de la República, en cuyo 
conocimiento puse el oficio de U S. de 10 del mes en curso, núm. 406.

Las observaciones del Tesorero transcritas por US. con los núme
ros 407, parece que son inconducentes en la actualidad, pero aun cuan
do subsistieran las circunstancias bajo cuya impresión las ha formulado, 
nada de particular, ni de embarazos ímvencibles ofrece á la contabilidad 
el que las monedas sean recibidas unas veces por mayor y  otras por me
nor precio. Empero no dejaré pasar la que se refiere al oficio publica
do en “ E l Nacional” N? 248. Tendría alguna fuerza la observación 
deducida de la disposición de 29 de Junio de este año y  habría consegui
do su propósito de presentar al Supremo Gobierno contradictorio en sus 
providencias, si hubiera probado que las piezas bolivianas de talla menor 
tienen la ley de 900 milésimos, siendo así que, como dije á U S. en otra 
ocasión se obtuvo resultado contrario del análisis operado en una peseta 
del año 1878 á más de que, por publica notoriedad, esas piezas no se 
ajustan á la ley de monedas, en términos que, no corre ni el mismo lugar 
en donde fueron acuñadas, al decir de la “ Sociedad Comercial del A zu ay“ .

Dios guarde á U S.—  Vice7ite Lucio Saladar.

República del Ecuador.— Ministerio de Estado en el Despacho de 
Hacienda.— Quito, Diciembre 24 de 1887.

Señor Gobernador de la provincia Guayas.
E l Gobierno tiene vivo interés en amortizar las piezas bolivianas de 

talla menor que, con grave perjuicio del comercio, circulan en las provin
cias de Cuenca, Cañar, Loja y  en los cantones de Zaruma, Santa Rosa 
y  Alausí; con tal intento, ha resuelto que se haga extensivo al retiro de 
esta moneda el contrato de empréstito celebrado con el Banco del Ecua
dor en 6 de Octubre próximo pasado, con la única variación de que la 
cantidad necesaria para esta operación proporcionará parte en billetes 
y  parte en dinero metálico.

U S, empleará su celo y  diligencia en obtener el asentimiento y  com
promiso del Banco para llenar con buen éxito esta comisión, á fin de que 
desaparezcan pronto las hondas perturbaciones que inquietan las tran
sacciones de las mentadas localidades.

Dios guarde á U S.—  Vicente Lucio Salazar.

República del Ecuador.— Gobernación de la provincia del Guayas. 
— Guayaquil, á 18 de Enero de 1888.

A l H. Señor Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda.
Los Señores Gerentes del Banco del Ecuador, con fecha 16 del 

presente, me dicen lo que á continuación copio:
“ Hemos tenido el honor de recibir la estimada nota de US. fecha 

30 del próximo pasado, transcribiéndonos una comunicación del H. Se
ñor Ministro de Hacienda, de 24 del mismo mes, relativa á la autoriza
ción de la moneda boliviana que circula en algunas plazas de la Repú
blica.— E l Concejo de Administración, desea viramente secundar los es-
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uerzos del Supremo Gobierno, para que desaparezca esta moneda, que 
no hay duda causa grandes perturbaciones en todas las transaciones; 
pero teniendo datos fidedignos de que las expresadas monedas bolivia
nas circulan en las p1azas fronterizas del Perú con un considerable des
cuento, con relación á los soles, teme, con sobrada razón, que sean im
portadas en grandes cantidades apenas se sepa que el Banco las amorti
za.— Por esta razón, ha acordado, antes de tomar una resolución defini
tiva, estudiar este asunto con la detención debida, para ver si hay algún 
medio de llevar á cabo los deseos del Gobierno, sin los grandes inconve
nientes que causaría la importación de esta demanda.— E. Arocemena. 
— C, A . Aguirres.— Gerentes” .

Lo comunico á U S. II. para su inteligencia y  lade S. E ., el Presiden
te de la República.

Dios guarde á U S. II.— M. Jaram illo .

República del Ecuador.— Ministerio de Estado en el Despacho de 
Hacienda.— Quito, Enero 28 de 1888,

Señor Gobernador de la provincia Guayas.
Se ha instruido el Gobierno, por la comunicación transcrita en el 

oficio de US. núm. 70, de que el Consejo de Administración del Banco 
del Ecuador, teniendo datos fidedignos de que las monedas bolivianas 
circulan en las plazas fronterizas del Perú, con un considerable descuento, 
con relación á los soles, y  temiendo sean importados apenas se sepa que 
se las amortiza en el Ecuador, ha acordado, antes de tomar una resolu
ción definitiva, estudiar este asunto con la atención devida, para versi 
hay algún medio de llevar á cabo los deseos del Gobierno, sin los gran
des inconvenientes adjuntados.

U S. en contestación dirá á los Señores Gerentes que el Gobierno 
espera se sirvan poner empeño en obtener el certificado de la casa de mo
neda de Bolivia que dé á conocer, de una manera auténtica el valor de 
esas piezas, y  además, que se sirvan informar el descuento que tienen en 
los pueblos del Perú fronterizos á esta República.

La respuesta de los Señores Gerentes hará U S. trascendental á este 
Ministerio.

Dios guarde á U S .— Vicente Lucio Salazao.

República del Ecuador.— Ministerio de Estado en el Despacho de 
Hacienda.— Quito, Enero 21 de 1888.

Señor Don Marco A . Herrera, Cónsul General del Ecuador en Paita.
Sabe este Ministerio que la moneda fraccionaria boliviana circula 

con descuento en los pueblos del Norte del Perú, incluso (Paita, Tum 
bes, en lade aquel) y  desea saber el máximum y  el minimum del tipo 
del descuento en relación con los soles plata. Sírvase U. proporcionar 
este dato.

Dios guarde á U .—  Viceíite Lucio Salazar.

(Igual oficio se pasó al Señor Cónsul en Tumbes).

Consulado del Ecuador.— Paita, Febrero 16 de 1888.
Señor Ministro de Hacienda en la República del Ecuador.— Quita.
Señor.*— Los soles de plata del Perú equivalentes á los sucres de esa 

República, tienen en este Departamento un premio que en la actualidad 
fluctúa desde el 10 hasta el iS °/ 0» en moneda boliviana.

Loque tengo el honor de decir á US. en contestación ásu atento 
oficio de 21 de Enero próximo pasado.

Dios guarde á US. S. M.— J .  Ernesto Lanas, Agente Consular.
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Consulado del Ecuador.

Tumbes, Marzo 14  de 1888.

H. Señor Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda.

H. Señor Ministro:

Cábeme la honra de contestar el respetable oficio de U S. H. de 
fecha 21 de Enero ultimo, recibido en esta fecha, relativo á pedirme datos 
sobre el descuento con que circula en esta provincia la moneda fraccio
naria boliviana con relación «á los soles de plata.

Me es grato decir á US. H. que el premio de la boliviana á los so
les varía entre el mínimum diez, al máximum veintidós, y  las razones de 
éfeta variación son que, si solicitan soles, el comercio los vende á $  122  
por 100, y  cuando no, los compra de 110  á 115  °/ 0.

Con relación al billete ecuatoriano varía considerablemente, pues 
hallándose en el primer caso de los soles, los venden al 110  ° / Q máxi
mum, y  en el segundo al 100 por 100.

Es cuanto puedo informar á US. H. en contestación á su citada.

Dios guarde á U S. H. S. M.—  Víctor /. Garrido.

%
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para la  construcción del ferrocarril garantizado con el producto de la  V enta de Sal.
La Compañía de Ferrocarril y  Obras Públicas de Guayaquil, en virtud de la atribución que le conceden los artículos 51, 52, 

53, 54, 55, 56 y 57 de sus Estatutos, levanta un Empréstito público de $  800.000, para lo cual emite

1.600 obligaciones de $  500.

garantizadas con el producto de la Venta de

Estas obligaciones ganarán el interés

(8 p °10) Ocho por ciento anual (8 p °10)

pagaderos por trimestres vencidos los días

t í  DE MARZO
30 DE JUNIO

30 DE SETIEMBRE Y 
31 DE DICIEMBRE

j s d & b í :

La amortización se verificará en 39 sorteos, uno cada trimestre, á lampar, cubriendo las obligaciones sorteadas inmediatamente. 
El primer sorteo tendrá lugar el

en cuya fecha se sortearán y amortizarán

( 2 , 8 )

' Los demás sorteos tendrán lugar conforme á la siguiente

lA itm t íii? A m o if lz & t ton th 
>0,00!

1 ¡S in  
 ̂©

jtttéSlfí
1

f|1

ASO. Trinis. FECHA. CAPITAL. INTE BESES. AMORTIZACION. TOTAL. TOTAL ANUAL. ASO. Trinis.

1 Junio. 30/88 8 0 0 .00 0 16 .0 0 0 14 .0 0 0 3 0 .0 0 0 I
18 8 8 2 Setiembre. 3 0  „ 7 8 6 .0 0 0 1 5 . 7 2 0 14 .0 0 0 29.72O 1888 2

3 Diciembre. 3 0  „ 7 7 2 .0 0 0 1 5 .4 4 0 14 .0 0 0 2 9 .4 4 0 89.I6O 3
4 Marzo. 30/89 7 5 8 .0 0 0 1 5 . 1 6 0 1 5 .0 0 0 3 0 . l 6 0 4

18 8 9 5 Junio. 3 0  „ 7 4 3 .0 0 0 14 .8 6 0 I 5 ,0 0 0 29.86O 18 8 9 5
6 Setiembre, 3 0  „ 7 2 8 .0 0 0 14 .5 6 0 I 5 .0 0 0 29.56O 6
7 Diciembre. 3 0  „ 7 1 3 . 0 0 0 1 4 .2 6 0 I 5 .000 2 9 .2 6 o I I8 .84O 7
8 Marzo. 30/90 69 S. 0 0 0 1 3 . 5 6 0 1 6 .5 0 0 3 0 .4 6 0 8

18 9 0 9 Junio. 3 0  „ 6 8 1 . 5 0 0 1 3 .6 3 0 16 .5 0 0 3 0 . 1 3 0 18 9 0 9
1 0 Setiembre. 3 0  „ 6 6 5 .0 0 0 1 3 3 0 0 I6.5OO 2 9 .8 0 0 10
1 1 Diciembre. 3 0  „ 6 4 8 .5 0 0 1 2 .9 7 0 1 6 .5 0 0 2 9 .4 7 0 I I9.86O 1 1
12 Marzo. 30 /9 1 6 3 2 .0 0 0 1 2 .6 4 0 1 7 .5 0 0 30. 14 0 12

1 8 9 1 13 Junio. 3 0  „ 6 1 4 .5 0 0 1 2 . 2 9 0 1 7 .5 0 0 29.79O 1 8 9 1 i-3
1 4 Setiembre. 3 0  „ 5 9 7 .0 0 0 1 1 . 9 4 0 1 7 .5 0 0 2 9 .4 4 0 1 4 .
15 Diciembre. 3 0  „ 5 7 9 .5 0 0 1 1 . 5 9 0 I7.5ÓO 29 .0 9 0 II8 .4 6 O 15

1 6 Marzo. 30/92 5 6 2 .0 0 0 1 1 . 2 4 0 19 .0 0 0 3 0 .2 4 0 16
18 9 2 17 J unió. 3 0  „ 5 4 3 .0 0 0 10 .8 6 0 19 .0 0 0 29.86O 18 9 2 17

18 Setiembre. 3 0  „ 5 2 4 .0 0 0 10 .4 8 0 19 .0 0 0 29.48O 18
19 Diciembre. 3 0  „ 5 0 5 .0 0 0 1 0 . 1 0 0 19  OOO 2 9 . 1 0 0 I I8 .68O 19
20 Marzo. 30/93 4 8 6 .0 0 0 9 .7 2 0 2 0 .5 0 0 3 0 .2 2 0 20

18 9 3 21 J unió. 3 0  „ 4 6 5 .5 0 0 9 . 3 1 0 2 0 .5 0 0 2 9 .8 1 0 18 9 3 2 1
22 Setiembre. 3 0  „ 445 0 00 8 .900 2 0 .5 0 0 2 9 .4 0 0 22

2 3 Diciembre. 3 0  „ 4 2 4 .5 0 0 8.490. 20.500 28.990 I I8 .42O 23
24 Marzo. 30/94 4 0 4 .0 0 0 8 .0 8 0 22.500 30.580 24

18 9 4 25 Junio. 3 0  „ 3 8 1 . 5 0 0 7 .6 3 0 22.500 30.130 18 9 4 25
26 Setiembre. 30 „ 3 5 9 .0 0 0 7 . 1 8 0 22.500 29.68O 26
27 Diciembre. 30 „ 336.500 6 .7 3 0 22.500 29.230 I 19  6 2 0 27
28 Marzo. 30/95 3 1 4 .0 0 0 6 .2 8 0 24.500 3 0 .2 8 0 28

18 9 5 29 Junio. 30 2 9 0 .0 0 0 5 .8 0 0 24 500 30.300 18 9 5 2 9
3 0 Setiembre. l<* „ 2 6 5 .5 0 0 5 -3 i o 24.500 2 9 .8 1 0 3 0
3 i Diciembre. 30 „ 2 4 1 .0 0 0 4 .8 2 0 24.500 29.320 I I9 .7 IO 31
32 Marzo. 30/96 2 1 6 .5 0 0 4 -3 3 0 2 6 .0 0 0 3 0 .3 3 0 32

1896 33 Junio. 3 0  „ 19 0  500 :. 3.. 8 IO 2 6 .0 0 0 29.810 18 9 6 33
3 4 Setiembre. 3 0  „ 16 4 .5 0 0 3.290 2 6 .5 0 0 29.79O 3 4
35 Diciembre. 3 0  „ 1 3 8 .0 0 0 2 .7 6 0 26.500 29.26o I I9.I9O 35
36 Marzo. 3 0 /9 7 1 1 1 . 5 0 0 2 . 2 3 0 27.500 29.73O 36

1897 37 J unió. 30 „ 8 4 .0 0 0 I .6 8 0 2 8 .0 0 0 2968O 1897 37
38 Setiembre. 30 „ 56 .0 0 0 1 .120 2 8 .0 0 0 29.120 38
3 9 Diciembre. 30 „ 2 8 .0 0 0 56O 2 8 .0 0 0 28.56O I 17.090 39

Para la amortización y pago de intereses de este Empréstito la Compañía afecta especial y señaladamente á favor de los Tenedores de 
sus obligaciones,. los productos líquidos de la explotación del Monopolio de sal en la República, que monta á cerca de

$  200.000 A N U A L E S .  (186.000 en 1887)

ei precio de emisión es de Cuatrocientos setenta y  cinco sucres ($ 475),
*■' ,

p o r cad a  obligación de $> BOO
s , '  ' ■ . t ■ .

dando consiguientemente á los suscritores una prima de VEINTICINCO SLCRES (25) en ca<̂ a obligación

Las suscriciones se dirigirán á los Señores SEMINARIO HERMANOS, quienes darán cualquier informe que se desee sobre el particular.

I M R E N T A  D E L  G O B I E R N O .
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queo, incendio ó asalto lia sido efectuado á mano armada y  de una ma
nera súbita y  violenta.

Art. 7? E l Juez de Hacienda, 6 el que le subrogare, recibirá por sí 
mismo las declaraciones de los testigos que presentare el acreedor, más 
cuando por la distancia en que sea necesario actuar la información, no 
pueda cumplir personalmente con este encargo, ni hacer venir los testi
gos á su presencia, librará la comisión conveniente al Juez Municipal ó 
Parroquial para que reciba la información.

Art. 8? E l Agente Fiscal ó en su defecto un promotor fiscal, ó et 
Tesorero ó el que hagá sus veces, se tendrá por parte como defensor de 
la Hacienda Nacional hasta la conclusión definitiva, y  será nulo todo la 
que se actúe sin su citación y  audiencia.

Art. 9? E s  obligación del Agente Fiscal, Tesorero ó quien hiciere 
sus veces en su caso, y  por falta ó impedimento de éstos el abogado que 
nombrare el Juez Letrado y  á falta de abogado un ciudadano inteligente* 
promoveer todas las diligencias y  contra informaciones conducentes á la 
aclaración de la realidad del crédito que se demanda, como también in
terponer los recursos que convengan ante los respectivos tribunales* 
siempre que la resolución grave la Hacienda Nacional.

A r t  io, Concluida la información de pruebas supletorias, las pasa
rá el Juez al Agente Fiscal ó al Tesorero ó al que le subrogue para que 
las examine y  se conforme con ellos, si no hallare reparo que hacerles. 
E l  Juez los aprobará si los tuviere por suficientes, y  mandará que se nom
bren peritos por el representante del Fisco y  el acreedor, si fuere necesa
rio avaluar las especies que se reclaman. Pero si tuviere por insuficien
te las pruebas, dictará auto declarándolo así.

Si no estuvieren de acuerdo los peritos de que habla el artículo an
terior, el Juez nombrará de oficio un tercero que dirima la discordia.

Art. II. Practicado el avalúo se dará vista de él álas partes, y  re
sultando justo y  arreglado, lo declarará así el Juez, con expresión de la  
cantidad justificada* según el mérito que presten las pruebas producidas*, 
y  de su fallo se podrá apelar, ó deberá consultarse al Superior, así como 
en lo principal de la demanda,

A rt, 12. No se tendrá por pruebas bastantes* ni concluyentes las. 
declaraciones de los testigos en los casos siguientes:

i? Siempre que los testigos no hayan presenciado los suplementos, 
exacciones* expropiaciones, &. de los efectos que reclaman ó tenido no
ticia positiva de ellos;

2? Si habiéndolas presenciado d tenido noticia positiva de éllos, no 
determinaren la época ó tiempo y  la persona 6 personas, ó el cuerpo de 
tropas por quienes se hicieron; y

3? Si no especificaren las cosas reclamadas expresando su número* 
á lo menos aproximadamente.

A rt. 13 , Si existiesen las autoridades ó Jlefes.por quienes ó de cu
ya orden se declare que se hicieran las exacciones, &. los comisionados 
que los efectuaron y  cualesquiera otras personas que se digan hayan pre
senciado el hecho, el Juez les tomará declaración ó pedirá informe jura
do, según el caso, y  practicará todas las diligencias conducentes ála ave
riguación de la verdad. Con este objeto, el Ju ez interrogará siempre áL 
tos testigos, sobre los puntos expresados, aunque no hubiere petición ni 
indicación anterior acerca de ellos.

Art. 14. Se interrogará precisamente á los testigos, y  éstos dleberán 
declarar, ó informar con juramento si fueren autoridades, en la forma si
guiente :

1? Si les consta que la cantidad ó efecto que reclaman, fueron exi
gidos, como contribución forzosa impuesta por ley preexistente, y  re.-
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partido por dompetente autoridad entre los habitantes de un pueblo ocu
pado por tropas:

2? Si saben ó no que los reclamantes han sido satisfechos, en todo 
6 en parte, de la deuda que tratan de comprobar:

3? Si las exacciones, se invirtieron en el sostenimiento del' ejér
cito ó en otros usos públicos.

Art. 15. En los casos primero y  segundo del artículo anterior, no 
tendrá lugar la reclamación, siempre que en el segundo caso el pago 
haya sido total; pero en el tercero, mala inversión de la exacciones, &. no 
perjudicará al derecho del acreedor contra la Hacienda Nacional, siempre 
que hayan sido hechos por autoridades ó agentes de Gobiernos legítimos.

A r t  16. El valor de los ganados, caballos y  demás efectos que se 
hubiesen suplido para el servicio del Estado, será el mismo que tuvieron 
al tiempo de su entrega, á no ser que se hubiere convenido en un precio 
determinado, ó que se conociere bien el de la especie general, haciendo 
su estimación según el tiempo y  el lugar en que se hubiesen verificado los 
suplementos, exacciones, &.

Art. 17. A l Juez de Hacienda, ante el cual se han instruido las prue
bas supletorias, corresponde la calificación del crédito que se reclama en 
juicio contradictorio.

Esta disposición no quita el deber que tienen las autoridades de las  
parroquias para devolver á sus respectivos dueños, los muebles ó anima
les que reclamen, como extraídos por algún militar en comisión ó agen
te del Gobierno, antes deque se consume la pérdida de dichos bienes.

Art. 18. De la sentencia pronunciada por el Juez Letrado de H a
cienda en los casos de esta ley, habrá lugar de apelación para ante los 
tribunales respectivos, mas si la sentencia no fuere apelada por el Agente 
Fiscal, ó por los que deban subrogarle, por parecer arreglada, se consul
tará al tribunal, siempre que por ella se declare con responsabilidad á la  
Hacienda Nacional. Desde entonces la causa seguirá el mismo curso que 
las demás de Hacienda, conforme á la ley.

Art. 19. E l acreedor que maliciosamente hubiese reclamado canti
dades indebidas, será condenado con costas y  castigado con la pena de 
falsario, si hubiere producido documentos falsos, y  con la de ladrón pú
blico. si en virtud de ellos se hubiere obtenido el pago de la supuesta deu
da, perdiendo, además, lo que legítimamente se le adeudare.

Art. 20. Los que dieren certificados de créditos indebidos, ó los tes
tigos que declararen falsamente en favor de los acreedores, serán unos y  
otros responsables de los daños y  perjuicios que hayan causado ála  H a 
cienda Nacional; pero en el caso de haberse evitado el perjuicio que pu
do ocasionarse sea cual fuere, se le impondrá una multa de diez á cien 
sucres, y  en defecto de ésta, por no tener con qué satisfacerla, se conde
nará á los culpados á un arresto de tres meses ó un año, sin perjuicio, en 
ambos casos, de la pena que tenga impuesta la ley á este crimen de fal
sedad.

Art. 2 1. Los Jueces Letrados de Hacienda, los Escribanos, los 
Agentes Fiscales ó los Tesoreros ó Colectores, cada uno en su caso, y  los 
Ministros de los Tribunales de Justicia que intervengan en estas causas 
de crédito, son también responsables de los daños y  perjuicios que se  
irrogaren á la  Hacienda Nacional por su omisión, connivencia ó malicia, 
debiendo sufrir, además, cada uno de éllos una multa de veinte á dos
cientos sucres, sin perjuicio de las penas establecidas por las leyes para 
exigirles su responsabilidad.

Art. 22. Los autos concluidos y  ejecutoriados se entregarán á los 
acreedores, dejando copias legalizadas de las sentencias, para que ocu
rran á las respectivas tesorerías de Hacienda con el objeta de obtener las
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liquidaciones, las cuales se practicarán en todo Con arreglo á la presentó 
ley y  á la de Crédito Público,

Art. 23. Las acciones nacidas de expropiaciones, exacciones, ex* 
tracciones, suministros, saqueos, daños y  perjuicios de que habla 
el art. 3?, se deducirán dentro de dos años, contados desde la fecha 
en que se efectuó el hecho; pasado este término, no podrá admitirse 
ninguna reclamación, como tampoco las que están prescritas por las le
yes anteriores.

A  los acreedores ausentes en el servicio de la República se les con
cederá doce meses más de plazo.

Art. 24. Ningún individuo que, directa ó indirectamente, hubiere 
tomado ó tomare parte en las revoluciones, conspiraciones, rebeliones ó 
invasiones que han tenido ó tuvieren lugar contra la nacionalidad de la 
República, tendrá derecho á ser indemnizado de los daños y  perjuicios 
que, por este motivo hubiere sufrido ó sufriere siempre que Su criminali
dad sea notoria, ó resulte judicialmente declarada. Por el contrario, 
quedan sujetos á resarcir perjuicios conforme al decreto ejecutivo de 10  
de Mayo de 18Ó9.

Art. 25. Las diligencias encaminadas á fundar las pruebas supleto* 
rías, se actuarán en papel simple, esto es, sin timbre.

Art. 26. Cuando se hallen fuera del país los responsables, la notifi* 
cación se hará al pariente más cercano ó por el periódico oficial.

Art, 27. Queda derogada la ley de 24 de Setiembre de 1852, así 
como su adicional de 30 de Abril de 18 6 i.

Dado &.

-  i * i :
i-t J ÍVí L'ii
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IV *
• kyí V

Píesidcncíá del Tribunal de Cuentas.— Quito, Abril 6 de 1 888.'

1 % T H . Señor Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda.

*/ Cúmpleme informará U S. H. acerca del Estado de este Excelen- 
tísirno Tribunal en que inméritamente presido. Relataré, por lo mis
ino, con brevedad los trabajos en él ejecutados, y  me extenderé algún 
tanto al hacer algunas /indicaciones útiles respecto á las adiciones y  re  ̂
formas que aun pudieran verificarse en la L ey Orgánica de Hacienda. 
]La versación y  larga experiencia, y  el detenido y  concienzudo estudio de 
Jos Ministros Jueces, son garantía de acierto, y  éllos, con buen conoci
miento de causa, pueden proponer lo más importante, hacedero y  con
veniente. Si á ésto se agrega el dictamen de U S. H., siempre acertado 
y  provechoso, y  su decidido apoyo en cuanto atañe al progreso de las 
rentas públicas y  á la organización metódica y  esmerada de las oficinas 
fiscales, no dudo que la Legislatura acogerá benévola nuestras indica
ciones, siquiera sean el brote espontáneo de bien desinteresado patrio
tismo y  anhelo de perfeccionamiento y  grandeza posibles.
. . Aparte de las innumerables liquidaciones verificadas en la Secreta
ría de este Tribunal y  de las certificaciones que casi día á día se han 
concedido á la multitud de solicitantes que afluyen á esta oficina, se han 
pronunciado 176 sentencias, desde el i? de Mayo del año próximo pa
sado hasta la fecha de este informé, según circunstanciadamente lo de
muestran los cuadros i? y  2? E l cuadro 3? manifiesta el número de 
cuentas fiscales y  de Instrucción Pública examinadas por los Señores 
Revisores, E l 4? pone á la vista las cuentas municipales y  de Benefi
cencia examinadas por los mismos. E l 5? enumera las cuentas fiscales 
y  de Instrucción Pública en estado de sentencia, y  el 6? las municipales 
y  de Beneficencia que se hallan en el mismo estado. El 7? expresa las 
cuentas fiscales, de Instrucción Pública, municipales y  de Beneficencia 
que están por examinarse. Por el n? 8? se ve el número de cuentas re
cibidas, El 9? evidencia el número de cuentas que no se presentan has
ta el día. Según el n? 10 se ve cuantas son las cuentas que, si están 
presentadas, no están admitidas por falta de certificados de superviven
cia y  solvencia de los fiadores. Por fin, el n? 11 resume las sentencias pro
nunciadas desde el 9 de Febrero de 1883 hasta la fecha de este informe. 
Las sentencias ascienden á 837, y  llamo la atención de U S. H. hacia es
te cuadro, pues en él consta evidentemente el crecido alcance que tiene 
á su favor e  ̂Tesoro Nacional. Sin traer á la cuenta los alcances dedu
cidos en primer juicio y  los que pueden aún modificarse ó desaparecer 
en segundo juicio y  aun en tercero, el alcance definitivo que ha debido 
ingresar á las Cajas fiscales, deducidas las sumas en favor de los rinden- 
tes, llega á $  149.618.90 c. Esta cantidad se está casi intacta, pues po
cos son los rindentes que han satisfecho sus alcances. Son verdaderas 
deudas á favor del Tesoro, estos alcances definitivos, y  éllos, si no en su 
totalidad, en su mayor parte se recaudarían, si los empleados que deben 
exigir á los deudores el pago de saldos en contra, desplegaran toda la 
actividad y energía que su propia conveniencia les impone.

Aplauso merece la Legislatura del año anterior, por cuanto atendió 
al informe de mi ilustrado predecesor en la Presidencia de este Tribu
nal. , De práctica importancia han sido las modificaciones y  adiciones 
contenidas en la Ley reformatoria de 4 de Agosto de 1887, las cuales
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están, hoy incluidas en la nueva L e y  Orgánica de Hacienda. Ojalá que 
hubieran sido aceptadas y  djscutidas todas las reformas propuestas por 
el Sr. Ministro Dr. Miguel Egas y  las que antes había también indica
do el Sr. Ministro D. José María Alvear. Si ésto hubiera sucedido, no 
sería aún necesidad repetir lo'que ya se estaba dicho y  multiplicar el 
número de ediciones tras ediciones de la L ey Orgánica de Hacienda. 
Una vez hechas todas las reformas indispensables, tendríámos una L e y  
perfecta, en cuanto es posible, que abrazara y  previera lo que puede 
ocurrir en la aplicación práctica de sus disposiciones, ya que no posee
mos, por desgracia, un verdadero Código Fiscal, á pesar dé que existé 
impreso un proyecto detenida y  laboriosamente formulado por el Sr. D ; 
Gabriel de J. Núñez, cuyo patriotismo y  conocimientos rentísticos sofi 
en realidad recomendables. "• •

También el Tribunal, por su parte, trabajó durante un año el pro
yecto de la nueva L e y  Orgánica de Hacienda, que acogió U S. H. y  lo  
presentó á la Legislatura de 1885. Debo decir, con franqueza y  ver
dad, que ningún aprecio ni atención se atrajo el citado proyecto, y  sin 
siquiera merecer el examen profundizado é imparcial de la Comisión 
respectiva, pasó1 al archivo del Congreso. Se creyó que las reformaá 
eran puramente de redacción y  no de importancia en el fondo. :■ En el 
supuesto de que así hubiera sido, no estaba por demás el proyecto; 
porque es indudable que una L e y  redactada con présición y  claridad es 
más fácil en la aplicación práctica de sus disposiciones, sin dar margen 
á duda alguna. Para que nuestro proyecto no se quedé ahí escondido, 
convendría su publicación por la imprenta, cosa que debe realizarse con 
todo proyecto de L e y ; porque así cada uno de los Legisladores, con fa
cilidad y  expedición, estudia por sí mismo las' reformas que es preciso' 
aceptar, las adiciones que son dignas de admitirse y  la bondad, en fin, jr 
conveniencia que en si entrañe la L e y  que se propone.

M uy acertada fué la distinción que hizo la Legislatura al reforma!* 
el art. 4? de la L e y  Orgánica de Hacienda, respecto á las dos responsa
bilidades en que puede incurrir e l-M in istro .S i éste ordena un pago 
con infracción de la misma L e y  Orgánica ó del Presupuesto y  demás 
Leyes vigentes, y  el empleado fiscal obedece ciegamente la orden,1 es 
evidente que el primero incurre en responsabilidad legal, quedando la 
pecuniaria para el segundo que no hizo la réspectiva protesta. Si se 
protestó la orden, y, sin embargo, insistió en élla el Ministro, es manifies
to que, además de la responsabilidad legal, incurrió también en respon
sabilidad pecuniaria. Por esto, el artículo reformado comienza con és
tas palabras: “ Es legalmente responsable el Ministro de Hacienda 
las cuales son correlativas de estas otras: “ Es pecuniariamente responsa 
ble en los casos de que habla el art. 14 ” ; declaración qué debía formar 
el inciso 2?, inciso que, por un probado olvido, omitió la Comisión que 
redactó las reformas. Con esta supresión inadvertida fué aprobado por 
el Congreso y  sancionado también por el Poder Ejecutivo, sin que él 
Tribunal haya podido remediarlo al hacer la nueva edición, ya que hi 
aun el Consejo de Estado, por ese respeto qué se merece toda Ley, tal 
como sale de las Cámaras Legislativas, sé creyó competente para deci
dir acerca de la consulta que sobre éste punto se le hizo.
‘ ‘ Después de largos años se ha dado' cumplimiento á la prescripción 

del art. 15, y  ténemos por fin reglamentos especiales para las Comisa
rías de guerra en campaña. A sí el Poder Ejecutivo, incansable 'y> dili
gente, ha llenado el vacío que se notaba cuanto á estas disposiciones tan 
indispensables, desde que es imposible y  hasta cierto punto riguroso que 
los Comisarios de guerra se sujeten de todo, en todo á la observancia dé 
la L é y  Orgánica. u~ •
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A  las atribuciones que el art. 22 señala á los Gobernadores de pro
vincia, sería bien añadir otra, por la chai se declare que en todo docu
mento de inversión pongan indispensablemente el pagúese\ y  que, cuan
do tengan lá delegación especial del-Ministerio de que hábla el art. 10, 
la ‘-citen. Así aparecería más evidente la legalidad de un gasto, sin que 
el Ministró Juez tenga que exigir al empleado rindente la orden de tal 
delegación ministerial, para comprobar las partidas del Diario según la 
naturaleza de los gastos, operación que muchas veces da origen á nue* 
vas observaciones, y  á la suspensión consiguiente, y  de muchos días, en 
/el examen y  juzgamiento de una cuenta. <

El Tribunal*, átentó siempre á dictar* las providencias más eficaces 
para el buen régimen interior dé las oficinas de Hacienda, como puede 
verse por la circular publicada en el N? 198 del Nacional de fecha 11 de 
Diciembre de 1885, dispuso que en el corte y  tanteo mensual ordenado 
por el art. 27, se sentara, á continuación de las operaciones verificadas 
durante el mes y* en los libros correspondientes, la acta de esta diligen
cia suscrita por los Gobernadores, y  que copias autorizadas de ella se 
enviaran ál Ministerio de Hacienda.1 Hasta hoy, da pena pero es for- 
zósodecirlo, en muy pocas oficinas sehácumplido con lo que serecomen- 
dó y  ordenó, y  en casi todos los libros remitidos con las respectivas 
cuentas, se nota la falta de la acta mensual. Con más prolijidad y  exac
titud de parte de los Señores Gobernadores, y  si éstos prestaran la 
cooperación y  auxilios que reza la atribución 8? del citado art. 22, las 
irregularidades en la manera de llevar lás cuentas y  las infracciones de 
ia L e y  Orgánica, serían, á no dudarlo, menos frecuentes. Los emplea
dos, con el convencimiento íntimo de que infaliblemente ha de verifi
carse la visita mensual, se estimularían para ser más prolijos y  esmera
dos y  guardar fielmente las órdenes que se les dieran y  las indicaciones 
oportunas que se les hicieran al tiempo del corte y  tanteo. He aquí urt 
modo práctico dé enseñarles la L e y; pues este Tribunal advierte tan 
frecuentes infracciones yenalgunos empleados falta tan absoluta de estu
d ió le  las disposiciones legales, que si quisiera prevenirlas todas, le sería 
indispensable fatigar á los Gobernadores de provincia coh numerosas y  
reiteradas circulares. - , ' '
• Según el art 64 todo empleado debe acompañar á su cuenta, pa
ra que pueda ser recibida, el certificado de supervivencia y  solvencia 
de sús fiadores. E l cuadro n? 10 manifestará á U S. H. el número dé 
empleados que han echado al olvido este deber, y  cuyas cuentas no 
han podido hasta hoy darse por recibidas, puesto que la condición, pará 
serlo, es explícita, y  el Tribunal no puede infringir el citado artículo, 
En  los dos informes dados por mis predecesores en los años 1886 y  i 887 
respectivamente, se hizo ya relación acerca de este punto; pero la L e 
gislatura no dio resolución alguna, y  hasta el día se están aqui hacinadas 
muchas cuentas, sin que los rindentes se curen de subsanar el inconve
niente, para que puedan ser examinadas. Proviene también esto de que 
muchos han sido empleados sin previo otorgamiento de fianza, á conse
cuencia de las circunstancias excepcionales por que ha atravesado la R e
pública desde la gloriosa Restauración hasta términos del año 1883, so
bre todo en nuestras costas, donde ha habido que improvisar emplados 
de Hacienda. Teniendo en consideración estos casos, en realidad espe
ciales, U S. H. puede recabar del próximo Congreso lina disposición 
transitoria, para que las cuentas que forman el precitado Cuadro, pue
dan ser recibidas, examinadas y  sentenciadas. Si por esta última Vez 
ño se dk resolución alguna acerca de éllas, el Fisco sufrirá gran perjui
cio, caso de que haya alcances á su favor, y  á los rindentes que no 
hayan cumplido su deber ú otorgado fianza, les vendrá a maravilla qué
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jamás* lleguen á sentenciarse sus cuentas. * . ... .
El att. 68 establece con justicia la pena del duplo por las. supresión 

nes ó desfalcos de las partidas de ingreso ó las suposiciones ó exagera* 
dones de las de egreso; pero no expresa de una manera clara la san
ción contra los empleados que no comprueben la exaccitud de las par
tidas de ingresos, para que el Juez vea si en realidad de verdad se con
signó en una oficina la misma suma ó especie que reza una partida. Nq 
siempre es fácil descubrir si hay ó no desfalco. Para formar su convic
ción, el Ministro Juez tiene casi siempre que.recurrir al examen de otras 
cuentas, y  suplir por sí los descuidos y  dejadez de los rindentes y  las 
omisiones de estos al contestar las glosas sobre , sus cuentas, y Sucede 
con frecuencia que para comprobar una remisión de fondos de una ofi
cina á otra, hay necesidad de acudir también de una cuenta á otra, pa
ra encontrar la nota de la tal remisión, que el rindente no envió al T ri
bunal, como documento. Además del tiempo que miserablemente se 
emplea en estas indagaciones, es inútil tarea; porque, muchas veces no 
está aun en el Tribunal la cuenta donde debe buscarse el documento, 
como acontece cuando se examina la de un Colector cuyas operaciones 
están conexionadas con la del respectivo Tesorero. He visto con sor
presa que, en tiempos no lejanos, algunos Jueces han cargado á los rin
dentes el valor duplo por cantidades ingresadas en Tesorería, tan sólq 
por falta de comprobante de exactitud, sin que por otra parte* hayan 
descubierto supresión ó desfalco. Este procedimiento es,.á mi ver, equi
vocado, y  á él ha dado asidero la mala interpretación del artículo que 
aquí preciso. Para que cumplan su deber los empleados, convendría 
que haya una sanción penal ó sea multa á juicio del Juez, cuando no se 
compruebe la exactitud del ingreso de una partida; porque como he di
cho, en ocasiones, no es dable descubrir si hay ó no supresión ó desfal
co, para imponer la pena del duplo; y  tampoco es posible imponer ni 
simple ni duplo por cantidades que han ingresado, aunque falte.£l,poa$- 
próbante. . . %

E l Congreso de 1886 suprimió dos. Ministros .Jueces, cuatro Revi
sores y otros tantos amanuenses, y* reformó así el art 7 1. A l  hacerle?, 
tuvo en mientes el ahorro y  economía tan indispensables, entonces, ai 
Tesoro, cuando la incesante guerra de las montoneras en la costa, traía 
desasosegados los ánimos y  colocaba al Poder en la dura, pero ineludi
ble necesidad de convertir en humo y  pólvora gran parte de las rentas 
nacionales. Justa era, por ,1o mismo, é inevitable la supresión de em-» 
pleados. Mas hoy en día, cambiada la faz de las cosas y  sin temores 
de que se turbe la tranquilidad de los verdaderos patriotas anhelada, de
be aumentarse una nueva Sala, ó sea un quinto Ministro que entienda 
en el examen de las cuentas municipales y  de las casas de Beneficencia, 
ya que, conforme al art. 74, el cuarto Ministro es quien únicamente pue
de juzgar dichas cuentas en primer juicio, y  éste no alcanzará á senten
ciar las que día á día van acumulándose. Aumentados nuevos canto
nes, hay también aumento de cuentas municipales, y  además de,las que 
engaños venideros se enviarán al Tribunal, existen hoy por sentenciarse 
172. Las cuentas municipales que anualmente se presentan, ascienden 
al número de 49, y.las que remiten los Colectores de casas de Beneficen
cia suben hasta 9. Por tanto, el cúmulo de éstas será grande, y  grande 
también el perjuicio para las municipalidades y  casas de Beneficencia 
con. el retraso en el juzgamiento de cuentas que, á ser posible, deberían 
estar falladas cuando más de un año á otro^j-.Las municipalidades ero
gan la cuota que el Ministerio les señala, y  es, por consiguiente, justo 
que sus cuentas sean prontamente despachadas; y  esto no se consegui
rá sin el establecimiento*, de. una nueva Sala .y de otros dos Revisores y
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hos amanuenses respectivos. Más hacedera creó esta‘reforma y más fá
cil el sostenimiento de los nuevos empleados, si sé aumenta algún tanto 
la cuota subvencional que dan las municipalidades, ya que no podrá né- 
garse que sus rentas han ido en progreso. Aun los Colegios que cuen
tan con rentas propias, podrían dar una pequeña subvención á trueco de 
tener la garantía de que sus empleados de contabilidad ésten sujetos al 
Tribunal, donde con empeño grande se examinan las cuentas de tan im
portantes establecimientos. Esta reforma puede llevarse á cabo tal vez 
sin gravamen del Tesoro, y  si éste contribuye, será con insignificante 
suma, pues las dos Salas alcanzarían á sostenerse con las subvenciones 
indicadas. Más necesaria es todavía la creación de una nùeva Sala, si 
se considera que el Ministro Presidente en medio de Sus complicados 
deberes y  con la recta y  acuciosa y  ordenada dirección del Tribunal, nò 
puede examinar sino pequeñas cuentas, y  nunca consagrarse á cuentas 
demasiado largas y  de grande trascendencia para el Fisco, como son las 
de las Tesorerías y Administraciones de Aduana, y  esto á pesar de que 
estas ultimas se han facilitado y  simplicado mticho en sú examen, des
de que se estableció el atinado y  progresista sistema aduanero que coh 
tanto acierto propuso U S. H., tras largo y  meditado estudio. Sucede 
también que en las decisiones del Tribunal hay, á las veces, empate de 
votos, estando dos á dos, sin un quinto voto que forme la mayoría; y  
éstos que tal vez parecerán inconvenientes de poca importancia, embara
zan, sin embargo, el despacho rápido y  progresivo de esta Corporación y  
suspenden las resoluciones sobre solicitudes y  consultas que de continuo 
elevan las oficinas de Hacienda.

Justo y natural es, que quien tiene la facultad de nombrar, la teñgá 
para remover; y  según el art. 73, sucede todo lo contrario. E l Tribu
nal nombra su Secretario y  demás empleados, y  solo el Poder Ejecuti
vo puede removerlos. Durante la administración que gloriosamen
te va á terminar, no ha habido obstáculo alguno á este respecto, por la 
armonía y  patriótico acuerdo que US. H. ha tenido con el Tribunal*; 
pero como las cosas no son duraderas ni podemos asegurar que siempre 
existan recíprocas consideraciones, posible es que en adelante sobreven
gan desagrados.

Aunque la Legislatura no atienda á mis indicaciones, de suyo de
sautorizadas, debo decir que no es justo y  equitativo que el Secretario 

-y los Revisores de este Tribunal tengan iguál dotación; porque es in- 
. dudable que á mayor trabajo y  aptitudes deben corresponder también 
madores recompensas. Hubo untiempoen que se establecieron, y  con ra
zón, Revisores de primera y  de segunda clase, señalándose á los prime- 

. ros mayor sueldo que á los segundos. Ni podía ser de otro modo, y  
fué acertada esa disposición; porque no es lo mismo examinar cuentas 
municipales y  de Colecturías de poca importancia, que entender en el 
detenido y  penoso estudio de grandes Tesorerías y  Administraciones dé 
Aduana, cuyo examen, aparte de laboriosidad, inteligencia, pericia y  so
bre todo honradez en el Revisor, demanda algunos meses de ocupación 
y  harto difícil es, si no imposible, que todos los Revisores tengan igual 
instrucción y  aptitudes para conocer de cuentas cuyos fallos importai! 

. grandemente al progreso de la Hacienda publica, al buen sistema ren
tístico, y  aun á la moralidad y  recto proceder de los empleados fiscales.

Asimismo, el Secretario de este Tribunal, bien se atienda á la supe
rioridad de su rango sobre los demás empleados, bien á las complicadí
simas tareas que le llevan como abrumado y  á la responsabilidad de los 
asuntos á él confiados, debería gozar de un sueldo mayor que el de los 
Revisores y  percibir siquiera veinte sucres más. A sí se nivelaría coil 
los Secretarios de los Tribunales de Justicia* y  con una dotación com
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petente no sería difícil conseguir para Secretarios, hombres laboriosos y  
entendidos, ya que de un buen Secretario depende el arreglo y progre
so de una oficina. Son innumerables las liquidaciones y  certificaciones 
que piden al Tribunal, ya los particulares, ya los Ministros de Estado,, 
conforme á la disposición del inciso 2? del art. 11 de la Ley de Crédito 
Público, y  el Secretario no se hasta para atender á tanto. Por esto, co
mo una de las necesidades más premiosas,, pido á US, H. que alcance 
de la Legislatura la creación de un oficial mayor. La reforma que se 
hizo en el art. 7 1, al decir que uno de los Revisores hará de Prosecre
tario, no ha remediado la necesidad, ni fue esto lo que pidió mi prede
cesor, porque ya antes el art. 73 había previsto y  ordenado que un R e
visor llenara las falta«: ocasionales del Secretario. En este caso, es ex
cusado el Prosecretario, y  lo que se pide es un oficial mayor que esté 
permanentemente en Secretaria, el cual puede tener la dotación de un 
Revisor. No fuera por demás que el Congreso llamara á su seno á los 
Ministros Jueces de este Tribunal, cuando trate de reformas de la Ley* 
si lo cree conveniente.

Oportunas fueron las reformas hechas en el art. 91. En él se es
tablecieron, en manera clara y  precisa, los tres juicios de cuentas y  se 
explica ya quienes tienen derecho á pedirlos. Como han ocurrido ca
sos de que, muerto un r¡ndente„ sus herederos renuncian la herencia y  
se niegan, por ende, á contestar las glosas hechas por el Tribunal, y  se 
excusan de tomar parte en el juicio de la cuenta, no se sabe á quién pa
sar el informe. Cuando esto acontezca, lo más conforme seria pasar las 
glosas á los respectivos fiadores, los que tendrán sin duda más solicitud 
en contestar y  desvanecer los cargos que se hagan al rindente falle
cido,, ya que, á la postre, los fiadores son los que responden por el re
sultado de los alcances.

Establecidos los tres juicios en la forma expresada, bien asi como» 
en las causas civiles, también en el juicio de cuentas, los. interesados pi
den ya la segunda, ya la tercera revisión, según los casos, muchas ve
ces con el conocido intento de prolongar el examen de sus cuentas y  
ganar, como suele decirse, el tiempo, aunque no esperen mejorar de fa
llo. Las revisiones se han multiplicado en número crecido, y  muy po
cas son las sentencias de primer juicio que quedan ejecutoriadas des
pués del tiempo señalado por la ley. Se piden revisiones hasta por al
cance de $  2 ; y  por final resulta del nuevo examen y  la nueva senten
cia, confirmado el mismo ó mayor alcance contra el rindente, por serle 
imposible corregir el error numérico de donde se originó el cargo, ó ha
ber desaparecido algún comprobante, sin que de ningún modo pueda 
subsanarse la falta, como, por ejemplo, cuando ha muerto ya la persona 
que percibió una suma y  no deja reciba de élla, documento indispensa
ble para comprobar la exactitud de un egreso. En  estos casos, la re
visión de grandes cuentas, sin ser favorable al rindente, es por extrema 
gravosa al Tesoro. E l Revisor, por laborioso y  hábil quesea, se ocupa 
dos meses, en el nuevo examen de la cuenta, y  el Ministro Juez no pue
de sentenciarla en menos de una semana. Asi, pues, durante el exa
men en revisión, el Tesoro ha pagado $  80 ai Revisor, $  48 al ama
nuense y  $  24 al Ministro Juez, dando por toda la erogación de $  152*  
cuando á la Caja fiscal deben reintegrarse apenas $  2. De justicia me 
parece, por esto, que si un rindente pide revisión de su cuenta y  el al
cance en contra resulta igual ó mayor al declarado en primer Juicio, pa
gue la suma del cargo con los respectivos intereses contados* no desde 
la fecha de la segunda, sino de la primera sentencia. Si esto no fuere 
posible, debería siquiera ordenarse, como regla general, que no se abran 
cuentas á nuevo Juicio* si el alcance no excede de diez, sucres. E l  cua-
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dro n? 9? está manifestando el numero de cuentas no presentadas hasta 
el día, por años anteriores. Vanas han sido las continuas provia 
dencias que se han tomado de parte de esta Presidencia. Causa pen- 
y  aun indignación que los deudores de cuentas miren con tanta indife
rencia su deber. Como en todo, la falta de sanción es aliento para los 
infractores de la Ley, tendrá de cundir el mal ejemplo, si al pie de la le
tra no se llevan á puro y  debido efecto las disposiciones del inciso i? del 
art. 97. Cuando los deudores de cuentas vean por experiencia propia 
que la ley se practica y  no queda escrita, buen cuidado se tendrán de 
presentar sus cuentas en tiempo oportuno.

De sentirse es que los Ministros Jueces de este Tribunal no pue
dan ser visitadores fiscales, ya que para ésto obsta el art. l ú d e l a  
Constitución. Esto podía sin embargo obviarse, si en la L ey O rgá
nica constase que el Tribunal puede enviar á uno de sus Ministros á las 
\ isitas fiscales. Esta nueva disposición estaría en armonía con la atri
bución 8? del art. 22, pues de ella se desprende la obligación del Tribu
nal para dictar providencias sobre lo relativo al régimen interior de las 
oficinas, providencias que serian más eficaces y  prácticas, si un Ministro 
Juez pudiera ser nombrado Visitador fiscal; y  el Tesoro ahorraría el suel
do de visitadores fiscales, puesto que á los Ministros del Tribunal, ade
más del que gozan por su destino, tan sólo se les abonaría el viático al 
tenor de lo dispuesto en el art. 116.

Los 11  cuadros de que he hablado á U S. H. son de mucha impor
tancia, y  en justicia recomiendo en ellos la laboriosidad del Revisor Sr. 
D. Juan G. Donoso.

He cansado tal vez la atención de U S. H .; pero si este informe es 
más extenso que los de años anteriores, tiene razón de serlo, porque los 
Congresos, de hoy en adelante, serán bienales, y  vendrían demasiado 
tardías las reformas y  adiciones á la L ey Orgánica, para después de dos 
años, ya ^ue es menester reformar ahora y  adicionar siquiera lo más in
dispensable.

Dios guarde á U S. H.— Q. Sánchez.

)
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A N EX O
al anterior informe del Tribunal de Cuentas.

Ecuador.— Presidencia del Tribunal de Cuentas.— Quito, Agosto 30 
de 1887.

H. Señor Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda.

E l Tribunal de Cuentas, en que tuve la honra de presidir, en sesión 
de hoy, aprobó el siguiente informe:

“ Señor Presidente.— Desde que se publicó en el Diario Oficial la 
ley reformatoria de la de Hacienda expedida por la ultima Legislatura, 
nos llamó la atención en el primer artículo reformatorio, correspondien
te al cuarto de la Ley principal, la supresión de un inciso que constaba 
adicionado y aprobado á indicación del H. Señor Ministro de Hacienda 
por la H. Cámara de Diputados, como se ve en el acta correspondiente 
á la sesión extraordinaria del 12 de Julio. La  reforma del artículo cuar
to de la Ley Orgánica, tiene por objeto, según el proyecto de la Cámara 
de Diputados, deslindar la responsabilidad del Ministro de Hacienda, 
dividiéndola, de una manera clara y  precisa, en legal y  pecuniaria; por 
lo cual comienza el artículo reformado con las palabras: “ Es legalmen- 
te responsable el Ministro de Hacienda en las cuales la adi
ción del adverbio legahnente, constituye la reforma del artículo ori
ginal, y  exige como complemento necesario el inciso que comien
za: “ Es pecuniariamente responsable que consta como prime
ra adición al proyecto aprobado por la Cámara de Diputados. Tal in
ciso no aparece en la ley reformatoria publicada, y  esto inducía á creer 
que hubiese sido suprimido en el Senado. Comisionados los suscritos 
por V. E. para esclarecer el punto, con motivo de la nueva edición de la 
L ey Orgánica de Hacienda que, por disposición de la Legislatura, pre
para el Tribunal de Cuentas, y  no habiéndose dado á luz todavía el acta 
de la sesión del Senado en que se aprobó el proyecto de reformas, acu
dimos al Archivo del Poder Legislativo, y  con el examen prolijo de las 
piezas conexionadas con el asunto, hemos podido cerciorarnos de lo que 
vamos á manifestar.— En el acta de la sesión de 27 de Julio de la H. Cá
mara del Senado, y  en la parte correspondiente á la discusión del artícu
lo de que se trata, después de expresarse que fué aprobada la modifica
ción de la H. Cámara de Diputados al art. 3? del proyecto de reformas, 
se dice: “ Igual aprobación merecieron los artículos adicionados por la 
misma H. Cámara hasta el correspondiente al artículo 7 1 de la ley. “ E l  
primero de los artículos adicionados es el reformatorio del 4? de la L ey  
Orgánica que trata de la responsabilidad del Ministro de Hacienda; y  
tal artículo, según consta del pliego de modificaciones hechas en la Cá
mara de Diputados y  tomadas en consideración por la del Senado, ter
mina con el inciso siguiente: “ Es responsable pecuniariamente en el caso 
previsto por el artículo 14 ” . No hay, pues, duda en que el Senado apro
bó todo el artículo adicionado por la otra Cámara y  por tanto el inciso, 
con lo cual quedó éste aprobado por el Congreso.— Traído á la vista el 
proyecto de redacción de las reformas de la L e y  de Hacienda presenta
do por la Comisión respectiva del Senado, se nota que no figura en él tal 
inciso y  que, con esta supresión probablemente de pluma, se aprobó la
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redacción, en sesión de 2 de Agosto, y  que así se remitió al Poder Eje
cutivo, se sancionó y  fué publicado como L e y .— Dados tales anteceden
tes, resulta que la última L e y  reformatoria de la de Hacienda no es, en 
nuestro concepto, la genuina expresión de la voluntad del Congreso, el 
cual, con los requisitos constitucionales, expidió una disposición que fué 
omitida por la Comisión de Redacción de la Cámara en que tuvo origen 
el proyecto, y  fué de este modo aprobado, su , y  en una sola
discusión.— Juzgamos, pues, que el Tribunal debe poner en conocimiento 
del Supremo Gobierno estos particulares, á fin de que, si lo estima con
veniente, lo someta al Conseje de Estado, y, de ser posible, se verifique 
la omisión puntualizada: de otro modo parece que sería inútil la nueva 
edición de la L e y  Orgánica de Hacienda, L e y  que saldría incompleta y  
defectuosa y  tendría, por lo mismo, que ser corregida por la próxima ve
nidera Legislatura, requiriendo entonces otra edición, después de cuatro 
ó seis meses de publicada.— V . E . puede pedir al Supremo Gobierno oue 
el H. Consejo de Estado resuelva también este punto de la suspensión 
del trabajo de la edición de la Ley, caso de no poderse obviar el inconve
niente que hemos puesto de manifiesto.— Quito, Agosto 27 de 1887.—  
José María Alvear.— Quintiliano Sánchez” .

Lo que me es honroso poner en conocimiento de U S. H. parados fi
nes expresados en el informe que dejo trascrito.

Dios guarde á U S. H .— M iguel Egas.

República del Ecuador.— Ministerio de Estado en el Despacho de 
Hacienda.— Quito, Octubre 21 de 1887.

- * t ' i -  . ».*»

Señor Presidente del Tribunal de Cuentas.

H oy y  bajo el n? 26, la Secretaría del H. Consejo de Gobierno me 
dice: . * ..

“ E l H. Consejo en sesión de ayer aprobó el siguiente informé :—  
“ Excm o. Señor:— L a ley reformatoria de la de Hacienda expedida por 
el último Congreso, se ha pasado al Poder Ejecutivo y  ha sido sanciona
da sin el parágrafo ó inciso que se dice fué aprobado por ambas Cámaras. 
Nadie sino el mismo Poder Legislativo puede introducir en la ley aquel 
inciso; porque es atribución propia del Legislador. Tampoco puede el 
Poder Ejecutivo suspender el cumplimiento del deber que la ley ha im
puesto al Tribunal de Cuentas de hacer la nueva edición de la L e y  O r
gánica de Hacienda. Tal es el parecer del infrascrito; salvo el mejor 
dictamen del Consejo de Estado.— Quito, 15 de Setiembre de 1887.—  
Pablo Herrera” .— Devuelvo á U S. H. los documentos anexos al oficio 
n? 32, de 30 de Agosto del presente año.— Dios guarde á U S. H .— H o
norato Vázquez” .

Lo transcribo á U S. en respuesta ásu  oficio de 30 de Agosto n?42.

Dios guarde á U S  .— VicenteLucio Solazar,
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p e  demueilra las enenlas fiscales y de instrneeiûn pfibliea senteneiadas desde è) 
1- de Mayo de 1887 hasta el 31 de Marzo de 1888*
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5 DECLARÁ- 
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Ministerio de Hacienda 
Crédito público............

-- -- 1
2

]

11
3 c

9
65

3
3
2
5

[ _____ . . . .
>

Administraciones de A -  
duana............................ 1

1
12

3
2
6

8
1

13

2
2

739-38
> 119.67
> 45-498.67 

26.012.43
.60 

506. 2

8- 4  
1.269.12

11.67
20.34

469.30
2.551.76

,, ,, C o rreo s.. 
T esorerías fiscales.. . . .

i ~ I
X-• 2 4 9 10 --

Colecturías ,, ..........
Receptorías de timbres. 
Comisarías de G uerra..

1
2 - -- - 8

i
- 20 7

3
2

166.71
Colecturías de Univer

sidades, ........................
„  „  Colegios. 5 180.29

j
Suman. 133 74-153-93 3.400. 7

S E G Ü H B O  J U I C I O .

Administraciones de A - 
duana............................ 1 1 

3
14

2

I .220.Ó2
4.429.26
2-333-46

Tesorerías fisca le s.... 1 .4 8 1 . . .
773-15
3° 4-75

Colecturías..*...............
Comisarías de Guerra. - --

1
2

2 - 1 2 6 2 -

(Suman. 20 7-983-34 *-558-9 °

T J S X U C K i U  J U I C I O .

Tesorerías fiscales____ 1 1 6.492.7 8

cSuman. 1 6.492.78

Alcances declarados en primer juicio..............
»» »  >> s e g u n d o . . . . . . . . . . . .
,, ,, ,,  tercer . . . . . . . . . . . .

Suman___

133
20

X
74-153-93

7-983-34

Æ
3.400. t  
2.558.90  
6.492.78,'

154 8 2 .137 .2 7 12-451-75?

Por aperturas á nuevo juic 
,) sentencias que aún puc 

rante el término de dos

io............................ 51-993-95
30 .14 3 .32

436 -13

5-522-84
lieran abrirse du- 
años. . . . . . . . . . . . 8 2 .13 7 .2 7 5-958-97

Alcances definitivos .................. 6,492.78

Quito, 6 de Abril de 1888.— E l Presidente, Q. S á n c h e z .— E l Revisor comisionado por la 
Presidencia, J u a n  G . D onoso.— G reg o rio  D e lv a U e , Secretario,
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que manifiesta las sentencias municipales y de beneficencia dictadas desde el 1? dfc 
Alayo de 1887 hasta el 31 de Alarzo de 1888.

P R I M E R  O U IC IO .

ALCANCRS DECLARA
DOS.

I 3 I N
Tesorerías municipales. 
H ospitales.................

4.967.60
159*44 *57.55

Suman. 16 5.127 .0 4 157.55

S E G U N D O  o m e r o .

Tesorerías municipales. 697.66

t e r c e r  o m e r o .

Tesorerías municipales. 906.47

Alcances declarados en primer juicio................................................. ,, ,, secundo ........................................... 16
5
1

s .12 7 .4 
697.66 
906.47

»57-55
.. tercer .. . . . . _______________ __9 9 99, 9 9 v 99 • ■ • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • « • •

Suman..................... 22 6.731.17 *  »57-55

1 Por aperturas á nuevo juicio........... ..........
—i— :-----------------------

I ,, sentencias que aún pudieran abrirse durante el término de dos años___... • • ■ • • ■ • • • • • • • • • •  m m m. m 0

Alcances definitivos...
5.824.70 157.55

906.47

Quito, 6 de Abril de 1888.— E l Presidente, Q. S á n c h e z .— E l Revisor, comisionado ppr la-* 
Presidencia, J u a n  G . D onoso .— G reg o rio  D e  Iv a lle . Secretario. v
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TOTALES.

1
2

1
2

H
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.. 10 
61

' 9 
4
T
2
2

17

Administraciones de A d u a n a ..______ 1
2 
I

24

-•
9

i i
4
7

4
3Administraciones de correos___ •____ I

I
I

2
' i

6

8

16
; I

5 4 3 2
Tesnrrríns fiscales___ . . . ____ _____ _
Colecturías fiscales___ _______ ______ -• i 18 2
Comisarías de g u e r r a ..___________ _ 9
Receptorías de timbres._____________ 3 I
Contribución de caballos. __ . . . . . . . i
Fondos de carretera.. . .  . . . . . . . . . . . 2
Fondos de la U n iv e rs id a d ....______ i i

3
r -

Fondos de Colegios.............................. . . 3 . . . . 6 . . 4 i

* Sum an..........  178

S E G - T J N - D O  « T T T I O X O -

T esorerías fiscales. . . . . . . . . . . _____
4 4

2
3

*•----
3

2
4

2
3

3
2 6

i i 14
25

3i
4

Colecturías fiscales......... . I
Comisarías de Guerra*.. . . . . . . . . . . . . ■■
F e r r o c a r r il____  _______________________ I
Fondos de Colegios________ ________ 3 i

Sum an______ 47

TERCER J’TTXOXO-

Tesorerías fiscales_________________ i ii
i

Colecturías fiscales. . . . . .  . . . . . . . . . . i . .
Comisarías de Guerra______. . . .  . . . .

; Suman.........3

De primer juicio..........  178
“ segundo.“  ..........  47.
“  tercer “   3

Total. 228

Quitoy.6 de A  bril de 1888.

E l'Presidente,-*
Q. SÁNCHEZ..

J ® .  Revisor comisionado por la Presidencia, Jiian G. Donoso.

El .Secretario, Gregorio DelvaLlc...
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Quito, 6 de A bril de 1888.

E l Presidente,

Q . SÁNCHEZ.

El Revisor comisionado por la Presidencia, Juan G. Donoso.

E l Secretario, Gregorio Delvalle.
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en que se manifiesta el numero y clase de las cuentas fiscales y de Instrucciín pú
blica que se encuentran en estado de senteneia, *
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Administraciones de A d u an a .. . .  * i i 2
,, ,, Correos......... 6 2 2 A 2 A 20

Tesorería«; fiscales".......... I i i
n-

i
7

J i 6
Colecturías ......................................... I 8
Comisarías de G uerra......................... 8

/
8

Receptorías de timbres..................... i i 2
Impuesto áquina y á ganado en Loja 
Colecturías de Universidades.........

I i
i i

,, ,, Colegios..... ............... 2 i A 10D *T

S u m an .. V«r» 00

E X  S E G U N D O  * I U I C I O .

Tesorerías fiscales......... . . .......... .. i i 2 i 2 2 1 i 1 l6
Colecturías ,, . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 3 i 4 2 4.

j
i

J
l6

Comisarías de G u e r ra ....... ............ 2
T T

2
F  errocarril. . . . . . . . . . . . __ . . . . . . i I
Colecturías de Colegios..................... 2 2

Suman -• 37

E N  T E R C E R  O U I  C I O .

Tesorerías fiscales__________ . . . . . i i 2
C  olfatorias ______________ _ I i
fnmisarías de G u erra___________ i i

Suman 4

E n  primer ju ic io .. . . . . . . . . . . . . . . 58
17.. secundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

t e r r e r  ______________ 4,, . — ~— 7»-----------

T o ta l. - - 99

Quito, 6 de A bril de 1888.— E l Presidente, Q. Sánchez.— E l Revisor comisiona
do por la Presidencia, Juon G. Donoso.— Gregorio D e  ¡valle. Secretario,

N o t a .— En  este cuadro no se han incluido las cuarenta y una cuentas fiscales y de In s
trucción pública que se encuentran examinadas por los Señores Revisores, y que los Señores 
rindentes no han contestado á las glosas ni dado recibos de éllas, como nominalmente se m ani
fiesta en el cuadro publicado en el N ? 389 de “ E l Nacional” .
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en qne se manifiesta el número y clase de las cuentas municipales y de beneficencia 
que se encuentran en estado de ser sentenciadas.

N o t a .— En  este cuadro no se han incluido las treinta y cinco cuentas municipales y de B e
neficencia que se encuentran examinadas por los Señores Revisores, y que los Señores rinden- 
tes no han contestado á las glosas ni dado recibo de éllas, como nominalmente se manifiesta en 
el cuadro publicado en cl-N ? 389 de 4‘E l Nacional” ,
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en qne se manifiesta el número y clase de las cuentas fiscales de Instrucción pública, 
municipales y de Beneficencia que están por examinarse por los Señores Revisores.

FISGALES Y DE INSTRUCCION PUBLICA
E IS T  ZFŒ Î.IÜ V LE IR , J U I C I O .
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Ministerio de Hacienda................ ......... ¡ 6 6
Administraciones de Aduana................ 1:: i

\J
A

,, C o rreo s.............. ! . . 2 1 3 j 1 i A A
ó
1 i 7 i

4
27
16
42

I

Tesorerías fiscales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2 2 1 I 2
4
I

*r
I 1 A

r ’nlerhiríns Jf . __________________
0
2 7 1 I 3 i A 6 I Q j 5

4
Ferrocarril y telégrafo.._______ ______

o tT y
1

Carretera______ __________________ I I
Tesorería contra incendios.................... c 5

AReceptorías de timbres......... ............... 1 i 2
j

Colecturía de diezm os............................ A
4
A

,, especial de Gualea........ .. 3
4 4

.. de Colegios............................. I 01

Suman. I I 4

F IS C A L E S  Y  DE IN STRU CCIO N  P U B L IC A
E 3ST S E G U K T U O  J T J X C I O .

Tesorerías fiscales.................................. I 2 2
Colecturías ,, ................................ 2 2 i 2 2 i

0
IO

.. de Colegios............ I

Suman. 1 4

M U N IC IP A LES Y  DE B E N E F IC E N C IA
E I N T  P R I M E E  J T X I C I O -

Tesorerías municipales.......................... 1 2 < 2 8 1 2 7 6 4 9 2 8 I 59
ICColecturías de Hospicios y Hospitales 3

J7 1 2 2
O

I 2O O j

Suman 74

M U N IC IP A LES Y  DE B E N E F IC E N C IA
E N  S E O - T T H S T D O  « J X J I C I O -

Tesorerías municipales* _______ i i
Colecturías de Hospicios y Hospitales I i

Suman 2
.SEE

Cuentas fiscales y de Instrucción pública en primer juicio..........
„  „  ,, „  >, segundo juicio........

municipales y  de Beneficencia ,, primer juicio..........
„  „  „  «  cegando juicio........

Total.

Quito, 6 de Abril de 1888.— E l Presidente, Q. S á n c h e z .— E l  Revisor comisionado por la 
Presidencia, J u a n  G . D onoso .— E l Secretario, G . D e lv a l le .

NOTA*— En este cuadro no se han incluido las setenta y ocho cuentas del cuadro N® 10.
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74
962

224
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Ministerio de T-Tacienda______ _________ I I
Crédito público ___  ________ . . . . . . . . . . . I I
Administraciones de Aduana. . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 j A

jy correos._____ _____ . . . . I I 2 I 2
O

7
Tesorerías fiscales_________ . . . . ___. . . . . . . 1 I I I I I 2 I I I i 1 4

/
17
26Colecturías tf. ____ . . . __ _________ . . . . . . . 2 7 I 1 7 I 4 I 4

Receptorías de timbres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
0
1

0 j
I

Tesorerías contra incendios. . . . . . . . . . . . . . . . 4 4
Contribución de caballos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . I I
Colecturía especial de Gualea. . . . . . . . . . . . . . I I

Suman. 63

m s Y i i u e c i o M  p ü b l í c ü u

-- -• --

Suman.

U niversidades__—
Instituto de ciencias. 
Colegios r .r .  ............

ii

M Ü H I C Í P A L E S .

Tesorerías.. 36

B F H F F I C F I S i e i A ,

Hospitales y Hospicios—-

F is c a le s . . . . . . -----. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Instrucción pública.......... .........  . . . .
Municipales . . . .  . . . . .  . . . .  . . . . . . . .
B en e fice n cia ..... . . . . . . . . . . .  « . . . . . . .

* ' Suman 119

Quito, 6 de Abril de 1888.—El Presidente, Q. Sánchez.—E l Revisor comisionado por 1« 
Presidencia, Juan G, Donoso,— Gregorio DelvalU , Secretarle,
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cu que se manifiesta el número y clase de las cuentas que no lian sido presentadas 

desde el año 1860 hasta el de 1887 inelusive.
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en que se manifiesta el número y clase de las cuentas fiscales, de Instrucción pública 
y municipales existentes en Secretaría como no admitidas, por no haber venido acom

pañadas de los certificados exigidos por cl art. 6 4  de la le y  Orgúniea de Hacienda.
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Administración de A d uan a..
1

! i I
y) c o rre o s_____ i i c i 5

2
5
2

3 2 23
5

15
4

Tesorerías fiseales ____ ____
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Quito, 6 de A b ril de 1888.

-, i
E l Presidente, Q. Sánchez„— ETRevisor comisionado por la  Presidencia Juan C> 

Donoso.— E\ Secretario, G , D elva lk .
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:o

en que se m anifiesta el número de sentencias d ictadas desde el 9 de Febrero de 1883 hasta  el 31 de M arzo de 1888, los alcances declarados en pro y en contra de las Cajas, las deducciones hechas por aperturas de cuentas á segundo 6 tercer juico, las id. id. de las sentencias de cuentas que aún pueden abrirse á nuevo juicio durante el térm ino de dos años, y,por últim o, los alcances definitivos en favor y en contra de las Cajas.
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@ á L S S S
E l  Pr esid en te, S-ÂIsTCHEZ.

E l  R evisor com isionado p o r la P residencia, J u a n  G , D o n o s o .
E l  Secretario ,  G .  D e l v a l l e .
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D O ü lü E X T f l  V I.
República del Ecuador.— Gobernación de la provincia del Guayas. 

—-Guayaquil, á 7 de Abril de 1888.

H. Señor Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda.

El siguiente informe corresponde á la circular n? 4 ó, expedida por 
U S. H. el 21 de Diciembre del año próximo pasado. Y  han sido causa 
del retardo con que lo remito, las múltiples labores de esta Gobernación, 
que aumentan diariamente; los inconvenientes con que han tropezado 
las oficinas fiscales para cerrar las operaciones del año económico, y  co
mo consecuencia, la mora con que los Jefes de ellas me han suministra
do los datos concernientes á la administración de la Hacienda pública 
en esta provincia.

La legislación fiscal vigente, merced á las reformas dictadas por los 
últimos Congresos, ha adelantado no poco en el camino de su perfeccio
namiento ; pero aun deja mucho que desear en cuanto á su bondad re
lativa y medios de ejecución.

En los lugares respectivos indicaré las nuevas reformas que, á mi 
juicio, son todavía indispensables.—vPor de pronto, una de las principa
les necesidades á que se debe atender de preferencia, es la codificación 
de esa legislación. Las leyes de Hacienda y  las que con ellas se relacio
nan corren dispersas y sin estrechos vínculos de unión; y  de allí que no 
sea posible aún hacer que la aplicación de ellas guarde perfecta armonía 
en todos los casos, ni menos que la introducción de las reformas que 
continuamente se expiden, produzca todos los buenos resultados que se 
previeren al decretarlas.

Reunidas en un cuerpo homogéneo y  coordinado las leyes fiscales 
que hoy rigen, de tal manera que cada una de éstas forme, por decirlo 
así, un título de aquél, con las debidas modificaciones, el estudio de nues
tra legislación de Hacienda, sería fácil y  provechoso, y  su espíritu tradu
cido en la práctica con buenos resultados.

Es indispensable, pues, á mi modo de ver, la pronta codificación de 
las leyes á que me refiero; y  ojalá á U S. H. le toque la gloria de pre
sentar algún proyecto de Código Fiscal, y  al Congreso de 1888, la de 
acogerlo y  decretarlo.

Otro de los puntos á que U S. H. y  las Cámaras deben contraer con
cienzudamente su atención, es el personal de empleados de las oficinas 
públicas. Y  acerca de esto, con pocas excepciones, el defecto está, no 
en las leyes que fijan el número de los empleados y  sus atribuciones y  
deberes, sino en las de sueldos y  presupuestos que señalan la remunera
ción que les corresponde.

En efecto, sabido es que la buena marcha de la Administración pú
blica depende de que élla cuente con empleados íntegros y  celosos en el 
cumplimiento de sus obligaciones; y  mal puede encontrar personas de 
estas cualidades para el ejercicio de los cargos públicos, el Gobierno al 
que no es dado remunerarlas debidamente.— La experiencia se ha encar
gado de corfirmar este aserto; y  así, en esta provincia, la lentitud, y  á 
las veces, irregularidad en los trabajos de las oficinas fiscales, han reco
nocido por causa única y  exclusiva la falta de buenos empleados; falta 
ocasionada por la insuficiencia de los sueldos.
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E l trabajo, por la ley económica inflexible, btrsca siempre la mejor 
retribución; y  solamente se conseguirá, por tanto, colocar en la escala 
administrativa, política y de Hacienda, personas aptas, que sepan desem
peñarse á satisfacción del país y  del Gobierno, mediante un aumento pro
porcional de sueldos.

En  varias de mis comunicaciones oficiales anteriores lie hablado á 
U S. H. acerca del particular, y, especialmente, en el informe que eleve 
el 20 de Abril del año próximo pasado llamaré la atención de U S H. 
sobre lo m ism o p e ro  la Legislatura no tomó en consideración las indi
caciones que entonces hice> sin duda teniendo en cuenta la situación to
davía angustiosa del Erario.

H oy que ella ha mejorado notablemente, y  cerca ya de separarme 
de la Gobernación de esta importante provincia, no tengo inconveniente 
alguno en interesará U S. H. para que se sirva recabar del Congreso de 
este año el aumento indicado, á cuyo fin, por lo que se relaciona con los 
empleados de esta provincia* acompaño el respectivo presupuesto (Cua
dro n? i?).

Una observación más, y  aunque distinta dle las anteriores, para po
ner punto á esta parte.

L a  disposición Legislativa que impuso á los Concejos Municipa
les el cargo de retribuir á los Jefes Políticos, aunque aparentemente ven
tajosa, es perjudicial al Ejecutivo Nacional.— Aquellos, como agentes de 
éste, deben ser personas aptas y  de su entera confianza; y  la escasa re
muneración que las Municipalidades votan para dichos empleados en sus 
presupuestos, no permite al Gobiérno conferir el cargo á ciudadanos que 
reúnan las condiciones indicadas, como varias veces ha sucedido en esta 
provincia. Así, pues, creo que U S  H. debe solicitar á la Legislatura la 
abrogación de la disposición aludida y  el consiguiente señalamiento de 
sueldos para los Jefes Políticos en el Presupuesto General de gastos.—  
Puede dejarse de cargo de los Tesoreros Municipales el sueldo de los Se* 
cretarios de aquellos y  el de los demás empleados subalternos.

II

Los rendimientos de la Aduana de este puerto, en el año de 1887V 
han sido satisfactorios, y  proporcionado á la Nación medios con que aten
der de preferencia al cumplimiento de las obligaciones contraidas con los 
prestamistas.

U S. H. tiene conocimiento perfecto* tanto del producto liquido de 
tas quincenas de la Aduana, cuanto del movimiento de ella, en todo lo» 
concerniente á exportación é importación; y  así, sólo debo remitírme* 
en esta parte, á los cuadros enviadas al Ministerio por el Señor Adminis
trador y  el Jefe de la Sección de Estadística.

Esta importante Sección no ha prestado todavía* de una manera 
completa, á pesar de los esfuerzos de su laborioso Jefe, los útiles servicios 
que está llamada á proporcionar; pero d io  ha dependido de la insufi
ciencia de su personal de empleados é incompetencia de los subalternos* 
y  es de esperarse que, cuando estos inconvenientes desaparezcan* la Sec
ción podrá suministrar datos exactos, que permitirán al Gobierno y  al 
país conocer la creciente prosperidad mercantil de esta provincia..

L a  renta de Aduanas es la más valiosa, sin duda alguna, de las que? 
recauda el Fisco; de tal manera que puede decirse que su aumento ó  
disminución determinan, por sí solos, el equilibrio ó. desequilibrio finan
ciero de la Nación. Propender, pues, incesantemente á mejorar el sis
tema aduanero* entra en el plan de toda buena administración de H a
cienda,
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A ‘ í lo ha comprendido US. H. antes de ahora, al trabajar eficaz
mente por la adopción de ciertas reformas, cuya utilidad se ha encarga
do de probar la experiencia, como son las relativas al aforo de los artícu
los por el peso bruto y á la tarifa aduanera.

Sin embargo, á medida que la Ley de Aduanas recibe aplicación, se 
van descubriendo algunos defectos de que todavía adolece y  es preciso 
corregir.— De ellos dará informe prolijo á US. H. el Señor Superinten
dente: por lo que aquí me limito solamente al examen de los más no
tables.

Es el primero, el artículo 78 de dicha Ley, en cuanto estatuye que 
la liquidación de los derechos de importación que cause una mercadería 
cualquiera, no sea pasada al introductor, para el pago, sino después de! 
vencimiento de la respectiva quincena.— La observancia de tal disposi
ción retarda la perfección de la renta y  da ocasión al abuso, cuando no 
al fraude.

Lo primero se comprende por su simple enunciación, y  lo segundo 
se explica fácilmente con los frecuentes reclamos que introducen los co
merciantes acerca de averías, ó de aforos.

Débese, por tanto, reformar el artículo citado, en el sentido de que 
la liquidación sea enviada al deudor de derechos, para que la observe ó 
los pague, tan luégo como le hayan sido despachadas las especies intro
ducidas.— A sí se practica en otras Naciones, en que se han implantado 
buenos sistemas aduaneros; y, como la reforma se recomienda por sí mis
ma, creo inútil abundar en razonamientos para probar su bondad.

Entre las formalidades relativas al despacho de los objetos importa
dos, merece también especial reconsideración aquella que consiste en pre
sentar la factura consular correspondiente.

Este requisito, que tiende á precaver el fraude, perjudica sin em
bargo al Fisco; porque con frecuencia sucede que muchos comerciantes 
extranjeros que viajan con sus mercaderías, ignorantes de nuestras le
yes aduaneras, arriban á los puertos de la ReDÚblica desprovistos de 
aquél documento; y, como por esta circunstancia se les niega el despa
cho de los objetos que traen consigo, se ven obligados á reembarcarlos, 
con grave perjuicio del comercio y  menoscabo de los rendimientos de 
Aduana.

Para evitar, pues, el inconveniente que, bajo este punto de vista, 
ofrece la disposición de que me ocupo, es indispensable escogitar alguna 
formalidad supletoria de la de presentar la factura consular; y  creo que 
la ilustración de US. H. la sabrá encontrar y  propondrá á la considera
ción de los Legisladores la correspondiente reforma.

E l art. 44 de la ley mencionada declara la dinamita sustancia de 
prohibida importación, y  el Código de Minería permite su introducción 
para el trabajo de la minas: aunque parece que tal permisión debe 
prevalecer y  prevalece, en efecto, por ser especialísima, sobre la prohi
bición prenotada, que es general, acertado sería, para evitar cuestiones 
en la práctica y  en obsequio de la naciente industria minera, que la L e 
gislatura pusiera de acuerdo estas dos disposiciones, aparentemente con
tradictoria, mediante expresa declaratoria.

Sinembargo de haber manifestado la necesidad urgente de aumentar 
los sueldos de que gozan los empleados públicos, creo indispensable refor
zar en este lugar mis observaciones ai respecto, siquiera sea incidental- 
mente.— Y  así, debo decir á U S. H. que durante el año de 1887 ha sido 
tan recargado el despacho en la Aduana, que fue indispensable pedir au
torización al Ministerio para nombra guardas supernumerarios: que el 
número de éstos asciende, actualmente, al máximun que permite la ley, 
Subiendo á veintidós el de los que prestan sus servicios, en la oficina de
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la Aduana! que como el sueldo que el presupuesto asigna a estos em
pleados es pequeño, relativamente al lugar, no ha sido posible ocupar 
personas aptas; y  que, por tanto, mejor servida se encontraría esa ofici
na sin los empleados del Resguardo que trabajan en ella, siempre que los 
demás estuviesen debidamente remunerados, atentos los gastos de sub
sistencia en el litoral.

Tras esta breve disgresión, permita U S. H. que llame su atención 
sobre las disposiciones pertenecientes á los juicios de contrabando, acer
ca de las cuales creo indispensable la reforma, vistos los inconvenientes 
que ofrecen en'la práctica y como quiera que ellos tienden, directamente, 
á extirpar un fraude que afecta la más importante renta nacional.

La ley castiga al contrabandista aparte de otras condenas, en ciertos 
casos, con el decomiso de los efectos en que consiste el contrabando, y  
asigna la mitad del valor de estos al aprehensor ó denunciante.— El o b 
jeto de la asignación no es otro que el de presentar un aliciente para la 
aprehención ó denuncio de los contrabandos ; y  así, la disposición penal 
es buena; pero las correlativas de procedimiento, son defectuosas, por 
cuanto establecen tres instancias para los juicios, cualquiera que sea el 
valor de los objetos del contrabando.

Esta larga tramitación, tanto más morosa, Cuanto que el H. Conse
jo de Estado, cuyas atenciones son múltiples, es el llamado á fallaren la 
última instancia, siendo á las veces contraproducente, porque, además de 
que el objeto aprehendido llega con frecuencia á destruirse ó deteriorar
se cuando se retarda su adjudición, el aprehensor ó denunciante no per
ciben, sino después de un lapso considerable de tiempo, la cuota que les 
corresponde: lo cual es sentar un mal procedente para lo sucesivo; y la 
ley quiere, al contrario, estimular la persecución del contrabando.

En mi humilde opinión, podrían obviarse tales inconvenientes, fijan
do el número de instancias según la cuantía del juicio, como en los civi
les, Así, la sentencia de primera instancia debe causar ejecutoria Cuan
do el valor del objeto en que consista el contrabando no exceda de 
veinticuatro sucres: si pasa de esta cantidad y  no excede de ciento se
senta, la sentencia de segunda instancia debe causar también ejecutorias ; 
y  cuando la cuantía exceda de ese valor, sólo entonces debe haber lugar 
á tercera instancia.— Pero á la parte perjudicada debe dejársele á salvo, 
en los dos primeros casos,, el recurso de queja para ante el Juez de L e 
tras ó la Corte Superior, respectivamente.

Por lo demás, cúmpleme manifestará U S. H. que, merced á los im
portantes servicios que presta el Resguardo de este puerto, los casos de 
contrabando que en grande escala han sido muy contados en estos últi
mos tiempos ; y  es de esperarse, en adelante, atenta la constante vigilan
cia que despliegan los empleados de ese Cuerpo, serán menos frecuentes 
aun los que acaecen en pequeño, y  así, efectivo el aumento de los ren
dimientos de Aduana.

III

Ninguna alteración de nota ha ocurrido en la recaudación délas de
más rentas fiscales en esta provincia, durante el año de 1887.

L a  proveniente del expendio de la sal, valiosa por cierto, sigue con
fiada al empresario del Ferrocarril del Sur, como es bien sabido, y  sus 
rendimientos afectados á la construcción de esta importante obra, de cu
ya conclusión está pendiente la atención de los ecuatorianos, desde que 
la íealizacictt de esa obra significa nada menos que el porvenir de la R e
pública,
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E l impuesto sobre el aguardiente está llamado á dar crecientes en
tradas á la Caja fiscal, siempre que las disposiciones legislativas que lo , 
establecen y  reglamentan sean reformadas conforme á los dictados de la 
experiencia y  el buen sentido práctico y  coordinadas en un solo cuerpo.

La ley principal, expedida por el Congreso de 1885, pecaba ya de 
oscura en ciertas partes y  era de aplicación difícil en otras; pero la re
formatoria del año siguiente ha introducido en ella tal desorden, que es 
menester prolijo examen para descubrir los artículos que han quedado 
subsistentes y  aquellos que se hallan reformados, puesto que ni lo uno 
ni lo otro se expresa.— De allí las continuas consultas que han elevado á 
U S. H. diversas autoridades; acerca de la inteligencia de algunas dis
posiciones de dicha ley, así como las dificultades con que tropiezan los 
Colectores fiscales, en la percepción del impuesto.

US. H. debe, pues, presentar álas Cámara* un proyecto de ley úni
ca de aguardientes, sobre la base de las vigentes, atentas las consultas 
hechas al Ministerio y  teniendo en cuenta que las Juntas Administrati
vas Provinciales, que casi de hecho no funcionan, no pueden proveer de
bidamente á la buena recaudación del impuesto aludido, no embargante 
los Reglamentos dictados al efecto.

El impuesto que grava la madera de mangle que se introduce á es- i 
ta ciudad, establecido por el decreto legislativo de 1885, se ha recauda
do por asentamiento en el año de 1887.

Produce poco todavía, pero sus rendimientos serán mayores, á me
dida que aumente la extracción de dicha madera, cuyos usos son genera
les y  diversos.— El impuesto de que me ocupo es sólo un pequeñísimo 
gravamen que pesa sobre los explotadores de una riqueza natural perte
neciente al Estados los bosques de mangles.

Por pertenecer á la clase de los indirectos, los impuestos de timbres, 
alcabala, registros y  anotaciones son de cobro fácil y  exento de abusos ; 
de tal manera que el pueblo los paga por costumbre, sin considerar casi 
el carácter que tienen.

Tal es una de las ventajas que ofrecen las contribuciones indirectas 
sobre las directas : por crecidas que sean las primeras, el contribuyente 
las eroga casi de buena voluntad ; al paso que opone tenaz resistencia pa
ra el pago de las segundas, por pequeñas que sean éstas,

I V

Adrede he reservado para capítulo separado el tratar de la contri
bución general y  de la decimal.

Ambas afectan directamente la agricultura ; ambas se prestan, como 
pocas, al abuso, aunque de distinto modo ; ambas ofrecen ancho campo 
de estudio al Legislador.

La primera es la llamada á sustituir definitivamente á ta segunda, 
mediante un aumento proporcional: 1a desaparición de esta ultima está 
reclamada no sólo por razones de conveniencia, sino también de necesi
dad social.

Esencialmente antieconómica, 1a contribución decimal, gravando el 
producto total, puede y  debe considerarse como una de tas principales 
causas de decadencia de 1a industria agrícola en 1a República, Y  s’i esta
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contribución es en sí mala, lo es mucho más, dada la manera como se re
cauda.

E l sistema de asentamiento no es de los más convenientes al Erario ; 
porque el asentatista percibe, como producto líquido, talvez más del do
ble de la cantidad que pagó por el ramo.— Por otra parte, cada rematis
ta de diezmos, para saciar su sed de lucro, casi siempre sé convierte en 
enemigo implacable de los agricultores y  labriegos.

Eliminar, pues, tan odioso impuesto: he allí una necesidad social 
incuestionable.

Fijar en el tres ó cuatro por mil en lugar del uno' la contribución 
general sobre los predios rústicos y  los capitales en giro mercantil: he 
allí, en mi humilde concepto, el medio de conseguirlo.

Toda la dificultad consistiría, en tal caso, en lograr equiparar la 
contribución decimal suprimida con la general sustituía, á fin de que no 
sufriesen menoscabo las rentas fiscales. Y  aunque la dificultad es más 
seria de loque se juzga, creo que se conseguiría obviarla avaluando los 
predios rústicos, no sólo con relación al valor territorial, sino también to
mando en consideración la cuantía de la renta anual.— Cuanto á los capi
tales, se alcanzaría el mismo fin, fijando el impuesto según la clase del 
giro, esto es, con relación ála mayor ó menor utilidad que deje este.

Seguro estoy deque los propietarios satisfarían gustosos el aumen
to indicado, con tal de que se les exonerase del pesado gravamen de los 
diezmos. Y  también los capitalistas, cuyas operaciones guardan, gene
ralmente, íntima conexión con la industria agrícola, que recibiría así un 
saludable impulso.

Además, mediante tal restitución de impuestos, se conseguiría uni
ficar el sistema de éstos entre nosotros, practicando una importante regla 
de Economía Política, siquiera aproximadamente.

“ Con la contribución única— dice un notable tratadista— se simplifi
ca la administración de la Hacienda pública, se facilita la justa repartición 
de los tributos, y  cada contribuyente sabe hasta la evidencia lo que debe 
pagar, no pudiendo ninguno de éllos sustraerse á este deber, ni estando 
en manos del Gobierno ó de sus agentes el recargar ó disminuir las cuo
tas, como tampoco el ocultar las sumas percibidas*'. -

Recomiendo mucho á U S. H. la solución de esta importante cues
tión.— Escogítar un medio fácil y  seguro para el exacto justiprecio de las 
propiedades y  avalúo de los capitales, entra desde luego, como condición 
indispensable* en el mejor arreglo de la L e y  de Contribución General, 
acéptese ó no la supresión de la decimal.

• V

L a  Tesorería de Hacienda de esta provincia, como que es la fuente 
que abastece de recursos á todas las del interior, es también la que ejecu
ta las más cumplidas labores y  tiene diariamente máyor número de aten
ciones.— Los libros de esta oficina, correspondientes al año de 1887, han 
Sido cerrados en él mes dé Mayo último, esto es, dos después de la con
clusión del año. Y  aun esto, sólo por la asidua contracción de sus em
pleados al trabajo.

L a  Gobernación, llamada por la ley á supervigilar las operaciones de 
la Tesorería, no ha podido cumplir con el precepto de las visitas mensua
les, ya por el atraso de los libros de ésta, ya también, y  principalmente, 
por los innumerables asuntos que se presentan en el Despacho diaria
mente:

Para que se realicen, pues, los fines de la ley, debe nombrarse un Su
perintendente de oficinas fiscales en esta provincia, que las vigile cons
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tantemente y  ejerza las atribuciones que á este respecto tiene la Gober
nación, pero con dependencia inmediata de ella.— Así se conseguiría que 
el trabajo, en dichas oficinas, fuere más regular, se estudiaría constante
mente la manera de mejorar su organización y  serían más difíciles los 
fraudes.

En el informe que elevé á U S. H. el año pasado, hice esta indica
ción, y  la reitero ahora por encontrarla razonable y  buena. 4 ;

La  necesidad de señalar sueldo fijo, en lugar de la renta eventual, á 
los Colectores de toda la provincia, es también otra indicación que creo 
oportuna y  aceptable.— Como los rendimientos de la Colecturía de esta 
ciudad son cuantiosas y  crecidas, por tanto, la cuota que toca al Colector, 
debe fijársele sueldo determinado. Y  como, por lo contrarío, las Colec
turías de los demás cantones producen poco y  dejan una retribución in
significante á los Colectores, es preciso señalarles un sueldo proporcional 
y  equitativo, para que así presten gustosos sus servicios.

V I

U S. H. tiene conocimiento minucioso y  exacto de la movilización 
de las rentas fiscales en esta provincia durante el año de 1887.— Así, sa
be que la Tesorería ha pagado puntualmente los presupuestos mensua
les de empleados públicos, los giros de los agentes diplomáticos y  con
sulares y  los más frecuentes de los Tesoreros de varias provincias. U S. 
H. sabe que la Tesorería ha hecho, sin interrupción, las remesas semana
les de dinero á esa Capital; que repartió fondos por toda la República 
para el pago de viático y  dietas á los Señores Senadores y  Diputados ; 
que ha subvenido á las necesidades del ejército y  la armada; que ha pa
gado el valor del cargamento de madera que vino de los Estados Uni
dos para los edificios del Gobierno y  cubierto los gastos de construcción 
y  reparación de éstos; que ha cumplido con las diversas órdenes de pa
go impartidas por el Ministerio, etc., etc.

Para obtener fondos con que atender á estos y  otros gastos, ha sido 
forzoso recurrir al medio extraordinario de los empréstitos.

Los fuertes desembolsos ocasionados por la cruda lucha que los fac
ciosos han sostenido, introdujeron, desde un principio, una que pudiera 
llamarse crisis fiscal. Y  esta crisis ha continuado con la continuación de 
la causa, de tal manera que, para equilibrar las entradas con los gastos, 
preciso ha sido buscar en los empréstitos los medios pecuniarios que las 
oficinas de recaudación no han podido suministrar oportunamente.

El recurso de los empréstitos, recurso extraordinario y  sólo admi
sible para casos extremos, ha sido, pues, un mal necesario, que será tai- 
vez indispensable conservar hasta tiempos mejores.

Son varios los préstamos contratados por la Gobernación en el año 
de 1887, previa autorización del Gobierno; á saber: con la “ Corpora
ción Comerciar’, es de 500.000 sucres, en los términos de la escritura de 
31 de Enero del año citado;— el de 28 del mismo mes, por 100.000 su
cres, con la “ Corporación Comercial” , en los términos de la escritura de 
igual fecha;— el de 150.000 sucres, en la forma estipulada en la escritura 
de Mayo 2, con la mencionada Corporación ;— y  con ésta misma, los de
100.000 y  700.000 sucres, al tenor de las correspondientes escrituras de 
24 de Junio y  3 de Setiembre.

Estos empréstitos importan todos la suma de 1.750.000 sucres; 
y  al pago íntegro de ésta, prima é intereses, se ha atendido con los pro
ductos de la Aduana y el provento de los diezmos de cacao.— Los cua
dro marcados con los números 2 al 8 contienen las liquidaciones particu
lares y  la general de los empréstitos enumerados.
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E s digno de toda atención el contrato ajustado con el “ Banco del 
Ecuador0 para la amortización de la moneda feble deficiente, según el 
instrumento publico de Octubre 6 de 1887.— La cantidad de dicha mo
neda amortizada hasta la fecha por ese próspero Establecimiento de cré
dito, asciende á $  109.962.44; y  para continuar haciendo este servicio, 
ha mandado á acuñar en el exterior un millón de sucres en moneda fuer
te, conforme á las prescripciones de la ley monetaria.

Asimismo, los Señores Directores del Banco estudian, en la actuali
dad, las medidas que deben adoptarse para la amortización de la mone
da boliviana circulante en el Sur de la República, precaviendo nuevas in
troducciones clandestina. De manera que, cuando se encuentre la solu
ción de este problema, tras de la solución, afluya la moneda de buena 
ley á los mercados de las provincias serraniegas, en reemplazo de la 
depreciada que hoy las inunda, se abrirán nuevos horizontes al comer
cio interior, hoy en lamentable decadencia.

Además de los contratos relacionados se han celebrado en esta pro • 
vincia, con aprobación del Supremo Gobierno, los siguientes: con el 
Agente de la Compañía Inglesa de vapores, el relativo á la conducción 
debalijas, en los términos de la escritura de Enero 20 de 1887 : con el 
Señor Leonardo C. Stagg, el conducente á la adquisición de una Caño-, 
ñera, según escritura de 23 de M arzo:— el de Mayo 16, con Juan José 
Barroetabeña, para el cuidado y  administración del pontón nacional “ Do
ra” :— el de Octubre 20, con el prenotado Banco, sobre arreglo de la 
deuda que reconoció á favor de éste la última Legislatura Nacional, por 
cantidad arrebatada por el Gobierno dictatorial de Veintemilla;— y  con 
el Señor Ignacio Palau, el de escritura de 24 del mismo mes, sobre cons
trucción de una línea telegráfica en la provincia Manabí.— Los contra
tos celebrados en Junta de Hacienda se hallan enumerados en el cuadro 
número 8.

V I I

A l  tratar del crédito público, cúmpleme dar cuenta á U S. H. de 
que no sólo se ha logrado levantarlo de la postración en que se hallaba,, 
si se me permite la expresión, sino que además se ha conseguido cimen
tarlo sobre sólidas bases.

E l Gobierno puede gloriarse de haber cumplido religiosamente los 
compromisos contraídos con sus acreedores, á pesar de las circunstancias 
anomales por las que ha atravezado desde su principio.

Cuando se licitaron los primeros empréstitos, fué difícil obtener pro
puestas medianamente ventajosas, porque los capitalistas desconfiaban 
de que el Gobierno pudiera devolver los valores que solicitaba, atentas 
la crisis financiera, que amenazaba prolongarse indefinidamente, y  la cre
cida suma á que entonces subían los presupuestos de gastos militares. 
De allí provino que los prestamistas impusieron su voluntad, y  hubo ne
cesidad de aceptar propuestas onerosas para el Erario, á trueque de ob-. 
tener recursos con que subvenir á gastos improrrogables.

L a  situación económica cambió luego. Los primeros empréstitos 
que se hicieron al Gobierno, fueron cancelados paulatina, pero puntual
mente : se hicieron nuevos préstamos, y  como los anteriores, alcanzaron 
completa solución. Entonces vino á restablecerse el crédito, y  el Go
bierno pudo, después, contratar empréstitos ventajosos como el efectua
do últimamente por los Señores Caamaño y  Robles, en la forma estable
cida por la estritura de 3 1 de Enero del presente año, y  los que consigna 
en Tesorería, mensualmente, el “ Banco del Ecuador” , en cumplimiento 
de lo estipulado en el instrumento público de 16 del mes citado.

Con los trescientos cincuenta mil sucres del empréstito de los Seño-
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res Caamaño y  Robles se atendió al pago de varios créditos, preferente
mente al del saldo que arrojaba á favor de la “ Corporación Comerciar*, 
el 31 de Diciembre del año próximo pasado, la liquidación de los prés
tamos hechos por ella, en los términos de los contratos antedichos.

Según cálculo aproximado, el mes de Julio próximo quedará cubier
to el crédito de los Señores Caamano y  Robles, á cuyo pago se hallan 
afectados los diezmos de cacao; mientras, por otra parte, los anticipos 
del “ Banco del Ecuador” se van amortizando con el producto de las 
quincenas de Aduana.— De tal manera que, cuando la Administración 
entrante se haga cargo de la Hacienda nacional, la Administración sa
liente le habrá entregado libres todas sus rentas, y  el crédito publico, 
salvado del peligro de naufragio que corriera en el borrascoso mar de re
vueltas que inundara la República,

Verdad es que este resultado cuesta al Erario grandes sacrificios, 
pues sólo la “ Corporación Comerciar* ha sacado de los empréstitos una 
utilidad neta de 200.000 sucres, más ó menos; pero también es cierto 
que ellos serán compensados con días de prosperidad que esperan al país. 
— El Gobierno ha conseguido librar la Hacienda pública de una fatal 
bancarota: toca á la nueva Administración estudiar la manera de con
servar y  acrecentar sus rentas, que se le entregan íntegras, para no verse 
en el caso de hacer uso del crédito público; pues todo empréstito oca
siona siempre pérdidas al Tesoro nacional.

V III

Acerca de los bienes nacionales que existen en esta provincia, poco 
es lo que tengo que informar á U S. H.— El cuadro marcado con el n? 
9 contiene la demostración de ellos con el valor de cada uno.

La parte nueva de la casa de Gobierno es hoy un edificio suntuoso 
que importa al Estado una suma considerable ; pero que corresponde á 
la importancia de esta ciudad.— La reconstrucción del edificio ha dado 
lugar, no solamente al aumento de la pensión conductiva de los almace
nes ocupados por particulares, sino también á la reevindicación de uno 
de ellos, injustamente detentado por quien no tuvo al principio sobre él 
otro derecho que el de simple arrendatario.

En la Aduana nueva se han hecho también importantes reparos y  
modificaciones, con lo cual ha economizado el Tesoro el gasto que antes 
hacía en arriendo de locales para depósito de mercaderías, pues dichas 
modificaciones consisten en el ensanche del edificio con la supresión de 
los portales laterales y  el de la espalda.

Si se continúa los trabajos de construcción del Hospital militar, con 
la actividad con que hoy se ejecutan, la Nación tendrá dentro de corto 
tiempo, un nuevo, elegante y  valioso edificio en esta ciudad, cuya falta 
se ha hecho sentir desde años atrás, á la par de la necesidad de levantarlo.

La construcción de esta obra se encuentra muy avanzada; y  acer
ca de élla, así como de otras no menos importantes, me remito al infor
me que dirigiré próximamente al H. Señor Ministro de lo Interior.

IX  .

Réstame, para concluir, manifestar á U S. H. el deseo que abrigo de 
que los HH. Legisladores contraigan cuidadosamente su atención al exa
men y  mejor arreglo de todos los asuntos conexionados con la Hacienda 
pública, y  con tanta mayor preferencia á cualesquiera otros, cuanto que 
la reunión del Cuerpo Legislativo será bienal en adelante, y  por lo mis
mo, más tardía la solución de las dificultades que se susciten por imper
fección ó falta de leyes.

Dios guarde á U S. H.— M. Jaram illo .
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P R E S U P U E S T O  M E N S U A L .

Para aumentar el sueldo de algunos empleados fiscales. 

Gobernación. *
A l Gobernador debe retribuírsele con____¿ ............. ...................$  300.00
,, Secretario ,, ,, ,, ............................................ 160.00

A  los dos i.ofl. amanuenses, á $  60, con.........................................  120.00
„ „  tres 2.08 „  „  $  50» ». - .......................................  1 50-09

730.00
Aduana. . . --------------

Un veinticinco por ciento más á cada empleado, exceptuando 
al Superintendente, Guarda—almacenes y  Colector,

Tesorería.
Un veinticinco por ciento más á todos los empleados.

Administración de Correos.
A l 2? oficial de la sección Exterior, más.......................................$  10.00
Debe establecerse un oficial 3? para la misma sección c o n . . . .  50.00
A l i.er oficial de la sección Interior, mas....................... ............... 12.00
,, 2? ,, ,, ,, ,, n ............ ........................  10.00
M 3 ' >* M M »»■ M - - - - - - - - - - - - - - - - - -  I 2.00
»» 4*  >» y y >» m y y - - - - -  - - - -  - -  - -  - -  - -  - 6 . 0 0

Gastos de escritorio................................... ............................. ..........  6.00

$  106.00
Justicia. --------------

Los Jueces de Letras, á $  160 cada uno.. . . . ..........  320.00
A l Agente Fiscal............................   120.00

$  440.00
Guayaquil, Abril 7 de 188S. --------------

M. Jaram illo .

* La Secretaría de esta Gobernación es la más laboriosa de las* de la 
República y  la que mayor numero de atenciones tiene.

N? 3.

Liquidación del Empréstito de Enero 27 de 1887.

D E B E . H A B E R .
Monto del Empréstito al 90 ° / 0 ..................—  ... 555*555*55
Intereses al 12 ° / 0 en un año.................................  66.666.67

Pagos por Aduana.......................... 191.250.00
„  „  Diezmos........................... 396.662.27

Intereses $  números 1.10 6 .4 7 1.14
al 12 ° j Q anual.................................  36.882.37

624.794.64 622.222.22
Salvo á favor del Supremo Gobierno....................  2 .572.42

624.794.64 624.794.64

S. E. u O.

Cortado el 31 de Diciembre de 1887.
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N? 4.

Liquidación del Empréstito de Marzo 23 de 1887.

D E B E . H A B E R .
Monto del Empréstito al 90 ° / 0 . ........................ m . l l l . l i
Intereses al 12 °/ Q en 272 días............................. 10.074.06

Cancelación de 1.185 Bonos.........  118.500.00
Intereses $  números 1 i.475.*boo al
12 ° / 0 ...............................................  3.825.00

122.325.00 1 2 1 . 1 8 5 . 1 7
Saldo á favor del Supremo Gobierno...................  1.139 .83

122.325.00 122.325.00

S. E. tí O.

Cortada el 31 de Diciembre de 1887.

N? 5.

Liquidación del Empréstito de Mayo 2 de 1887.

D E B E . H A B E R .
Monto del Empréstito al 90 ° / 0...........................  166.666.66
Intereses al 12  ° / 0 en 238 días............................  13 .222.22

Cancelación de 1.755 Bonos.........  175.500.00
Intereses $  números 14.092.500 al
12 ° / 0 . .....................................—  4-697-50

180.197.50179.888.88
Saldo á favor del Supremo Gobierno............ .. 3

180.197.50  180.197.50

S. E. ú O.

Cortada el 31 de Diciembre de 1887.

N? 6.

Razón del Empréstito de Junio  24 1887.

Valor del Empréstito................................................    100.000.00
Prima reconocida al 10 ° / 0 .........................................................  i l . l l l . l l
Intereses al 12 ° / 0 $  10 certificados de $  1 1 . l l l . l l  respec

tivam en te............................................................................  5.488.81

116.599.92

S. E. ú O.
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Liquidación del Empréstito de Setiembre 3 de 1887.

1887.

Stbre. 3. Prim er dividendo $  100.000 al 9 3 ° /o -- .

D E B E . H A B E R .

107.526.88

„  15. Segundo 99

Intereses al i2 ° /0 en 
$ 100.000 al 9 3 ° /0- - ■

162 d ía s ... 5.806.45
161.290.32

Otbre. 15. Tercer 9 9

Intereses al i 2 ° /0 en 
$ 150.000 al 9 3 ° /0- - .

150 9 9 8.064.51
161.290.32

Nobre. 15. Cuarto 9 9

Intereses al i2 ° /0 en 
$  150.000 al 9 3 ° /0- -.

120 9 9  - - • 6.451.60
161.290.32

D ibre 15. Quinto 9 9

Intereses al i2 ° /0 en 90 
$  150.000 al 9 3 ° /0..............

9 9  -  - - 4.838.70
161.290.32

Intereses al i 2 ° /0 en 60 9 9  * * - 3.225.80
Pagos por aduana 1 “ 

2a9 9

9 9

9 9

99

9 9

9 9

99

15“ de Agosto.
99 • - - -

Setiembre.
2.
Ia
2?
I a
2?
i?
2?

>>
99
9 9

9 9

9 9

9 9

99

9 9

99

Octubre.
99 k .......

Noviembre.

Diciem bre.

Intereses á favor.
i2 0/ o que nos abonan.................. $  7.722.13

Menos redescuento de pagarés..................  ¿.035.53

84 .7 :6 .90  
14.843.32 
53-310.35 
73.190.63
24.073.02 
88.813.72  
73.058.17
53.942.03
33-632.91
48.984.60

1.686.60

Saldo á cargo del Fisco.....................................230.792.97

781.075.22 781.075.22

S. E. ú O.

Cortada el 15 de Febrero de 1888.

N? 8.

jResumen de los empréstitos del Supremo Gobierno.

Saldo á cargo que arroja la liquidación del E m 
préstito de Setiembre 3 de 1 8 8 7 __  230.792.97

„  á favor que arroja el Empréstito de Enero
de 1887 según liquidación.................. 2 .572.42

„  „  „  que arroja el de Marzo 28 de 1887
según liquidación......... .......................  1.139 .8 3

„ „  „  que arroja el de Mayo 2 de 1887 se
gún liquidación...................................  308.62

4.020.87
Intereses al 12  ° 1 0 en 45 días sobre $  4 .0 20 .87.- 60.31 4 .0 8 1.18

Saldo á favor de la Corporación Comercial en Febrero 1 5 . .  226. 7 1 1 . 79
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D O M I O  V II ,

Dirección General de Correos y Telégrafos.— Quito, á 15 de Abril de 18S8.
H. Señor Ministro de Hacienda,

Al cumplir con la obligación que me impone el art. 6? del Reglamento, 
•creo deber mió hacer una ligera reseña de todos los trabajos ejecutados para me
jorar el servicio postal y establecer el telegráfico, durante todo el período cons
titucional que hoy termina; á fin de que se haga justicia á los patrióticos es
fuerzos de S» E. el Presidente de la República, dignamente secundados por 
US. H.

CORREOS.

El servicio postal, dirigido por una inconcebible rutina, que se trasmitía 
tradicionalmente de empleado á empleado, sin norma alguna verdaderamente 
reglamentaria que economizara con provecho aquel trabajo estéril; demandaba 
como la primera y más urgente necesidad la existencia de un Reglamento ade
cuado, que nos pusiera en acuerdo con las disposiciones de la Unión Postal Uni
versal, teniendo en cuenta el estado relativo de nuestro comercio y las especia
les necesidades de nuestras poblaciones.

El 1? de Julio de 1883 se expidió el Reglamento que existe actualmente, 
y que ha venido á llenar siquiera en parte las exigencias de la época en sus re
laciones mercantiles y políticas con los demás pueblos del mundo civilizado, ya 
que nuestras circunstancias no nos permiten ponernos á nivel de otros Regla
mentos postales superiores. Pero con éste se ha conseguido uniformar el servi
cio en las diversas oficinas déla República y obtener, en consecuencia, un des
pacho más activo y arreglado. Con algunas modificaciones que en él se haga, 
según las indicaré luégo, podrá bastar para satisfacer las exigencias del público.

Relegados hállanse al olvido los antiguos formularios existentes desde la 
época colonial, y hoy las balijas se despachan con las guías y carta-cuentas pre
venidas por las disposiciones de la Convención Postal.

Con planillas duplicadas y todas las seguridades posibles, se remiten á su 
destino las encomiendas, entregándolas á un contratista, que tiene rendida fian
za más que suficiente.

Se han timbrado y puesto en uso casi todas las fórmulas que se emplean en 
los países civilizados para el despacho de las balijas, como son: tarjetas y cu
biertas postales, boletas de aviso de recepción de pliegos certificados y marcaá 
móviles para estos: réstanos las tarjetas postales con respuesta pagada y la es
tampilla oficial, cuya emisión es indispensable para, el orden y arreglo de la co
rrespondencia de Gobierno y para evitar toda complicación en las cuentas de 
las oficinas de correos; por otra parte, hállase ordenada por la Convención Pos
tal y la he solicitado ya en mis informes anteriores.

Háse establecido, además, el derecho de apartado, cuyas ventajas son 
muy conocidas por la rapidez y  seguridad con que se entrega la corresponden
cia del día.

Para precaver los fraudes posibles en la franquicia de la correspondencia 
en las oficinas de correos, teniendo los empleados el doble carácter de vendedo
res de estampillas y franqueadores de cartas, se ha establecido la venta de tim
bres postales en Colecturías particulares, dando así al público la seguridad de 
que los pliegos que envíe no serán distraídos de su destino, para aprovecharse 
de los portes.

En el envío de encomiendas, expedientes y dinero se han reducido las tari
fas, de acuerdo con el principio económico universalmente reconocido de que 
el consumo aumenta en proporción á la baratura de los precios.

En mi concepto, las reformas de urgente necesidad son las siguientes: 1* 
que el derecho de apartado se pague en las Tesorerías fiscales, de donde deben sa
carse los correspondientes recibos para presentarlos en las Administraciones de
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correos; pues ya que en estas oficinas están suprim idas las cuentas* corren d i 
chas sumas el peligro de no serv entregadas en las Tesorerías por no haber un  
cargo conocido.

7? Q ue para u n ifo rm ar el servicio de las oficinas debe pedirse á E u ro p a , 
libranzas, tintas especiales y varios útiles de escritorio. E l uso de fórm ulas  
iguales m ejoraría  el servicio ocasionando economías en los gastos.

3* Q ue debemos ensayar ya el establecim iento del correo urbano, usado en  
todos los pueblos civilizados, y para el cual no hallo  otro inconveniente que la  
fa lta  de num eración de las calles y casas de la  ciudad, fa lta  que perjudica tam 
b ién  para la  entrega de la correspondencia á d om ic ilio  y de los telegram as.

N o  dudo que este correo produciría  utilidades, pues cuotid ianam ente se 
n ota  la  escasez absoluta de repartidores seguros para invitaciones de todo g é 
nero, compromisos particulares, urgencias m ercantiles, & . que podían fácilm en
te trasm itirse por los buzones postales.

P o r el cuadro general que acom paño á este in form e se im pondrá U S . H .  
de la  im p ortancia  y aum ento del m ovim iento  postal habido en las oficinas de 
Ja R epúb lica durante el ú ltim o  añ o ; pues, aunque algunas de ellas no han cu m 
p lid o  con el deber que les im pone el § 15 del art. 7? del R eg lam ento , de pro
p orcion ar á esta D irecc ión  los datos necesarios para la  form ación de un cuadro  
estadístico com pleto , se ve, no obstante, el n o tab le  progreso del m ovim iento  
postal por el núm ero de piezas que han circulado en to d o  el país, el cual as
ciende á 3 .347 .843 , núm ero m uy superior al de los años anteriores,

T E L É G R A F O S ,

Sobrem anera recom endable es el p atrió tico  y  ceToso ínteres que ha ten id o  
&  E . el Presidente de la  R ep ú b lica  para establecer la com unicación te legráfica  
entre todos R s  pueblos del E cu ado r, A  fines del próxim o mes de Junio  la  red  
telegráfica estrechará todas las principales poblaciones de la  N a c ió n : ac tu a l
m ente la  extensión de las líneas es d e más de 1600 kilóm etros .

Las nuevas líneas construidas en este año son las de Cuenca á L o ja ,  
de L o ja  á M ac h a la , de Santa E len a  á B ahía  de Caraques, de B abahoyo á Y a -  
guachi y  de T u lc á n  al Carchi.

Estas líneas no son capaces todavía  de p ro du cir uua re n ta  considerable* 
porque, con excepción de Q u ito  y G u ayaq u il, las demás ciudades ligadas por e í  
T e lég ra fo  no tienen un m ovim iento  com ercial bastante; por ahora están desti
nadas á p rom over el desenvolvim iento  m ercantil é industria l por las facilidades  
que ofrecen á la com unicación: más tarde m ejorarán las entradas en este ra m o .

E sta  institución cuenta apenas, tres años de existencia, y el servicio ad o le 
ce, p o r tan to , de muchos defectos; sin em bargo, en este año  se han hecho re
form as m uy útiles tanto  en la  construcción de las líneas como en la  m ejora d e  
los m ateriales y aparatos; así, pues, es segura su regularización en lo fu turo .

L o s  gastos hechos durante el año en las oficinas postales y  telegráficas  
ascienden á 120.484.35 centavos. C om parando  las entradas generales con los 
egresos, se ve que hay un déficit de $  73 -352.96 centavos, el cual trae su o r i
gen en que todas las líneas son recién construidas y los gastos significan to d a
v ía  su creación. Adem ás, si nos fijamos en los inform es de otros países, no de
bemos alarm arnos de este alcance, pues entre todas las Repúblicas S u d -A m e r i-  
canas solam ente la  A rg en tin a  tiene en los Correos una renta  ásu  favor, pero, en. 
cam bio, un déficit de $■ 65 .274  50  centavos en los telégrafos,

E n tre  nosotros no puede saberse el m onto  separado de cada renta , pues  
las estam pillas de porte se venden en las Colecturías fiscales, y sirven las m is
mas para com unicaciones postales y telegram as. Es, por tan to , necesario, p a 
ra  saber el rend im iento  separado de cada renta y  ev ita r com plicaciones, que se 
ordene la eháisron de tim bres telegráficos com o los tienen todas las naciones  
civilizadas.

Espero que U S , H .  se digne tener en c u é n ta la s  observaciones an terio res, 
m ori vadas1 por la 're flex ión  y  la  experiencia, á fin de perfeccionar el servicio pos
ta l y telegráfico ¡de la  R ep ú b lica , servicio que hoy en d ía es atend ido  p ro lija 
m ente  p o r tódos lós Gobiernos del m undo, porque encierra un elem ento verd a
dero de progreso práctico y produce uña de las más pingües rentas del Estado»,

'D ios guarde á  U S . H  .— Jd ie M á r ía  A rte ta  y
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CUADRO g*o:o.©:r>o,X do let oo:r:ro@;po:3ado:oLo:Io, Postal Telegráfica d-o.:rst:oLt© ol et£Lo do 1 8 8 7 .

< r o m m m » W T O i r « A  w x v w > w > & * nmmmmmmmmmmmA w b <o o h i >a <.

PROVINCIAS.
*

Oficial. Particular. Impresos. Tarjetas. Papeles de Negocios 
expedientes. Muestras. Certificados. Encomiendas. Oficial. Particular. Impresos. Tarjetas, Papeles de ne

gocios. Muestras. Certificados. Encomiendas.

In tern o . E x tern o . In tern o . E x tern o . In tern o . E x tern o . In tern o . E x tern o . In tern o . E x tern o . In tern o . E x tern o . In tern o . E x te rn o . In tern o . E x tern o . In tern o . E x tern o . In tern o . E x tern o . In tern o . E x tern o . In te r
no.

E x t e r 
no.

h ite r -
no.

E x t e r 
no.

In te r
no.

E x t e r .
no.

In te r
no.

E x t e r 
no.

In tern o . i'x te rn o .

C a r c h i ............................

\

797
1.550

19.400
666

1.456
852
400

1.500
1.938
8.054

5 - 8 5 918.790 
81.630 

8.226 
18.341 

3.007 
12.142 

8.450 
9.826 

20.972

822
807

13.054
66

1.500
87

318
922
207

361
1.722

28.900
681

3.760
570

4.000
3 . 2 1 5
2-354

186.914

22
88

10.530
5

1-534

4
17

I O I
7

120

171
173

2.288
671

1.063
40

472
214

1 .0 5 3
1.750

730
1.032

14.300
1.626
2.676

1.606
2.286
1.768
4-634

30 10.100 
18.912 
90.413 
12.384 
20.911

14.150 
10.013 

8.109 
21 . 240

4.808
604

11.116
100

I .3 I 5
601
8 7 7
180

2 .153
2-755

5 0 .37 4
2 - 934  
5-951

640
6.276
3 -  8 5 4

13.790

3-431
185

92.636
97

2.975

100
2 0

247
15
4 i

456
579

5
85

38
23

178
12

205

20 111
214

6.098
358
980

200
187 
65 í 

1.630

T m b a b u r a ____ 17
345

6
232

8
440P i c h i n c h a 614 2.039 8 96 104 540 2.005 5 497  

20 
11

564 489
2

17
L e ó n ..................................
C h i m b o r a z o . .  .  
C a ñ a r ...............................

............................. 14 25 3 10 2 15 3 ° 5
302

110 2 2

A z u a y ...................... 531 
95 286 

1.860.124

386
L o j a . . . . . . . . . . 9

4
659.643

10
18

1.809

2
26

815
B o l í v a r ........................... 15

97
2 594 28 4 40 45 6

G u a y a s ...................... 2.460

T o t a l e s ____ 36.613 660.270 1 8 7 . 2 4 3 1 7 - 7 8 3 232.577 1 . 8 7 3 . 2 1 5 488 2.723 2.428 18 9 8 1 19 2.086 4 7 8 7 .8 9 5 3 0 .6 5 8 572 206.232 19.601 8 3 - 3 7 1 9 9 . 7 1 8 4 51 7 2 4 2.312 ” 5 568 6 3 1 1.299 534 10.429

C o r r e s p o n d e n c i a  e x p e d i d a ......................................................................................................  3 . 0 2 4 . 0 3 4
I d e m  r e c i b i d a ........................................................................................................  4 5 7 . 2 1 5

T o t a l ......................................... 3 . 4 8 1 . 2 4 9

E l Administrador General,

jf o s é  J Á A R Í A  y ^ R T B T A  Y  f l .

Re
za

gi
da

s,
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%
Razón del producto neto de timbres, tarjetas y sobres postales en el año de 1887, y de 
los gastos ocasionados en las Administraciones de Correos de la República y en las 
oficinas telegráficas, inclusive los de colocación, valor de materiales, reparaciones, 

conducciones de alambre, etc., en el mismo año.

TIMBRES. ESTAFETA. TELEGRAFO.

C a rc h i........................................ $ Ó2 I 60 $ 1-313 20 $ 697 7O
Im b a b u ra .................................. * • *53 42 1-551 52 1.265 80
P ich in ch a .................................. 10.434 16 1 5-597 55 8.491 36
L e ó n ........................................... 1.223 47 1.603 96 168 12
T u n g u ra h u a ............................. 2.994 60 3-39° 32 975 5°
C h im b o razo ............................. 4.429 75 4 -3^9 55 4-177 34
B o lív a r ....................................... 766 07 3 -4 6 S69 i -38565
C a ñ a r.......................................... 481 56 435 77 I.064 48
A z u a y ......................................... 2.085 53 2-525 04 2.463 20
L o ja ............................................ 842 °7 1-493 29 746 78
O ro .............................................. 685 59 1.868 70 21 20
G u ayas ....................................... 19.027 88 28.385 40 25-561 83
Los R ío s ................................... 1.070 4 1 2.952 49 2.018 30
M a n a b í....................................... 1.024 38 2.236 88
E sm era ldas.............................. 290 90 257 80

T o t a l ..................... $ 47.131 39 $  71-447 l6 $  4 9 -°3 7 26

S alidas ........................................ $  7*-447 16
u 4 9 -°3 7 26

$  120.484 42
E n tra d a s ................................... 4 7 -I 3 I 39

D é fic it .................. $  73-353 ° 3
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D O CLM EX TO  V IH ,
E L  C O N G R E S O  D E L  E C U A D O R , 

CO NSID ERAN D O :

Que la acuñación y  emisión de moneda es inherente á la soberanía 
nacional.

Que la seguridad de los cambios exige que el Gobierno acredite el 
peso y  valor de las monedas,

D E C R E T A :

Art. i? E l Poder Ejecutivo mandará acuñar la moneda necesaria 
para los cambios internos, por medio de una casa de moneda, que al 
efecto podrá establecer ó por alguno de los establecimientos de crédito 
existentes en la República.

A l efecto, el Gobierno podrá contratar con el Banco del Ecuador 
ó algún otro de los Establecimientos de crédito la acuñación de toda la 
moneda que se necesite por períodos de cinco años y  sin gravamen nin
guno para el fisco.

Art. 2? Las monedas nacionales eon el peso y  aligación que señala 
la ley de i? de Abril de 1884, será la única moneda legal en la Repúbli
ca, y  como tal de forzosa circulación y  admisión en los contratos y  más 
actos civiles.

Art. 3? Las contribuciones fiscales y  municipales, así como las rentas 
y  gravámenes á favor de establecimientos públicos deberán pagarse úni
camente en moneda nacional.

Art. 4? Es prohibida la introducción y  circulación de toda clase de 
moneda inferior en ley y  peso á la nacional.

Art. 5? Las monedas extranjeras de oro ó plata serán de libre intro- 
docción siempre que tuvieren ley y  peso igual ó superior á la nacional; 
pero, en todo caso, su admisión será voluntaria entre los particulares, 
más no páralos establecimientos públicos, de los cuales está excluida.

Art. 6? Cualquiera ciudadano á cuyo poder llegasen monedas falsifi
cadas, ó de menor peso ó ley que la nacional, deberá inutilizarlas á pre
sencia de los conductores y  dar cuenta al Juez inmediato para que for
mule el correspondiente proceso y  sean juzgados y  castigados en confor
midad con la ley.

Art. 7? Los empleados de recaudación ó inversión y  los de los esta
blecimientos públicos que por negligencia ó malicia, recibieren dichas 
monedas, sufrirán la pena del doble, á más de ser inutilizadas las piezas.

Art. 8? Es prohibido á los particulares emitir señas, mitades ó cual
quiera signo como moneda.

Art. 9? Los que contravinieren serán multados con 10 á 100 sucres.
Art. 10. La presente ley principiará á regir desde que el Gobierna 

amortice la moneda feble que se ha mandado recoger. Hecho esto, el 
Poder Ejecutivo señalará la fecha en que principie la vigencia de esta ley'

Art. 1 1. Quedan derogados los artículos 4? y  11?  de la citada ley de 
i?d e Abril de 1884. E l Gobierno refundirá en un sólo cuerpo los ar
tículos subsistentes de la citada ley y  los de la presente.
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D O CLM EX TO  IX .

República del Ecuador.— Ministerio de Estado en el Despacho de 
Hacienda.— Quito, á 23 de Febrero de 1887.

Señor Gobernador de la provincia Guayas,

El daño proviene de la mala construcción del edificio, y  como, an
tes de ahora, se mandó que se entable demanda á los empresarios L a- 
pierre y  C?, US. ordenará que el Agente fiscal informe en qué estado se 
llalla el juicio, y  le dará conocimiento de este pago á fin de que, á su de
bido tiempo, se incluya entre los perjuicios que tiene que responder la 
Compañía empresaria.

La contestación de aquel funcionario me hará trascendental, y  es
pero que será lo más pronto.

Dios guarde á U S.—  Vicente Lucio Saladar.

República del Ecuador.— Gobernación de la provincia del Guayas, 
— Guayaquil, á 5 de Marzo de 1887,

H. Señor Ministro de Hacienda.
El Señor Agente fiscal de la provincia, en oficio fecha de hoy* me 

dice:
“ Tengo la honra de dirigirmeá U S., con el objeto de informar acerca 

de la demanda que sigue el Fisco contra el Sr, Enrique Stagg, por la 
devolución de la cantidad de doscientos cuarenta y  ocho mil novecientos 
pesos, que percibió del Tesoro publico para la construcción de la Adua
na nueva, situada al pie del cerro de Santa Ana, á fin de que se sirva tras
mitirlo al H. Sr. Ministro de Hacienda, en cumplimiento de la nota diri
gida á US., con fecha veintitrés del mes próximo pasado, núm. 198, re
lativa á que se le dé cuenta del estado de esta demanda.— Mi predecesor, 
en el destino, Sr. Dr, José Manuel Díaz, dedujo la acción en los térmi
nos expuestos, sentando por fundamento que el Sr. Stagg había toma
do el dinero bajo el supuesto de proceder como apoderado de Lapierre 
& Compañía, y  como tal sociedad no ha existido jamás, resulta que esos 
pagos no son válidos, y  que tiene obligación de devolver, con más el inte-. 
rés legal en vía de indemnización de perjuicios.— Propuesta así la de
manda, el demandado pidió exhibición de documentos; y, resuelto este 
punto, se corrió traslado al Sr. Stagg, quien la ha contestado ya en lo 
principal.— En tales circunstancias, y  no teniendo ya instrucciones para 
dar una contestación acertada, y  evitar, á la vez, la responsabilidad á que 
sujeta á los Fiscales el art. 72 del Código de Enjuiciamientos en materia 
civil, al omitir solicitar del Ministerio de Hacienda tales instrucciones, lo 
hice por medio del Sr. Juez do Letras, que conoce del asunto, indican
do que, para mejor inteligencia del H. Sr. Ministro del ramo, se remi
tiera copia de todas las actuaciones del expediente; y, una vez conce
dido esto por el Juez, he creído que el Secretario, en observancia de sus 
deberes, halla sacada la copia y  remitida al Ministerio del que hablo.—  
Mas, transcurrido alguntiempo sin recibir contestación, he reiterado la
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solicitud de que se eleve, por conducto de ía Gobernación, la nueva co
pia de la causa al mencionado Ministerio; lo que juzgo se verificara c\\ 
el próximo correo.— Por lo expuesto, y  atendiendo al estado del juicio, 
conocerá el H. Sr. Ministro, que no puede aplicarse á perjuicios las in
demnizaciones hechas por el Gobierno á los Srcs. Rodríguez Hermanos,, 
por la ruina de las especies que ocasionó el desplome de una porción de 
la Aduana, por razón de que el anterior Fiscal, Sr. Dr. Díaz, entabló la 
demanda por la devolución del chnero'con sus intereses, por vía de per
juicios, según tengo indicado,, y  se halla trabado el pleito con la contes
tación del demandado.— Bajo este concepto y para cuando el 1?. Sr. Mi
nistro se imponga de la copia que debe llcga-r á su mano, llamo su ilus--* 
trada atención y le ruego, que sus instrucciones se extiendan, también, á 
los términos en que debo continuar la susodicha demanda; esto es, si- 
hay que llevar adelante la acción propuesta ó si conviene desistir de ella 
y  entablarla en otra forma, fijándose en las razones alegadas por el des
mandado en la contestación que di&— Temo pues, que la sentencia sea 
en contra de la Hacienda publica, y  se me grave personalmente en las, 
costas por falta de fundamento .para sostenerla.— Aprovecho la oportu
nidad para informar, también, sobre la causa que se sigue para descubrir 
al autor de la defraudación de las rentas, fiscales en los cablegramas he
chos por el Gobierno. Luego que pasó el proceso-á mi estudio con una 
vista corrida por el Juzgado, le emití, con fecha 23 del mes próximo pa
sado, pidiendo el informe del Sr. Gobernador y  varias diligencias que 
crei necesarias al esclarecimiento.— Es natural se estén practicando to
das ellas, ofreciendo, de mi parte, que,.con. la debida preferencia áeste  
importante asunto, seguiré despachando cuando vuelva á mi estudio,, 
promoviendo, ala vez, la actividad enlos funcionarios qu.e intervienen,—  
Dios guarde, á U S .— Ignacio AJvarado” ..

Lo que tengo la honra de transcribir á U S. H. para su conocimien
to y  el de S, E.> el Presidente de la. República.

Dios guárete á U S. H'.— M\ Jam m illo.

República del’ Ecuador.— Gobernación de la provincia dal Guayas.. 
— Guayaquil, 26 de Marzo de 1887.

Al  H. Señor Ministro de Estado en el Despacito de Hacienda.
El Sr. Administrádor de Aduana,, coa fecha 24 del presente, n? 69,. 

me dice:
“ El Sr. Guarda-almacenes de Aduana,, con fecha 2 \  del presente,, 

me dice:— Cumplo con mi deber al comunicar á U.. que los depósitos: 
nuevos de Aduana, se-encu.en.tnan en el estado más deplorable, sobre to
do en lo que se refiere al techo, pues á pesar de que constantemente: 
trabajan en él algunos hojalateros, las goteras son innumerables, y los: 
daños que ellas causan, ya no pueden evitarse con las medidas de pre
caución que se toman.— Con este motivo, Sr. Administrador, suplico á. 
U. se sirva poner este particular'en conocimiento del Sr. Gobernador, pa
ita que ordene lo que juzgue conveniente, declinando yo, desde luégo, mL 
responsabilidad*, por las averías causadas por las referidas gotas.— Dios &, 
— R. T. Caamaño.— Lo que trascribo á U S. para su conocimiento y  fi;-. 
ues consiguientes.— Dios &.— J. T. Noboa” .

Lo que transcribo á US. H. para conocimiento de S. E ., el Presi
dente de la República, indicándole cpie los artesanos de que habla el ofi
cio preinserto, trabajan en los depósitos nuevos, cumpliendo órdenes de* 
esta Gobernación, que estas se han repetido hoy día nuevamente, y  que- 
dicho oficio ha sido transcrito al Sr. Agente Fiscal para los fines consi
guientes.

Dios gurrdcá U S; H.— M. Jaram jll&..
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República del Ecuador.— Gobernación de la provincia del Guayas. 
— Guayaquil, 26 de Marzo de 1887.

A l H. Sr. Ministro de Hacienda.

El Sr. Agente Fiscal, en oficio fecha 23 del prnsente, me dice:
“ En mi oficio anterior, relativo á la demanda del fisco contra el Sr. 

Enrique Stagg, por la devolución del valor recibido para la construcción 
de la Aduana nueva, dije que por el próximo correo iría la copia de esta 
causa al Ministerio de Hacienda, porque creí que estando ya ordenada 
aquella copia por el Sr. Juez i? de Letras el nuevo decreto que solicité 
para que se confiera inmediatamente por el respectivo Secretario, no tro
pezaría con los inconvenientes que paso á manifestarlos, y  que son los 
que han impedido la remisión de esos documentos. Luego que hice mi 
solicitud,, la entregué al Secretario á fin de que la hiciera proveer con el 
Juzgado, quien conociendo que la causa pertenecía al Sr. Juez 2? de L e 
tras, dispuso que pasara á su despacho. Como quedó vacante la Judi
catura 2? de Letras por promoción al Ministerio Fiscal de la Corte Su
perior del que desempeñaba aquel cargo, dio cuenta el Secretario al A l
calde i? Municipal el que, á pesar de ser Letrado, nombró para proveer 
mi petición, de asesor al Dr. Gumersindo Yépez, y  este abogado de
cretó durante algunos días, según informe verbal que obtuve en Secreta
ría. Con esta noticia hice nueva solicitud exigiendo el pronto despacho, 
y  se chola providencia de que un Juez Letrado debía subrogar al otro, 
mas nolos Alcaldes Municipales, devolviendo,por esta razón, la causa ai 
Sr. Juez 1? de Letras, que paramejor inteligencia la transcribo.— Guaya
quil, Marzo 18 de 1887 á las 9 a. m.— Sr. Alcalde 1 ? —Estudiando dete
nidamente el punto sobre jurisdicción para subrogar á U. á un Juez de 
Letras, he adquirido la convicción de que, mientrasse halle expedito uno- 
de los dos funcionarios de esta clase, establecidos en esta provincia, no 
tiene U . competencia para conocer de ninguna causa con ese carácter. 
En consecuencia, debe U. devolver esta causa al Sr. Juez 1? de Letras, 
que es el que ha estado conociendo de ella.— G. Yépez.— “ Guayaquil, 
Marzo 23 de 1887,, l:a una y  media p. m. miércoles.— Conformándome 
con la exposición anterior, pase esta causa al Sr. Juez 1? de Letras,—  
Rodríguez” .— Copio igualmente el decreto pronunciado por el Sr. Juez 
I? de Letras, concebido en estos términos:— “ Guayaquil, Marzo 23 de 
1887 á las dos p. m.— Según el art 86 del Código de Enjuiciamientos en 
materia civil, declarado vigente porla Legislatura del año próximo pasa
do, los Jueces Letrados, en caso de falta ó impedimento, deben ser sub
rogados, indistintamente, por los Alcaldes Municipales del cantón de la 
capital de la provincia.. A  mérito de esta terminante disposición de la 
ley,, se ordena la devolución del proceso al Alcalde 1? Municipal que ha 
qt>edado subrogando al Juez 2? de Letras á quien pertenece elconocf- 
miento de la causa.— Serrudo” .— Muy probable es que el Alcalde 1? Mu
nicipal insista en no querer avocar el juzgamiento de la causa, y  entonces- 
elevará la competencia al Tribunal Superior para que la dirima.— He 
aquí, Sr. Gobernador, el motivo por que no ha ido la copia ofrecida al 
Ministerio d Hacienda, no obstante los esfuerzos y  solicitud puestos por 
mí. Dígnese, pues, poner en conocimiento del H. Sr Ministro de H a
cienda lo ocurrido sobre el particular, transcribiendo la presente not*,—  
Dios &.— Ignacio Alvarado” .

Lo que tengo la honra de transcribir á U S, H. para conocimiento 
de S. E., el Presidente de la República.

Dios guarde á US. Ií.— M. Jaram illo
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República del Ecuador.— Ministerio de Estado en el Despaeho 
Hacienda.— Quito, Abril 2 de 1888.

Señor Gobernador de la provincia Guayas.
L a  demanda al Sr. Enrique Stagg, es asunto que merece especial 

atención, porque la Aduana nueva, por su mala construcción, no ofrece' 
seguridades al comercio, ni al fisco, nada menos que el Sr. Guarda-alma
cenes en el parte transcrito por U S. en su oficio N ? 3 17 , hace ver el es
tado deplorable en que se hallan los depósitos, con inminente peligro de 
que sufran avería las mercaderías.

E l Sr. Dr. Ignacio Alvarado, en representación y  guarda de los de
rechos del fisco, está en el deber de emplear suma actividad á fin de que, 
si el Alcalde Municipal insiste en negarse á avocar el juzgamiento de la 
causa, pase inmediatamente á la Corte Superior de Justicia, llamada por 
la ley á dirimir la competencia. A sí me ha instruido S. E ., el Presidente 
de la República, que diga á U S. en respuesta á su oficio N ? 318 .

Dios guarde á U S .—  Vicente Lucio

República del Ecuador.— Gobernación de la provincia del Guayas.—  
Guayaquil, á 22 de Octubre de 1887.

A l  H. Sr. Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda.

E l Sr. Juez 2? de Letras, en oficio fecha de ayer, N? 2 12 , me dice:
“ Con fecha 14  de los corrientes, se ha recibido en esta Judicatura un 

expediente que contiene la demanda del Fisco contra los Sres, Enrique 
Stagg y  Lapierre y  C? por suma de pesos; en el cual, el 13  de Enero del 
presente año, el Sr. Agente Fiscal ha solicitado una compulsa de todo el 
proceso y  se eleve por conducto de U S. al H. Ministerio de Estado en el 
Despacho de Hacienda, para que suministre los datos necesarios á la jus
tificación de los derechos del Fisco; y, con fecha i?d e  Febrero, se ha or
denado que se cumpla con lo solicitado por el Fiscal. Como ha trascu
rrido algún tiempo sin que se hubiese recibido contestación, creo de m¡ 
deber poner en conocimiento de U S., para que, por su respetable órgano, 
llegue á noticia del H. Sr. Ministro.— Dios &.— Vicente Benites” .

L o  que transcribo á U S , H. para su conocimiento y  fines que con
vengan.

Dios guarde á U S. H.— M . Jaram illo.

República del Ecuador.— Ministerio de Estado en el Despacho de 
Hacienda.— Quito, Octubre 29 de 1887.

Señor Gobernador de la provincia Guayas.
En 5 de Marzo transcribió U S. con el N ? 2 5 1, el informe del A gen 

te fiscal, en el que decía, entre otras cosas, que había reiterado la solicitud 
de que se eleve á este Ministerio, por conducto de la Gobernación, nueva 
copia de la causa que se sigue á Lapierre y  C?, lo que juzgaba se verifica
ría en el próximo correo. Pues es el caso que ni la primera, ni la nueva, 
copia, ni por el próximo correo (al día 5 de Marzo) se ha remitido á este 
Despacho, siéndome, por lo mismo, muy extraño que el Juez de Letres 
2? diga en el oficio inserto en el de U S. N ? 1092, que ha transcurrido al
gún tiempo sin haber recibido contestación de este Ministerio.

U S. advertirá al prenotado Juez la desidia del Juzgado en dar la 
compulsa pedida por el Agante Fiscal, y  le prevendrá que emplee los re
cursos que le da la ley contra el que resultare culpado del tan notable 
retardo.

Dios guarde á U S .—  Vicente Lucio Salazar,

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



República del Ecüadotv*—Gobernación de la provincia del Guaya's. 
■—-Guayaquil, á 23 de Noviembre de *1887.

Al H. Señor Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda.
E l Señor Juez 2? de Letras, con fecha 21 del presente, N? 243, me

dice:
“ Enf. 35 útiles acompaño al presente oficio, la compulsa pedida 

.por el oficio fiscal en la demanda del fisco contra el Señor Enrique Stagg, 
para que sea remitida al H. Señor Ministro de Estado en el Despachó 
de Hacienda, como está mandado. Sirviéndose U S. acusaf el recibo co* 
rrespondiente para los fines legales.— Dios Vicente Benites” .

Lo comunico á US. H., acompañándole la compulsa, en referencia», 
para su conocimiento y  demás fines.

Dios guarde á U S. H .-w J/. Ja r  amillo.

República del Ectóador.— Ministerio de Estado en el Despacbo de 
Hacienda— Quito, Enero í 1 de de 1888.

Señor Gobernador de la provincia del Guaya's.
Indudablemente la acción que ha debido establecerse es la deter

minada por el caso 3? del art. 1995 del Código Civil para hacer efec
tiva la responsabilidad de los constructores de un edificio en que se han 
omitido las más triviales precauciones concernientes á su solidez y  du
ración; y  así lo hará este Ministerio tan luego como quede completa
mente en claro lo relativo á la personería de los expresados constructo
res; pero mientras exita duda fundada sobre la existencia de la socie
dad Lapiérre y  C?, hay ineludible necesidad de continuar el actual juicio-, 
para que el demandado demuestre si puede la existencia de dicha socie-. 
dad, único medio que tiene de descargarse de la responsabilidad que so
bre el pesa, por haber ejercido personería de una sociedas ficticia, á lo 
que parece.

El Señor Agente Fiscal, Dr. José M. Díaz, en su solicitud qwe corre 
á f. 5 vta. de la compulsa, asevera que la sociedad Lapierre &. &. 
no existe según las indagaciones que al efecto ha hecho; y  luego el Se--' 
ñor Secretario General del Gobierno de Guayaquil en su exposición á 
la Asamblea Nacional de 1883 asevera, á su vez, invocando el testimo-- 
nio del Señor Gobernador de entonces, que Don Enrique Stagg había 
afirmado terminantemente y  paladinamente que ignoraba quienes fueran 
los miembros de tal sociedad. A si pues, presumible parece que sus pos-’ 
tenores afiirmaciones, exigidas por la necesidad de su defensa, no son la 
expresión de la verdad, y que, por lo tanto, hay la muy fundada presun
ción de que el expresado Señor no podrá manifestar quien hubiese sido 
la persona real y  efectiva representada por él. En tal caso su respon* 
sabilidad es ineludible por haber tomado capitales á nombre de una per
sona ficticia y  á pretexto de la obra mandada construir, cuyas pésimas 
condiciones saltan á la vista.

Y  no importa el que, posteriormente á la adjudicación de la obra, 
aparezca un poder en el cual consta como poderdante la sociedad en re
ferencia; pues la ligereza de dicho escribano, en dar por existente una 
persona urídica, no exime de responsabilidad al que ha gestionado á 
nombre de ésta á menes de que conste con qué personas se ha entendi
do el personero para la administración de su mandato y  la rendición de 
las respectivas cuentas. Este Ministero sabe muy bien que tratándose 
de una compañía, para la construcción de un edificio, no hay necesidad 
de que el contrato de asociación conste’ con todos los requisitos que las 
leyes exigen para las sociedades mercant'Aes, de cuya naturaleza nó es 
la deque se trata; pero como atenta su cuantía, tiene de constar al me
nos por escrito, es indispensable continuar la acción deducida, de cuya
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posesión tiene de resultar, ya sea la no existencia de la asociación y  pór 
lo tanto la responsabilidad del que ha obrado á su nombre, ó bien lo 
real y  efectivo de la misma asociación en cuyo caso tienen de aparecer 
los miembro que la compongan.

En  virtud de lo expuesto, es indispensable que continué la actual 
demanda, para hacer efectiva la responsabilidad solidaria ó colectiva del 
constructor de la obra; y  el Señor Agente Fiscal, tomando los datos á 
que se refiere el Señor Dr. Díaz y  los Señores Secretario General del 
Gobierno de Guayaquil en 1883 y  Gobernador de la provincia en la mis
ma época, sostendrá con actividad y  celo dicha demanda hasta su térmi
no definitivo. Deste modo, si la existencia de la sociedad, no resulta 
comprobada, el fallo definitivo no podrá menos de ser adverso al Señor 
Stagg; y  si es este absuelto porque demuestre, como pretende, que la 
sociedad constructora se compuso de los Señores Antonio Lapierre y  
Alberto Millet, siempre resultará de la absolución el descubrimiento de 
los empresarios; y  se podrá, sobre seguro, enderezar contra ellos la ac
ción á que se refiere el ya citado artículo del Código Civil: como el Se
ñor Lapierre ha fallecido, claro se está que ya no podrá arreglar entre 
los asociados ningún convenio antidatado, que tenga por objeto eximir 
la responsabilidad de cualquiera de ellos, por manera que el que real y 
positivamente hubiese celebrado tendrá de salir á figurar en las tablas 
del proceso y  pudiendo por lo tanto, el representante del fisco, tener un 
punto de partida seguro en cuanto á lo que debe reclamar de los here
deros de D. Antonio Lapierre.

E l Ministerio cree tanto más necesario la continuación del actual 
juicio, cuanto, según el mencionado Secretario General, el Señor Stagg  
gestionó á nombre de Lapierre & C? aun antes del otorgamiento del po
der que corre en autos, haciendo las propuestas y  figurando en el acta 
de remate por la adjudicación de la obra; por manera que no puede apa
rentar ignorancia sobre todo lo que concierne á la sociedad constructora. 
Se interesa únicamente en salvar los dineros de la Nación; y  si el Señor 
Stagg logra comprobar su inculpabilidad, haciéndola recaer en los Seño
res Antonio Lapierre y  Alberto Millet, dictará el Gobierno inmediata
mente las órdenes más enérgicas para que se exija de ambos, muy espe
cialmente de los herederos del primero, la respectiva responsabilidad. 
Sobre todo loque no debeperderde vistael Señor Agente Fistal es la in
cuestionable mala fe con que se ha procedido en este asunto, al construir 
una obra sin las suficientes condiciones de estabilidad, tratándose luégo 
de oscurecer los hechos para evitar la responsabilidad de los constructo
res; circunstancia en que hará muchísimo incapié para que se descubra 
cual de éstos hubiese aprovechado el fraude y  esté obligado á indemni
zar á la Nación.

Son las instrucciones que puedo dar al Señor Agente Fiscal, con 
lectura de la copia que U S. me remitió en 23 de Noviembre ultimo, in
clusa en el oficio NV 1 2 1 1 .  E l expresado represendante legal del fisco 
hará mérito de ellas, y  de encontrarlas aceptables, seguirá gestionando 
la demanda.

Dios guarde á U S .—  Vicente Lucia Salazaz.

República del Ecuador.— Agencia Fiscal de la provincia.— Guaya
quil, Abril 4 de 18S8.

A l  H. Señor Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda.
Para conocimiendo de US*. H., tengo la satisfacción de acompañar 

la copia simple del contrato de sociedad de los Sres. A . de de Lapierre 
y  A . Millet, sacada del original que existe en poder del Sr. Enrique 
Stagg. Sírvase decirme si con la presentación que haga de este doeu-
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mentó el Sr. Stagg en el juicio que el Fisco sigue en su contra por la en
trega de la cantidad de 248.900 pesos percibidos del Tesoro publico á 
nombre de Lapierre y  debo conformarme y  aceptarlo como válido y  
legítimo, ó al contrario, objetarlo por no encontrarse otorgado en escri
tura publica y  no poder ser reconocido por Lapierre, por haber fallecido. 
Las instrucciones que, á este respecto, reciba de U S. H., serán respeta
das y  debidamente atendidas por el infrascrito.

Dios guarde á U S. H .— Ignacio A lva r ado.

S O C IE D A D  C IV IL .

Los abajo suscritos, rematistas del Contrato con el Supremo Go
bierno para la construcción de la Aduana de Guayaquil, nos compro
metemos solemnemente á los siguientes artículos de Sociedad, bajo la 
razón Lapierre & C?

1? Alberto Millet será el Director y  constructor de la obra y  go
zará de un sueldo de trescientos pesos, mensualmente, desde que princi
pie la obra.

2? Los contratistas irán personalmente á los Estados Unidos para 
comprar y  contratar los materiales con los que se ha de fabricar la A dua
na, siendo de cuenta de la Compañía todos los gastos que módicamente 
sean necesarios.

3? Se llevará una contabilidad arreglada de los Ingresos y  Egre
sos que hubieren por cuenta de la obra y  de Lapierre, podrán examinar 
los libros siempre que deseen y  pedir á Millet informes y  explicaciones 
del modo en que se invierten los fondos.

4? Las mensualidades de $  10.000 que está obligado á entregar 
el Supremo Gobierno, serán recibidas por Don E . Stagg,

5? A , Millet será el que haga los desembolsos para lo compra de 
materiales y  fabricación de la Aduana.

6? A . de Lapierre sé compromete por su parte, á que las mensua
lidades de $  10.000 sean rigurosamente pagadas por el Tesoro y  á pres
tar toda su cooperación £>ara el buen éxito de la Empresa.

7? Los beneficios ó pérdidas que hubieren una vez liquidado el 
negocio, que se hará inmediatamente después que se reciba el ultimo di
videndo del Gobierno, serán divisibles de la manera siguiente :

. *  - -

Para A . de Lapierre.................... 60 %
Para A . Millet.............................. 40 %

Firmamos dos de un mismo tenor en Guayaquil, á 23 de Enero 
de 1879.

(Firmado), A. de Lapierre. (Firmado), A. M illet.

República del Ecuador.— Ministerio de Estado en el Despacho de 
Hacienda.— Quito, Mayo 26 de 1887.

Señor Agente Fiscal de la provincia del Guayas.
He recibido la nota que U. me ha dirigido con fecha 4  de Abril 

próximo pasado, igualmente que la copia simple anexa á ella; y, en con
testación, digo á U. que sin ninguna vacilación debe objetar el documen
to privado con que D. Enrique Stagg se ha propuesto comprobar la exis
tencia legal de la sociedad ' ‘Lapierre y  C?”

E l Supremo Gobierno sabe muy bien que una compañía formada pa
ra la construcción de un edificio, ni es mercantil, ni está sujeta, por lo 
mismo, al requisito sustancial de su otorgamiento por escritura publica.
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Pero el documento privado que compruebe la asociación debe ten^r la 
debida autenticidad; pues si se acepta simple y  llanamente como autenti
co, y  después resulta que no lo es, los intereses fiscales quedarían en ex
tremo comprometidos, caso en que los herederos de Lapierre, al ser de
mandados por las responsabilidades contraídas por el constructor, rehúsen 
reconocer la existencia de la expresada asociación. Así, D. E¿irique 
Stagg, para evadirsede toda responsabilidad, alegando haber obrado co
mo simple personero á nombre ajeno, está en la ineludible necesidad de 
demostrar legalmente la existencia de la persona individual ó colectiva á 
cuyo nombre pretende haber ejercido sus actos relacionados con la conc— 
trucción de la casa de la Aduana. De otro modo, su responsabilidad per
sonal es inevitable, por las conducentes razones expuestas en mi ultima 
comunicación oficial.

Cierto que un documento privado tiene toda la fuerza probatoria de 
escritura publica, cuando la parte contra quien se presenta no lo objeta; y  
de aquí nace, precisamente, la necesidad de objetar el que D. Enrique 
Stagg ha presentado, ya porque, según los antecedentes de este negocio, 
mencionados en mi citada comunicación oficial, hay fuertes presunciones 
de que ha sido arregladopost fa d o , para ver modos de poner á cubierto 
la responsabilidad del real y  positivamente constructor de la obra, como 
porque, de no objetarlo, resultaría surtiendo todo su efecto legal contra 
el Fisco, en lo tocante á la cuestión con Stagg, en tanto que no tendría 
ningún valor, en lo concerniente á la nueva cuestión que el Fisco se vería 
en la necesidad de entablar contra Lapierre, caso de absolución del que 
figura como su personero.

E l Fisco no tiene ningún interés especial en que la rosponsabilidad 
recaiga precisamente sobre tal ó cual persona en particular; pero sí se in
teresa en que sus derechos queden suficientemente precautelados, sabién
dose á punto fijo con quien tenga de entenderse, para que tal responsa
bilidad no sea ilusoria. Por eso se ha entablado la acción contra el ver
dadero constructor que, después de asegurar que no existía la sociedad 
“ Lapierre y  C?” , como consta en el informe, presentado á la Convención 
de 1883 por el Secretario del Gobierno de Guayaquil, ha empleado el me
dio de defensa de presentarse como personero de esa sociedad no exis
tente según él,* Que autentice, pues, el instrumento privado de'que se 
trata, de modo que no pueda ser después negado por los herederos de 
Lapier; y  entonces verá el Supremo Gobierno si le conviene cambiar de 
acción, intentándola contra los expresados herederos, ó continuar la de
ducida contra quien, aun cuando autenticara la existencia de la sociedad, 
no dejaría de ser personalmente responsable por todos los motivos que 
personalmente le concierne y  sobre los cuales se ha trabado la litis.

Dios guarde á U S .—  Vicente Lucio Saladar.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"




